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en Zaragoza en la de Monge. ^
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A L L E C T O R .

■i

.abia pensado publicar sin prólogo la presente 

Continuación á mi Prontuario : pero Don Ramón 

de Higuera , el' Adiccionador á k  Librería de 

Jueces, que con novedad acaba de notarlo publi

camente de algunos defectos ó equivocaciones que 

en élíSe padecen y  especifica él mismo en sus to

mos IV. y  V . de Adicciones, merece ser convencido 

en igual palestratde los su yos, y  de su irregular 

é injusto procedimiento en esta parte. Todos los de

fectos ó equivocaciones que el citado Censor rígido 
amontona y  abulta para desacreditar mi obra, y  ven

der la s u y a s e  reducen á las^que se padecieron en 

las fechas de nueve Reales Resoluciones entre la 

•multitud de las que en ella se comprehenden. Des

graciados Escritores , y  desgraciado e l mismo Hi

guera , sea lo que fuese, si semejantes errores pu

diesen influir á la reprobación de sus trabajos 11- 

terariosí Lo mejor de nuestro asunto e s , que tre  ̂

de dichas fechas , á saber la de 2 de Junio de 1778 

Libros)^ la de 5 de Diciembre de 1783 

Coadjutores) , y  la  de 7 de Diciembre de 1748 

■de la Ordenanza de Montes y  Vlmtios^ se corrigi^

o

ron



ron por mi mano en la reimpresión del Prontuario, 

hecha poco tiempo h a , lo qual debió tenerse pre

sente por el Señor Licenciado Higuera ántes de to

mar en lá suya la pluma con el objeto de mter- 

rumpir el b u e n  crédito con que el Público me fa

vorece. En las fechas de la Ordenanza de reemplazos, 

y  su Adiccional (^ . Sorteos), f  en la del Aut» abor

dado sobre asistencia i  la  Cátedra de Derecho  ̂natu

ral {V . Ahogados) no hay error „ falta e l Corree- . 

tor á la verdad, y debe corregirse á sí mismo , acu

diendo ántes pafá su desengaña á los. Autos; acor

dados 28. y  siguientes del tit. 4. lib. 6- de la noví 

sima Recopilación, y  á la  Orden, circular de 29  
de Noviembre de 178 7, en cuyo  ̂capítulo 1. se 

ce  expresión del citado. Auto .  como, expedido  ̂ ea  

el mismo, dia por mí citada del 4 de Diciembre 

de 1780. Las otras tres que se enmiendan  ̂ y  soa 

la  de 2 de Junio de 1781 sobre Letras ie  Cambio,. 

y  na sobre Cambios .  com a dice e l expresada Hi

guera ,  el A uta acordada d e -1  de Abril de 1707 

{ r .  Xey)., y l a  Cédula de 13 de Agosto de 1779, 

Ddinqüentes ) , soa fortuna á iicas en su 

especie, y  por lo misma na pueden confundirse con 

otras. Luego el Señor Anotador de los. defectos en 

las dos partes de su censura procedió coa ligereza

•y con falsedad, y  en la otra con muy poca utiU-
dad



dad' y  ventajas.'Oxálá fuesen estos solos los yerros 

que he podido com eter’ en'*mi Prontuario, y  que 

el Público s e lo  ipersaada así porque el Licenciado 

Higuera no ha encentrado mas que censurar en él. 

Estoy muy léjos-de este concepto. Sin tardar mu

cho  ̂ Dios - mediante ,sh e  dé^|iresentar a l Supremo 

Consejo un Compendio de ¡as Leye^ de la Recopila-- 

don y  A u to s acordados" ilustrada con notaŝ  sacadas 

de los mejores A u tores prácticos que . han escrito

- écerca  d e  e l l a s  t̂ '̂con preliminares en cada una de sus 

títulos: d e  l o s  principioknm'que fundan: las Disposi

ciones que en ellos se insertan, y  con remisiones: a la s  

correspondientes Reales: Resoluciones no recopiladas 

a h u ra,y:3i:cuQñt&. mas de quatro años en este 

trabajo, y  cada diaylo reconozco superior.á mis 

fuerzas, por haberme empeñado en separar no solo 

Jas Leyes y  Capítulos de'otras inútiles , las repe- 

ítidás f u e r a  de sus. propios títu los, y  las derogadas, 

>ino también las que se han comprehendido en pos

teriores Pragmáticas ,1 Instrucciones , y  Reales Or

denes incorporadas ó no incorporadas en la misms 

.Recopilación. Con este motivo tengo bien registra

da la Librería de Jueces y  sus Adicciones, y  á fe 

mia que se hubieran excusado en gran parte mis 

trabajos , s i>  su Autor » ó su Continuador no se hu

biesen precipitado muchas veces á  reducir (dígolo
así)



asi) á su alvedrío nuestra Legislación^ cambiando 

en unaSf Leyes, sus palabras, añadiendo extrañas en 

otras , y  en algunas equivocando su-'sentido, com a 

á su tiempo se manifestará. Los que saben algo , coí 

nocen bien el aprecio que se merece en el dia aque

lla L ib r e r k , y  ' especialmente . sus repetidas'Adic^ 

'ciones..'.^,  ̂ t. v 'A. - -O. r*

Las muchas Reales Resoluciones antiguas y  mo

dernas que se incluyen en esta Continuación y  Su

plemento al Prontuario , inéditas hasta ahora en li^ 

bro alguno de Jurisprudencia y  Gobierno Políticóv 

son un testimonio de mi constancia y  desvelo por 

el complemento de mi obrita, y  para corresponder 

agradecido al favor con que el Público la tiene re

cibida. . rn  ̂ .t 

Los que compraron exemplares de la primera 

edición del Prontuario, deberán recoger para com

pletarla los Quadernos de'Continuación a l mismb 

que les faltaren correspondientes á los años de 1793',

1794, y  1795, además del presente de 1796, que co

mo el anterior de 1795 se ha dispuesto para que 

sirva también á la segunda impresión, y  para que 

de este modo se puedan continuar las dos en lo 

sucesivo.^

Dr* Severo Aguirre,
l ■  ̂ A CJ - : • . v -- l ' ^

ABIN-



A
ABIN TESTATO S. Por ahora , y  miéntras S. M. 

no mande otra cosa, los Tribunales en el conocimien
to de las causas de Mostrencos y  Abintestatos "se  ar- 
wreglen á la Instrucción de Cruzada renovada en la 
ííde 26 de Agosto de 1786 ̂  entendiéndose los grados 
«de parentesco que en ella se citan , según se ha- 
wyan entendido y  observado en las determinaciones 
«hechas por la Comisaría general de la misma Gru- 
» za d a , y  estopara los Abintestatos causados ántes 
«de la Real Cédula de 9 de Octubre de 1766, ó des- 
«pues del ReahDecreto de 27 de Noviembre de 1785, 
wpues en los A^erificados desde dicho dia 9 de Octu- 
«bre de 1766 hasta el citado 27 de Noviembre de 85 
«se ha de observar la explicada Real Cédula/' Real
Orden.de 14 de M arzo de . , . ............ .. • • .............. *

ABOG ADOS. No se incluya en las elecciones de 
los oficios de Justicia y  de República pertenecientes 
al estado noble á los Abogados por serlo, no sien
do nobles por sil persona , debiéndoseles guardarlas 
exenciones y  regalías que previenen las Leyes del 
R ey no 8. j/ 9. í/í. 7. Ub, i .  de la Recop. {Téngase pre
sente el posterior Real Decreto de la Cámara inserto 
-'\¡, Ah0g2ídi0s.) Real Provision de dé Febrero de , . 1762.
. '-A G U A R D IE N T E S  demas Hcores.'Sm perjui
cio de los derechos de Estanco que deben exigir los 
Pueblos para cubrir su qüota, y  exceptuados única
m ente aquellos en que se administra este ramo por 
cuenta de la Real H acienda, se exija en todos los 
de las veinte y  dos Provincias de Castilla y  Leen 
un diez por ciento de derechos de alcabalas y  cien- 
to s^ n  las ventas y  reventas de los que se introdu- 
xeren de Dominios extraños por el precio de su ven
ta. Real Resolución de  ̂ de Junio d e ............................ 1788.

ALH AJAS. Con motivo de haberse presentado al 
Despacho de la Aduaoa de Málaga entre otros ju-

A  gue-



2 A  Continuación al Prontuarh-- 
guetes para cadenas de réloxes que veiiian de fue
ra del Reyno , dos sellos que íeDian por pie la San- 
t;i Cruz coa la Imágeíi de nuestro Salvador Cruci
ficado, se rep-re»pnté4 reparable profálíacioíi 
que hacia este-tícenckso.ju^ malicia: á nues-f 
tra sagrada Religién ; y enterado dé todo el Rey se' 
Sirvió "prohibir la entrada en sus Dominios de to^: 
^>das las piezas q,ue Rengan por pie la Santa Cruz con- 
?>Ia Imagen de nuestro R edentor, y  las de quaíes- 
«quiera otra clase ?qye (sirvaa para el adorno per-<
?̂ ;Sonal , ^i contuvieren iiech’uras^'de- la-^verenci^
»>christiana. Igualmeote prohíbe S. M. á  todosrsus 

vasallos -el uso de las referidas piezas,: má^ndánao ^  
í^que ningún M e rc ó te  ó Cí)mertíaiíí3e cayoí.pp^  ̂
?í der -p ad reap ted .a-ven d erlasv  yrqae m auiiestffi 
^ las que^íigan^; para recog^rlas.y^daría^c elidestino 
>>que sea sn^^dX Real Orúemde’ ̂ A de
Jumo . . .

A LM A C E N E S. Véase o 
ALOJAM IEN TOS. Véase g-. !
A R SEN ALES. Véase Marina^, -■. ..icn - ' h\
ASILOS. Véase î m\mxx: BQmÍ€Ídas:,̂  ̂ í.: 'jon o:.
ASILOS. Para evitar los perjuicios que produ'- 

cía la facultad arbitraria con que en los Juzgados y  
Cuerpos Militares se gradMaban.los delitos'de los 
reos refugiados; á sagrado^j-eaolvio §, M , á consul
ta del Co.nsejo de Guerra tn 8 l.d e  Octiibre.de 1.77  ̂
que todos los reos Mi]itareVdé tierra y* mar que 

.refugiasen á la Iglesia , y^segun ,Ordenanza estuvie
sen ó debiesen ser procesados, se extraxesen inme
diatamente con la caución dc- no.ofender , que se les 
pusiese en prisión segura., y  formase.el corresoon- 
diente sumario en el término preciso. de“ítres dias, 
quando no hubiese motivo urgente que precisase á 
su dilación : que evacuada la confesion y  citas,, se 
remitiesen los autos al C onsejo, para que providen
ciase el destino de los reos , ó se facil|tase lacon- 
.signacion . fgrmal de sus perdonas por-el EclesiásB- 

■ . co.



de Rs. Resoluciones no recopiladas, A  3 
co , ó se formasen las^ompetencias sobre el goce de 
inmunidad. Así se executó en los Dominios de Eu- , 
ropa ; y, por los saludables efectos experimentados, 
á consulta del mismo Consejo en 16 de Septiembre , 
de 1776 , mandó S. M ..se observase esta providen
cia en indias , con la prevención de que la remisioa 
de autos acordada para el Consejo de Guerra en Es- r 
j>aña , se hiciese en Indias á los Virreyes ó Gober-^ 
nadores respectivos: y  en i§  de M ayo de 7 9 , que í 
quando los delinqüentes fuesen Paysanos,se remitie^ 
sen los Autos á las Audiencias respectivas; pero ha* • 
biendo despues ocurrido varias dudas en el modo d e f' 
entablar las competencias , extracción , y restitución , 
á la iglesia de los reos, previno S. M. al Consejo 
de Guerra y  otros Ministros informasen , y con io 
que dixéron , resolvió:
. I. Qualquiera persona de ambos sexos , sea del; 

estado y condicion que fuese , que se refugiase á sa-  ̂
grado, se extraerá inmediatamente con noticia del 
Rector , Párroco ó Prelado Eclesiástico por el Juez 
R e a l, Ministro M ilitar, Ayudante, ó Cabo compe
tente , baxo la caución por escrito ó de palabra , á 
arbitrio del retraído, de no ofenderle en su vida y  
miembros ; se la pondrá en cárcel segura , y  se la 
mantendrá á su costa si tuviese bienes , y no ios ha
biendo , de los caudales públicos, ó de Real Hacien
da á falta de unos y  otros ; de modo que no le falte 
el alimento preciso. .
f II. Sin dilación se procederá á la averiguación 

del motivo del retraimiento ; y  resultando ser leve,, 
ó acaso voluntario , se le corregirá arbitraria y pru
dentemente , y  se le pondrá en libertad con el aper
cibimiento oportuno. = 

n i. Resultando exceso acreédor de pena formal, 
se hará el correspondiente sum ario, y evacuada la 
confésion y  citas , se remitirán los autos al Virrey ó. 
Gobernador que mande en Xefe  ̂ si el reo fuere del

A 2 Fue-
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4 A  ■ Continuación ai Prontm rh
F u ero , y  quando no lo sea , á la Real Audiencia
territorial. . . .

IV. En las Audiencias se pasará el sumario al t  is- 
cal , y  por el Xefe Militar á su Auditor o Asesor, 
y  con lo que opinen , se providenciará.

V . Si del sumario resulta que el delito come
tido no es d é lo s  exceptuados, ó que la prueba 
no puede bastar para que el reo pierda la inmunidad, 
se le destinará por providencia y  por cierto-tiem- 
po que no pase de diez años á presidio, arsenales, 
sin aplicación al trabajo de las bombas, baxeles, tra
bajos públicos , servicio de las armas , o destierro, 
ó se le multará , ó corregirá arbitrariamente según las 
circunstancias del delinqiiente y  calidad del exceso 
cometido : y  reteniendo los autos, se daran las or
denes de execucíon : y  hecha saber la condenación 
á ios reos, si suplicaren de ella , se les oira confor
me á derecho.  ̂ ,

VI. Siendo el delito atroz , y  de los que no go
zan de fa inmunidad , habiendo pruebas sufici^ - 
tes se devolverán los autos por el Tribunal o Xe- 
fe Militar al Juez inferior, para que

^torizada de la culpa , y  oficio en papel simple ( sin 
perjuicio de la prosecución de la c a u p ) ,  pida ai 
Tuez Eclesiástico de su distrito la consignación For
m al, y llana entrega sin caución de la persona del 
r e o ,  pasando al mismo tiempo acordada al Prelado 
territorial, para que facilite el pronto despacho.

VII. E l Eclesiástico en su vista proveerá si ha 
ó no lugar á la entrega , y  le avisará inmediatamen-

-^te de su determinación con oficio papel simple.
• VíII. Provista la consignación del delínqueme, 
se efectuará la entrega dentro de veinte y  quatro

IX. Verificada la consignacion del reo , procederá 
el Tuez secular como si el reo .hubiera sido aprehen 
do fuera del sagrado; y  substanciada y  determina
da la causa según justicia , se executara la senten-



de R s, Resoluciones no recopiladas. A  %

d a  con arreglo á las Leyes  ̂ ñor el
X. Si el Eclesiástico en virtud de lo actuado por ei

Secular denegare la consignación y entrega del reo, 
ó procediese de otro modo irregular, se dará cuenta 
por el inferior al Tribunal ó Xefe respectivo con re
misión de los autos y  demas documentos para la in- 
troducion del recurso de fuerza, de q ue se haran 
cargo los Fiscales, aunque sean los reos Militares, 
á cuyo efecto el Xefe respectivo remitirá los p to s  
á la Audiencia , y  ésta se los devolverá finalizado 
el recurso : y  en tal caso se librará la ordinaria pa
ra que el Eclesiástico rem|ta los autos, o pase el
Notario á hacer relación.

XL Decidido el recurso de fuerza , y  haciéndo
la el Eclesiástico, se devolverán los au to s al Juez 
inferior , y  éste procederá con arreglo al articulo 1a; 
y  no haciéndola en lo substancial, providenciara el 
Tribunal ó Xefe el destino conforme al articulo V.

XII. Quando el reo fuese Eclesiástico , se hará ia 
extracción por su Juez , y procederá en lâ  causa, 
auxiliándosele por el Seglar en lo que necesitase.

XIII. En los casos dudosos estén los Iribunales 
y  Xefes por la corrección y  pronto destino dé los 
reos , sin empeñarse en sostener sus conceptos. Real
Cédula de de Marzo d e , . ......................................*. •  ̂7 7̂*

ASILOS. En 2 1 ‘"de M ayo de 1794 determino 
el Consejo la sumaria actuada en Alicante con
tra N . , Soldado del 4.° Batallón del Real Cuer
po de Artillería , sobre haber muerto al de su cla
se N . , refugiándose á sagrado, c u y o  artículo de 
inmunidad se siguió ante aquel Provisor y  V ica
rio general. A l mismo tiempo acordó el Consejo, 
que para evitar en lo sucesivo iguales dilaciones y  
dificultades como las ocurridas en esta  ̂ sumaria; 
Quando venga alguna del Reyno de Valencia, en que 
se mande remitir para que se evacúe el punto de 
inmunidad , se prevenga lal Capitan General y de
más Xefes Militares á quienes para ello se remitan

los



. 6 A  Continuación al Prontuario 
los procesos, que para promover la contención los 
pongan en el Estado que conforine á la Concordia, 
Orden de 1774 , y  estilo de aquellas Curias Eclesiás- ; 
ticas correspoodei: y  para que así se verifique en los 
dictámenes del Señor Fiscal y  providencias del C o n 
sejo , se le pase noticia y  á los Relatores. Orden deL 
Supremo Consejo de la Guerra comunicada á todos, 
los Xefes Militares del Reyno de Kalencia'^ à los ) 
Relatores , S e ,  de 21 de Mayo de * , . . . . . . . . . .  1794.

A Y U N T A M IE N T O S . En 12 de Enero de este; 
a ñ o , por lo riguroso de la estación y  las continuas.’ 
lluvias , acordó la Ciudad de Sevilla se permitiera 
poder^entrar en los Cabildos con capa ó capingot 
desde el primer-dia de Noviembre hasta fio de M ar
zo , entendiéndose que en las funciones de calle no" 
se habia de poder usar de la capa ni: ca p in go t, y  
que el trage ó vestido con que se ha de entrar en 
los Ayuntam ientos en conseqüencia de la Pragm á
tica de 15 de Noviembre de 1723 {está en la R e
copilación) fuese siempre de ne^ro , sin que esto con} 
ninguna causa ó motivo se pudiese alterar. E l Con-; 
sejo Supremo de,C astilla  , á quien suplicó la expre
sada Ciudad se sirviese aprobar el citado A c u e r- ’ 
do , declaró no habia lugar á su aprobación, man
dando ea su virtud que no permitiese "qu e dentro 
»del Consistono , estando celebrando Ayuntam iento, 
j>se entre-ni esté por ninguno de sus individuos con? 
«capa ni capingot ^n ningún tiempo del año , ha- 
«ciendo que todos sus Capitulares guarden y  cum-r 
«plan lo establecido en la Real Pragm ática de 15 de 
«Noviem bre de 1723 , usando de vestidos negros en 
«los actos de Ayuntam iento , excepto si el C apity- 
«lar fuere Soldado grad u ad o, pues en este caso lo 
«puede hacer entrando con el uniforme de su C uer- 
«po ó- grado m ayor que obtenga ; pero no se le per- 
«m itirá á otro ninguna de otro Cuerpo de que tenga 
«fuero, á excepción del deda Tropa: que así es nuestra 
«voluntad, &c/^ Reai Provision de 10 de A b ril d e ., ,1 1 6 7 ,

C A -



de R¡s* Resoluctónes'no recopilabas. 7
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C A B A L L O S de raza. ^6t ^QdX Orden de 
Septiembre de 1792 se mandó guardar la exéncion 
de derechos de Cientos y  Alcavalas concedida en el 
A rticulo V I de ia Cédula de 8 de Septiembre de 
1789 aj ganado yeguar y  caballar de casta y  raza; 
y  dudándose si se habla de restituir lo exigido áh^ 
tes del enunciado dia 2 , declaró S. M .:

L Q ue la exención debia entenderse desde dicho '
día en que se publicó.

n . Que la misma exéncion se extendiese á los po
tros y  caballos que naciesen , criasen , vendiesen f  
canibiasen en qualquiera Provincia de España. Real
Orden de 31 de Mayo de . . .  . . . . . ................, . .  . 'i7Q'5,

CAM BIO S Maritimos. Véase Comerciantes.
C A P E L L A N E S  aW ¿"xem/í? j;  Ente

rado el R ey  de que sin embargo de la Real Orden 
de 30 de Julio de 79 , y  Artículo IX de j a s  Ins
trucciones dadas por el Cardenal Patriarca , V ica
rio general del Exercito y  Arm ada , se intentaba 
en algunos parages defraudar á los Capellanes de 
los Cuerpos de los derechos que legítimamente les 
corresponden como propios Párrocos que son de sus 
C uerpos: declaró S. M. que el Capellan de Regi- 
miento , Armada , Cuerpo M ilitar , Castillo , C iuda- 
üeía o P lp a ^  conserve para sí el derecho de quar- 
a íuneral o ofrenda , donde hay costumbre de exí- 

girla por los Párrocos territoriales ; y  la quarta de 
Misas d̂ e xos Militares , -sus fam ilias, y  dependientes 
ae su C u e r p o o -d is tr ito s  sujetos á^su Parroquiali- 
üad , mueran dentro de é l ,  ó fuera con l i c e i i a ,  ó 
destinados de recluta : todo sin perjuicio de los de
rechos que asimismo le pertenecen quando el Cape
llán hace eJ^ íitierro, y  dexando á las Iglesias Par

ro-
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roquiales , de Gomunidades , ó en la que se entierre 
el cadáver , los derechos que conforme á estilo les 
correspondan por el acompañamiento , sepultura j  
campanas ; pues todo lo demas se debe satisfacer á 
los respectivos Capellanes: Que se franqueen á estos 
las Iglesias que pidieren para celebrar M isa, admi» 
nistrar los Sacramentos aunque sean Parroquiales, 7  
hacer los entierros y funerales de sus Feligreses.n; (El 
último extremo que comprehende también esta Real 
Resolución acerca de los Matrimonios , véase en es
ta palabra ).=; Real Orden de 11 de Noviembre de,i*^Zim

CED U LAS j  demas Ordenes generales {Real Or
den literal). "C on esta fecha prevengo de orden del ' 
«Rey al Juez Subdelegado de Imprentas en ese Rey- 
»>no ( Valencia ) ,  que no embarace con sus provi- 
«dencias que los Impresores impriman las Ordenes 
«Reales, Instrucciones , Cédulas , Ordenanzas y  de- 
»>mas papeles que sea necesario expedirse por el Tri- 
«bunal de esa Intendencia , para que con la puntua- 
«lidad que conviene se publique, observe y  cumpla 
«su contenido , por lo que en ello interesa el Real 
«Servicio y  el del Público , pues en estas facultades 
«no debe considerarse el Tribunal de esa Intenden- 
«cia de ménos prerogativas que esa Audiencia, el 
«Tribunal Eclesiástico , Universidad y Ciudad , á 
«quienes se exceptuáron en el auto proveído por el 
«mismo Ministro , respecto de que para esto no ne- 
«cesitan los Impresores de mas mandato que el de 
«los mismos Intendentes, por dimanar su autoridad de 
«la de S. M. á fin de que dispusiese su cumplimiento;
« y  de su Real Orden lo participo también á V . S. 
«para su inteligencia en respuesta de su representa- 
«cion sobre este asunto. Dios guarde á V. S. mu- 
«chos años. Madrid i de Enero de 1766. =z El Mar- 
«ques de Esquilace. =; Sr. D. Andrés Gómez y de la 
«Vega.”  —  (Ténganse presentes las Resoluciones pos
teriores insertas á la palabra L i b r o s . 176^.

COADJUTORES. Por el Capítulo I de la Cé-
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dula de 5 de Diciembre de 1783 ( i ) , en que se habi- 
litáron los Regulares expulsos para sus herencias y  
sucesiones , se reservó S. M. providenciar sobre los 
Beneficios y Capellanías á que fuesen llamados ; y  
habiéndose repetido instancias por los intefesados, re
solvió que entre tanto se expedia la providencia ge
neral que quedó pendiente , se retenga el producto 
de las Capellanías , y  deducida la limosna ordinaria 
de Misas ó pensiones con que estén gravadas , para 
que se digan ó cumplan por el inmediato sucesor, si 
fuere Sacerdote, ó por el que nombrase el Diocesa
no en las Eclesiásticas , ó el Juez territorial en las 
de Patronato de Legos , se recoja y  remita el so 
brante para que lo perciba el Ex-Jesuíta , deduci
da la pensión vitalicia siempre que exceda de dos
cientos pesos , que le deben quedar libres conforme 
al Artículo IX de la mencionada Cédula. Orden de 
s o  de Marzo  íí? .................................... ......................... 1786.

CO AD JU TO RES. Por Cédula de 5 de Diciem
bre de 1783 habilitó S. M. á los Ex-Jesuitas para 
la adquisición de los bienes muebles , raices yo tro s  
efectos , no incluyéndose en esta habilitación los Be- o 
neficios y  Capellanías, aunque fuesen de sangre; so
bre cuyo punto mandó al Consejo expusiera á su 
tiempo lo conveniente. En su consecuencia lo hizo, 
y  con vista de todo , vino S. M. " en habilitar á los 
expresados Ex-Jesuitas para el goce de los Patro
natos , Memorias de Misas ó Capellanías Laicales 
que les pertenezcan por el derecho de sangre, ob
servándose en la sucesión y  goce de estos derechos 
las propias reglas que prescribe la citada Real C é
dula de 5 de Diciembre de 1783, y  con las condi
ciones y  prevenciones contenidas en ella por lo to
cante á la administración de sus rentas y  pago de 

/ B la
(i) Esta es la fecha con que se expidió por el Consejo Ex

traordinario , y  la expedida por el Supremo de Castilla, confor
me á lo prevenido en el Capítulo X II de la misma, es del 22 
de Enero de 1784.

-'A'
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la porcion de frutos que se señala para los Víncu
los y  Mayorazgos , con tal que por la fundación no 
sean residenciales , sino que puedan cumplirse por 
otros sus cargas en estos Reynos ; queriendo que 
en quanto á las Capellanías colativas se observen las 
resoluciones tomadas sobre Beneficios Eclesiásticos, 
quedando expeditos los derechos de los inmediatos 
llamados á dichas Capellanías/’ Real Cédula de 27 de 
Julio de.................... ...................... .............. ............. , . . . 1 7 8 8 .

CO AD JU TO RES. Habiendo D. Nicolás de In« 
saudieta , Ex-Jesuita secularizado, y  depositado en 
el Convento de Carmelitas Descalzos de la V illa  de 
A lcau d ete, solicitado licencia para testar , respecto 

^de no tener pariente alguno , previos los infornies que 
S. M. tuvo á bien tomar , le concedió el permiso pa
ra que dispusiese del sobrante de su peculio; pero 
no á favor de Comunidad ó persona extraña de es
tos Reynos; comprehendiéndose la aplicación que in
tentaba hacer de la tercera parte de sus bienes pa
ra fundación de una pia Memoria , de que la Justi
cia de Alcaudete habia de dar noticia á su tiempo 
por el Consejo extraordinario: cuya disposición que- 
ria S. M. que ántes que se otorgase se remitiese al 
Decano Gobernador interino del Consejo para su apro
bación ó modificación. =: Este exemplar se pasó por 
el Ministerio de Gracia y  Justicia de España al de 
Indias en contestación del pa,pel de 19 de Agosto de 
1788  ̂ en que se trataba de otro igual recurso hecho 
por el Ex-Jesuita Peruano D. Juan de Arguedas re
sidente en R om a.=  Oficio de 7 de Septiembre de, . 1788.

C O M E R CIA N TE S—  Real Cédula para que no se 
establezcan Compañías ni Casas de Comercio sin ha
cer constar ántes en el respectivo Consulado los fines, 
y  fondos de cada una de las personas que lo intenten; 
cuya disposición , aunque ha solido comprehender- 
se muy sucintamente en las Cédulas de erecciones 
de Consulados posteriores á ellas , me parece digna 
de ocupar este lu g a r, y  á la letra es como se sigue:—

E L
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E L  R E Y . Por quanto en 7 de Junio de 1767 

tuve á bien expedir la Real Cédula del tenor siguien
te : E L  R E Y . Por quanto el Consulado y  Comercio 
de la Universidad de Cargadores á Indias de Cádiz 
me ha representado en Carta de 28 de Febrero de 
este a ñ o , que quando estaban á su cargo los anti
guos Asientos de la Avería con que se costeaban las 
Armadas de aquellos Reynos , capituló varias veces, 
entre las condiciones que proponía , como útiles al 
bien común del Com ercio, que todos los Hombres 
de Negocios que fuesen de otras partes á negociará 
la Ciudad de Sevilla , donde entonces residía el pro
pio Consulado , quantos negociasen en ella con títu
lo de Compañía y  Casa de Negocios , y  los demas 
que allí asistiesen con esta ocasion , presentasen an
te el Prior y  Cónsules , ántes que empezasen á ne
gociar , como también los que de presente habia ne
gociando con Compañías , las Cartas de ellas, las C é
dulas de créditos , y  los demas papeles que lleva
sen y  tuviesen , para que viéndose , y  entendiéndo
se el caudal que llevaban y  tenían , fuese notorio á 
todo el Comercio la solidez de sus casas, y  se pu
diese tratar seguramente con ellos , como se justifi
ca de la copia testimoniada de lá Real Cédula ex
pedida en 13 de Abril del año de 1640 , que acom
paña , por la qual se le concedió esta facu ltad , se
gún lô  capitulado en el Asiento de seis añ os, que 
empezáron aq u el, como le había concedido en el an
tecedente : Que por no haber habido ni haber quien 
cuide de presente tan importante inspección , se han 
experimentado y  experimentan muchas quiebras de 
casas que se titulan de Comercio , y  de Compañías,^ 
que se ha visto unas veces no haberla , y  otras haber
se establecido sin fondos, ó con caudales de corta 
consideración, y  que los Acreedores, creídos de la 
opulencia de ellas por el aparato exterior de sus in
dividuos , se hallan engañados sin tener de dónde co
brar lo que se les debe , como con demasiada freqüen-

B 2 cia
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cia se está viendo cada día : Que para evitar este in
conveniente está prevenido por los Artículos IV y V, 
Capítulo X  de las Ordenanzas de la Universidad , y 
Casa de Contratación de Bilbao , que se otorguen E s
crituras públicas por todos los que formaren y tuvie- 
ren Compañías , en que consten sus nombres, el tiem- 
po en que han de em pezar, y  en que han de fenecer, 
los fondos é industrias que cada uno pone por capital, 
y las demas circunstancias convenientes o conducen
tes , para venir en conocimiento de su solidez , y  que 
haya de presentarse un testimonio en relación de las 
referidas Escrituras ante el Prior y  Cónsules de aque
lla Universidad, según mas extensamente consta de 
los citados Artículos IV  y  V ,  Capítulo X de las enun- 
ciadas Ordenanzas impresas en B ilbao, y  aprobadas 
por el Señor Rey mi Padre (que sea en gloria) en el 
año de 1737 : que aunque algunos individuos de la 
Nación Francesa , Inglesa y  Holandesa contradixeron 
las referidas Ordenanzas, exponiendo entre varias co
sas , no deberse observa? lo prevengo por los citados 
Artículos y C apítulo, sobre el modo de establecer las 
Com pañías: habiéndose controvertido el asunto en 
mi Consejo de Castilla á consulta de 19 de Agosto de 
1740 , se sirvió el mismo Señor R ey mi Padre de de
clarar , que los Comerciantes extrangeros que se ha- 
bian opuesto á las nuevas Ordenanzas establecidas por 
el Consulado de Bilbao , no eran partes legitimas ni 
competentes; en cuya conseqüencia se mandaron ob
servar por Real Despacho de 10 de Diciembre del 
mismo año , impreso á continuación de las Ordenan
zas: Que ésta tan conveniente disposición se encuentra 
también en el Capítulo V I , numero II de las del Con
sulado de Burgos , aprobadas igualmente por la Real 
Cédula de 15 de Agosto del año próximo pasado , en 
que se establecen las m i s m a s  reglas de haberse de 
otorgar las Compañías por Escrituras publicas , con 
expresión de todo lo conducente a que se sepan sus 
fondos, seguridades y  circunstancias, entregándose

C0“
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copla á aquel Prior y Cónsules, como consta del im
preso que se ha hecho de las mismas Ordenanzas, 
despues que mereciéron mi Real aprobación ; y fi
nalmente , que en vista de lo expresado, y  de lo 
que en aquella Ciudad se experimenta con mas fre- 
qüencia , y perjuicio que otra alguna ; deseoso el 
Consulado^ de solicitar como debe su remedio , ce 
lebró Junta de Consiliarios el dia 8 de Noviembre 
del citado año próximo pasado , y  conferido el asun
to , se acordó que recurriese á mi Real Persona, á 
fin de que me dignase de concederle la facultad que 
antiguamente tuvo , para que no puedan correr ni es
tablecerse Compañías de Comercio ni Casas de Ne
gocios , sin que primero se haga constar al Prior y  
Cónsules por instrumento público , quáles son las ta
les Com pañías, qué personas se interesan en ellas, 

. con que fondos , y  todas las demas circunstancias pre
venidas por las Ordenanzas de Bilbao y  Burgos; y  
para que tuviese efecto en cumplimiento del enun
ciado A cuerdo, que asimismo incluia el mencionado 
testimonio , me suplicaba me dignase de concederle 
la enunciada facultad , como la gozan los expresa
dos Consulados de Bilbao y Burgos , para que ce
basen los muchos perjuicios que se experim.entaban: 
y  visto lo referido en mi Consejo de las Indias, con 
lo que en su inteligencia expuso mi F isca l, y  con- 
sultádome sobre esto en 12 de Abril de este año , te 
niendo presente lo conveniente y de suma importan
cia que es lo expresado á la seguridad y  adelanta
miento del nominado Com ercio; he resuelto conce
der al enunciado Consulado la facultad que solicita, 
en los propios términos, y  con las mismas particu
laridades con que está concedida á los Consulados de 
Bilbao y  Burgos en los Capítulos Artículos y  nú
mero citados de sus Ordenanzas. Por tanto por la 
presente mi Real Cédula ordeno y mando al Presi
dente y Oidores de la expresada mi Real Audiencia 
de la Contratación á las Indias, que reside en la

Ciu"
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Ciudad de Cádiz , al Consulado y  Comercio de aque
lla C iudad, á los Diputados del propio Consulado, 
que al presente son y  en adelante fueren en la de 
Sevilla , y  á todos los demas Ministros , Jueces y  
Justicias , á quienes en todo ó en parte tocare el cum
plimiento de la expresada mi Real Resolución, que 
la guarden, cumplan y  executen , y  hagan guardar, 
cumplir y  executar puntual y  efectivamente, según y  
en la forma que va referido; por ser así mi volun
tad. Fecha en Aranjuez á 7 de Junio de 1767.
Y O  E L  R E Y . =  Por mandado del R ey nuestro Se
ñor. zz D. Tomas del Mello. == Y  publicada la pre
inserta mi Real C éd u la , el Marques de Osun, Em- 
baxador de la Corte de Francia, puso en mis Rea
les manos una Representación , dirigida á manifes
tar , que la providencia que contiene era perjudicial 
á ios individuos de su Nación , con el infundado pre
texto de ser contra su honor y  crédito la manifes
tación de sus caudales ó fondos , y  de que se les qui
taba la libertad de comerciar , que les estaba con
cedida por los Tratados de Paces, por cuyas razo
n es, y  otras que difusamente expuso en apoyo de 
este concepto , concluyó suplicándome me sirviese de 
mandar , que la pretensión que sobre el asunto ha
bía hecho el Consulado de C á d iz , se volviese á exá- 
minar de nuevo en mi Consejo de las Indias , con 
intervención del Cuerpo de Comerciantes Franceses 
establecidos en esta Corte, y  que se suspendiese la exe- 
cucion de la misma Real Cédula librada á su pedi
mento , sin intervención de las partes contrarias, á 
quienes debia oírse, expidiéndose órdenes provisio
nales para este efecto , y  el de que cesáran los pro
cedimientos contrarios Negociantes de su Nación es
tablecidos , ó que se estableciesen en Cádiz ó Sevilla, 
hasta la última y  difinitíva determinación de este ne
gocio ; y  habiéndose visto lo referido en el enuncia
do mi Consejo , con lo informado por el propio Con
sulado de Cádiz , los antecedentes del asunto, y  lo

ex-
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expuesto por mis Fiscales , reconociéndose que en la 
materia de que se trata , como propia y  privativa 
de mi Soberanía , no son admisibles las contradiciones 
ó recursos que se preparen, queriendo reducir á contes
tación la Suprema Autoridad de que dimanan: y  con
siderando con madura reflexión , que la manifestación 
de caudales , que se resiste únicamente por los N a
cionales Franceses, en nada perjudica a su honor , por 
ser evidente que la fama y  crédito de un Comerciante 
no consiste en que se ignoren sus fondos, sino que al 
contrario les es útil su constancia, por no ser regular ni 
fácil que ningún Correspondiente ó Amigo quiera sin 
ella auxiliarlos en sus tratos, lo qual no sucede quando 
se hace público en un Tribunal como el del Consu
lado la escritura de la Casa de su establecimiento , y  
notorio á todo el Comercio lo físico y  seguro de sus 
fondos , y  las alianzas de buenos Correspondientes de 
las Plazas de Comercio extrangeras o Españolas, pa
ra el mayor fomento de sus negocios, y  acreditar 
que proceden en sus tratos y  contratos con verdad, 
honor y  buena f e , acomodándose con prudencia á 
sus fuerzas, y  al conocimiento que haya adquirido, 
con cuyo justo y  arreglado proceder se hace dueño 
de los caudales de los otros , y  extiende su nombre 
y  opinión , sin que esta manifestación se oponga á 
ninguno de los Tratados de Paz y Comercio , que 
de ningún modo anuláron las leyes que dictó la equi
dad , como necesarias al mismo Comercio y á la con
servación de la fortuna de los vasallos ; á que se agre
ga , que tampoco los Príncipes renunciáron la po
testad económica inseparable de la Suprema , que 
exercen en sus Reynos , para promulgar todas las 
que consideran oportunas al mismo fin : he resuelto 
á consulta de 16 de M ayo de 1771 declarar, como 
declaro , que los Franceses , ni ninguno de los indi
viduos de las demas Naciones , han sido ni son par
tes para hajcer contradicción , ni oponerse á lo dis
puesto en la pre-inserta mi Real Cédula. Por tanto

es
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es mi voluntad, que se observe, puntual y  íiteral- 
nrente en lo respectivp á las Compañías y  Casas de 
Negocios de los Franceses establecidos y  que se es
tablezcan en Cádiz ó Sevilla , que son los únicos que 
han reclamado de la mencionada providencia ; y  ea 
su conseqüencia ordeno y  mando al Presidente y  Oi
dores de mi Real Audiencia de la Contratación á las 
Indias , al Consulado y  Comercio de Cádiz , á los 
Diputados de él̂ ; y  á los M inistros, Jueces y  Justi
cias á quienes en todo ó en parte toque , ó tocar pue
da el cumplimiento de lo declarado por ésta , y  por 
la referida mi Real C éd u la , la guarden , cumplan 
y  executen , y  hagan guardar, cumplir y  executar 
segan y  como en ella se contiene ; sin permitir su 
contravención en manera alguna^ y  dando el auxi
lio que se les pida y.sea necesario, para que tenga 
su debido y  efectivo cumplinaiento , por convenir asi 
á mi Real Servicio. Fecha en k  Lorenzo á lo  de O c
tubre de 1775. “ Y O  E L  R E Y . m  Por mandado del 
R ey nuestro Señor. ~  D. Pedro García M ayoral, zz 
Tiene tres rúbricas.

CO M ER CIAN TES. —  Real Cédula literal de 19 
de Diciembre de 1795 , por la qual sé sirve S . M , 
aprobar á consulta de la Junta generdi  ̂de Comercia 
y  Moneda el Reglamento que ha propuesto el Consu- 
lado de Comercio de Barcelona para el Registro de 
los contratos de Cambios Marítimos que se ajusten 
en aquel Principado,

E L  R E Y . —  Por quanto el Consulado de Comer
cio de Barcelona , convencido de las notorias utili
dades que proporcionan á sus individuos , y  á todos 
los ramos de prosperidad pública de Cataluña los con
tratos marítimos, ó de cantidades tomadas á riesgo 
de m ar, sobre buque y  fletes, ó sobre los efectos 
cargados en ellos , pues la reunión de los fondos que 
sus dueños facilitan por este medio aumenta las ex=r 
pediciones , cuya repetición , y  la consiguiente cir
culación de sus retornos , proporciona la mejor sa-

li-
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lida de los frutos y  manufacturas, con aumento de 
la agricultura , las artes y  la industria, y  con las 
demas ventajas que acredita la experiencia , especial
mente en dicho Principado, desde que mi Augusto 
Padre (que en paz descanse) tuvo á bien habilitar 
aquel Puerto entre otros para el comercio de Am é
rica ; y  no ménos persuadido el mismo Consulado de 
la necesidad de precaver con reglas oportunas los 
perjudiciales abusos que se han introducido en esta 
especie de negociación^ contra la buena fe de los 
prestadores por la malicia de los tomadores , que pa
ra aplicarlos tal vez á otros diversos destinos se so
brecargan de muchos mas cam bios, que los que jus
tamente corresponden al verdadero valor de la h i
poteca que les ofrecen , de que resulta que quedán
dose sin intereses que les empeñen en conservarla, sue
len dilatar su regreso , ó no volver de sus viages si
no para declararse insolventes, é implicar á sus acree
dores en concursos y  pleytos ruinosos; representó á 
mi Junta general de Comercio y Moneda , que es
tos y otros daños de grandísima consideración para 
el Comercio , provenían principalmente de la igno
rancia , confusion é informalidad con que se proce
día en una materia tan grave , tomando cada uno las 
cantidades que se le presentaban, sin distinción de 
personas , tiempos y parages , y sin que fuese fácil 
á los incautos dadores de ellas el apurar con clari
dad la carga con que ya se hallaba la cosa en que 
habia de correr el riesgo, y  que para evitarlos es
timaba necesario se estableciese en aquella Plaza un 
Registro de Cambios Marítimos  ̂ en que precisamen
te se hiciese el de todos los que se celebrasen por 
los barcos que saliesen de los Puertos del Principa
do para quaíesquíera otros destinos, en el qual pu
diesen los acreedores ó prestadores enterarse de las 
obligaciones y  demas noticias relativas á este punto, 
que les conviniese saber de cada uno , en la forma 
que expresaba el Reglamento que con este objeto ha-

C  bia
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bia extendido , y  remitía por su medio á mi^Sobera- 
na aprobacion ; y  tiabiéndole exàmiuado la Junta con 
la meditación y  pulso que acostumbra , despues de 
haber oido acerca de él á los Consulados de Bilbao, 
Sevilla y  C á d iz , y  á mi F isca l, me le hizo presen
te en consulta de i8 de Julio de este a ñ o , y  por 
mi Real Resolución á e lla , publicada y  mandada 
cumplir pot este Tribunal , conformándome con su 
dictám en, he venido en aprobar que se ptablezca 
en Barcelona el Registro de Cambios Marítimos que 
ha propuesto el zelo de aquel Consulado de Comer
cio , baxo de los ocho Artículos siguientes : ^

I. Todo contrato de Cambio Marítimo , ó de di
nero dado á la gruesa ventura sobre el valor del bu
que , sobre el de los fletes que devengue ,  ó sobre el 
de los géneros que lleve ,  en qualquiera viage de mar 
que se emprenda desde el Puerto de Barcelona , ú 
otra del Principado de Cataluña , á alguna de fuera 
de é l ,  se ha de registrar en la Escribanía^e aquel 
Consulado, ya se haya convenida,en escritura pú
b lic a , ó ya  en papeles particulares y  privados ; .y 
siempre que falte este requisita , el acreedor cambis
ta , ó dador de dinero á riesgo para semejantes v ia 
ges, perderá el privilegio, tanto de la hipoteca expre
sa , como de la  legal, para su concurso y  grado con 
los demas acreedores privilegiados é hipo teca riados.

II. E l Escribana del Consulado tendrá un libro 
titulado I Registro de Cambios Maritimos para fue
ra de la Provincia ,  cuyas hojas estarán rubricadas 
por el Cónsul mas antiguo ,  que en la primera cer
tificará el número de las de cada libro ,  y  en él ha
rá con toda puntualidad el de los contratos de es
tos cambios , ya  sean públicos, o ya sean privados, 
luego que se le exhiban los documentos de ellos , y
a u n q u e  los debe executar sucintamente ,  nunca ha de 
dexar de expresar lá fecha en que se hayan firma
do , el dia en que se registren , las personas contra
tantes , el navíb y su viage , la cantidad que se pres

ta,
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ta , y  si es sobre el b u q u e, sobre sus fletes , ó so
bre los fardos , pacas ó efectos embarcados en é l , y  
pertenecientes a l tomador^ ^ue en tal caso se espe- 
cí fí O I* á íl ̂

IIL Despues de registrado el cambio , y  ántes de 
devolver á la parte la escritura ó papel del contrato, 
ha de poner precisamente el Escribano á su conti
nuación el toque ó nota que manifieste haber prac
ticado aquella diligencia , con indicación del folio de 
su registro.

IV. A  fin de que puedan hallarse con prontitud 
las comprobaciones ó conocimientos de estos asuntos, 
que en sus casos conduzcan y  se le pidan , ha de

lle v a r  el Escribano en cada libro de los que se cau
sen para registrar estos cambios un íudice y  repor- 
torio gen eral, por orden alfabético , de todos los que 
contenga , y  otro particular de los que pertenezcan 
al registro que se abra de cada buque (mediante ha
cerse el comercio de América por los que se despa
chan á aquellos Dominios de los Puertos habilita
dos en estos ) ,  pues así será mas fácil encontrar las 
noticias relativas á é l , ó á los géneros de su carga
mento que convengan , y  al Escribano dar las que se 
soliciten , manifestando solo aquellas que resulten del 
índice particular del viage ó barco que se les señale.

V. Respecto de que los Capitanes suelen tomar 
dinero á cambio marítimo desde que empiezan á ha
bilitarse para sus viages , y  de que por pasarse me
ses ántes de emprenderlos , si dilatasen los prestado
res el registro de sus contratos hasta la partida de 
los buques , podría esta su omision dar lugar á los in
convenientes que se pretenden evitar ; se previene que 
dicho registro debe executarse indispensablemente en 
los seis dias inmediatos á su celebración el de los que 
se ajusten en Barcelona , y  en el primer mes el de 
los convenidos en quaíesquíera otros Pueblos ó Puer
tos del Principado, y  no haciéndolo dentro de es
tos términos , perderán sus dueños el derecho de m-

C  2 gis-
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gistro é hipoteca, como en el Artículo I se h a  dis
puesto para los que omitan este requisito*

VI. Pudiendo suceder que el Capitan ó Patrón se 
haga á la vela ántes de pasarse los que quedan pres- 
criptos para estas diligencias , los prestadores á quie
nes principalmente importa cuidar de no ser perju
dicados , tendrán siempre la obligación de evacuar
las lu ego , y  de llevar al Registro ántes de la par
tida del buque sus escrituras públicas, ó contratos 
privados de cambio m arítim o, supuesto que deben 
incluirse y  especificarse en la  certificación de que tra
ta el Artículo siguiente ; en la inteligencia de que las 
que se presenten despues de su salida serán nulas ea 
quanto al fegistro é hipoteca.

VIL Los Capitanes ó Patrones de las embarca
ciones, quando salgan para sus respectivos destinos 
desde el Puerto donde se hubieren fletado ó carga
do , han de llevar indefectiblemente una certificación 
del Escribano , que en el caso de no haber tomado 
dinero alguno á cambio , lo acredite así, y  si le hu
biere tomado , exprese las cantidades quê  son , y el 
dia de su registro, partida por partida , individua
lizando en cada una ( aunque con concision y  á es
tilo de Comercio ) el nombre del sugeto á quien per
tenece , y  la calidad del efecto sobre que la presto, 
e s to e s , sobre buque, fletes ó géneros; y  si en el 
discurso del viage tuviere necesidad el Patrones Ca^ 
pitan de tomar mas cambios , deberán notarse al pie, 
ó á continuación de la misma certificación , dando fe 
de ellos , y  de que ésta se hizo patente al prestador^ 
el Escribano del Registro , si le hubiere donde se to
maren , y  en falta de éste los autorizará la Justicia
del Pueblo. ^ ^

VIH. Ultim am ente, el Escribano del Consulado 
no ha de exigir mas que dos reales de vellón por 
el registro de cada contrato , ó escritura de cam 
bio , sea privada ó pública, y  por la certificación de 
todas, que conforme al Artículo anterior ha de lle

var

it
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var el Capitan ó Patrón en su viage, cobrará los de
rechos de hoja-nota , que según las *que ocupe este 
documento le  correspondan por arancel.

Por tan to , y  para el debido cumplimiento de la 
enunciada mi Real Resolución , y de los 8 Artículos 
insertos , que por ella he sido servido de aprobar para 
el Registro de Cambios Marítimos de Barcelona, he 
venido en expedir la presente Real C éd u la , por la 
qual ordeno y mando al Presidente y  Ministros de 
mi Junta general de Comercio y  Moneda , á los de
mas de mis Consejos , Chancillerías y  Audiencias, á 
los Capitanes y  Comandantes generales , é Intenden
tes de mis Exércitos y  Provincias , á los Corregido
res , Asistente, y  demas Jueces y  Justicias de estQS 
mis Reynos y  Señoríos, y  señaladamente al Presi
dente y Audiencia de Cataluña, al Intendente de aquel 
Exército y Principado , á la Ju îta particular de C o
mercio , Consulado y  Comunidad de Comerciantes 
de é l , y  á quaíesquíera otros Jueces, Cuerpos ó per
sonas á quienes su contenido toque ó tocar pueda, 
que la vean , guarden, cumplan y  executen, y  ha
gan guardar , cumplir y executar e l Reglamento que 
comprehende , y  quiero se observe puntualmente en 
el átil establecimiento del refelido Registro de Cam 
bios Marítimos , que á beneficio del Comercio ha pro
puesto el propio Consulado ; que así es mi voluntad. 
Fecha en S. Lorenzo el Real á 19 de Diciembre de
1795.=: Y O  E L  R E Y .= : Por mandado del R ey p e s -  
tro Señor. I -  Manuel Ximenez Bretón. 1= Rubricada 
de siete Señores Ministros de la Junta general de C o
mercio y  Moneda. =  V . M. se sirve aprobar el es
tablecimiento de un Registro de Cambios Marítimos 
en Barcelona , que ha propuesto aquel Consulado de 
Comercio, baxo de los 8 Artículos que se expresaii.iz: 
Otra rú b rica ." Ks' conforme á la Real Cédula original. 
Madrid 23 de Diciembre de 179$* Manuel Ximenez 
Bretón.

COMPETENCIAS. Con motivo de la suscitada
en
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en el Ferrol éntre la jurisdicción Ordinaria y  dé M a
rina , lo representado por el Ministro de Marina á 
conseqüencia de la que se le habia comunicado por 
el Ministerio de Guerra en 19 de Junio de 1788 mo
tivada de otra competencia , de lo consultado por 
el Consejo de Castilla en 3 de Julio del mismo año, 
de la contrariedad de sentir de aquel y  el de Guer
ra , insistiendo éste en que se observase la Cédula de
19 de Marzo de 1776 , y  otros Artículos de Orde
nanzas , especialmente de la de Milicias , y  aquellas 
otras expedidas por su via , y  particularmente la de
3 de Junio de 178 7, que prescribía método p ara la  
decisión de competencias entre las jurisdicciones O r
dinaria y  de Guerra : y  que para ocurrir á todo se 
habia mandado por el Rey Padre en su Decreto de 
Erección de la Suprema Junta de Estado de 8 de 
Julio de 17 8 7 , se llevasen á ella las competencias, 
así las que hubiese entre las Secretarías, como Con
sejos y Tribunales , no habiéndose resuelto en Junta 
de competencias , ó conviniese abreviar por su gra
vedad y  urgencia : consiguiente á esto habia el Con
sejo pleno de Guerra llevado á ella la consulta de 12 
de Julio de 1787 contra lo dispuesto en la citada C é
dula dél de Castüla de 3 de Junio , y  en que se que
jaba aquel de ciertas expresiones que en ésta se ver
tían poco decorosas á los Comá'ndantes y Jueces M i
litares ; y á fin de evitar en lo sucesivo nuevos mo
tivos de discordia , y  hecho presente á S. M. todos 
los antecedentes de expedientes de competencias y  
encontradas resoluciones que habian producido, re  ̂
solvió , que en quanto á la mencionada del Ferrol, 
por la corta entidad que la habia ocasionado, se die
se por fenecida , imponiendo el Juez de Marina á los 
que resultasen reos el apercibimiento y  moderada cor
rección que le pareciese : asimismo , para que se evi
tase la contrariedad que hasta.aquí habia habido, 
mandó , que ninguno de los Secretarios del Despa
cho le llevasen expedientes de competencias , ni otro

al-
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alguno en que hubiese antecedentes en otra Secreta
ria , parte ó relación con ella , consulta del Consejo,
Juez ó dependiente, sin que se tomase ánte^ infor
me del compañero de todos los hechos anteriores, y  
oyendo por ambas vias á los que tuviesen ó pu
diesen tener Ínteres en el asunto para poderse resol
ver sin la uniformidad correspondiente , de cuya re
solución se expidiese Cédula , y  se anotase en las O r
denanzas Militares y  de Marina , y  en las Cédulas 
de competencias , y  se observase puntualmente el ci
tado Decreto de Erección de la Junta de Estado: ce
sando por lo dicho la comunicada con fecha de 7 
de Julio de 1788 á consulta del Consejo de Indias por 
deberse seguir el método que en ésta se prescribía: 
finalmente, que el Consejo de Castilla recogiese ia 
mencionada Cédula de 3 de Junio de 17 8 7 , y  en- 

'-cargase á los destinados á la extensión de resoluciones, 
no usasen de expresiones que pudiesen ofender á los 
Cuerpos Militares , cuyas resoluciones mando se co
municasen á todas las vias de Estado , G u erra, In
dias y Hacienda. Rea¡ Orden de 4 de A b ril d e ,. . . . .  1789, 

CONSU LAD O. Véase Comerciantes,
CO N SU LTA. Auto-Acordado de los Señores del 

Consejo de S , M , en que se mandan poner à Consulta 
ordinaria dé Viernes, sin restricción ni Aimitación de 
negocios , los que el Consejo estimare: dignos de su Real _ / 
atención.

En la  Villa de Madrid á 5 días def mes de D i
ciembre de 1766 los SS. del Consejo de S. M . {se citan 
al margen') y teniendo presente la manifestación de S.
M. expuesta por el Señor Conde de Aranda , Presi
dente del Consejo , en razón de las Consultas ordi
narias del Viernes , para que sin restricción de ma
terias proponga el Consejo las que estimare dignas 
de la Real consideración , y  lo que menudamente so
bre este particular se especifica en otro Auto-Acor
dado de este dia , en que setrata de la antigüedad, 
progresos y ceremonias relativas á este asunto ; vis

to,
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to , y  consultado con S. M ., dixéron : Debían de man
dar , y  mandáron que en lo sucesivo se hagan pre
sentes á S. M. en estas Consultas , no solo las ma
terias regulares que actualmente se proponían, sino 
también todas aquellas que el Consejo estimare dig^ 
ñas de la Real atención , sin restricción ni limitación 
alguna , insertándose también en la í*elacion de la 
Consulta según el estilo antiguo, sin embargo de los 

'1 Autos-Acordados 73. y  76. tít, 4. lib, 2. y  de otras 
quaíesquíera órdenes ó providencias que en qualquie- 

 ̂ ra manera puedan haber alterado las ámplias facul
tades del Consejo , derivadas de su propia constitu
ción , de las leyes ¡fundamentales del E stado, y  de la 
naturaleza de su objeto á beneficio público; insertán- 

' dose éste en los Autos-Acordados , y  comunicándo
se á las Escribanías de C ám ara, y demas partes que 
convenga para su inteligencia, pasándose el original 
al arch ivo , y  lo rubricáron.

CO N SU LTA, Auto-Acordado del Consejo pleno 
sobre el restablecimiento de todas las formalidades de 
la Consulta ordinaria del Viernes delante de S . M . .

" En la Villa de Madrid á 5 dias del mes,de Di
ciembre de 1766 los Señores del Consejo de S. M . 
{se citan al margen), dixéron : Que por la Ley i .  
tít. I. lib, '2. del Ordenam, está dispuesto el m o
do con que S. M. debe entrar en el Consejo , en el 
Lunes y  Viernes de cada semana , á tratar de los ne* 
gocios árduos, y  quejas que hubiere de los del Con
sejo , y  de los Oficiales de la Real Casa ; cuya prác
tica seguidamente se observó desde el Señor Rey Don 
Alonso el Onceno, Era 1367, que es año.de 1329, hasta 
los Señores Reyes Católicos, año de 1480, que confor- 

' r me á la Z .2 . t, r. /. 2, de la Rec. restringiéron al Viér- 
nes de cada semana está asistencia ; y  posteriormente 
la Señora Reyna Doña Juana , y su hijo el Señor C ár- 
los Primero , en los años de 1518 , y  1523 y  28, se
gún es de ver de la Ley 3. del mismo t í t . , estable- 
ciéron el método de las Consultas ordinarias , que

siem-
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siempre han sido ea el dia Viernes en el Real Pala
cio ; formándose una relación de todos los negocios 
que se ponen á Consulta ordinaria en aquella sema
na para la mayor facilidad del despacho, anotán
dose por el Ministro consultante al márgen de cada 
uno de los asuntos el Decreto siguiente: Conforme 
■al parecer con S . M , : F ia t , rubricándose el Decreto 
de F ia t  por dicho Señor Ministro consultante : en 

^cuya virtud sq libraban los Despachos con la cláu
sula de V ih o  y  consultado con S . M , segua aparece 
de las originales^relaciones d élas Consultas del Vier
nes , y  lo expresa e l Auto-Acor dada tít» lib, 
,2. que es un Real Decreto d^l Señor Felipe-Quinto 
de 1$ de Junio de 1715 , i  queejs consiguiente e l A - 
cuerdo del Consejo de 2 de Agosto del mismo año  ̂
<}ue forma el Auto-Acordado 7Ó , conforme al qual 
se debiaa extender las Resoluciones de S. M. á las 
Consultas ordinarias.

Para fixar los aegocios que debían incluirse en es- 
t p  Consultas, se formó un Decreto en 27 de Sep
tiembre de 1743 á instancia Fiscai , que especifica 
los asuntos que por lo oomun ^e llevaban á estas Con
sultas ordinarias : como eran facultades á , Extra-a- 
geros para pedir limosna , vénias de edad , faculta
des para repartimientos entre los vecinos p a ra  paga 
de M édicos, Cirujanos y otros fines ; instancias pa
ra ver pleytos con dos ó mas Salas en Chancille- 
rías y  Audiencias ; facultades para Arbitrios , censos 
sobre el Común , ventas de jurisdicciones y  Propios; 
imposición de derechos sobre mercaderías ; plaatíos 
de viñas , rompimientos , acotamientos , repartirniea- 
tos para costear obras públicas , y  otros asuntos de 
esta naturaleza.

Posteriormente en quanto á Arbitrios en el R ey- 
nado del Señor Fernando Sexto , por Real Decreto de
5 de Junio de 1751 , se restringió por el Ministerio de 
Hacienda su concesion , dirigiéndose Consulta escrita 
por aquella via., _

D  Que
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Que en el feliz ingreso de S. M. al trono mani

festó desde luego su Real ánimo á que el Consejo 
libremente en estáa Consultas propusiese lo que es
timare por conveniente , como lo pide la seriedad de 
tan augusta concurrencia , y  las leyes fundamentales 
de la Monarquía lo disponen ; y  por un efecto de es
ta Real benignidad ácia su Consejo, con motivo de 
la Consulta del Viérnes 14 de Diciembre de 1759, 
se sirvió prevenir en Real Orden de 6 de Enero de 
1760, que en las Consultas ordinarias de Viernes pon
ga y  rubrique el Señor Ministro consultante la reso^ 
lucion que S. M. se sirva tomar en el asunto^ y  ver
balmente comunica al Consejo; como así se ha he
cho desde entonces  ̂ restablecida la práctica antigua, 
que en esta parte habia sido interrumpida en 1715.

Que siendo urgentes los negocios ordinarios de la 
Consulta del V iernes, halló el Consejo perjuicio al 
Public©en llevar un solo expediente á consulta por 
lo que acordó en 9 de M ayo de este año el Consejo en 
Sala de Gobierno, se pusiesen al despacho todos los
n e g o c i o s  consultivos, que estuviesen pendientes en la
semana, para evitar dilaciones y  atrasos: en el despa
cho : conformándose esta providencia con la práctica 
antigua que observaba el Consejo j fundada en igua
les principios, y  que decayó sin duda por accidentes 
casuales y variedades á que está sujeto todo gobierno.

Que en el día 4  de este mes se ha hecho presente 
al Consejo por el Señor Presidente Conde de Aranda 
la reiterada benignidad con que S. M. permite y  quie
re , que el Consejo en estas Consultas ordinarias del 
Viernes proponga á  S. M. los «egocíos que estimare 
dignos de su Real consideración » sin restricción de 
clases : lo que así se acordó verbalmente por el Con
sejo pleno, y  que el Señor Presidente, llevando la voz 
del Consejo, luego que éste estuviese formado delante 
áe St M ., levantándose todos los Ministros , corno asi
lo hiciéron, rindiese S. E. á nombre del Consejo-las 
aias expresivas gracias á S. M. por este restableci-

mien-



de Rs* Resoluciones no recopiladas. C  a f  
miento de la autoridad de su Consejo , tan convenien
te á sü Real Servido , y  al bien de sus Pueblos , por el 
zelo é impardalidad con que siempre expone^á sus 
Católicos Monarcas lo que conceptúa mas conforme 
al beneficio en general : de cuyo patético discurso se 
manifestó S. M. muy satisfecho ; y habiéndose resti
tuido á sus asientos ios Señores Ministros del Consejo 
cubiertos con sus gorras , hizo de Consultante el Se
ñor Don Joseph del Campo , y e n  p ie , según estilo, 
propuso e l Auto-Acordado, por el qual se anulan las 
vecindades de las Comunidades Eclesiásticas en los 
Pueblos donde tengan hacienda, y no estén situados 
los Conventos ó Colegios, Monasterios ó Iglesias, con
tinuando coa la  exposición de otro recurso, para que 
se viese con dos Salas ordinarias, y  asistencia del Pr?^ 
sideate, cièrto pleyto peadiente ea la Real Chancille- 
ría de Granada. Y  habiéndose conformado en todo S. 
M . con e l parecer del Consejo, se concluyó la Consul
ta  del Vieraes 5 de este mes ea la forma regular. ^

Y  para que coaste ea lo sucesivo de todo lo referi
do  ̂ y  s e  restablezca la  relación de la Consulta del 
Vieraes , iasertando en ella los difereates asuntos pen- 
dieates, que e l Consejo acuerde poner á Consulta, y  
se observe la práctica antigua de poner al márgen de 
cada uno de dios la  Resolución de S. M. según el For
m ulario, y  en los Despachos la  clausula de V isto y  
consultado con S , M .  se mando poner este Auto-Acor
dado para noticia y  gobierno del Consejo en lo sucesi
v o ,  pasándose original al archivo con los antecedentes 
del asunto, quedando Certificación auténtica ea las 
dos Escribaaías de Cám ara de Gobierno por donde 
corren las Consultas ; anotándose también ea el Libro
Ceremoaial d e l C onejo par a que siempre coaste , y lo 
rubricároa dichos Señores. ,

C O N TR À TÓ S tìie Cambios Marítimos* Vease Ct?-
merciantes» .

C O N TR A TO S de censo  ̂ o daciones m solutum.
Véase Contribución, ^

D  2 C O N -
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;  CO N TR ABAN D O S. pena de Comiso sé ex- 

jí tienda á las cabalíerfas'y carruages, ó muebles en 
r^que«eeonducenaos géneros, así en los casos de íií> 
>>cita lotrodijccion ó extracción , com<) en los de frau-^ 
«de d e‘Rentas generales en géneros de comercio licito 
«por falta de^espachos, en observancia puntual de lo 

establecido por la Real Instrucción de 8 de Julio de 
» 17 17  , Y por la de 22 del mismo de 1761/’ Real D e-  
claraeion de 24 de Septiembre dé . . .  . . . . . .  . . . , ,  i>t>7o

C O N T R A B A N D O S . ” L a  te rc e ra  p a rte  q u e  s e d é
jral denunciador secretp de 'los ‘géneros de fraude 6 
?>€Ontrabando que se aprehendan, ha de ser integra sin 
í^deduccion de derechas, 7  estos se exijan del total de 
«los géneros aprehendidos del importe en que se ven- 
wdan las otras dos terceras, partes que quedan para 
>?repartir entre los demas interesados.”  Real Orden dé
I I  d e E ^ e  de, . .  . . . . . . , . , 1 ^ 8 7 ^

COlNTRABANDOSi ^'Las notificacionés y  entre- 
wgas de autos se firmen por ÍOs respectivos Adminis- 
« tradores ó Procuradores, con lo que se conseguirá 
>rla brev^ ad y  cümplim^iento de tós Reales Ordenes 
^encargándose á los Subdelegados dispongán que los 
« depósitos de las costas , ventas, y  valor dé los em- 
«bargos se hagan en las respectivas Tesorerías, sin 
??que se exijan costas hasta la execucion de las senten- 
^cias.’  ̂ Real Resolución de 8 dé Febrero de .,.-r . . .

C O N T R A B A N D O S . " L o s  M arin ero s  qiie se em « 
» p leen  en los b a rco s  d e l R e sg u a rd o  sean m atriculadós^  
« co rn o  está  re p e tid a m e n te  p re v e n id o , y  v a y a n  á h a -  
» c e r  cam p a ñ a  q u an d o  les toque^  e x c e p to  los P a t r o -  
» n e s ,  que p o d rán  no s e r  m a tricu la d o s  en e l  caso  q u e  
» lo s  C o m a n d an tes  d el R e s g u a r d o ’ten gan  m as con fian - 

o tm ’- R e a l  R.esQlncion de de

CO N TR A B A N D O S jy sus Comisos, ”  Quando re-^ ^  
wcayga la Subdelegacion de Rentas , ya sea por au- 
»sencias del propietario ó por vacante, en otra perso- 
í?na interinameate, corresponda ia parte íntegra de
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«Juez , á la que empiece á conocer de la causa, decía- 
«re el Com iso, y le confirmare en la sentencia difini- 
« tiva : Quando solo provea el Subdelegado interino 
«auto declarando el Comiso , y el propietario, diere la 
«sentencia difinitiva confirmándole, en este caso per- 
«ciban por mitad la parte correspondiente al Juez : y  
«si el interino no proveyere el'auto de Comiso , y si 
«el propietario confirmándole en la sentencia difiniíi- 
« v a , perciba éste la parte de Juez , y  nada el prime*
«ro , porque no pudo tener trabajo que le haga acree- 
«dor á recompensa alguna/^ ( Ténganse presentes las 
posteriores Ordenes para la remisión de causas). Real 
Orden de„, de Julio d e ................. 1788,

CON TRABAN D O S. ” Se manda por punto gene- 
«ral , y  por declaración de la Real Orden de 16 de 
«M ayo de 1785 , y  en conformidad de las de 17 de 
wMayo de 1786, y  11 de Enero de 1787, y  demas 
«expedidas en el particulat(, que en las causas de mu- 
«selina y  demas géneros de algodoe , se aplique al de- 
«nunciador secreto la tercera parte íntegra del valor 
«de los efectos , carruages y  caballerías en que se es- 
«time el Comiso , y  de las multas que se hiciéron exé- 
??quibles.”  Real Orden de 24 de Octubre . . . . . .
‘ i CON TRABAN D O S. "L a  quarta parte pertene- 
« cien te á los aprehensores de efectos que se comisareri 
«en las Aduanas por efecto de los reconocimientos 
«de los géneros que se presentan en ellas al despacho 

adeudo, se divida por iguales partes entre el A d - 
«ministrador general ó particular , Visitas y  Contador 
«quando asista por substitución del primero, ó per ór- 
«den que tenga para e llo , disfrutando el Adm iriistra- 
«dor en todas las aprehensiones de esta naturaleza una 
*?parte por el empleo, é influxo que deben tener sus 
«disposiciones , y otra por la asistenda personal en las 
«que ocurran.^" Real Orden de 20 de Agosto de

C O N T R A B A N D O S . "E xecutoriadas las sentéñ- 
«cias de los Jueces ó Tribunales de la Real Hacienda 
«para con ios defraudadores de e lla ,  presos en las

«Rea-
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»?Reales Cárceles , deben subministrárseles sus alimeti- 
wtos y  demas gastos que ocurran de los fondos de las 
apropias Cárceles/’ Real Resolución de 9 de Agosto de 179®* 

,  CO N TRABAN D O S. ^'Las ventas de los géneros 
o de ilícito comercio que se aprehendieren, se egeciíten 
«por mayor ó por m enor, según convenga mas ; y  los 
Mcompradores puedan no solo enviarlos á América, 
«como está prevenido, sino también venderlos en eŝ - 
»?tos Reynos.”  Real Orden de 4 de A b ril d e * . 179 *̂ 

CO N TRABAN D O S. ( Kíúf/ Orden literal.) Ha
biendo acreditado la experiencia, que son varios los 
perjuicios que se siguen á ía Real H acienda, y  demas 
interesados, por la formacion de causas en aprehen
siones de corta entidad, con cuyo m otivo, por lo to
cante á los fraudes de Rentas Provinciales, está acor-  ̂
dado lo conveniente por el Capítulo XXII de la Real 
Instrucción de 22 de Julio de 1 7 6 1 , y  Real Orden de
31 de M ayo de 1790 , se ha servido el Rey mandar 
igualmente, que siempre que el valor de los géneros 
que se aprehendiesen con fraude de Rentas Generales, 
ó sean de prohibido com ercio, con el importe de la  
multa que deba imponerse según su clase^ no exceda 
de mil reales, se extienda un testimonio en relación 
de las circunstancias de la aprehensión, de lo que con
teste el reo en razón de su procedencia, dirección y  
consignación , reconocimiento del género , y  su depó
sito; y  no resultando justo motivo de deber proceder- 
se á mayor indagación, se extienda auto declarando 
el Comiso con distribución, imposición de multa ( si 
debe recaer), apercibimiento y  costas, y  que se sobre
sea en. el asunto, dándome cuenta los respectivos Sub
delegados en relación mensuail de las ocurrencias de 
esta clase. Lo que de orden de S. M» participo á V . pa
ra su gobierno, y  cumplimiento en la parte que le to
ca ; baxo el supuesto de que no deben ser comprehen- 
didas en esta providencia las aprehensiones que ocur
ran de tabaco de toda especie , pues en ellas se seguirá 
el método prescripto por Reales Ordenes é Instruccio

nes,

rf--
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nes. Dios guarde á V . muchos años. Aranjuez 18 de 
M ayo de 1793.“  GardoquL

CO N TR ABAN D O S y  sus Comisos, En todas 
l̂as causas contra los defraudadores de Rentas, que se 

aplicaren al Servicio d-e las Armas ó Marina  ̂ en exe
cucion de lo prevenido por la Real Cédula de 2 1 de 
Agosto del año últim o, solo se exijan de sus bienes las 
costas que debengaren los que interviniéron en ellas, y  
no gozaren sueldo alguno de la Real Hacienda; y  para 
precaver que con este motivo no se demoren las causas 
por mas tiempo que el señalado en la Real Instrucción 
de 22 de Julio de 1 7 6 1 , quiere S. M. se haga el mas 
estrecho encargo á los Subdelegados para que zelen la 
mas puntual observancia d eio  prevenido en Real O r
den de 28 de Septiembre de 1786 , debiendo extender
se esta Soberana Resolución á todas las Subdelegacio- 
nes del R eyn o , cuidando V . S. de hacer presente á S.
M . por la vía reservada de mí cargo qualquiera con
travención que se n o te p a r a  hacer una seria demos
tración con los que dieren causa á ello.’’ Real Orden 
de 20 de Enero de , 1794.

CO N TR ABAN D O S. Excitada la duda sobre si 
fenecida la última guerra con la Francia , debería sus
penderse la remisión de las sumarias al Subdelegado 
general para la aplicación de los reos á los destinos 
que por posteriores órdenes se ha servido S. M. seña
lar , por convenir así á su mejor Real Servicio , el R ey 
la estimó afectada , y  ménos conforme á sus soberanas 
intenciones , y  resolvió se encargue de nuevo á dicho 
Subdelegado general la mas puntual observancia de la 
Cédula de 21 de Agosto de 93 , y  Ordenes de 29 de 
E nero, 2 o d e A b r il,  y  22 de Noviembre de 9 4 , en 
cuya exácto cumplimiento interesa tanto el beneficio 
de la Real Hacienda. Reul Resolución de 24 de 
ro ííe .. . . . . .  V ................................................................... 1795.

CO N TRABAN D O S. {Real Cédula literal,) Don 
C árlos, & c. Sabed : Que deseando mi Augusto Padre 
el Señor Don Cárlos III uniformar en todo el Reyno

la
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la práctica en el seguimiento y substanciación de k s  
causas de Contrabando , expidió en 22 de Julio de 
1761 Real Cédula coniprehensiva de varios Capítulos, 
previniendo en el XVIIÍ, que los Ministros de Rentas 
lleven siempre consigo Despacho del Nuncio de Su 
Santidad , para que teniendo fundadas sospechas pro
cedan al reconocimiento de Iglesias y  lugares sagra
dos , que deberán cumplimentar todos los años por el 
Ordinario en cuya Diócesis estén destinados ; y  que si 
por algún descuido no llevasen el Despacho del Nun
cio , pidan el auxilio al Juez Eclesiástico , y si le ne
gare ó retardare , entren á reconocer ; derogando por 
el siguiente Capítulo XÍX de dicha Real Cédula todo 
fuero en causas de fm ude, y  que puedan reconocerse 
siendo necesario aun las casas de los Grandes. Ahora^ 
con ocasion de una causa seguida en la Sala de A lca l
des de mi Casa y  Corte , de resultas de la resistencia 
hecha á la Justicia en la casa de un Cura Párroco, coa 
muerte del Alcalde Ordinario del Pueblo y  de su auxi
liante, me he enterado de que los Contrabandos se fa
vorecen por algunas personas Eclesiásticas , que abu
sando de su fuero , dan abrigo á los Contrabandistas, 
siendo una prueba calificada de ello lo resultante dé 
dicha causa : Y  considerando lo mucho que conviene 
atajar un abuso tan contrario al buen órden público, 
al decoro y  estimación de los mismos que lo practi
can , y al Ínteres de mi Real Hacienda , y  que el fue
ro  no alcanza á impedir que por las Justicias ó los M i
nistros de los Resguardos se registren las casas ó resi
dencias sospechosas , así como tampoco sirven de asi
lo á otros malhechores ; por mi Real Orden comunica
da al mi Consejo en 26 de Junio próximo , he resuel
to , que si dichos Eclesiásticos Seculares ó Regulares 
diesen abrigo en sus habitaciones á Contrabandos ó 
Contrabandistas, no puedan resistir que sean regis
tradas ; y  en caso que lo executen , justificado que sea 
debidamente el h ech o, se les extrañe de mis Domi
nios , y  se les o cu p en  las Temporalidades, Publicada

e a
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' en el mi Consejo esta resoîucion en 30 del propio mes 

de Jimio acordó su cumplimiento , y  con inteligencia 
de lo que sobre el modo de^sü execucion han expuesto 
mis Fiscales , expedir esta mi Cédula : Por la qnal os 
mando á todos y cada uno de vos en vuestros lugares,^ 
distritos y  jurisdicciones, veáis mi resolución que queda 
expresada , y  en los casos que ocurran procedáis con 
arreglo á su literal ten or, dando cuenta puntualmente 
al mi Consejo de qualquiera contravención que se ad
vierta. encargo á los M . R R . Arzobispos, R R . Obis
pos, sus Provisores ó Vicarios , á los demas Ordinarios 
Eclesiásticos que exerzan jurisdicción, y  á los Superio
res ó Prelados de las Ordenes Regulares y  de las M ili
tares , IJárrocos y  demas personas Eclesiásticas, con
curran por su parte á la exácta y  puntual observan
cia de lo resuelto , auxiliando las providencias que se 
dieren por los Jueces Ordinarios para la apreheasion 
de los infractores , y  favorecedores de Contrabandis
tas. Que así es mi voluntad , & c. Real Cédula ¿5 2 3  
de Julio de. .............. ...................... ........................................ 1796.

CO N TR IBU C IO N . Cesen los Recaudadores de 
ella en todos los Partidos del Reyno de Aragón, que
dando á "cargo, de los Alcaldes y  Justicias de los Pue
blos su exáccion', según el repartimiento que se les 
haga , su conducción por terdios á la C ap ita l, y  en
trega en la Tesorería del Exército , sacando las cor
respondientes cartas de pago de las cantidades res
pectivas. Por recompensa de dicha conducción y cos
ta que tendrán en ella , se les dé por los mismos Pue
blos la correspondiente , según la situación y  distan
cia á la C a p ita l, sin exceder de uu-tres por ciento 
de lo que se conduzca. En el repartimiento' que se 
haga en la Capital no se incluirá el dos por ciento 
que hasta aquí se ha comprehendido , y  cargado á 
los mismos Pueblos. Para la cobranza , paga y con
ducción de la contribución y  entrega por tercios en 
la C a p ita l, y  que no se atrase por ningún motivo en 
perjuicio de la  Real Hacienda , haya de ayudar m uy

E   ̂ par-
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particularmente el Intendente de aquel R eyno por si, 
y  los Corregidores de las Cabezas de dichos Parti
dos á su mas puntual cumplimiento , dando y  libran
do los D esp a ch o s necesarios á que le tenga efectivo, 
estando á este fin á la mira de qualquier retraso que 
pueda acontecer, para dar las providencias convenien- 
tes á su remedio. Real Resolución de 26 de Marzo de. 1769» 

C O N TR IB U C IO N . { R e a l  Cédula litera l)  E L  
R E Y . "P o r quanto deseando la M agestad del Señor 
Don Cárlos I I I , mi Augusto Padre de feliz memo
ria , facilitar á'^us vasallos los alivios que permitían 
las circunstancias de acquei tiempo , mando por su 
Real Decreto de 29 de Junio de 178^ (Vease en el 
Prontuario V . Rentas R eales.), por el Superin
tendente general de su R eal Hacienda se diesen las 
-disposiciones oportunas para arreglar una mas rec
ta , mas útil y  mas igual administración de las Ren
tas de la-Corona que la observada hasta entonces:
Y  en su cumplimiento se prescribiéron en la Instruc
ción'provisional de 21 de Septiembre de aquel año 
las que se tuviéron por mas convenientes para arre
glo de la contribución interior de los Pueblos del 
R eyno , fixando cantidad determinada por todos los 
derechos que se cargan en los puestos públicos y ra
mos arrendables , con presencia de lo dispuesto por 
la Real Cédula de 25 de Octubre de 1742 , en quan
to á exigirse del consumidor en las especies de vino y  
vinagre , no solo los R ea les  Servicios de M illones, si
no también los correspondientes á Alcabalas y  Cien
tos , y  alterando esta disposición en quanto a los de-  ̂
rechos cargados sobre el a c e y t e  que quedáron redu
cidos á ciento y  dos maravedís por arroba. Con oea- 
sion de este nuevo método explicado por menor en 
los Reglamentos de 14 y  26 de Diciembre del mis
mo año.de 1785, se recurrió al Trono p o r v m o s Cuer
pos y Comunidades Eclesiásticas , en solicitud de que 
se les indem nizase^por medio de la refacción de aque
llos derechos que en su concepto se incluían en el

nue-r
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nuevo arreglo , y de que se creían exentos por la in
munidad de su estado. Con remisión de estos recur
sos se mandó al mi Consejo de Hacienda , que exa
minándolos en unión del que se habia pasado antes 
del Cabildo Eclesiástico de la Ciudad de Medma de 
R io seco , con la reflexión y  cuidado que m erecíala  
preservación de la inmunidad Eclesiástica por una 
parte , y  la necesidad por otra de conciliar con ella 
el posible alivio de los vasallos legos que no gozan 
de exéncion, consultase lo que le pareciera justo: Y  
en su obedecim iento, despues de instruido el expe
diente en Consejo pleno con Millones , con mfornie 
de la Dirección general de Rentas , y  oidos mis Fis
cales ,  m e  hizo, presente en Consulta ;de 23 de D i
ciembre de 1 7 8 8  lo q u e  hallaba justo en la reclam a
ción de algunas Comunidades Eclesiásticas , y  tiebia 
observarse por punto general para evitar dudas y re
cursos : Y" por resolución á ella he venido en m an- 
-dar se guarden y  cumplan las, reglas y  prevenciones
-siguientes: .
úh I. En las ventas y  consumos por m ayor que hicie- 
•Ten los individuos del estado Eclesiástico, se les guar— 
.dará la exéncion en la forma que se explica en los Re
glamentos de 14 y  26 de Diciem bre de  ̂785 , proce
diendo con la distinción prevenida en ellos, quando los 
frutos vendidos provienen de sus cosechas propias , o 
de sus Beneficios, á diferencia de los casos de que 
procedan de negociación , ó tierras pertenecientes á 
manos m uertas, y  adquiridas despues del Concorda
to de 1737»

II. A  los Eclesiásticos que se abastecieren por me
nor en los puestos públicos de las especies de virio y  
v in a g re , se les restituirá por medio de la refacción 
la qüota correspondiente á los derechos de A lcabala 
y  Cientos que se cobran del comprador en unión con 
los servicios de Millones por la regla que establece 
la expresada Cédula de 25 de Octubre de 174^ ’ 
incliiíi cantidad alguna de la refacción por consiJe-

E  2 ra-
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radon á dichos servidos , los quales se cobran por 
punto general de ünos y  otros contribuyentes, con la 
moderación y baxa arreglada para el estado E c le 
siástico en virtud de los rescriptos Apostólicos: Y  es-  ̂
ta regla se practicará desde el tiempo que hubiere 
empezado á gobernar en los Pueblos de las Provin
cias el nuevo método prevenido por los expresados 
Reglamentos de 14 y  26 de'Diciem bre de 17B5, com-  ̂
prehendiendo también el tiempo anterior si en algu
no ó algunos se observaba ya dicho método.

III. En los casos que "vendieren por menor algu
na de las referidas especies los individuos del es
tado Eclesiástico , deberá exígírseles el importe total 
de la contribución , así de Millones , como de A lca
bala y  Cientos cargado sobre hilas ;'pues cobrándo
se del corñprador sin diferencia de derechos, por la 
regla prevenida en la citada Real Cédula de 25 de 
Octubre de 1742 , son los vendedores, aunque E cle 
siásticos , meros Depositarios de dichas contribucio
nes ; y  se declara que en unos y  otros casos de com^

■pra ó venta se deberá estimar por precio neto de 
estas especies el que tengan en el lugar del consu
mo , sin la deducción de conducción ni otros gastos.

IV . En la especie de aceyte que se vendiere por 
menor en los puestos públicos , en aquellos Pueblos 
en que estén enagenadas las Alcabalas , se observa^ 
rá la regla que la Dirección general há señalado pa
ra los Pueblos encabezados , distinguiendo en el to
do de los derechos Reales la qüota correspondiente 
á Alcabalas y  Cientos , la qual se voh^erá á los E cle
siásticos quando efectivamente la. hubiesen pagado.

Por tanto he tenido por bien expedir esta ral Real 
C é d u la , por la q u a l, & c. Real Cédula de ig de j u 
nio de,  ̂ ............. .................................. .. 1789*

C O N TR IB U CIO N . La exención de los reden c a 
sados no se debe entender en quanto á la contribu
ción de A lca b a la s, Cientos , Millones y Fiel-m edi
dor. Declaración del Consejo de Hacienda mandadla

ob-
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observar por ¡a Superintendencia general en 22 de.
Octubre de ........................... V . .................... ..............1789*

C O N T R IB U G íO N . ” Los contratos y  daciones in 
fisolutum , y  las ventas clandestinas en que no se for- 
«m alice instrumento público , están sujetas á la con- 
?ítribucion del Real derecho de Alcabala , como ver- 
?>daderas, reales y  efectivas ventas/’ R.eal Cédula co
municada para su general observancia á los Dominios 
de Indias de 5 d.e Septiembre ¿fe.. . . . . . . . . . . . . .  170 1.

' C O N T R IB U C IO N . {Orden Ifteraí.) "  Desdé el 
año de 1760 se sigue expediente en el Consejo ple
no d é  H acienda, con asistencia de la Sala de M illo
nes , sobre si por las consolidaciones hechas desde el 
de 1737 en el Reyno de G alicia y  Provincia de Bé- \ 
tanzos , del dominio que poseían los Foreros con el 
directo que tenian las manós b u ertas de los bienes 
de que fuéron despojados aquellos, y por los que pa
gaban los tributos ó contribuciones Reales , se debe
rla contemplar esta especie de adquisición para el 
cargo y  Justificación de las de manos muertas , que 
debían hacer lás Justicias con respecto á lo manda
do en la Instrucción formada en el. mism.o año de 
1760 para la observancia del Artículo VIH del C o n 
cordato , cu yo  asunto está suspenso por defecto de 
cierto informe que pidió el Consejo. Y  reconociendo 
ahora este Tribunal que el referido punto de conso
lidaciones es trascpd en tal á todo el R eyno por los 
muchos terrenos de manos muertas que poseen los 
vasallos,legos en enfiteusis , y  el perjuicio que sufri
rían por las mochas consolidaciones que pueden h a
berse verificado , y  es de rezelar se verifiquen, que
dando por este medio despojados del dominio útil de 
tales bienes , continuando con la carga misma de con
tribuciones , que con respecto á ellos sufriao: Ha a- 
cordado, conformándose con los Seaores Fiscales, que 
para m ayor instrucción de este expediente se comu
nique órden á los Intendentes del R e y n o , para que 
por sí y  demas Subdelegados averigüen las fincas cu

y o
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yo  dominio directo pertenezca a manos niuertas en 
sus respectivos distritos , y  las consolidaciones que 
desde el año de 1737 se hayan hecho del dommio 
útil con el directo , y  las que puedan rezelarse para 
lo sucesivo , según las condiciones de semejantes con-
tratos.”  Carta Orden de 11 de Enero., de............... .. I 79 *̂

C O R R E G ID O R E S, y  Alcaldes Mayores, H a
biéndose tenido muy presentes en la formacion de 
esta Obra los Pretendientes á la carrera de Corre
gimientos y  V aras, no será ageno del objeto el que 
se inserte la idea ó resúmen del Monte Pió de los Cor
regidores y  Alcaldes Mayores que nombra S. M . a 
consultas de la Cámara y  del Consejo de las Orde
nes Militares , en los mismos términos que precede 
á sus Estatutos aprobados por Real Decreto de 7 de
Noviembre de 1790.—

"Los Corregidores y  Alcaldes Mayores son unos 
miembros precisos del Gobierno , y  depositarios de 
su autoridad y  cuidado para la execucion de sus pro
videncias , y  unos Magistrados dedicados enteramen
te á la felicidad de los PueSlos y  al servicio del E s
tado : por cuya razón debe éste sostenerlos y  ayu
darlos por una regla de equidad , quando no sea de  ̂
justicia , para que si quedan impe4idos, no mendiguen 
ni perezcan en la miseria y  desgracia, y  si mueren, 
se socorran también sus viudas e hijos.»?

«Estas justas consideraciones , y  la de que unos 
empleos tan distinguidos se constituyan en el deco
ro y  estimación que corresponde y  se merecen, mo- 
viéron el Real ánimo de S. M. á expedir el Real De
creto de 29 de Marzo de 1783 sobre el método su
cesivo de proveerse y  s e r v i r s e  los referidos empleos;. 
y  por la misma razón ha resuelto ahora su piado
so ánimo , condescendiendo con lo que los citados 
Corregidores y  Alcaldes Mayores han solicitado , que 
se establezca un Monte Pió para sus viudas y  pu
pilos , y para ellos mismos quando se jubilen o inha-
bilixea ê . esta carrera.’^
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»>El fondo principal del Monte P ió se  ha de com

poner de contribuciones anuales , y  de entrada de 
los propios Corregidores y  A lcaldes M ayores que 
nombra S. M . á consultado la C á m a ra , y  del Con
sejo de las Ordenes M ilitares : pero como aquellas 
no pueden ser suficientes para las pensiones con que 
el Monte necesita socorrerlos, sin embargo de ha
berse disminuido éstas , y  aumentado las contribu
ciones , respecto las que ellos propusiéron , y  apo- 
yáron los Fiscales en consulta del Consejo de ^3 de 
M arzo de 1787 ; se ha dignado también S, M . de 
aplicaT para m ayor fondo del M ónte la mitad de los 
sueldos y  consignaciones de los e^cpresados Corregi
mientos y Alcaldías M ayores en sus vacantes^, y el 
importe de la Media Anata de los títulos de C a
pitanes á Guerra que se acostumbra expedir á mu
chos de ellos ; y  además para m ayor seguridad de 
este Monte ha resuelto S. M. que de las pensiones 
sobre Obispados y  Arzobispados que d istrib u ye, se 
consignen dos mil ducados anuales , á ^exemplo de 
lo que se hizo con el Monté Pió del Ministerio.»

«Para el gobierno de este M onte se ha O r n a d o  
una Junta de Ministros , de la qual será Presidente 
el que presida ó gobierne el Consejo ; y  para que le 
sostituya en la Presidencia de las Juntas podra nom
brar al Ministro de dicho Consejo que estime mas 
conveniente. E l mismo Presidente nombrará también 
los sugetos que considera á propósito para los dos 
empleos que se establecen , el uno de Secretario y  
C o n tad o r, y  el otro de.Tesorero.

>>Han de ser protectores especiales de las viudas 
y  pupilos en sus respectivos térritorios los dos Se
cretarios de la Cám ara que intervienen en las con
sultas de los Córregimientos y  Varas , y  el del Con
sejo de las Ordenes ; cuidando entre otras cosas del 
buen empleo de las pensiones y  de la buena educa
ción de los pupilos en quanto prudentemente sea po
sible , para que sean vasallos útiles , y  se hagan me

re-
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recedores de las gracias ó empleos que se indican con 
el fin de que cesen entonces sus pensiones en benefi
cio del Monte.Jí

VPodrán continuar siendo individuos del Monte ios 
que habiendo servido <en Corregimientos y  Alcaldías 
M ayores despues de su establecimiento fueren pro
movidos á Plazas Togadas ó á otros empleos distin
guidos ; y  si á los Corregidores que nombra S. M . 
sin consultas-de la Cám ara y  del Consejo de las O r
denes , qomo son los Político-M ilitares y  los que se 
hallan unidos á Intendencias , les conviniese ser indi
viduos de este Monte , sujetándose á sus reglas ó es
tatutos , lo harán presente á la Junta para que pue
da admitirlos si lo estima conveniente : pero no po
drán ser admitidos en él los Alcaldes M ayores de Se
ñorío y  Abadengo , los dé la Orden de San Juan , ni 
ningunos otros sugetps fuera de los expresados.»

?>No siendo posible arreglarlas contribuciones por 
razón de los Corregimientos y  Alcaldías M ayores que 
obtienen y  pueden obtener en adelante los individuos 
del Monte , por las razones contenidas en el C ap í
tulo III de los Estatutos que se han form ado, se han 
dividido aquellas para este solo efecto en tres clas'̂ es: 
la  primera , de los que no tengan mas que diez años 
de servicio efectivo en esta carrera : la segunda, de 
los que no hubiesen cumplido vein te; y  la tercera, 
de los que hubiesen servido mas tiem p o , aunque o b 
tengan Varas ó Corregimientos de clase superior ó in^ 
ferior á la que les corresponda por razón del referi
do D ecreto de 29 de M arzo de 1783.»?

»>Lds de la primera de estas nuevas clases contri
buirán por su ingreso en el Monte con mil y  quinien
tos reales de Vellón : los de la segunda con dos mil 
y  quinientos ; y  con tres mil y  quinientos ios de la 
tercera ; sin que tengan que contribuir con cosa al
guna quando les corresponda clase distinta.»

»>Por la misma regla de estos años de servicio efec
tivo contribuirán anualmente los individuos de dicha

pri-
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primera clase con quatrocientos reales de vellón: los 
de la‘ segunda con setecientos ; y  los de la tercera 
con mil: y con consideración á que las Alcaldías M a
yores del territorio de las Ordenes Militares no son 
de tanto valor como las otras , se establecen en ellas, 
también para este único efecto , la primera y  4a se
gunda clase solamente; señalando en la primera quin
ce años de servicio efectivo , y  comprehendiendo á 
los demas en la segunda.”  ,
tü; ''L a  contribución de entrada de los doscientos cin  ̂
cuenta y  seis Corregidores y Alcaldes Mayores que 
actualmente existen y  se consultan por la Cámara 

,y  el Consejo de las Ordenes , ascenderá á seiscientos 
treinta y  siete mil y quinientos reales , los quales 
rán capital ó fondo principal del Monte , y  podráa 
producir en Vales Reales ó impuestos en el Banco Na
cional , ó en otra p arte , veinte y  cinco mil y  quinien
tos reales de renta anual al quatro por ciento.”

"L a  contribución anual de los individuos de las, 
tres clases ascenderá á ciento setenta y  ocho mil y  
quinientos reales ; y la de ocho individuos que por ua 
cálculo prudente se. regula entrarán nuevas cada año 
en esta carrera, á mil y  quinientos reales cada uno 
por razón de ingreso en el Monte , importará doce 
mil reales : cuyas partidas ascienden á doscientos diez 
y  seis mil reales de renta anual,”

"L as medias Anatas de los títulos de Capitanes á 
Guerra , así de los Corregidores y  ̂  Alcaldes M ayo
res que entren de nuevo, como de los que asciendan 

_ó se promuevan cada añ o , podrán Importar doce 
mil reales según cálculo prudente ; y  aunque no es 
tan fácil regular el importe de ia mitad de los sueldos 
y  consignaciones de las Varas y  Corregimientos res
pectivos al tiempo de sus vacantes , puede creerse 
que por lo ménos ascienda á otros doce m il: de ma
nera que la renta de ^ste Monte con solas estas par
tidas no baxará de doscientos y  quarenta mil rea
les de vellón al año ; y  con los dos mil ducados de

F lag
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las pensiones eclesiásticas podrá llegar á doscientos
sesenta y dos mil reales,”

"Se supone según los cálculos hechos que serán 
ocho acreedores del Monte los que ocurrirán cada 
año , y  tomando el medio de las tres clases de pen
siones , que es la de quatro mil reales , habrá bastante 
con treinta y  dos mil para satisfacerles en el primero. 
Quedarán por consiguiente doscientos y  ochó mil 
reales sobrantes en el citado primer año (sin contar 
todavía con las pensiones eclesiásticas), los quales sé 
tendrán en Vales Reales, ó s e  impondrán donde pue
dan redituar ; y  executándose lo mismo con los de
más sobrantes que respectivamente irán resultando 
cada año , se aumentará con su producto la citada
renta anual.”

"N o  siendo posible ni conveniente que las pensio
nes de los Montes Pios , aun de los que se consideran 
útiles y necesarios como éste, sufraguen enteramente 
para la manutención de los que las han de gozar; 
y  teniéndose presente; que con la renta de cada ano 
§e ha de'socorrer á las viu d a s y  pupilos, y  a los 
•.iubilados que se verifiquen en el misnao año hasta que 
llep^uen á extinguirse todas, y así sucesivamente con 
las de los demas años, y  con la renta respectiva a 
cada uno de e llo s; dará el Monte tres mil reales de 
vellón al año á los jubilados, viudas y  pupilos de 
los de la primera c lase , quatro mil á los de la se
gunda i y  cinco rail á los de la-tercera. Los jubilados 
ladeberáu percibir toda su v id a , y  io mismo las viu
das; y  si éstas pasasen á segundas nupcias antes de 
haber cumplido quarenta años de edad , se les con
tinuará la mitad d e  la pensión si no tienen hijos que la 
deban disfrutar. Los hijos varones  ̂la gozarán hasta 
los veinte y  cinco años, ó ménos si ántes de ellos lo
gran renta secular ó eclesiástica igual o mayor que la 
pensión. Las hijas la percibirán hasta que se casen, 
en cuyo caso se les dexará solamente la mitad de la 
pensión que entónces esté gozando cada unâ  ̂de *

1:
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ellas , quedando la otra mitad á beneücio del Monte; 
y  nada gozarán si entrasen en Religion , y  única
mente se les darán dos  ̂anualidades, de la pension 
que gocen , para ayuda de-gastos.”

''Para establecer todo esto.se han hecho los eáícii- 
los correspondientes por Jas vacantes ocurridas en 
treinta añ os, de los jubilados , viudas y  pupilos que 
podrán resultar en, cada un año,: del tiempo ;en que . 
podrán extinguirse según los mejores calquladores ; y  ; 
de las pensiones ó socorros que, podrá darles el Monte 
con respecto á _dicha renta, y  con proporcioa á lo 
que sus individuos contribuyan.”  , v

" También se lian tenido pressentes los Estatutos, 
contribuciones y  pensiones de ted en ias' MontesvPios; ? 
y  regulados los valores de lpsi,CoWgénííen|os,jy£;Va-* 
ras con toda la equidad que corresponde, y  com
paradas las de mayor y las. dé menor valor de cada 

*.una de las tres clases , y  buscando entre ellas un me
dio proporciona^ se ¿a.vyistorque 
tribucion, anual que sé señala para este^^onte de la 
que se exige para los demas , teniendo éste otras ven
tajas , y  mayores seguridades.”

"Resumido lo que cada indivíduo ha de contri
buir al Monte , suponiendo que esté sirviendo treinta 
años en esta carrera , y  satisfaciendo las caritidades 
expresadas ̂ iresulta, que portel ipgresei p entrada ha
brá dado ,mil y  quinientos realeo : por los diez años 
primeros , á quatrócientos reales en cada uno , qua
tro mil : por los segundos diez^ños ,, rá setecientos 
reales , siete  ̂mil ; y  pqr los diez añps últimos , á. 
mil  ̂4 iez miI:j;C^yG total ásciende gn dieli^s treinta 
años á veinte y dos mil y  quinientos reaies ; y  sien
do de cincof-mil la pensión que se señala para los que 
tengan mas de veinte años de servicio , vendrá á per
cibir el que se jubile , ó su viuda é hyos , en quatro 
años y  medio todq¿Ío que él^dese;mbplsó ó^Cíín 
b uyo en l.(ps treintafiÉ'y será el fé^itp de¿su capital; un 
^v înte. y  4osjy mediox^or ciento a^laño,”  ,

F 2 Los
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"L os que solo contribuyeren veinte años , desem

bolsarán en ellos doce mil y quinientos reales , y  con 
los quatro mil reales que se les han señalado de pen
sión , cobrarán sus viudas ó hijos un treinta y  tres por 
ciento; y los que contribuyan solamente diez años, 
habrán entregado al Monte cinco rail y  quinientos 
reales, correspondiendo á setenta y  cinco por ciento 
sur pensión dé tres mil.”  R e^ l Decreto de '2- No' ~
viembre de. * . ¿ . . . . • • ‘ • • • •

CÓRREOS. Ordenanza general áe Correos,Pos
tas , Caminos y  Posadas , Sienes Mostrencos , Vacan- -• 
tes y  de Abintestatos  ̂y  de-la Real Imprenta de la, 
G t o f í í  mandada observar igualmente que las Ins- 
trucciónes á qüé^se remité con derogación absoluta de; 
las haista a^üí-expedidas. ^

T I T U L O  1. )

D e la Superintendencia Generala y  sus facultades *
' e n  dichús ramos reunidos poic Reales

: . ■ r Decretos, ■■ ■ - - ■- ' -

C ap. i. Correos y  Postas. E l primer Secretario de 
Estado será Superintendente General Nato de todos 
aquéllos ramds éh España y  sus Indias. ^  n 

II. Correspóndiérídole su diréccion,tendrá en ellos 
y  SUS Empleadas jurisdicción civil y  criminal omní
moda y privativa con expresa inhibition de todos los 
Tribunales , Jueces y  Ministros ; y  -podrá delegarla en  
todos, y  éada uno de los que en: virtud de sus or
d e n e s  Intìm bram iento 6  despaclio sirviesen en la
Rentan . ,, ■ , . ,

in. Prpporidrá á S. M. las' personas  ̂ mas a propo
sito para los empleos de Director General  ̂de Asesor, 
y  Fiscal Togados, y podrá; nombrar por si Jueces
Subdelegados en ambos Dominios, , rr

I V i {L a s 'd ó d á s  ó co m p eten cias- én tre  * los T r ib u 
n ales d e la  R e n t a ,  ó l o s  d é  é l l a - f e n  o tro s  d istin to s,

d e -
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debe decidirlas con el prèvio acuerdo de la Junta 
de Dirección ó de la Suprenfia, segun el negocio , con 
noticia y aprobacion de S. M. Y  en ambos casos de
berán remitirle los autos originales , y  conformarse 
con su decisión , sin embargo de lo prevenido en esta 
parte en las Cédulas de competencias.

V . Podrá remover y  nombrar sin expresión de 
causa , como no sea á la Real Persona , si la pidiese, 
á los Jueces Subdelegados , Directores , Administra
dores y d e m a s  personas destinadas en las Rentas y  sus
Oficinas. '

VI. A  sus Dependientes les concederá las franqui
cias y  exenciones declaradas y  que se declarasen , ya  
sea enteramente á todos, ó limitándolas á algunos.

VII. Cuidará de la observancia de estas Ordenan
zas , y  de las Instrucciones y  Reglamentos particula
res de la Renta , y  las podrá añadir , variar y  corre
gir ; pero no formar otras generales de nuevo sin no
ticia de S. M.
- V ilL  Podrá arrendar ó administrar francamente 

qualquiera de los ramos de su cargo con las condi
ciones y  plazos necesarios, y  mandará tomar las cuen
tas según resolviere.

IX. " E l  cumplimiento de contratos y  escrituras 
que se otorgaren con la  Renta, lo mandará verificar 
en A rc a s , ó en el parage en que estuviesen las can
tidades sobre que hubiese recaido su juicio , *que se 
extenderá á la remisión to ta l, ó minoración-de débi
tos á la Renta , quando lo hallare correspondiente en 
justicia ó equidad ”

X. Caminos y  Posadas. "  CoraoSuperintendente 'Ge
neral de Caminos y  Posadas , cuidará de su construc
ción y  conservación , y  del arreglo y  establecimiento 
de Postas en los lugares mas oportunos, y  por las car
reras mas cortas y ménos expuestas á detenciones y  
peligros: y zelará por sus'Ministros y  Dependientes 
que los caminos se mantengan transitables y ^eguros; 
y  las Posadas limpias , cómodas y  b k a  abastecidas de

man-
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mantenimientos á precios moderados con arreglo á 
Arancel , que debe formarse por las Justicias todos 
los años con pVop3rcion á la abundancia ó escasez de 
frutos;y que las Postas se mantengan prontas en todos 
tiempos sobre las tarifas con que se manejan.”

XI. Podrá nombrar además del Director ó Direc
tores Generales , que lo serán los de Correos , los de
mas Jueces Subdelegados y  Directores ó Aparejadores 
facultativos, durante la comision, y  Dependientes ne
cesarios , segun y  como queda dicho en el ramo de 
Correos y Postas para su nombramiento, remocion, 
goce de fuero , y  demas exénciones. *

XII. La observancia de las Instrucciones sobre este 
asunto , su variación y derogación, y  la decisión de 
competencias penderá de su prudente arbitrio en los 
términos declarados para las de Correos y Postas. i 
“ XIII. Los caudales destinados ó que se destina
ren temporal ó perpetuamente á la construcción y  
conservación de cam inos, quedarán sujetos á sus ór
denes para recaudarlos é invertirlos en este objeto se
gún ordenase. Y  los Portazgos ya impuestos, ó que 
se impusieren con el mismo fin , podrá mandarlos ad
ministrar ó arrendar para invertirlos en la conserva
ción del Puente y  caminos donde se exigieren.
" XIV. Bienes Mostrencos , Vacantes y  de Abintes^ 
tatos. Como Superintendente General de este ramo, 
cuyo producto se halla destinado á la construcción y  
conservación de caminos y  de otras obras públicas, 
nombrará con aprobación de S. M. un Subdelegado 
General,que lo será el Asesor General de la Dirección, 
para que entienda en el -gobierno y  recaudación de 
estos bienes , con la jurisdicción y  demas facultades 
contenidas en el Decreto del establecimiento de esta 
Superintendencia de 27 de Noviembre de 1785 , y  asi
mismo un Fiscal , que también défeerá serlo el de 
Rentas de Correos, que entienda en todo lo corres
pondiente, á este ramo. :

X V. En lo económico y  contencioso se observará
el
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el Reglamento que sigue á continuación de esta Orde
nanza {^Véase la nota puesta al fin de la que
dando siempre en el Superintendente General la facul
tad de alterar y derogar lo que convenga para el 
mejor gobierno.

XVI. Sus facultades en el gobierno , nombramien
to de Subdelegado General y  particulares Dependien
tes , sus exénciones , decisión de competencias , y  de^ 
mas de este ramo , serán las declaradas en el Decreto 
de su establecimiento, y  concedidas en lo respectivo! 
los demas ramos.

XVII. Real Imprenta de la Gaxeta. Corresponde 
también á su inspección y  cuidado el establecimiento 
y  dirección de la Real Imprenta de la G a ze ta , con 
jurisdicción privativa, económica , gubernativa y  con
tenciosa en lo civil y  crim in al, con la facultad de de* 
cidir las competencias en la forma declarada, y de 
subdelegarla en el Fiscal de la Renta de Correos y  
demas ramos.

XVIII. Este Fiscal Subdelegado tendrá á su cargo 
la inspección y  gobierno de la Imprenta para prcvi- 
denciar lo mas conducente al pronto despacho de su 
encargo , y  mejor servicio del R ey y  del público.

XIX. ‘ Conocerá en primera instancia de todo nego
cio civil y  criminal que oeurra en la misma , sus Ofi
ciales y  Dependientes, á los quales nuevamente con
cede S. M, las mismas exénciones que á los Empleados 
en las Oficinas de Correos, Caminos y  Mostrencos. ^

. T I T U L O  n .

D e la Real y  Suprema Junta,

L La Real y  Suprema Junta de Correos estable
cida por Real Decreto de 20 de Diciemjáre de 76 , es 
Tribunal Supremo , único y  competenté del ramo de 

“Correos y  demas agregados , y  la cori^esponde el co
nocimiento de todo negocio contencioso , civil y cri-

mi-
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minal de sus Dependientes , que apelaren de las sen
tencias en primera instancia de los Jueces Subdele
gados por el Superintendente G en eral; y  de que án
tes conocía en lo respectivo á Correos el Consejo de 
Hacienda en Sala de Justicia.

II. "E sta  Real Junta gozará el mismo tratamiento 
que el Consejo Real y Supremo de la Cámara. Y  en 
ella se fenecerán los negocios que fueren á ella por los 
recursos ordinarios ó extraordinarios de apelación, 
súplica , agravio ó queja , según y  como se fenecen en 
los demas Tribunales Supremos , sin que de sus deter
minaciones en revista pueda introducirse recurso al
gu n o, salvo á la Real Persona en los x:asos que puedaa 
tener lugar por consideración á no poderse introdu
cir los de Mil y Quinientas , ni de injusticia notoria.”

IIL Los Subdelegados Generales ó particular del 
Superintendente no admitirán recurso alguno de que
ja  , apelación ó agravio para otro T ribunal, que la 
Junta Suprema , y contraviniendo , se providenciará 
con ellos lo correspondiente á su corrección ó cas
tigo : y  todos los otros Jueces y  Tribunales obedece
rán y cumplirán los d.espachos y~, órdenes de la ex
presada Junta.

IV. Esta se compondrá del primer Secretario de 
Estado ; de quatro Ministros Togados de los Consejos 
de Castilla , Guerra , Indias y  Hacienda ; de los Di
rectores Generales , Ministros de Capa y  Espada del 
Consejo de Hacienda, del Asesor y  Fiscal de la Direc
ción , y  como á tal de la Junta (Ministros Togados 
del propio Consejo); y  del Contador General de Cor
reos en calidad de Secretario , con voto instructivo ea 
los casos en que se versen asuntos de Contaduría.

V . Los tres Ministros Togados concurrirán sin re
presentación de Tribunal, como en Juntas d.e Comi
sion particular, sentándose despues del Presidente el 
mas antiguo de Justicia , Guerra é Indias , á que se
guirá el de Hacienda , y despues los Directores , Ase
sor , Fiscal y  Contador Secretario.
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yi« La proposicion de los quatro Ministros será 

privativa del Superintendente ; y  si alguno de ellos 
pasare á otro Tribunal ó destino , quedará vacante 
su plaza , y  le cesará la ayuda de costa.

VIL La Junta se celebrará en la casa principal 
de la Renta y  sala destinada para e llo , en los dias 
y  horas que se señalasen por su Presidente ó el Mi
nistro mas antiguo que hiciese sus veces.

VI1L Quando los negocios contenciosos tengan 
principio en el Juzgado de Madrid y su Partido, los 
Directores generales de Correos y Caminos que hu
bieren sido en primera instancia Jueces con su Ase
sor , se abstendrán de votar en el recurso de apela
ción , queja ó agravio que se interponga de sus sen
tencias o providencias interlocutorias: pero podrán 
concurrir al acto de la relación.

IX. Lo mismo se observará en los negocios de la 
Im prenta, quando se apelase de su Subdelegado ge
neral á la Junta Suprema , en donde han de fenecer
se , como los de Correos y Caminos.

X. En los de Mostrencos , Vacantes y  Abintesta
tos solo se admitirá ( como hasta a q u í) en la Junta 
súplica de las sentencias del Subdelegado general da
das en primera ó segunda instancia , para que con
curra a las revistas con voto si le pareciere,

XL Las sentencias de la Junta en los casos gra
ves de este ramo se continuarán consultando por aho
ra á la Real Persona ántes de publicarse, y  en es
pecial quando sean correctorias de las dadas por el 
Superintendente general, á cuyo dictámen deferirá ia 
Junta para consultar ó no las sentencias,

T I T U L O  IIL

B e  los Jueces S  ub dele gados, Directores generales.

I. Los Directores generales de Correos y  Postas 
€te jispana e Indias , y  los de Caminos y  Posadas,

G  go-
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gozarán por su nombramiento honores y  antigucuad 
de Ministros del Consejo de Hacienda , y  del sueldo 
que se les señale por el Reglamento.

II. Exercerán las facultades que les subde eĝ  
el Superintendente general con el uso de jurisdicción 
civil y criminal gubernativa y  contenciosa , e inhibi
ción absoluta de otro TribunaL  ̂ , t

III. Conocerán en primera instancia de los nego
cios que pertenecieren al Juzgado de la Superinten
dencia general en Madrid y  su Partido , sustancián
dolos con acuerdo del Asesor de la R en ta , y  A u 
diencia F isca l, en los que la misma teng.a ínteres; ad
mitiendo con igual acuerdo las apelaciones^ para la 
Tunta. Tendrán su Tribunal en la Sala de Audiencia 
señalada , asistiendo puntualmente á las horas acos
tumbradas , para que se consiga la mas pronta y  rec
ta administración de justicia. , , , .

IV . Zelarán que los dem as Subdelegados exerzan 
su comision conforme á las intenciones de_S. M . y  a  
los despachos que se les confieran baxo la  respon
sabilidad de los perjuicios que experim ente la Ren
ta  y  de los agravios, que se hagan a los vasallos coa 
el abuso del Fuero , si en ello tuviere parte su d es-
cuido , tolerancia ó aprobacion. , , -r, ¿

V . Podrán pedir á los Subdelegados de^spana e
- Indias, adyacentes los autos ongindles ad eff̂ ectum vt-

dendi, de oficio, á pedimento F isca l, o á instancia de 
parte*, pero no á los de Indias,, para evitar dila
ciones. , j  * A. ,

VI. Firmarán las sentencias que acordare el Ase
sor en lo contencioso , pudiendo en caso de oposicion 
representar á la Junta sus motivos para que provi
dencie lo que corresponda. Pera en la  gubernativo 
cesará aquella obligación , y  el Asesor na podra im
pedir la execucion de los Acuerdos, aunque si re
presentar á S. M . para na quedar sujeto a las re-

VIL Los Despachos para diligencias fuera



de R s. Resoluciones no recopiladas. C  51 
Corte se expedirán firmados de uno de los Directo
res y de su Asesor, y  refrendados del Escribano prin
cipal de la Renta , y  los dirigirán al Subdelegado que 
resida en el mismo Lugar ó el de sus inmediaciones, 
si en ello no se causare perjuicio á las partes, que 
causándose, se enviarán á la Justicia Ordinaria del 
mismo Pueblo, para que las evacúe como comisio

nada, . .  . , 1 j
VIIL Cuidarán de la satisfacción de las cargas de 

Justicia ,  y  de que se observen estas Ordenanzas, las 
Instrucciones y  Reglamento , proponiendo a este fin 
al Superintendente lo que conduzca, evitando en lo 
posible el aumento de Dependientes.

IX. En la elección y  propuesta de los Emplea
dos , y  desempeño de las obligaciones de cada uno; 
libramientos ordinarios, y  los que expidiere el Su
perintendente; licencias de sus Subalternos para au
sentarse , no siendo á la Corte  ̂ y  demas tocante al 
despacho de los negocios ordinarios de sû  encargo, 
observarán la Instrucción general que se está forman
do , además de lo contenido en el Título siguiente.

T I T U L O  IV .

B e  la Junta de Gobierno de ía Bireccion 
general*

I. r iE n  los ocho primeros Capítulos se establece 
el modo , horas, órden de asientos , formacion de li
bros , y  demas que se ha de observar en la . Junta 
semanal en la Sala de lá Dirección acordada en De
creto de 12 de M ayo de 86, para tratar de los ne
gocios importantes al mejor gobierno de la Reiita so
bre prí)yectos de correspondencia , construcción de 
Buques , y  sus Arsenales, Caminos , Postas, Emplea
dos , Portazgos , & c. y  en una palabra quanto pue
da inñuir en el bien general de estos ramos, leyén
dose las Reales Ordenes de S. M. y  las del Super-

G 2 in-
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intendente recibidas de una Junta á otra , sin excep
ción de ramos ni asuntos.”

IX. Qualquier Vocal de la Junta podrá pedir se 
trayga, y  dé cuenta del asunto que le pareciere, aun
que no sea de su Departamento ; y  lo que se acor
dare á pluralidad de votos' en todos los ramos de 
su privativo conocimiento , será obedecido por las 
Justicias Y Jueces á quienes se dirija; y  ningún T ri
bunal, por Superior que sea, podrá excusarse á ello, 
ni á contestar sobre los informes , y  demas noticias 
que se les pidieren por la Junta , sin incurrir en el 
Real desagrado , y  quedar responsables á las resultas,

T I T U L O  V . 

jyel Asesor de los Jueces Directores generales•

I. E l Asesor de la Dirección general de Correos 
y  Caminos contribuirá á que Jos Directores desem
peñen sus obligaciones : gozará el misnio sueldo, ha-' 
ñores y  antigüedad en el Consejo de Hacienda , y  
los mismos privilegios é inmunidades.

II. Asistirá al Tribunal la? horas acostumbradas, 
para acordar con los Directores las providencias con
venientes en lo gubernativo y contencioso, observan
do en los negocios comunes las leyes generales, y  en 
los de la Renta estas Ordenanzas.

III. Procurará que los Directores y  Subdelegados 
de las Provincias observen las citadas Leyes y  O r
denanzas , así en la breve y ménos costosa substan
ciación de los pleytos , como en su justa determina
ción , excusando en lo posible competencias con las 
Justicias Ordinarias ó privilegiadas,

IV. Será responsable de los perjuicios qué ocasio
naren sus determinaciones en lo contencioso' en los 
casos prevenidos por las L ey es; y en lo gubernativo 
mancomunadamente con los Directores que intervi
niesen , sin otra excusa para lo contrario que la de

ha-
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haberlo contradicho y protestado.

V. Será de su cargo la Subdelegacion general de 
Bienes Mostrencos , Vacantes y Abintestatos.

VI. En este ramo se observará el Real Decreto 
de 27 de Noviembre de 1785 , y  la Instrucción in
terina impresa á su continuación , pudiendo solo re
presentar al Superintendente en algún punto que en
contrare digno de mejora.

VIL Tendrá la Audiencia para el despacho de es
tos negocios , así gubernativos , como contenciosos, 
en la sala destiníida para ello en la casa de la D i
rección gen eral, donde también residirá la Contadu
ría y  Archivo. - V

VIIL De sus sentencias se suplicará á la Supre
ma Junta , donde asistirá con voto , consultándose á 
S. M. las determinaciones de ella por medio del Su
perintendente en los casos necesarios.

IX. Por el hecho de ser ascendido á mayor em
pleo ó cargo , quedará vacante la Asesoría y  Subde
legacion : y  si enfermase , ó se ausentase con licen
cia del Superintendente , le servirá de substituto el A- 
gente Fiscal.

T I T U L O  VL

D e l Fiscal Togado de la Dirección generali

L  E l Fiscal Togado se propondrá en sus deman
das , solicitudes y  dictámenes, que tanto los Direc
tores generales , como los Subdelegados y  Dependien
tes de los tres ram os, desempeñen sus obligaciones. 
Gozará de honores y antigüedad del Consejo de Ha
cienda , y  de las gracias y  sueldo que el Asesor y  
Directores.

II. Asistirá á todas las Juntas diarias de gobier
no que le permita el despacho de los negocios de su 
cargo , y  con precisa asistencia á las semanales y  ex
traordinarias , y  á las vistas de los negocios conten
ciosos de Ínteres de la Renta ó Fisco ; procurando

la
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la observancia de las Leyes , Ordenanza e Instriic- 
ciones.

IIL Debe zelar sobre la puntual asistencia de los 
Empleados á la D irección, y  cumplimiento de sus 
obligaciones : será responsable no solo de sus culpas 
y  omisiones , sino de las que disimulare , permitie
re ó aprobare en los Directores generales , su Asesor
y  Subalternos.

IV. Tendrá un libro en que siente las órdenes que 
comunicare el Superintendente general para cuidar su 
cumplimiento : y  cada tres meses le dara cuenta del 
estado de los asuntos de cada una.

V . Tendrá otro en que siente los negocios Fisca
les para cuidar de su pronto despacho, y  que sean 
los primeros los criminales en que haya presos , y  
los civiles de viudas, huérfanos, y  otras personas mi-

V L  Para llevar tales asientos , y  ayudarle en el 
despacho de los negocios, tendrá á sus órdenes un 
Agente Fiscal L etrado, que se nombrará por el mis
mo en caso de vacante pero con aprobacion del Su
perintendente general, que la concederá siendo be
nemérito , y  comunicará no solo al F iscal, sino tam
bién á la Dirección para su noticia, y  la paga del 
sueldt) que se le señalare.

VII. E l Fiscal será también Subdelegado de la 
Real Im prenta, y  como tal tendrá en los asuntos de 
ella , y  en los negocios , así civiles , como crimina
les de sus Empleados , la jurisdicción privativa y  pro
hibitiva que tienen los Directores generales en los 
asuntos y  Dependientes de los ramos de la Super
intendencia. Y  las apelaciones que se interpusieren de 
sus autos y  sentencias las admitirá para la Junta Su
prema , donde se fenecerán los pleytos segun y  co
mo queda ordenado para los de Caminos y Correos.

VIII. Asimismo tendrá las facultades mas ámplias 
para la dirección y  gobierno económico de lo res
pectivo á la Imprenta ,, y  procurará qué los Emplea- 

 ̂ dos
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dos cumplan sus obligaciones conforme al Regla
mento.  ̂ ,

IX. Si en los negocios de la Imprenta civiles o
criminales hubiere necesidad de F iscal, lo desempe
ñará el Agente de este oficio. '

X. Prohibe S. M. la separación de esta Subdele
gacion del Oficio F isca l, aunque sea interina; de suer
te , que si el Fiscal de la Dirección fuese promovi
do á mayor destino , no ha de poder conservar en 
ningún caso ni la Fiscalía , ni la Subdelegacion y que 
ha de pasar al cargo del nuevo Fiscal,

XI. En las ausencias ó enfermedades del Fiscal 
Togado exerza este empleo con el de Subdelegado de 
la Real Imprenta el Letrado que sirviere el de Agente 
F iscal, segun se ha ordenado para el empleo de Asesor.

" t i t u l o  v i l

D el Secretario de gobierno de la Dirección, y  de su 
Junta Suprema de Justicia.

I, Continuará como hasta aquí sirviendo este car
go el Contador general, y  asistirá á las Juntas me^ 
dia hora ántes que los demas vocales.

IL Llevará los expedientes originales con su cor
respondiente extracto , y  extenderá las resoluciones y  
consultas, siempre que la  materia no pida que el Ase
sor , ó alguno de los Jueces Subdelegados lo hagan, 
como mas instruidos en ellos.

III. y IV. =2Libros que ha de tener, y  Oficiales de 
la Contaduría que puede destinar en su ayuda.—

T I T U L O  VIIL

D el Escribano principal de la Dirección y  de Cámara 
de la Junta Suprema,*

I. y  II. En los dias y  horas que se señalaren pa
ra
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ra el despacho de los negocios de justicia , asistirá 
media hora ántes á la Sala de Audiencia de la Di
rección , instruido de los recursos ó escritos de que 
hubiere, de dar cuenta por extracto : y si fuesen pley- 
tos ya  ̂fenecidos , de que fuese á dar cuenta en su 
dia señalado , llevará el apuntamiento muy breve y  
concertado con los autos , sin tener cuenta con las 
solicitudes de las partes y  sus defensores , sino con 
lo justo ŷ  conveniente; pues si alguna cosa además 
quisiesen para su instrucción de los Jueces , lo po
drán pedir de palabra para que se lea.

III. Será muy moderado en la exáccion de dere
chos , particularmente de tiras , y  no podrá exigir 
los de esta especie en los procesos que se traen ad 
ejfectum videndi. ■ i

IV. y  V . Tendrá un libro donde siente los proce
sos y  su estado , y  otro para las m ultas; y  obser
vará lo mismo en la Junta Suprema, haciendo ofi
cio de Escribano de Cámara y Relator.

VI. y V il. Entre tanto que se verifica vacante pa
ra la reunión en un solo Escribano principal, que ha 
de manejar en adelante los quatro ramos de la Su
perintendencia , proseguirá cada uno de los actúale.? 
en los negocios de su dotacion , substituyéndose re
cíprocamente en las ausencias y  enfermedades , sin 
conservar en tales casos papel alguno ni protocolo 
fuera de su correspondiente paradero , hasta que ve
rificada la reunión ,/ se haga también la de todos los 
papeles en un solo Archivo en donde deben existir 
con el buen órden que explicará el Reglamento,

VIII. Unidas las dos Esjcribanías en una sola per
sona con los Dependientes que se señalen , no po
drá obtener otro qualquier encargo , y  si lo admi
tie re , ó S. Mí lo promoviere á mejor destino, que
dará vacante la Escribanía de ia Dirección y su Jun
ta Suprema.

TI-
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t i t u l o  IX.

D e la Contaduría general,

=:En los siete Capítulos que comprehende se ex
presan las obh'gaciones del Contador ó Contadores 
de cada uno 'de los quatro ramos y  departamentos 
de Correos , Caminos , Mostrencos y  Real Imprenta, 
en que ha de distribuirse la Contaduría que debe ser 
única y general para todos, sobre el modo de dar 
las cuentas , y  en lo demas respectivo á sus empleos, 
sus Oficiales y  Subalternos. —

T I T U L O  X.

D e la Tesorería general,

=: Contiene igualmente en sus catorce Capítulos el 
cargo del Tesorero, y  su responsabilidad en el Í3er- 
cibo ^y pagos , modo de hacer arcas, recuentos á fin 
de año , ó quando entra nuevo Clavero , libros que 
debe haber , remitiéndose á lo demas que se preven
drá en la Instrucción y  Reglamento general.r “̂

T I T U L O  XL
/

D e los Oficiales Mayores del Parte , y  Correos 
de Gabinete,

I. y II. Continúen los primeros como hasta aquí, 
y  no sean mas que dos , asistidos del competente nú
mero de los segundos, zz Siguen los demas Capítu
los manifestando sus respectivas obligaciones, zz

XI. zz En sus viages ( á los Correos de Gabinete) 
les facilitarán las Justicias con antelación á qualquie
ra otra persona , aunque sea privilegiada , quanto ne
cesitaren para su mantenimiento , y el de los caballo^ 
que llevare ó pidiere , que se le aprontarán sin mas 
dilación que la precisa, pagando de contado su jus-

H to
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to precio. Y  no los detendrán , ni á sus Postillones, 
con motivo de deuda de qualquiera clase : pero si co
metieren delito grave que merezca pena corporal, ase
gurarán su persona , y  darán parte al Administra
dor de la Estafeta del Pueblo del delito , o al mas 
inmediato , para que recogiendo la valija encargo, 
despache otra persona en su lugar : y  lo mismo exe- 
cutarán las Justicias por sí mismas , si hubiere per
juicio en la tardanza , dando despues cuenta.

X V íll. » Les será permitido en sus viages de ofi
cio el uso de toda clase de armas , aunque sea de 
las  prohibidas , para que puedan defenderse de to
do insulto; y qualquiera persona que matare o h i
riere , ó intentare matar o herir con este designio á 
alguno de estos Correos ó Conductores de la cor
respondencia del Público , aunque no io consiga des
pues de haber hecho quanto estuvo de parte de su 
maldad , como no sea en los casos permitidos por de
recho , incurrirá en la pena de muerte alevosa, y  se 
le impondrán las penas declaradas por las leyes con* 
tra los matadores de los Ministros publicos, que en 
el exercicio de sus encargos deben ser mirados y  re
verenciados como sagrados.»

XIX, >?Si el delito no fuese contra la persona ael 
Correo , y  si únicamente contra el sagrado del se
creto que debe guardarse inviolablemente en los plie- 
'gos y cartas de mi Servicio y  el del Publico, que
brantando ó violentando la valija en sí misma , o en 
su varilla , sortijas ó candado , luego que se halle 
probado este delito por los medios legales, se le im - 
pondrá al forzador la pena de mil ducados, si fue
re noble , con diez años de presidio ; ,y  si fuere ple
beyo , se le castigará con doscientos azotes y  diez
años de galeras.»

XX. «Pero si e l  delito se limitase á la mtercepta-^ 
ciou de carta ó pliego sin quebrantamiento de la va
lija , ó violencia al Conductor publico , se impondrá

reo luego que le fuere probado el d elito , siendo
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noble , la pena de diez años de presidio ; y  si ple
beyo , igual número de años de galeras, con las cos
tas y  demas prevenido por derecho.»?

XXL Declaro que en las mismas penas deben en
tenderse comprehendidos los que auxiliasen á la exe
cucion de dichos delitos en el mismo a c to , ó con an
terioridad , estimulando á su perpetración con ar
mas ó dinero , mandato ó consejo; y  que todos de
ben quedar sujetos al fuero de la R en ta, para que 
sean juzgados por mi Superintendente y  sus Subde
legados en el Lugar del d e lito , para castigo de los 
delinqüentes , y escarmiento de los demás.»#

T I T U L O  XÍL

"De los Administradores principales y  particulares 
de los Correos»

I. Los Administradores principales y  particulares 
de Correos y Postas puedan despachar los Correos 
que estimen necesarios al Real Servicio , ó les pidan 
los Vasallos ó Extrangeros transeúntes , dándoles los 
Partes ó Licencias de estilo.

II. No podrán usar de esta facultad para con per
sonas sospechosas de delito , que les estimule á su fu
ga ó viage precipitado , pena de privación de oficio, 
y  demas que haya lugar : y  por esta causa en las 
ÍJlazas de Armas , Exércitos y  Fronteras del Reyno, 
ántes de despachar al que pidiere la Posta para den
tro del Reyno, deberán presentarle Pasaporte del G o
bernador de las Armas , con expresión de que se le 
puede dar el Parte para la Posta , ó Licencia para 
correr.

VIL Las Justicias no detengan rií consientan de
tener al Correo ó persona particular que vaya en 
Posta con pretexto de exáminar los P artes, ni con 
otro alguno, por corresponder esto á los Adminis
tradores.

H 2  IX.
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. IX. Los Gobernadores y Comandantes Militares 

en los Pueblos y Plazas de Armas pueden avisar por 
escrito 4  ios Administradores se detenga por media 
hora y  no mas la salida de los Correos.

XII. Por el mismo tiempo y  en la misma forma 
podrán hacerlo para que se detenga la entrega de la 
correspondencia del Público.

XIX. No se incluya en los pliegos y cartas otra 
cosa que no sea papeles , y  si á su tacto demostra
re contener dinero ó alhaja , se abrajn á presencia del 
Administrador y Oficiales , y  extraiga , con aplica
ción á la misma Renta , quemándose desde luego la 
carta si no fuere de importancia , y  si lo fuere, la 
dirijan á la persona á quien correspondiere, con ex
presión de la providencia que se ha tomado.

XXIL Puestas ya en el Correo las cartas o plie
gos , no se devolverán á los interesados ; y  si estos 
las reclamasen por no haberlas firmado ó las cuen
tas y detrás que contengan , siendo personas no sos
pechosas , podrá el Administrador , asegurado de es
to , permitirles que .á  su presencia las abran , para 
que firmándolas, las vuelvan á cerrar, y  dexen en 
el Oficio para su dirección.

XXV, ííQuando por los Tribunales ó Justicias se 
solicitare la entrega de cartas que lleguen para reos 
que se hallen presos, pasarán los Administradores ó 
alguno de sus Oficiales, segun'lo requiera la calidad 
del preso, á entregarlas á los propios Reos á pre
sencia de los Jueces , para que abiertas por los mis
mos interesados, quede al arbitrio del Juez obrar 
conforme á justicia.»?

XXVI »?Si los reos estuviesen privados de toda co
municación , y  fuere preciso abrir sus cartas, no po
drán los Administradores executar la entrega de ellas, 
sin que primero se lo manden los Directores gene
rales ó Subdelegados , á los que deben representar
lo las Justicias , excepto el único caso en que la ur
gencia sea tal que no permita espera, que entónces

bas-
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bastará el oficio de las Justicias en que así lo ex
prese al Adm inistrador, y la asistencia de éste , ó 
en su ausencia ó enfermedad del que le substituya 
para la entrega y  abertura de la ca rta , en inteli
gencia de que la seguridad y confianza del Público 
no permite que se quebrante el secreto, sino en los 
casos que el ínteres del mismo Público lo exíge.’> 

X X V lí. Todas las cartas dirigidas á presos que 
hubieren fallecido , se entregarán al Defensor ó he
rederos , procurando cobrar sus portes. Y  las que vi
nieren á Comerciantes constituidos en quiebra, ó que 
hubiesen dado punto á sus negocios , se entregarán 
á los Síndicos ó personas que por el Juez se.nom 
braren , haciéndolo constar competentemente en el 
oficio.’» , >

XXXVÍIL ?> A la llegada de los nuevos Administra
dores y  demas Oficiales de las Estafetas , presentarán 
á los Subdelegados de la R enta, donde los hubiere, 
sus Títulos para que ponga el Cúmplase , y  además 
á las Justicias de los Pueblos donde estén situadas, 
para que se tome razón , y  ponga en ellos la nota 
correspondiente de quedar hecha en los libros de A- 
yuntamiento , para que constándoles los que son em
pleados en la Renta , se les guarden , y  hagan guar
dar el fuero y  exénciones que les corresponde.»

T I T U L O  XIIL

D el Oficial Mayor demas Oficiales de las Estafetas, 

T I T U L O  XIV.
/

D e los Porteros ó Mozos de Oficio,.

XIL Gozarán del fuero y  exénciones concedidas 
á los Dependientes de la  Renta.

TT
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" T I T U L O  XV.

D e los Visitadores de los Oficios,

V . » E 1 Visitador en el ínterin esté exerciendo 
sus funciones , gozará del fuero y preeminencias con
cedidas á los Dependientes de la Renta únicamen
te en lo personal , que pudiera impedir el exercicio 
de su encargo ; pero fenecido éste , quedará entera
mente sujet© á la jurisdicción ordinaria.»

T I T U L O  X VL

D e los Maestros de Postas,

IL Solo serán conocidos por tales en las jurisdic
ciones de los Pueblos donde residan , los que tuvie
ren Titulas despachados por la Dirección , bien por 

'haberse nombrado para el gobierno ó administración 
de las Paradas, ó bien por habérseles despachado en 
vista de la Escritura de contrata que hubieren otor
gado. wY para este fin , y  que se les guarden sus pri--' 
vilegios, presentarán en los respectivos Ayuntam ien
tos su Título , para que sentándolo en los libros ca
pitulares , pongan la nota de este acto en los mismos 
Títulos, que se les devolverán inmediatamente. Y  
prevengo , que sin esta circunstancia no deberán go - 
zar del fuero y  exénciones.

líL  »En cada Parada no habrá mas que un Maes
tro de Postas , para evitar con el goce de fuero y  
preeminencias la multiplicidad de privilegiados en 
perjuicio de los demas vecinos; pero se permite á 
sus viudas puedan privilegiar con su nombramiento 
un hijo , yerno , ú otra persona que cuide de la Pos
ta , lo que deberá expresarse en el mismo Título ó 
Nombramiento , para obviar despues dudas.»>

IV, ?>Si dos ó mas personas mancomunadas toma- 
. rea
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ren de su cuenta en arrendamiento dos ó mas Pos
tas , viviendo en un mismo PueDío , solo uno se re
putará Maestro de Postas , y gozará el fuero y  exen
ciones propias del oficio , conviniéndose entre sí so
bre e llo , de que darán parte al Pueblo y á la D i
re cc ió n  en los ocho primeros dias de su arrendamien-* 
to ; pero todos le gozarán si fuese igual el número 
de Paradas, y diversos los Pueblos de su domicilio.»»

VIIL ?? Serán los Maestros de Postas privilegiados 
por el tanto en el arriendo de las casas que estuvie
ren desalquiladas, ó que se desalquilen , para servir 
en ellas la Posta ; y  ningún dueño de la casa en que 
esté y a  situada, podrá echarle de ella , pagando el al
quiler , con pretexto de aumentarle , y  solo podrá 
pedir tasa , que la deberán hacer los peritos nom
brados por ambas partes , y  tercero en caso de dis
cordia , que nombrará el Subdelegado que conozca
de la causa.?>

IX. «Como las asignaciones que se dispensan á los 
Maestros de Postas son moderadas , y los mas de ellos 
sirven á la causa pública por los privilegios y  exén
ciones que se les  conceden , les permito tengan al 
mismo tiempo Posada, Mesón ú otra qualquiera gran- 
gería , empleo ó cargo de los permitidos á los ve- - 
cinos de los Pueblos ; pero quedarán ©n quanto á ellos 
sujetos á la Justicia Ordinaria , y  sin fuero para la 
paga de los derechos Reales , observancia de los Ban
dos de Policía , y  Leyes del empleo ó cargo; con 
prevención de que los procedimientos de ia Justicia 
Ordinaria en tales casos , se han de conciliar en tér
minos que no se impida el buen servicio de las Pos
tas , dexando para ello en libertad la persona del 
Maestro de Postas , si el caso lo permitiere, y  en es
pecial los caballds , y  demas arreos necesarios para
su despacho.??

X. «Si los mismos Maestros corriesen la Posta, po
drán usar en los viages de armas prohibidas en de
fensa de sus personas, y  dar auxilio á los que acom-

p a -
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pañen , y  en otra qualquiera función propia de su 
cargo ; pero deben tener estas armas con noticia de 
la Justicia Ordinaria , y  recoger las que lleven los 
Postiliones luego que vuelvan de sus viages : en in
teligencia de que si á unos ú otros se les aprehende 
con ellas fuera de los casos referidos, se les depon
drá de sus empleos, y  castigará con las penas im
puestas en la Pragmática de los que usan armas pro
hibidas.??
 ̂ Xí. «Quando cometan fraude contralla Renta ellos

o sus Postillones, se les impondrá la pena de diez 
anos de presidio , que es la señalada á los Dependien
tes defraudadores^ ; y  la misma si maliciosamente des
amparasen á los Correos particulares ó Conductores 
en cuya compañía viniesen , ó les causaren algún otro 
grave detrimento.??

XII. ?? Los^^caballos de Posta , como destinados al 
servicio del Publico , no deben pagar Peazgos, Por
tazgos , Barcages, Pontazgos ni otro tributo de los 
impuestos generalmente por el paso en qualquier pa
rage del R eyn o, yendo de servicio. Y  por la misnia 
causa tampoco se les podrá tomar sus caballerías ó 
carros para bagages ni otro efecto alguno , aunque 
sea de mi Real Servicio.??

XVI. Los Maestros de Postas serán preferidos por 
el tanto en la compra de caballos y utensilios que 
necesiten ; á cuyo fin les darán los auxilios necesa
rios las Justicias, baxo la multa de cien ducados.

XVII. ??Se declara por punto general que los ca
ballos de Posta pueden pacer, guardando los frutos 
vedados , en todos los valdíos y comunes en la for
ma que se entiende para con el ganado de Mesta, co
nocido con el nombre de Cabaña-Real : y  también 
en los q̂ue , como vecinos de los Pueblos en donde 
están situadas las Paradas , deben señalarles con pro- 
porcion y  suficiencia á los caballos que mantienen.
Y  para que mas bien puedan cuidar y atender al pron
to servicio, serán preferidos por el tanto en los ar

rien-
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riendds de pastos que se hagan en los Pueblos donde 
estén situadas las Paradas.”

XX. Si los Maestros de Postas despidieren á aigu- 
no de los Postillones en tiempQvd^ levas ó quintas , o 
quincé dias árites.de que se publiquen , no ha de poder 
gozar el nuevamente nombrádjp del privilegio y exén
ciones del fuero , ni los Ayuntamientos dar pase á sus 
TítíiJos, ni poner en ellos la nota correspondiente,

T I T U L O  XrVíIÍ.

De ¡os Postillones,V ■; ■_ ;
C a p .  I, ''L os Postillones estarán subordinados en 

todo lo conducente á su oficio al Maestro de Postas, 
quien á su arbitrio los nombrar.^ y  T̂3036̂ erá con cau
sa ó sin ella. Y. durante el servicio gozarán del fuero 
de la Renta, exénciones de.quintas, levas y  milicia , y  
demas franquicias concedidas a ios Dependientes de 
Correos.”

III. A l tiempo que se registre en los Libros de 
Ayuntamiento el nombramiento,de Postillotn , se le 
leerán los Capítulos de este Título y  los del Maestro 
de Postas, con la Instrucción que se formará, para que 
no pueda alegar ignorancia en el cumplimiento de 
su cargo.”  {Dicen el modo de correr , j ;  el de tratar á, 
los que acompañan á la Posta,.)

a  ií,  T I T U L O  X V III . "

D e los Conductores de la correspondencia general.

C ap. I. Los Conductores de Valijas para la cor
respondencia ordinaria del público, traerán al pecho 
el distintivo de las Armas Reales.

IV. ''Pagándolos Conductores el justo precio ta
sado por la Justicia respectiva de los mantenimien- 
“tos y  caballerias que necesiten en sus. viages , deben 
las Justicias, sin demora facilitárselos,: sin poder por:

I qual-
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qualquiera deuda que tengan contraida detenerlos, ni 
á jo s Postillones en su camino,”

XIV. Gozarán del fuero de la Renta los Conduc
tores de las hijuelas ó travesías.,

XVIIL Las Justicias na los detendrán por deudas 
ni otro motivo , sino es únicamente quando en su ju^ 
risdiccion hubieren cometido delito grave, por el qual 
deba imponerse pena corporal*

T I T - Ü L O  X I X .

D e les portes de Cartas y  Pliegos y  de su 
franquicia^

II. ''^Los Pliegos y  Cartas con dirección á los Se
cretarios del Despaého Universal  ̂ á los Consejos en 
cuerpo , ó por mano de sus Secretarios ó J'iscales  ̂y  
las que sean para susPresidentes ó Gobernadores y Fis
cales de los demas Tribunales,, son francas de porte.”  

IIL A los demas Ministros de la Tabla de los re
feridos Tribunales se les conservará la  distinción dél 
apartado.

IV , En quanto á la libertad de portes concedida 
á los Individuos de las Inquisiciones de España é In
dias , se estará á lo prevenido en el Reglamento de 14 
de M ayo de 1723 , y Ordeñes posteriores,

V , ”  Ninguno de los que gocen de dicha franquicia
permitirá que se le dirija carta ó pliego que en rea
lidad sea para otro ; y  si por acaso lo recibiere, lo 
volverá inmediatamente al Correo , para que en el 
se cobren sus respectivos portes : con prevención de 
que si constare lo contrario, será depuesto del empleo 
que tubiere de la R e n ta  sin  distinción ; y  si no lo 
tuviese, se dará cuenta á mi Superintendente General 
para la providencia oportuna.”   ̂ ,

V L  " Esta franquicia no se extiende mas qu e a los 
expedientes ó procesos de oficio que in teresan la bue
na administración de justi cia ; pero n o  á los pleytos

ni
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ni expedientes entre Partes  ̂ tanto civiles ,  como cri
minales , que se remiten en virtüd d e : Reales pro
visiones por via de-íapelacion:  ̂ coosulta ú otro de 
los ■ motivos legales á  dos Tribunales por mano de 
mis Fiscales, Escribanos de Gá;mara ó Procuradores/’

VII. ' 'Y  paraatajar-y precaver los perjuicios que 
experimenta la Renta por el abuso que se hace de' 
dicha franquicia- en losi procesos entre. Partes, es mí 
voluntad^ y  mando que en lo sucesivo, para cor
tar de raiz el ábusa, se satisfagan los portes en las 
respectivas Estafetas de los pueblos en donde se pon
gan dichos expedientes ó autos por los Escribanos 
originarios, 'para que'vengan?con la nota de fran- 
iíío^:^cobrándoios iántes,,y y  , por apremio, de la parte 
á^buya instanda^se remitan^^de todas las del asunto, 
=si irtóprGGamefíterfueren inteiesadas en das remesas, 
sin cuya circunstancia no se admitirán en laE,stafeta.”

VIII. ”  En los pleytos civiles entré Partes manda
das defender por pobres H jy; en los criminales  ̂ sién- 
d o lo lo s  réos notoriamente (pofcunó/ten§|? embarga
d o s  bienes ^algunos) y/se certificgirá en la- cubierta de 
los pliegos por el Escribano originario , con firma 
también del Juez, de la qualidad, de pobreza, para 
'que de.ésta forma:;i yíCGílfprmeáá'smis piadosas in
tenciones, sfiventregúen^ili^ncQSuetí l^s Administra
ciones a  los ¿Escribanos é PrQ0y;r4dores ,̂ deI Tribu^ 
nal á donde se rcmitem,.iáexa¿ndQoén:,̂ ^̂ ^̂  ̂ cor- 
Tespondiente reciba ;̂ C( .̂. expresión del |)orte adeuda
do , para que habiendo en >qualquiera de ellos con
denación de icoatassét Parte pudiente , ó ganado el 
pobre con qué p ote-sáíéC am ilos4  c iíB  que se 
reintegren á dich^íAdm4nisíraisio0,.^ el Tasador Ge
neral lo incluya en l3s<tasa<5Ían;es que execute;”

IX. Las Justicias -.cuidarán deli-cumplimiento de 
los tres Capítulos antecedentes , bgixo la pena de pa
gar los portes de los pliegos que ie  remitan sin jas for-

•malidades ÉéferidasK̂  o-Q3r:q I-;i Isb cnin  ̂ ;
X. :E1. USO del;SeUa;c^aíilas',.AOT^S9de: Castilla y  _

1 2 '  León,  ^

ti
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L eón , concedido á las personas y Tribunales que se 
contienen en el Real D ecretó ' de 7 dejD iciem bre 
de 1716 , se entiende solo para los negocios de Oficio; 
**y por lo mismo todo aqueLque remita baxo de dicho 
Sello correspondencia párticular v Gazetas ó Mercu
rios , precedida la correspondiente justificación del 
fraude, será depuesto de su empleo si fuere depen
diente de la Renta ; yrsi no lo fuesen,sufrirá la-pena 
á  proporcion débexcesor,-.poniéndolo en. mi ReaJ.no^ 
ticia por via dél Superintendente General v'esperando 
la Real determinación que tuviere á bien tomar so
bre ello.”  - >

XL ”  El que falsificare el referido Sello ,rPar te o L f  
cencía de que usan los Oficios, sí se le aprehendiere,se 
le formará p o r  el SubáelegadP causa  ̂, poniendo en los 
autos los sobrescritos ó partes fingidos para acredita! 
el cuerpo del delito.’’ .

XIL ” Substanciado el proceso por los trámites le
gales , se remitirá á los-Directores Generales ó al Es?- 
cribano principal d̂er juzgadó de la Superintendencia 
General de C o rre o sp a ra  qué'vistos los autos con au
diencia del Fiscal G en eral, se determine lo que cor
responda en Justicia.’^

XIII. ” En el caso de resultar probado el^delitoy su 
perpetrador , se lê  impondrá , si es noble, la .pena de 
diez años de presidio , y si afuere plebeyo , el mismo
tiempo con destino á ios ArseJiáles.’’^

XIV. " E l  Adniimstrador que tenga fundada sospe
cha de semejantes fraudes en per^nas á quienes, no es 
regular se dirijan cartas y  pliegoside Oficio , 0 que si 
pueden venirles a b u s e n *  del Sello en 'grave: perjuicio de 
la Renta , tendrá facultad de^obligairies á que en su 
presencia y la de un Escribano abrán las cartas ó plie
gos , y  manifiesten la firma para ver si es de alguno 
de mis M inistros, que por -mis; Reales disposiciones 
usan del Sello.”  ccr̂  yÁq i ^

XV. " Si dentro del tal pliego hubiere Gazetas, Mer
curios ú otí'os papeles ;que adeuden portes, cpíng au-

-  i. " tQ S
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tos entre partes , si es dirigido para Ministros dará 
cuenta del fraude y  su aprehensión á la Dirección, 
para que lo ponga en noticia de mi Superintendente 
G en eral, esperando sus órdenes.”

XVI. " Si es con dirección á particular, se seguirá 
la causa por el Subdelegado , y  evacuadas las citas, y  
tomada la confésion al reo , se hará remisión de los 
autos al Juzgado de la Superintendencia G en eral, á 
fin de darles , con audiencia del F isca l, el curso re
gular hasta la. definitiva.”  -

XVII. ” Como el abuso del Sello es un delito grave, 
y  no admite otro género de prueba que el indicado, 
declaro que todo el^que le cometa , sea del fuero que 
fuese-, queda por el mismo hecho sujeto al de Cor-  ̂
íeos,por ser materia de fraude del valor de su Renta/’

T I T U L O  XX.

D e  la conducción de Cartas fuera de Valija^ . 
j; i ;  ̂  ̂ y  resguardo de éstas. ^

C  AP. I. Ninguna persona particular de qualquiera 
calidad ó condicion que sea , sin excepción de alguna, 

.podrá conducir carta ni pliego fuera de Valija,no sien' 
do Gon recado ó de recomendación , y  entónces abier
ta , á ménos que lo haga de mandato de la Justicia , ó 
en los denias casos expresados de los Capítulos si
guientes.”

II. "E n  los pueblos donde no hay Adrninistracioa 
é  Estafeta , qualquiera puede despachar persona que 
dleve ó traiga pliegos y  cartas hasta la mas próxima 
en la carrera á donde se dirige , donde las entregará, 
sin hacer por sí negociación alguna en su despacho 
y  cobranza de sus portes. Y  á los q̂ ue se hallare haber 
pasado de la Estafeta sin esta circunstancia, se les cas
tigará con la pena de un ducado de multa por cada 
carta.”

JIL Par? que el público no padezca detención en 
‘ / el
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el recibo de las cartas aprehendidas fuera de valija, 
se formalizara la denuncia sin dilación ante el Subde
legado , ó en su defecto ante la Justicia ordinaria , po
niendo  ̂testimonio del sobrescrito en ia causa, y  se en  ̂
tregarán sin dilación al Administrador de ios Correos 
para la cobranza de sus portes, siendo para el mismo 
lugar donde se aprehendiere, ó para dirigirlas á su 
destino.”

IV. "'En tales casos el Administrador, ó Conductor 
en su defecto, deberá poner recibo de las cartas ó 
pliegos en la causa para mayor comprobacion del de
lito. Y  si las cartas estuviesen sin oblea , la pondrán á 
presencia del portador y  Escribano que autorizará la 
diligencian^ y  á su vista se sellarán (sr fuere posible) 
para, que no se revele su contenido , y  se guarde la le
galidad debida á la fe pública y  confianza de las A d
ministraciones.”  .

V . ^'Asimismo se tomará declaración al portador 
de ellas , poníéndosélaspresentes para que reconozca su 
identidad, exprese de dondélas trae, y  con qué orden 
ó licencia, y  en el caso de suponer alguna, se le man
dará exhibirla, y  aunque no la manifieste, eji virtud 
del testimonio de aprehensión y  declaración , el dicho 
Subdelegado, ó en su defecto la Justicia ordinaria, 
sentenciará la causa brevem ente, excusando dilació- 
nes y  costas en quanto sea posible.”

VI. " Si estuviere negativo,se recibirá información 
con las personas que hubiesen,hecho la aprehensión y~ 
se hallen presentes ; en cuyo caso , por falta de la re
ligión del juramento , se ie impondrá la pena de la ley, 
además de la pecuniaria ya declarada de un ducado 
por cada carta. Y  en el caso de estar confeso, no se for
malizará mas su sumaria que el testimonio de apre
hensión firmado de los que la hayan executado y  del 
Escribano.”  -

VIL "N o  estará en arbitrio del Subdelegado au-" 
mentar ó moderar la multa del ducado de vellón por 
cada carta aprehendida , porque justificado el fraude

por
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por la aprehensión real ( y  no en otra form a) ,  la 
ley es la que la impone: pero expresará siempre en su 
providencia ó determinación quedar su derfecho salvo 
al reo para repetir los perjuicios contra el sugeto que 
le dio la comisión.”

VIIL, No teniendo el reo con qué pagar la multa, 
se exigirá de la persona que le dió el encargo , despa
chando para ello la correspondiente requisitoria á la 
Justicia del lugar de su domicilio , que deberá poner
la en execucion , sin perjuicio de lá facultad de recla
mar la multa en justicia en el Tribunal de donde 
dimana.”  ^

IX. ”  Y  para que la falta de castigo en los executo- 
res de semejantes encargos, que por su pobreza se liber
tan de las multan y costas, no sea causa de contraven
ciones , se les impondrá por primera vez una semana 
de c á rc e l; y  si en el lugar , villa ó ciudad, donde se le 
aprehenda, hubiese,ó en su inmediación,alguna obra 
pública, si fuese plebeyo se le aplicará á ella en su tra
bajo por el mismo tiempo : si reincidiere, se le agra
vará el castigo en doble tiempo de cárcel ó trabajos; y  
por la tercera vez sufrirá la pena de destierro por qua
tro anos, cinco leguas en contorno del pueblo de su 
domicilio y  del en que cometió el delito.”

X. ''S i él defraudador fuese noble, y  no tuviese 
bienes algunos,se comutará la pena del destino de tra
bajos de obra pública en la de destierro por tiempo de 
dos meses por la primera v e z : por la segunda de qua
tro ; y  por la tercera de un año.”

XL ^'Como estas causas son sumarias, y  el delito 
notorio mediante la aprehensión re a l, siempre que 
el denunciado pague la multa, no se detendrá su perso
na en la cárcel,ni se pasará á mas procedimientos,no
tándolo el Escribano de la causa al pie de la senten
cia , por medio de la correspondiente diligencia, que 
firmarán los interesados en la distribución de dicha 
multa , que es la mitad del ducado al denunciador, y  
la otra mitad para el pago de costas; y no siendo

di-
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dicha mitad suficiente para la satisfacción de éstas, 
se sacará lo que faîte de los bienes del defraudador.”  

XÍL ” Si el defraudador fuese Dependiente de la 
R enta, por^ l mismo hecho y  real aprehensión incur
rirá en las penas de privación de empleo ó destino, y  
en diez años de presidio , si fuese noble j; y  si fuese 
plebeyo,en diez años de galeras, cargándoseles las cos
tas procesales y  personales , además de las arbitrarias 
á  mi Superintendente G eneral.”

XIIL ' '̂Se exceptúan de esta regla las personas 
que con el nombre de Verederos se despachan por los 
Corregidores y  Justicias con providencias y  órdenes, 
circulares , autos y  procesos que se remiten á Ase
soría , y  el poder traer cada interesado los papeles y  
escrituras suyos propios abiertos.”

X íV . ''Tam bién se exceptúan las personas que con 
ia correspondiente licencia por escrito , ó con el Sello 
del Oficio de la Administración del lugar de donde 
salieren con las c a r ta s , las llevasen para otros lu
gares de mis Reynos.”

X V . ' '̂Los Administradores de los Correos darán 
puntual noticia á los Directores Generales de quales- 
quiera causas que sobre estas contravenciones ocur
ran , para que por el Juzgado de la Superintenden^ 
cia General se pueda cuidar y  dirigir su pronta subs
tanciación , y  tomar las providencias mas eficaces á 
evitar tan notable perjuicio á la Renta.”

X V L  ''P ara  que ninguno pueda alegar ignorancia 
de la absoluta prohibición de conducir pliegos ó ca r
tas fuera de valija ( no siendo baxo las condiciones 
arriba referidas ) ,  encargo estrechamente , y  mando 
á los Subdelegados ó Administradores prevengan de 
dicha prohibición á los M esoneros, Venteros, M aes
tros de Postas y  demas que convenga.”

X V IL "C o n  lo dispuesto en este T ítulo no se al
tera lo mandado acerca de que ninguna persona pue
da despachar Correo sin la debida y  respectiva li
cencia por e scrito , que podrá dar el Adm inistrador,

sin
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 ̂ sin publicar por ningún medio ni motivo la persona 
que la haya pedido , conviniendo este sigilo á la con- 

'fianza y  servicio del Público ; y  si el Administrador 
lo publicare , se tomará con él la mas séria  ̂ y  cor
respondiente providencia.»»

XVIII. «Los Patrones y  Maestres de embarcacio
nes que salieren de los Puertos de la Península , no 
admitirán para conducir á su bordo cartas ó pliegos 
que no estén sellados por las E stafetas; y  los que 
arribaren entregarán los que traxeren en las Estafe
tas de los mismos Puertos , para que por ellas se dis
tribuyan , y  esta entrega la executarán al tiempo de 
pedir la práctica de sanidad ; y  no haciéndolo así, 
incurrirán en las multas establecidas contra los de
fraudadores. Pues prohíbo absolutamente que puedaa 
sacarse ni distribuirse á bordo , ni fuera de él por 
los referidos Patrones , ni otras personas , baxo las 
mismas multas.»"

XIX. «Los Administradores y  demas Dependientes 
de la Renta zelarán sobre el Cumplimiento del ante
rior Capítulo. Y  para que esto se cumpla con la ma
yor puntualidad y  exáctitud, y  se eviten los frau
des que la experiencia ha acreditado , habrá en ca
da embarcación una Valija , cuya llave estará en po
der de sus respectivos Capitanes , y  entregará en el 
acto de pedirles la práctica de sanidad , para que se 
remita á la Administración : en inteligencia de que 
si despues de este acto se encontrare alguna carta á 
los Patrones , Marineros ó Pasageros , se les castiga
rá con las penas impuestas á ios que traen y llevan 
cartas fuera de Valija.»

XX. »Para evitar en lo posible los muchos frau
des que se cometen en perjuicio de la Renta y  del 
Público , serán zeladores sobre la observancia de lo 
prevenido en este Título todos los Dependientes de 
Correos , con facultad de denunciarlo ante los Sub
delegados , adjudicándoles la parte que como á tales 
denunciantes les toca , y queda expresada. Y  esta mis-

K ma



>74 C  '"Continuctclon al "Prontuario 
ma facultad tendrán los Visitadores y  Guardas de 
Rentas Generales y Provinciales , para  ̂que a) mismo 
tiempo que zelan los fraudes pertenecientes á su ra
m o, puedan denunciar las cartas fuera de Valija.»

T I T U L O  XXL

B e  las cartas y  pliegos certificados*

IIL »Si ocurriese alguna queja sobre el extravío, ó 
falta de carta ó pliego certificado , se retendrá del 
>sueldo al Administrador que haya recibido ia carta 
ó pliego, la misma cantidad que hubiere percibido 
por la certificación, y se devolverá al que la pago, 
verificada que sea dicha falta ó extravio , y ademas 
quedará sujeto á las resultas de daños y  perjuicios.»

T I T U L O  XXIL 

B e  los Carteros. ^  '

X V . » A 1 empleo de Cartero será anexo el deGuar- 
das-Zeladores de la R enta, para aprehender y  de
nunciar los fraudes de las cartas que se conduzcan
fuera de Valiia.»

X VL «Miéntras se hallen en actual servicio goza
rán del fuero privativo y exénciones concedidas á los 
Dependientes de la Renta , sin abusar ni prevalerse 
de este fuero para otros fines qUe los de su concesion.»

T I T U L O  XXIIL

B e  las exénciones y  fuero de los Bependientes de la 
Real Renta de Correos.

I. «Además de las exénciones y  preeminencias que 
gozan los Empleados en la Renta de Correos con 
sueldo fixo , segun su clase ( y  de que se ha hecho

ex-



o

de RsiResohmones no recopiladas. ;,C 75 
expresión en sus respecrivos Títulos ) ,  les están con
cedidas otras en general por repetidas Cédulas, De- 
eretos y  Ordenes Reales , expedidas desde el año de 
1518 , y  á los que sirven sin sueldo por los gages del 
10 por 100 , ayudas de costa , ó meramente por el 
goce de dichas preeminencias.?»

ir.' Entre ellas es una gozar del fuero concedido 
y  renovado en Decreto de 20 de Diciembre de 1776 
por mis gloriosos predecesores. En cuya virtud no 
podrán ser apremiados á comparecer en juicio ante 
las Justicias Ordinarias , ni otras quaíesquíera, sin 
que preceda la correspondiente licencia del^Subdele- 
gado , y  el caso lo requiera : y  sus causas civiles y  
erimioales se substanciarán y  determinarán en pri
mera instancia por el Juzgado de Correos, y  en ape
lación por la JSuprema Junta que se estableció en di- 
c-ho D ecreto, que mando se imprima á continuación, 
de esta Ordenanza , para que se tenga por parte de 
e lla , como' también los demas Decretos que se ci
tan en estas Ordenanzas , para que reunidos en un 
cuerpo , formen el todo de las Leyes por donde se ha 
de gobernar la Renta.»»
I III. »»Este fuero no se extiende á los pleytos de 

euentas y  particiones entre herederos , concursos de 
acreedores , juicios posesorios, ó sobre bienes raices 
libres ó vinculados, con qualquiera títu lo , sea de 
M ayorazgo', Aniversario, Patronato de Legos ó Fi
deicomiso, y  otras disposiciones de tracto perpetuo y 
sucesivo, porque en tales casos quedan sujetos á la 
Justicia Ordinaria.»»
- IV. »»La misma sujeción á las Justicias Ordinarias 

les declaro en los juicios executivos procedentes de 
créditos á favor de los artesanos , jornaleros , criados, 
de alquileres , y  demas alimenticios , en los que justifi
cada la deuda , pasará la Justicia Ordinaria el ofi
cio correspondiente á los Directores generales ó Sub
delegados de la Renta mas inmediatos al Pueblo de 
la residencia del deudor, para que á éste se ie re-

K 2 ten-
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tenga de su sueldo ó haber mensual que pefciba de 
la Renta , el contingente respectivo para su pago, se
gún que es la práctica arreglada á la Real Orden ge
neral y comprehensiva de todos los asalariados por 
la Real Hacienda. E  igualniente en los Bandos de 
Policía y Ordenanzas municipales de los Pueblos , y ; 
que aspiran al beneficio común de ellos , reconoce
rán y obedecerán á las dichas Justicias como todos
los demas vasallos.»» • x»

V. »»En las causas de contrabando de mis Rentas 
Reales quedan también sujetos al fuero Fiscal d é la  
Renta respectiva; con p r e v e n c i ó n  de ser privado de 

.oficio en la de Correos el Dependiente á quien se 
le  justifique la contravención , con prohibición de po
der ser empleado de nuevo en mi servicio.»?

VI. »? En incidencias de tumultos , motin , conmo- 
d o n  ó desorden popular , y  desacato á los Magistra
dos , están desaforados , y  sujetos del mismo i^ d o  
á la Justicia Ordinaria, ó á los Delegados del Con
sejo que entiendan por comision particular.»?

VIL »,? Además del expresado fuero particular de 
Correos serán exéntos de Quintas y  L e v a s , y  deL 
alistamiento ó sorteo-anual para el reemplazo de mi 
Exército y  Milicias , y  de los Bandos prohibiti^vos de 
armas cortas de que podrán usar para su defensa y  
cumplimiento de sus ministerios offlció officiando, y  
no de otra forma , segun queda declarado en los res
pectivos Títulos.»? , , n  
. V líl. »?Igualmente serán exéntos de las cargas Con

cejiles como bagages, depósitos, tutelas, mayordo-^ 
m ías, y otros oficios públicos de los que ^  reparj 
ten al vecindario , no teniendo particular Interes o
beneficio en ello.»?

IX. »>En la referida exéncion de alojamiento y  re 
partimiento de quarteles y  cargas Concejiles , no se 
comprehenden los casos urgentes en que aun los de
mas exéntos están obligados á admitir en sus casas 
alojamiento. Pero advierto que las en 'que estén es- 

.  ̂ ta^
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tablecidas las Administraciones, por ningún caso de
ben ocuparse para alojamiento , por ser el depósito 
de la confianza del Público , que siempre debe mi-' 
rarse como un sagrado. Igualm ente, y  sin excepcioa 
alguna no se podrá tomar á los Maestros de Postas 
ni"^Correos sus carros ni caballerías para bagages ni. 
otra cosa.»

X . «Los que están destinados al servicio dé las Si
llas de Posta desde la Corte á los Reales Sitios, los 
empleados en Mostrencos y  Cam inos, y  los de la 
Real Imprenfa , gozarán asimismo del fuero y  exén-^ 
ciones referidas , con las limitaciones antecedentes, 
como también los Jubilados que conserven sueldo ó
gratificación anual por la Renta.>̂ >  ̂ >

XI. «Excitándose duda ó competencia acerca deí 
fuero de la Renta con la Justicia Ordinaria , ŝe con
sultará á mi Superintendente general con los autos de 
quien es privativo el declararla , y  por cuya deci-' 
sioíi pasarán entrambas jurisdicciones , conforme* que
da prevenido en el Título de. dicho mi Superinten- 
deníe.??

X il. » Todas las referidas exénciones y  prerogati- 
vas concedidas hasta el presente , ó que en adelan
te se les concediere, no han de entenderse deroga-> 
das por ninguna orden ni providencia general, ni con
siderarse comprehendidos en ellas á los referidos D e
pendientes  ̂ aunque contengan las cláusulas mas ám- ' 
plias , si no se expresase literalm ente, y  fueren co 
municadas á la Dirección general de Correps por mi > 
Superintendente general.»? _  ̂  ̂ ^

T I T U L O  *XXIV.

X)e las Justicias Ordinarias» *

t .  »Las Justicias, á las quales se remitirá un exeiii-  ̂
piar de estas Ordenanzas para que lo coloquen so- ‘ 
bre la mesa de la Sala de Ayuntam iento, y  no pue

dan
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dan alegar: igríoraíiGia obedeceráá y 
en quanto corresponde :á sus encargos : en inteligen
cia de que, sus contravenciones Kaii de añadirse en 
lo sucesivo á los Capítulos de residencia siempre que 
se les despachase alguna persona que la execute por 
¿ustas causas que intervengan^ para ello.’? i

II. »?No podrán dichas Justicias detener ni pren-> 
der á Iningün C o rre o , 'Conductor , ni Postillon que 
vaya d^(5ficio , con ningún motivo de deuda , ni aun 
de delito , como éste no sea tal , que según las L e - ’ 
yes haya de imponérsele pena corporal, como está 
p^revenido en el Título que trata de esta razón ; y  
entojaces: lo custodiarán con la rnayor comodidad y ^  
decencia posible; yren. seguida nombrarán otro sin 
dilación que sirva en su* lu g a r , si no hubiere en el 
Pueblo Administrador 'de la Renta , porque si le hu
biese , deberá hacerlo ̂ s t e , para que no haya atra
so* alguno en miíReal Servicio y  del Páblico}> > 
w ;j «En ;;dicho icasof de tener que prender aP 

Correoiv^ Cofídoictor ó^Postillbn , y; despachar otro en 
su lugar , practicarán las Justicias Ordinarias las pri-' 
meras diligencias en el término de veinte y  quatro 
horas , y  darán cuenta con ellas al Subdelegado de 
Correos mas inmediato , para que tome la providen*- 
cia^^ue; correspondai.en justicia ; y  éste lo executará 
sin dilaciorii^ dando parte á mi Superintendente, ó á 
sus Subdelegados los Directores generales.»?

/ . IV. ■^Concurrirán las Justicias con su vigilancia y  
aüxilig>-á evitar los fraudes contra la Renta de los 
C orreos, impartiéndole á los Subdelegados siempre 
que se lo pidan ; y  donde no los hubiere, será del 
cargo de las Justípi^ rfoímalizaírL las; causas á reque
rimiento del Administrador de la R en ta , ó persona 
que la represente , hasta arrestár al delinqüente, y  
recibir la sumaria , remitiendo luego los autos al Sub
delegado der Partido con su iñform e, ó al Juzgado 
de la Saperia tendencia general por mano de los D i - ’ 
rectores generales.»^

■n'
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V . »En los casos de fraudes y otros excesos per

judiciales á mi Servicio y  el del público, que se co- 
,metan por Dependientes de Correos , y  no sean cor- 
-regidos ó castigados por sus Jueces privilegiados, ó 
porque no les consten , ó porque los disimulen , da
rán cuenta las Justicias Ordinarias al Subdelegado 
del Partido., ó á los Directores generales , para que 
'tomen pronta providencia ; y  si no lo hicieren, me 
darán cuenta por medio de mi Superintendente ge-
neral.»? "

VI. » Dispondrán las Justicias que a los Maestros 
<de Postas se les faciliten todos los auxilios necesarios 
para la manutención y  conservación de sus caballos, 
según tengo mandado en el Título que habla de su 
oficio y  privilegios : en la inteligencia de que si por 
falta de pastos , ó por otro motivo en que sean cul
padas las Justicias , no cumplieren como deben di
chos Maestros de Postas con las obligaciones de su 
oficio^, quedarán responsables á todos los daños y  
perjuicios , y se les castigará á proporcion de su ex- 
ceso.j?

VII. >> Llegando Correo ó Conductor á Pueblo don
de no haya tasa de Postas, será obligación de las 
Justicias facilitarle caballerías y  todo lo demas ne
cesario , para que sin dilación siga su viage hasta la 
poblacion donde haya Postas , pagando el precio cor
riente.»
> VIIL wDarán las Justicias y  Ayuntamientos pun
tual cumplimiento á los Títulos expedidos por los D i
rectores generales á los Visitadores , Depositarios de 
cartas y  otros Em pleados. en la R enta, y  les guar
darán , y  harán guardar el fuero y  pterogativas que
les corresponden , aunque ño gocen sueldo fixo.í?

IX. » Quando la Justicia Ordinaria , ó qualquiera 
otro Juez necesitase de alguna carta ó pliego corres
pondiente á algún preso, que lo esté de su órden 
ó providencia, pasará el correspondiente oficio al A d
m inistrador del Pueblo (y si en la C o rte , a los D i-

rec-
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-rectores Generales ) ,  para que por la persona que 
nombre se entregue á los propios reos á presencia de 
Jos Jueces abiertas por los mismos interesados, 
quede á arbitrio del Juez obrar conforme estime coa
veniente á Justicia.’  ̂ - ^

X. ?>Si por la gravedad del delito y  estado de la 
causa^ estuviese el reo sin comunicación , y  al Juez 
pareciere^ indispensable abrir las cartas ó pliegos , pa
sará Oficio á los Directores generales, ó á los Sub
delegados respectivos en las Provincias , ó á la per
sona que á este fin nombrare , para que con su in
tervención , y  según las circunstancias, sejproceda á 
lo  que se estime mas conveniente á la mejor admi
nistración de justicia : en inteligencia de que la se
guridad y  confianza del Público no permite pueda 
â buŝ arse del secreto que merece la correspondencia, 
sino en los casos mas urgentes y  grav-es en que 
misma seguridad del Público lo requiera.»>
- XI, ??Ea qualquiera otro caso, si sin consentimien
to del reo se abriesen sus cartas ó pliegos, incurri
rá el contraventor por el mismo hecho en la pena 
impuesta al iaterceptador de diez años de presidio 
si es n oble, y  diez de galeras si fuese plebeyo.»^

XIL ?>Lo mandado acerca de las Justicias y  Jue
ces sobre la apertura de las cartas ó pliegos de los 
presos , se entenderá también con los Alcaydes de las 
cárceles , y  sus substitutos , pues tendrán facultad de 
pedir á los presos sus cartas despues de abiertas, quan
do sospechen que contienen avisos para la fuga»».

XIII. «Tendrán facultad para despachar Correo» 
en los casos de urgencia , y  en que se interese mi Ser
vicio , y 4 a seguridad y  felicidad del Público, dán
dole para ello el Pasaporte ó Licencia con los auxi
lios necesarios hasta la primera Administración de la 
Renta , donde se nombrará otro que en la forma acos
tumbrada concluya la d iligencia, y se satisfará por 
el Administrador los gastos , para que la Justicia sea 
reintegrada de los que hubiere hecho , y el Adm i-

nis-
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nistrador dará cuenta á los Directores generales s’m 
pérdida de correo.”

XIV. ''Por conclusion, las Justicias Ordinarias guar
darán 7  harán guardar los privilegios , exénciones y 
franquicias que tengo concedidos á todos los Depen
dientes de mi Renta de Correos, para que por este me
dio desempeñen con mas libertad y  seguridad sus obli
gaciones , que todas ceden en beneficio de mis vasallos 
por la pronta comunicación que consiguen en todos 
mis Reynos y  Señoríos con el establecimiento de Cor- 
ceos y Postas.”

T I T U L O  X X V .

D e la observancia de estas Ordenanzas,

 ̂ ÍL No se puedan volver á imprimir sin expresa 
licencia de S. M . , y  por otro Impresor que no sea ea 
la  Real Imprenta , baxo la pena de perdimiento de to
dos los exemplares , y  [demas de que fuese juzgado 
digno el Contraventor por el primer Secretario de 

-.Estado: No puedan promoverse , ni permitirse inter
pretaciones ó dudas que impidan , retarden ó frustre^ 
la execucion y  cumplimiento de quanto en ellas se 
previene y  manda , baxo la pena de privación de Ofi
cio. Ordenanza de  ̂ de Junio de, . . . . . . . . . . .  1794,

:=Siguen á esta Ordenanza los Decretos que en ella 
se citan , á saber, el de 7 de Diciembre de 171Ó ci
tado en el cap. X. tit. X IX .; el Reglamento de 14 de 
M ayo de 1723 citado en el cap. IV. del mismo título, 
formado de acuerdo del Consejo Supremo de la Inqui
sición y  de la Superintendencia general de Correos, 
sobre lo que sus Dependientes han de observar en los 
Oficios de Madrid , y  en las Estafetas de las Ciudades 
y  Villas de España ; el Real Decreto de 20 de Diciem
bre de 1776 citado en los capítulos I. y V. tit. II. y  ea 
el cap. II. tit. XXIIL por el qual se declara el fuero de 
Correos y y  se insertó anteriormente en este Prontua
rio ; y  la Instrucción y  Reglamento para gobierno

L  dp
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• de la. Dirección^ y  Contaduria. General de Caminos,. 
Posadas y P oïtazgos,, dado en Aranjuez â 8 de Junio* 
de 1794,. en la parte:cuya noticia y observancia cor
responde á. las Justicias. Ordinarias y Subalternos de la, 
misma Dirección (Véase en,el Prontuario laŝ  palabras 
Caminos Fort amigos y  Posadas^, y la. Cédula; inser.ta. 
en esta Continuación V . Posadas). A continuación se 
trasladan, las dos R e ale s Ordenes antecedentemente ex
pedidas sobre Posadas, sus f e c h a s ,  de 30.de Noviembre, 
y 31 de Diciembre de 1791, que se extractáxoa en esta.
O bra baxo, la, palabra

U ltim am ente se forma un índice- de las~ Leyes^ que; 
concuerdan con„ los. Capítulos de a q u e l l a ;  Instruccionj, 
y  son sobre.

Caminos ,̂

Ea XV i6 ‘. Uh, S. 3- FueroA^ejo: X:. 49. t í t , ^  
d'el'Ordenam. de Alcalá '̂ 2, part. i .  L . u,
tit., I I .  paru  29.. part,. 3 . /r. 6i. í/í.* 20..
part%. !.. L.. 20. parti. 3*,£..^4.
la Recop..X.„iS.- tit.. 5. 3* ‘ 19-

16. tíU  5., 3.. X'.. 18.. tít, é. hb.. 3. X., 5.; ^ .2 6 . .
8.. I tít., 6. liK, 3. 8. instrucción de Cor

regidores añ0/de„ 1783 ,xapp. $i 1 5  ̂ y 59*“ ^

-Portazgos».

L . I. tit\ í'T. 6; de:la^ Recop; Peticiones^ 10 d e' 
lás Cortes de V alladolid  d# 1293 y  1331 ^y f  
las de 13S1 ; X. 3. «A. ^elí Fuero-Real: X. 20..
t/íT.,32. IV tit. 7 .̂part. S;
I;.? part./2.'. L . i i parti. £ , i g- tit, ó. M . 3-

f . 7 . 9 -^  
ííí,. 2 7 ..//í^./g..deJa. Recop.,

Posadas i. „ 4
8;.;í>¿írí; 5. i ^ .  3 r-..Ĵ  rw

part, 6, L , 7 .,í/.í'. i 4* X. 2Ó.,í/f  ̂15. 7- XX., r 3,
12../?^..i.-de.la.Recop. X. 21.. s -.X X .é .
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S  7. th , I I . Ub, 7. L L ,  2. 0,0. y  21. tü .. 18. Ub, 9. 
A u t. 75. ?/í.¿6. 2. Z . I2. tit\ I I .  6. j; 6, 
t it .ïi .i ib ^  2).—

zzNo he formado el extracto de estas Leyes,consi
derando que las personas á cu.yo alivio principalmente' 
se dirigen mis trabajos , tienen los originales de ellas 
e n  sus respectivos Cuerpos Legales.rz

CORREOS. (/2^̂ / Cédulaííteral.') Don Carlos &c. 
S a b e d con fecha de 8 de Junio de 1794 tuve t  
bien expedir una Ordenanza general de Correos^ Pos
tas , Caminos y  demas Tamos agregados á la Superin
tendencia general , comprehensiva de 25 titulas y  dí  ̂
ferentes capítulos cada uno , en tre los •quales el 
del tít. XVIIL'dice así :

Y e n  el tít. XXIIL se hallan los capp. VIL y  XIL 
que dicen así : \tambien se insertan^

Habiéndome representado posteriormente la Di- 
teccion general de Correos los repetidos recursos qué 
la habian dirigido varios Administradores , Maestros 
de Postas y  otros Dependientes, por habérseles inclui
do en el sorteo que se practicó para el reemplazo del 
Exército en cumplimiento de mi Real Orden de 9 dé 
Febrero del año próximo pasado ; y enterado de la 
clase de su servicio, y  de las.justas é interesantes cau
sas en que se fundan los privilegios concedidos á di
chos Dependientes por diferentes Reales Decretos com
prehendidos en la citada Ordenanza de Correos , tuvé. 
á  bien declarar, para evitar dudas  ̂ que se observa- 
seri y  guardasen los referidos privilegios y  que fue
sen exéntos del expresado reemplazo y  quintas to
dos los Dependientes de la Renta de Correos qué 
sírvan en las Estafetas con título legítimo  ̂ é igual
mente los Maestros de Postas y  sus Postillones -, con
curriendo en éstos las circunstancias prevenidas en las 
expresadas Ordenanzas ; en la inteligencia de que sí 
en alguna Administración ó Posta se auxiliase á alguno 
con pretexto de estar empleado en el servicio de lá 
Renta para eximirle del referido sorteo ó quinta , sú-

L  2 fri-i
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frirá el que así lo execiitase las penas mas dignas de su ' 
delito'; cuya Real Declaración se comunico al mi Con
sejo en 17 de Marzo del mismo año próximo de 1795*
Sin embargo de lo terminante de estas Declaraciones, 
por el Corregidor y  Ayuntamiento de la Villa de U xi- 
jar se ha obligado á Antonio Fresneda, Conductor de 
la correspondencia de los pueblos de Adra , Berja y  
D alias, á entrar en sorteo para reemplazo del Regi
miento Provincial de Guadix , y  habiéndole cabido la 
suerte se le mandó marchar á esta Ciudad: y  enterado 
de ello, como también de otros casos en que se ha des
atendido el fuero y  exenciones mandadas guardar 
á los Dependientes de la Renta de Correos y  Caminos, 
he venido en declarar que el mencionado Antonio 
Fresneda no debió entrar en el sorteo , con arreglo á 
los privilegios concedidos á los Dependientes de dicha 
Renta desde el establecimiento de ella , y  en particu
lar en los expresados capítulos de las Ordenanzas y  
declaración de 17 de Marzo de 179S ; Y evitar 
que en lo sucesivo se repitan estos exemplares ,  y  se 
observe lo qué está prevenido en las citadas Resolucio
nes , he mandado se circule por el mi Consejo á todos 
los Intendentes y  Justicias del Reyno ; con adverten
cia á estas,que á la primera contravención serán mul
tadas en quinientos ducados y  seis meses de cárcel en 
la C a p ita l, si el desacato fuere en alguna V illa ó Lu
gar sugeto á su jurisdicción.”  Real Cédula de 16 de D h
€íCfübíTe de • . . • • • • • • • • • • • * • ' *  • • • • 7̂9 *̂̂

CR U CES de la Espuela dorada , ú otras de igual
naturaleza. Con fecharen Aranjuez a 6 de M ayo de 1795 
comunicó el Excelentísimo Señor Príncipe de la [Paz 
al Excelentísimo Señor Obispo de Salamanca, Gober
nador del Consejo , 1a Real Orden siguiente: » E xce- 
a?lentísima Señor : La Asamblea de la Religión de San 
s> Juan en los Prioratos de Castilla y  León , ha dirigido 
«una consulta al Rey por mi mano , reducida á mani- 
«festar que varias personas, y  entre ellas Don N. y  
iaN.... á pretexto de que habían podido cojise^uir en

R o-
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#>Roma la Cruz de la Espuela dorada , no solo usabaa 
«esta en España contra lo dispuesto expresamente por 
wsus leyes , sino que además traían unas Cruces casi 

iguales, y  con una imperceptible diferencia de las de 
>?los Caballeros de S. Juan, dando lugar con ello á 
«que se perdiese el brillo de una Religión tan aprecia- 
wda siempre por los Señores Reyes y Grandes de estos 
íijReynos, y en que han entrado como por una señal 
^demostrativa de su distinguida calidad , y á que se 
w confundiesen las gerarquías , abusándose de los dis- 
wtintivos q̂ iie señalan la nobleza é ilustre nacimiento 
?>de los Caballeros de-San Juan. S. M. se ha enterado 
»de las razones de la Asamblea , y  al propio tiempo 
9?de que semejantes Cruces de Espuela dorada, ú otras 
»de igual naturaleza , tampoco pueden , ni deben dar 
wni quitar á los sugetos que las lleven mérito que les 
sjsirva para señalarse éntre los demas vasallos suyos, 
«por no estar admitidas en el Reyno como caracterís- 
» ticos de honor, ni servir de condecoracion, qual 
?>otras Ordenes de Soberanos extrangeros que recaen 
«sobre prendas personales acompañadas denacim ien- 
>>to y calidades políticas, y  las quales permite usar. 
>?S. M. justamente porque esto redunda en honor suyo 
?>y del Reyno al ver que sus vasallos las merecen por 
«sus acciones heroicas. Asimismo se ha enterado S. M* 
»de lo dispuesto por sus gloriosos antecesores acer- 
>?.ca dé prohibir el uso de insignias extrangeras , y  
??principalmente por el Señor Rey Don Felipe III. en 
?>la Pragmática de Madrid del añod.e 1609  ̂ la
9>ley I? del lib. 1 °  tít. 6. de la Recopilación , y  las pe
anas impuestas en ella á los contraventores. Aunque 
»>N. y N. deberían sufrirlas con toda razoo , sin em - 
»^bargo el Rey por su natural piedad y  un efecto solo 
wde esta , los absuelve de aquellas ; pero me ha man- 
9>dado que pase oficio á F. F. para que hagan que no 
9>usen de semejante insignia, dándome aviso de su 
«cumplimiento , y  que igualmente comunique su Real 
«Orden á la Cáiiiara y  Consejo por medio  ̂ de V . E*

co-
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íícomo lo executo toào con esta fecha, á fin de que 

dispongan que se recoja semejante insignia , u otra 
5>de igual naturaleza , de quaetos la tengan , ayanque 
a>para su uso hayan obtenido el Real permiso, pues 
??desde luego debe cesar y  quedar sin efecto aten
ed  iendo á las razones expresadas de no dar honor se- 
?>mejantes insignias ni servir de distintivo , y á que al 
>?contrario confunden las de la ilustre y  noble Orden 
».de San Juan. Todo lo que de R e a l Orden participo á 
í? V. E. á fin de que se sirva disponer su puntual cum- 
íjpliiiiienta por la Cámara y  Goúsejo , haciéndolos 
»?un cargo especial á nombíe de S. M. pára que velen 

co n  e l  iüayor cuidado sobre este punto con arreglo 
» á  lo dispuesto por las leyes , y dándome V . E. aviso 
•>?de quedar enXexados para ponerlo en noticia de 
;>íS. M .”  Circular de 20 de Diciemhre de» .. .. . . i  

C U R  ATOS y  Vicarias, {^eal Resólucim Uteral^ 
E n  varios Expedientes que se han seguido en la  C á
m a r a  sobre nuevas Erecciones de Curatos y  Vicarias, 
y  especialmente en la  que ê ha hecho de Vicaria 
perpetua en el Lugar de Campodarve y  sus anexos,  ̂
Diócesi de Barbastro , ha expuesto el Señor Fiscal los- - 
.graves fu n d am en tos que tiene p a ra  haber pedido^, e 
insistir en que se declare ,  que en estos casos no se de
ben computar por parte de congrua los derechos que 
llaman de Estola porque no deben exigirlos los Párro
cos, ni pagarlos los Feligreses quando los Diezmos y  
Primicias de sus territorios alcancen para su dotacion.

En el c ita d o  Expediente de nueva Erección de Vi
caría perpetua en el Lugar de Campodarve y sus ane
xos en el que habia remitido el Reverendo Obispo el 
correspondiente Decreto de dicha erección , compu
tando en parte de còngrua los mencionadas derechos 
de E stola, r e c o r d ó  el Señor Fiscal lo que tema hecho 
presente en otros sobre este punto , y  expuso latamen
te los insinuados fundamentos de su dictamen , m^s- 
tiendo en él , por su respuesta de ocho de Diciembre 
del año próximo pasado, qae á la letra es coma
se sigue.
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Fiscal dice, que en respuesta de 12 de Setiem- 

»bre de 1775. sobre el Plan de Erección de Vicarías en 
nel Obispado de Barbastro se hiciéron presentes á la 
«Cámara-los graves fundamentos que median para no 
« tolerar que los Curas exijan de sus Parroquianos los 
«derechos que llaman de E sto la , quando por otra 
«parte contribuyen con Primicias y Diezmos^bastan- 
9HQS para, dotacion de los Curatos ;  y que por consiv 
«guíente no se les debían computar por parte de cón- 
«grua tales derechos.’’

Los D iezm os son los que deben sufrir enteram en- 
>rte la. m anutencioíi d é  los C uras y  e ste  es el p r in c i-  
« p a l objeto para-que.se co n trib u yen :, y  á que se de^C' 
«'atender slacoostd^eracioa á qualesqaiera otros d e sti-  
í?nos- I q u e -  se hallen: aplicados qued^ben ser postar- 
» gados al- prim ero , y  pasan' con ’ esa carga.?’ '

^X oa dicha contribución, adquieren los Feligreses'. 
«;ua derecho^ irrefragable á: que se: les suministre gra- 
«ciosam ente,. y sin; taíes exacciones el Pasto Espiri" 
« tual y Ios-Santos Sacramentos en justa? corresponden- 
«cia^y desempeño de la* obiigacion que contraen los; 
«Curas por la; percepción de Diezmos y  Primicias.’’ 

Los derechos de Estola principalmente en el caso» 
« d e  que se habla', son. una conrribiicion ilegal por 
«falta de autoridad legítima en̂  su iinposicion/;injusta^í 
«porque no media legítimo título para su exáccion,, 
«descDnocida por muchos siglos en la Iglesia, y repug- 
«nante á la pureza.delMinisterio y administración del 
«Pasto Espiritual ; por cu ya: razón mandan los Cáno- 
«nes que, ios Santos Sacramentos se ¿idministren gra- 
« c io sa íB e n te y  prohíben toda exáccipn por ellos , y  
«hasta^ por el dar sepultura , como se explican lata- 
« mente ei Concilio de Londres de 1 125 , y el de Le- 
«tran.de 12.15 ,rque es el 12 entre, los Generales em 
«los Cánones 63 y  66.” ‘

'" Para: asegurar esta sana disci plina se halla man- 
«dado también por varios Concilios , que se les señale: 
« lío s  Párrocos:una. competente; dotacion: con, respecto

«á
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»á la poblacion y  feligresía de sus Parroquias , cuyas - 

necesidades deben socorrer, proporcionáiidoseles por 
»?la union de Beneticios siniples , o sobre las Primicias 
wy Diezmos ; y  en último recurso por derramas entre 
«los Parroquianos , cuyas huellas siguió e l Santo Con-

cilio de Trento/' « i. tt ..
"E s  memorable el Decreto del Señor Felipe II. di-

» rígido sobre este punto al Sínodo de C a m b ra y , y  
»? últimamente han procurado otros Príncipes Católi- 
»?cos remover de las Iglesias los derechos de Estola, 
r? dotando por otra parte los Ministros del A ltar.’"

” La misma práctica tiene adoptada la ilustrada 
«piedad de la  Cámara , mandando observar puntual- 
9» mente los medios insinuados para la dotacion de los 
»> Párrocos , eojpo se previno á los Diocesanos y  Ordì- 
«narios por la circular de 12 de Junio de 1769, y  auu 
9f por lo respectivo al Obispado de Barbastro en el Ex- 
«pediente referido se sirvió de conformarse con el ci- 

'^?tado dictámen F isca l, y  excluir los derechos de E s- 
»tola de la congrua de los Párrocos , porque rio se

 ̂ f? deben exigir.”  -,
''Conforme á este sistema extendió su dictamen en 

»12 de M ayo pasado sobre la Erección y  Dotacion de 
«la nueva Vicaría de Campodarve que se sirvió apro- 
«bar la C ám ara, y  se comunicó al Reverendo Obispo 
»de Barbastro para su cumplimiento;sin embargo este 
«Prelado computa en parte de congrua del nuevo V i- 
« cario los derechos Parroquiales que acostumbraban 
«pagar sus Parroquianos en el Decreto de Erección 
«que ha remitido , no obstante tener confesado en su 
«informe de B de Febrero pasado que contribuyen con 
« D i e z m o s  importantes quinientas setenta y  tres hbras 
«Taquesas ; cuya cantidad es superabundante para el 
«señalamiento de c o n g r u a  correspondiente,  sm contar 
«ni permitir que se exijan tales derechos.”  ^

''E l  Fiscal no puede ménos de insistir en este puti- 
wto por lo mucho que interesa á la mas pura disci- 
i^plina de la Iglesia, y  por el alivio que se los
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» Pueblos de desarraigar unas exácciones y  gabelas in- 
«debidas , que son motivo para que los Eclesiástí- 
»>cos amancillen su Estado con la nota de avaricia , y  
«traspasen muchas veces los términos de la caridad
«Christiana’^

'*En esta atención pide, que siendo la Cámara ser- 
«vida , mande que se devuelva al Reverendo Obispo 
«de Barbastro el citado Decreto de Erección, para 
«que complete la congrua del nuevo Vicario de Cam - 
«podarve de los Diezmos de su Parroquia sin compu- 
«tar los derechos de Estol^, porque no debe exigirlos, 
«ni los Feligreses pagarlos ; y que esto mismo se ob- 
« serve por punto general en todas las nuevas Ereccio- 
«nes, y Dotaciones de Vicarías y C uratos, quando 
«las Primicias y  Diezmos de sus territorios alcancea 
«para su dotacion/^

Por Decreto de 10 de Enero de este año se con
formó la Cámara enteramente, con el dictamen del 
Señor Fiscal. En su conseqüencia se devolvió al Re« 
verendo Obispo su primer Decreto de Erección de 
Vicaría perpetua en Campodarve con la órden cor
respondiente á fin de que completase la congrua del 
nuevo Vicario de los Diezmos de su Parroquia, sin 
computar los derechos de Estola , porque no debe 
exigirlos , ni los Feligreses pagarlos. Remitió aquel 
Prelado otro Decreto de dicha Erección , sin compu
tar por parte de su dotacion los expresados derechos 
de Estola. Pasó la Cámara este nuevo Decreto del R e
verendo Obispo á las Reales manos del R ey con su dic
tamen en Consulta de 8 de Julio próximo pasado ; y  
al mismo tiempo dio cuenta á S. M. de lo que ha
bia acordado se observe por punto general en to
das las nuevas Erecciones y Dotaciones de Vicarías 
y  C u r a t o s quando las Primicias y  Diezmos de sus 
territorios alcancen para su Dotacion , para cuya ob
servancia , si S. M. lo tenia á bien , se expediría O r
den circular á los Prelados del Reyno. Por resolución 
á esta Consulta , que se publicó en 12 de Agosto si-

M  guien-
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guíente, se ha servido S. M. prestar su Real consen- 
tiiniento al mencionado Decreto del Reverendo Obis
po de Barbastro , formalizado últhnamente para la 
nueva Erección de Vicaría perpetua en el Lugar de 
Campo4 arve , sin computar por parte de su D ota
cion los derechos de Estola mandando se devuelva 
á dicho Prelado con la Real Cédula auxiliatoria de 
estilo para su publicación y  execucion , lo que ya se 
ha hecho. Al mismo tiempo se ha servido S. M. apro
bar lo acordado por la Cámara sobre Dotaciones de 
nuevas Vicarías y  Curatos , con exclusión de los de
rechos que llaman de Estola , y mandar que para su 
observancia se expida Orden circular á los Prelados 
del Reyno.

Todo lo qual participo á V . de, acuerdo de la C á 
mara para su “inteligencia y cumplimiento , esperan
do aviso del recibo de ésta. Dios guarde á V . mu
chos años. Madrid 20 de Noviembre d e . . » . . . .  • •.  I79S-

D
DEPÓSITOS judiciales.. Los que en adelante se 

mandaren hacer de caudales por las Justicias de Za
ragoza , se hagan precisamente en el Archivo de su 
Real Monte , y no en otra parte , quedando á su be
neficio los derechos establecidos. C é d u l a  de 21
de Octubre de ............... .................... ....................... .. • •

DiEZxMOS. '= S e  inserta á la letra la traducción 
del Breve de Su Santidad, cuyo tenor es como se 
sigue: iz:

PIO V I PAPA

P A R A  F U T U R A  M E M O R I A .

^E1 cuidado del culto Divino , con cuyo vínculo
prin-
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principalmente se une ia sociedad humana , y  de don
de procede así la privada de cada uno , como tam^ 
bien la común felicidad de todos ; pues á la verdad 
ninguna deben apreciar mas que ésta los hombres. Y  
la virtud de ia Religión , que es el fundamento de 
todas las demas , exhorta y pide que cada uno con
tribuya á ella con alguna cosa de ^us facultades, es 
pues cierta especie de justicia , que así como los hom
bres suministran lo preciso á ios Magistrados y M i
litares , y  á los demas que trabajan para la sálud 
y  utilidad común , del mismo modo suministren á 
los Ministros del culto D ivino, cosa tan admirable 
y  necesaria para que puedan mantenerse según su 
dignidad : de esto trata S. Pablo latamente en el Ca
pítulo nono de la Carta primera á los de Corinto, 
del qual es aquella grave sentencia '. S i  os adminis ' 
tramos y  dispensamos las cosas espirituales, j será ex- 
traño que nos contribuyáis con lo necesario^ La Qüo- 
ta que cada uno debe separar de sus bienes de for  ̂
tuna para Dios , de quien los ha recibido , á fin de 
dar una prueba de su piedad y  reconocimiento, sien
do este común sentir de todos , la autoridad de la 
Iglesia iluminada con el espíritu de la verdad , guia
da de la naturaleza, y  de la ley antigua, que se 
nos propone para nuestra imitación , la fixa en una 
parte?{ es á saber , en-ia Décima. Y  así el Concilio 
Tridentino en la sesión 2¡ ,̂ncap, 12. de Reformación^ 
estableció rectísimamente que la paga de los diez
mos se debe á Dios , y  los que no los quieran dar, 
ó impiden á los que los dan , son invasores de lo 
ageno ; hubo tiempo en que los Pontífices Romanos 
predecesores nuestros , á quienes estaba confiado por 
disposición divina el pleno arbitrio y disposición de 
los bienes de la Iglesia , juzgáronq^conducente el re
mitir la obligación de pagar los diezmos á muchas 
familias , y  principalmente á los Religiosos, que se 
debían mantener Con las rentas de la Iglesia, ó por
que son pobres, ó porque la hiciéron servicios, en

M  2 aten-
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atención á que parecía que por ello no solamente no 
se disminuía el culto divino , sino que se aumenta- 
ba , Y que no faltaba nada de lo necesario á los Mi
nistros de Dios , á quienes se debían legítimamente 
los diezmos para sustentarse^  ̂ y para cumplir su res
pectivo ministerio ,'la s  quales exenciones con aque
lla caridad y gran afecto con que amamos á todos, 
desearemos que quedaran perpetuamente salvas y  li- ' 
bres para todos ; pero las cosas humanas no pueden 
conservarse mucho tiempo en un mismo estado, si
no que es necesario que corran y  se disipen, á se
mejanza de las aguas. En nombre de nuestro muy 
amado en Christo hijo C árlos, Rey Católico de Es
paña , nos fué expuesto poco hace que se le han que
jado en gran manera el Arzobispo de Toledo, y otros 
muchos Obispos y  Clérigos de España , de que por 
las enunciadas exenciones se ven tan estrechos los 
Presbíteros que sirven bien , y  trabajan con su pre
dicación y  doctrina ( á quienes el Apóstol en la Car
ta primera á Timoteo cap. 5. d ic e , que se les tenga 
duplicado h on or), que su renta no es congrua pa
ra mantenerse, que los Templos carecen de sus or
namentos , y que por la pobreza y  necesidad que mi
serablemente padecen, no pueden socorrer a los pobres 
de quienes son padres : estas y  otras incomodidades se 
aumentan y extienden mas cada día , y  se halla re
medio ninguno para e llo , sino el suprimir aquellas 
exenciones que se fundan en privilegio y costumbre, 
y  piden que se les prive á ellos mismos de este gé
nero de exenciones , para que se observe la igualdad 
del D erecho, y  los demas lleven á ménos mal el su
frir esta p é r d i d a .  Nos , despues de haber considera- 
do^con madura reflexión y  por dilatado tiempo es
te negocio , hemos juzgado que no podemos negar al 
Rey Cárlos , y  á los Obispos y  al Clero de España 
lo que nos piden justamente, y  lo ruegan tan en
carecidamente ; y  por tanto condescendiendo con las 
súplicas del mencionado Cárlos , que nos han sido

he-
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hechas huínildemente sobre esto , por estas presen
tes Letras , que han de valer á perpetuidad, y por 
nuestra autoridad Apostólica revocamos , casamos, 
abolimos , quitamos y  anulamos todas las exénciones 
de pagar diezmos , concedidas por privilegio gene
ral ó especial, y que provengan de costumbre in
memorial ( i ) ;  por los Pontífices Romanos predece
sores nuestros , ó por otros en su nombre y  con su 
autoridad, corroboradas con qiialesquiera fórmulas,
6 con quaíesquíera Letras Apostólicas , aunque estén 
incluidas en el Cuerpo del D erecho, y  con quales- 
quiera derogatorias de las derogatorias, ó con quales- 
quiera otras cauciones, cuyo tenor queremos abso
lutamente que se tenga por plena y  suficientemente 
expresado é inserto , palabra por palabra , en estas 
nuestras Letras , y  á quaíesquíera que las enuncia
das exenciones hayan sido dadas en los Reynos y  
Dominios del mencionado Cárlos Rey C atólico , así 
en los de España , como en los de Indias , aunque 
sea á las Mesas Arzobispales , Episcopales , Abacia

le s  , á los Cabildos de las Catedrales y Colegiatas, 
y  á las Ordenes Mendicantes ó no Mendicantes , y  
otros Regulares , M onges, Canónigos ó Clérigos es
tablecidos en Congregaciones , con qualquier nombre 
que tengan , y  á las Ordenes M ilitares, inclusa la . 
de S. Juan de Jerusalen , y á los Conventos , Mo
nasterios, Colegios, Casas, Encomiendas, Prioratos, 
ó personas de qualquier grado , calidad y  condicion 
que fueren , aunque sean Cardenales , y  finalmente 
á quaíesquíera Comunidades, ó personas singulares, 
aun de aquellas que se debe hacer especial y expre
sa mención, la qual queremos y mandamos que se 
deba tener por hecha en las presentes , y  que nin
guno con este pretexto se pueda mezclar en esta nues
tra disposición*, y  que todas las sobrediciias exencio
nes se deban reputar por revocadas , abrogadas, abo-

li-

( i)  E l latín dice : aut conmetudine etiam immmorabiU suf- 
fultas.
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lidas, quitadas y  anuladas enteramente , y  que á nin
guno puedan sufragar en ninguna parte ; y  determi
namos , establecemos y  mandamos que las Comuni
dades , y todas , y  cada una de las personas de quie- 
îles Va hecha mención aquí antecedentemente, en lo 
sucesivo deban pagar los diezmos á aquellos que le
gítimamente les competen , según la costumbre del 
p a is , y  si algunos lo rehusaren , en virtud de las 
presentes , mandamos á nuestros venerables herma- ~ 
nos los Arzobispos y  Obispos, y  demas Ordinarios 
locales de los Reynos y  Dominios del Rey Cárlos, 
que á los que no están exéntos, por autoridad ordi
naria , y  á los que lo están , como Delegados de es
ta Santa Sede , les apremien por censuras y penas 
eclesiásticas como corresponde de derecho , y  les 
compelan á pagarlos , implorando para ello , en don
de fuere necesario , el auxilio del brazo secular ; y  
aunque no esperamos que haya ninguno de tan ím 
proba é insensata avaricia , que ántes bien con bue
na voluntad { que es la que agrada al Señor ) que con 
sentimiento ó precisión no pague á Dios lo que es su
yo , el qual por el Profeta Malaquías cap, 3. vers, 10» 
prometió que para los que pagan los diezmos abri- 
rá las cataratas del cielo , y derramará sobre sus cam- ' 
pos la abundancia  ̂ y  reprimirá á los insectos para 
que no devoren los frutos , y  que no será esteril la 
viña en el campo , dice el Señor de los Exércitos , y  
todas las gentes los llamarán felices. No obstante que 
esto es bastante notorio, hemos juzgado manifestar 
claramente que estas nuestras Letras en nada tocan 
absolutamente á aquellas exenciones que algunos tie
nen por título Oneroso í, las quales no permite la jus
ticia que se pierdan ni se haga innovación en ellas, 
y  asimismo determinamos , que no se exija- ninguna 
cosa con nombre de diezmos de aquellos frutos que 
producen los huertos^ ó tíerrecillas contiguas á las 
casas de los Religiosos , y  que estos cultivan anual
mente por sus manos con un par de bueyes. D e-

ter-
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terminando que estas presentes Letras nuestras ha
yan de ser y sean siempre firmes , válidas y efica
ces , y  que surtan y produzcan su pleno é íntegro 
efecto , y  sufraguen plenísimamente en todo y por 
todo á aquellos á quien corresponde, y de qualquier 
modo correspondieren en qualquier tiempo , y que 
respectivamente las observen inviolablemente , y que 
así se deba juzgar y sentenciar en lo que va expre
sado por qualesquiera Jueces Ordinarios y  Delega
d os, aunque sean Auditores de las causas del Pala
cio Apostólico, y  Nuncios de la Santa Sede, y que - 
sea n u lo , y  de ningún valor lo que de otra suerte 
aconteciere hacerse sobre esto por alguno, con qual- 
quiera autoridad , sabiéndola^ ó ignorándolo; sin que 
obste lo que va expresado , ni las demas constitucio
nes y  disposiciones Apostólicas , ni otras qualesquie
ra cosas que sean en contrario: y  es nuestra volun
tad que á los' exemplares de estas presentes Letras, 
aunque sean impresos , firmados de Notario público^ 
y  sellados con el sello de persona constituida en dig
nidad Eclesiástica, se les dé absolutamente , en ju i
cio y  fuera de é l , la misma fé que se daria á estas 
nuestras Letras originales. Dado en Roma en S. Pe
dro , sellado con el Sello del Pescador el dia 8 de 
Enero de 17 9 6 , y  21 de nuestro Pontificado.— R o
mualdo , Cardenal Braschi Hocesti. zn En lugar 
del Sello del Pescador.’ ’ Se manda cumplir en Real
Cédula de 8 de Junio de................... ...............................1796,

DIEZMOS. ( Cédula literal.) Don Carlos,
& c. Sabed'. Que por Breve expedido por Su Santi
dad en 8 de Enero de este año, se revocan, casan 
y  anulan todas las exénciones de pagar Diezmos con
cedidas por privilegio general ó especial ; y se dis
pone que los Cabildos Eclesiásticos , Ordenes Regu^ 
la re s , las M ilitares, inclusa la de San Juan de Je- 
rusalen, y dem as Comunidades existentes en estos mis 
R eyn o s, los paguen de los frutos de sus posesiones 
y  haciendas. Con el fin de que este Breve tuviese su

mas
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mas puntual y  debida observancia, se expidió cófi 
su inserción la Real Cédula correspondiente en 8 de 
Junio próximo ; y  por otra Resolución mia comuni
cada al mi Consejo con fecha de 6 de Julio siguien
te ,  he tenido á bien declarar, que el citado Breve 
trasciende igualmente á que mi Real Hacienda lo
gre aquella parte que la corresponde por mis R ea
les Tercias, no solo donde las poseo, sino también 
en todas las C illas , aunque estén enagenadas ó ce
didas , respecto á que no se vendió ni cedió lo que 
entónces no habia. Publicada , & c. Dada en S . I l 
defonso á 19 de Agosto de ................. .................. 179^»

y

E
ESCRIBANOS. {RedResolución literal:) ''Por las 

L L . y  18. del tít. 25. lib. 4. de la Recop. se dispo
ne lo siguiente ( insertan en seguida)i

A l Consejo se ha dado queja de que contra lo 
dispuesto por Real Resolución , para que ninguno e- 
xerza el oficio de Escribano sin ser exáminado , y  
aprobado , sucede que en las Villas de la Olmedilla, 
Porosejo , Rubiales altos , Valera de ab axo, Piqúe- 
ras y  otros muchos Pueblos , exercen las Justicias con 
personas que no tienen dicha aprobación , conocien
do y  actuando, y  solo con Pecheros en todas cau
sas civiles , criminales y  executivas , cuentas y  par
ticiones , llevando los mismos derechos que pudieran 
los Escribanos aprobados ; y  vista dicha queja por 
este Supremo T ribun al, teniendo presente lo expues
to , acordamos se den las Ordenes correspondientes 
á los Corregidores y  Alcaldes Mayores de la Provin
cia de C u en ca, con inserción de las citadas Leyes, 
para que haciendo observar inviolablemente lo con
tenido en ellas , procedan á formar causas á todos 
los contraventores , sustanciándolas y  determinándo
las conforme á derecho, con las apelaciones á la Chan

ci-
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cilleria de Granada ; .y en cumplimiento de esta Real 
Resolución Io participo á V. para que disponga le ten
ga en la parte que le toca , de cuyo recibo níe dará ' 
aviso para pasarle á noticia del Consejo & c.”  Real R e
solución de 14 de Enero de. . . . . . . . . .  1785.

ESTUPRO. (^Reaí Cédula literal.) Don Cár^ 
los & c. Sabed : Que deseando ocurrir á los daños mo« 
rales y  políticos , de que tal vez será ocasion la di
ferente práctica que 5e sigue por los Jueces Ordinarios 
y  Tribunales Superiores del Reyno en la substan
ciación y  determinación de las causas de estupros; y  
para uniformar la q%e en adelante haya de seguir en 
todos ellos tengo encargado al mi Gónsejo , que tra
tando esta materia con. la madurez y  detención que 
acostumbra^ me consulte las reglas ciertas y  segu^ 
ras que le parezcan mas acertadas.? Pero siendo repe
tidos los recursos que se rfie hacen en solicitud de que 
no se molesten las personas por causas de daños, he 

Juzgado urgentísimo poner pronto remedio á las arbi
trariedades y  abusos que se versan en el particular de 
prisiones por dichas causas , miéntras se establecen 
las reglas fixas que deban observarse sobre lo gene
ral de este asunto , á cuyo fin comuniqué al mi Conse
jo  la órden correspondiente ; y  en vista de ella y de 
lo que sobre el particular expusiéron mis Fiscales, me 
hizo presente en Consulta de trece de este mes lo / 
que tuvo por conveniente; y  por mi Real Resolu
ción á ella he tenido á bien mandar por punto general, 
que en las causas de estupro , dándose por el reo fian
za de estar á derecho, y pagar juzgado y  sentenciado, 
no se le moleste con prisiones ni arrestos ; y si el reo 
no tuviese con qué afianzar de estar á derecho , pa
gar juzgado y  sentenciado , ó de estar á derecho 
solamente , se le dexe en libertad , guardando la ciu
dad , lugar ó pueblo por cá rce l, prestando caución 
juratoria de presentarse siempre que le fuere mandado, 
y  de cumplir con la determinación que se diese en la 
causa. Publicada Dada en San Lorenzo á 30 de

N Oc-
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E X C\JSM >0.^  {RealVrden hteraL) — llu m m -
mo Señor; Enterado el Rey de los recursos hechos, ante
V. 1., como J u e z .  Apostólico Executor de la Gracia del 
Excusado , por diferentes-Curas Párrocos y Beneficia
dos de estos Reynos , sobre que no se deba executar 
dicha Gracia en perjuicio de sus. congruas; y  enten
dido asimismo de lo que en este asunto se ha expuesta 
y  representado por Don Fernando G il de la Cuesta^ 
su Fiscal de la D irecciónpretendiendo se declare por 
punta general, xjue semejantes cexcepciones d e; incon- , 
gruidad , coma ilíquidas y¿dudosas en hecho y en de
recha, que req u iere n  mas alto y detenida examen que
el que sufre u n  juicio executivo ,  na san admisibles, ea 
el que se trata ante V .*1* de esta naturaleza y  por a  
misma no pueden retardar i ni suspender, la execucioa 
de los Breves. Pontificios í Querienda Sv M . por un 
efectad e  su r e l i g i o s a  constantednclmaeion al Estada 
Eclesiástica  ̂cortar las precisas dilacianes y gastos de 
e s t a s  competencias „ y  proporcionar á los interesados 
el mas pronto y efectivo.remedia de sus indigencias y  
necesidades, me manda prevenir á V. I. será muy de 
su Real agrada , que en todas la s  mstancias: y  recur
sos hechos y  que se hicieren sobre incon^r uidad de Cu
ras Párrocos y  o t r o s  Beneficiados procedienda V. w 
de acuerdo , y  con citación, de dicha F isca l, haga las 
averisaaciones; c o r r e s p a n d ie n t e s  de los frutos ,  rentas
y  emolumentos q u e , deducida el Excusada, quedaa
para la congrua sustentación: de dichos Guras  ̂ que 
parte perciban estos de los Diezmas de la Casa M ayor 
D e z m e r a  ,.elegida para S..M.; en quanta se les perju
dica por la separación de e lla , y  qual es la congrua 
establecida por el Sínodo „ 6  costumbre desús re sp e 
tivas Diócesis; y  que así justificadora represente y . .
por mi mano á S. M. .  de cuya Real m a g n a n im id a d  y  
demencia deberán prometerse loŝ  interesados m ayo
res ventajas que podriaa esperar de la  determinacioa 
de las causas. Y  del propia moda quiere S. M . que ea
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todas las que ocurran ^n punto de dicha Gracia y  con
cesión Apostólica delvExcusado de qualquiera cali
dad que sean ,:oiga Vv’l. á dicho Fiscal. Lo que de su 
ReaUOrden participo á V . L para su inteligencia y  
cumplimiento. Dios guarde á V . L muchos años como 
deseo. Buen Retixo 16 de Julio de 17Ó1 • E l Marques 
<ie Esquilace : Señor .D oa Andrés de Zerezo y  Nieva.

EXCUSA.DOI. Los/Tribunales 'de Cruzada no se 
mezclen en asuntos del Excusado ; pero si las partes 
interesadas'intentaren hacer alguna justificación con 
autoridad de sus Jueces para vestir el recurso de que 
piensan u sar, podrán estos interponerla sin pasar á 
otra cosa. Orden de la Comisaf ta general comunfcuda en 
Marzo Je^ í í í - . ^ . . . . ■•■•■'I

. EXCUSADO. InefdL^ 111 mow Se
ñor :f Enterado el R ey de que és Impracticable que los 
Administradores y  Arrendadores de la Gracia del Ex^ 
cusado hagan las elecciones de mayores Dezmeros en 

' los tres primeros ..meses.de Cada año que ;S. M*.se sir
vió señalar ■ á este fin en su Reál Decreto de 14 de 
Enero del año pasado de i762 ,por ser imposible tran- 
«sitar varias montañas y  parages en aquella estación, 
con motivo de las muchas nieves que los circundan ; y  
además no poderse verificar las éleociones-en lo res^ 
pectivo á cabañas de ganado por falta de conocimien
to  y  de persona:á quien poderias notificar, por hacerse 
en los M ayorales, y  estos no retirarse del inverna
dero hasta el mes de Junio; ha resuelto S. M. prorogar 
por punto general hasta fin de M ayo de cada año 
el término concedido en el referido Real Decreto, 
para hacer las eleccioneSi.de mayores Dezm eros; y  
en los países donde concurren cabañas de ganadaM e« 
riño , hasta todo Junio : Lo que participo á N, L de su 
Real Orden  ̂ para que haciéndolo presente en el Tri
bunal Eclesiástico^ se halle en esta inteligencia , y  
procure su cumplimiento. Dios guarde á V . I. muchols 
años como deseo.í E l Pardo 24 de Febrero de 1763. El 
Marques de Esquilace s Señor Don Andrés de Zerezo 
y  Nieva. N  2 EX -
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EXCUSADO. ''C on arreglo á Disposiciones C a- 
«nónicas , práctica casi general y común concepto , se 
«ha de considerar Dezmero para ser elegido en esta 
«calidad  ̂ como Excusado á nombre de S* M. el qiiev 
wpercibe y hace suyos ios frutos por arrendamiento 
wde las posesiones que los producen , y  de ningún mo
jí do el dueño de las posesiones, miéntras, y  en la par
arte que no hace..suyos los frutos de ellas y  manda 
3>S.i M. que baxo esta regla sé' exeente la Gracia 

Apostólica de la elección de la primera Casa Dezmera 
?>en todas las Parroquias , exceptuando solamente 
?>aquellas en que constase que por costumbre u otro 
?>medjo se ;halla establecido que se repute Dezmero el 

Si) «daeño.de los predios, aun en la parte.que no los dis-
Real Orden de $Me* Momem^ré de . , • , . 1763. 

EXCUSADO; En la concesion de esta: Gracia no 
están comprehendidas; las Primicias. Circular de n  de 

^)S^arzo de. * » í . ¿  .• k,*,.» • *..• 177^
 ̂> EXPOSITOS. Reál-Cédula^de S , M . -por la que 

fnanáa observará^ Reglamento inserto, para: ía  policía, 
general de Espósitosyde iodos sus Dominíor, i < :

Don Cárlos &c. Mis vivos deseóos de sacar del aba
timiento y  desprecio en que la .indiscreta preocupa* 
cion del vulgo tenia á una d ase  tan numerosa como 
digna por su inocencia y  desampara de mis paternales 
'desvelosi, y cuya eonservacion^'y aceríadaieducacioa 
p u e d e  producir tan grandes bienes al Estado , movié- 
■ron mi compadecido corazon á expedir en 5 de Enero 
:de 1794. el Decreto en qué declaré y  mandé , que los 
^Expósitos de todos mis Reynos fuesen tenidos y consi
derados en la clase d̂e hoimbjes buenos del estado Ha- 
BO general, sin diferencia alguna de los demas vasallos 
de esta clase , y  con lasípircunstancias y prevenciones 
que contiene el mismo Decreto.

Pero bien informado posteriormente del corto ná- 
m ero de estos individumque M eg a d isfru ta r de las 
ventajas que mi e x p r e s a d a  providencia les proporcio- 
m , por la  excesivo que es el d élos que perecen en su
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menor , infancia; y acreditando tódas la s  representa-x 
C lo n e s  hechas así por l o s  Administradores de estas 
Casas, como por muchos Prelados zelosos,'que las 
principales causas de su temprana muerte , á más del 
abandono y miseria en que se hallan generalmente, y  
del coi to estipendio que se da á las Amas , tanto en el 
tiempo de la lactancia, como despues de ella, por lo que 
no tienen estas comunmentelas calidades convenientes, 
son la multitud de Expósitos que se juntan en las Casas 
generales de caridad, en que se recogen y  admiten to
dos los que llegan,dificultándose de este modo haya en 
los pueblos donde están establecidas , y en los comar
canos, Amas suficientes para el crecido número de los 
Niños ,^y mas particularmente las largas transmigra
ciones que experimenta una gran parte , por hallarse 
á muchas -leguas de distancia los parages donde se ex
ponen de la Casa mas cercana de caridad , habiendo 
Obispados enteros y grandes que solo tienen con este 
objeto u n a , y aun algunos que no tienen ninguna, sien
do á mas tratados en estas largas conducciones casi 
por precisión con tan poca piedad y humanidad , que 
<unos llegan muertos , y  otros sin esperanza de recof- 
brarse; y  como no son suficientes las providencias par
ciales , que según las necesidades mas urgentes que 
han ocurrido he ido tomando en quanto me lo han 
-permitido las circunstancias de la Corona , deseando 
con ansia el pronto y total remedia de tan grave per
juicio en obsequio de la Religión y beneficio del Esta
do , he mandado formar la presente Instrucción , la 
qual se observará en todos mis Dominios en la forma 
que se previene en los capítulos siguientes»

I. Para que los Expósitos tengan prontamente Amas 
•que los laclen y  crien , y  se excu sen  las dilatadas trans
migraciones que hasta ahora se han hecho,con pérdida 
y  muerte de tantos Niños,dispondrán los M , R R . Arzo- 
bispos,RR. Obispos, Abades y:demas Superiores Ecle
siásticos , cuyos territorios fueren separados y exentos 
en España y íasIslas adyacentes,que sus Diócesis y ter-

ri-



102 E  Continuación al Vrontuarlo 
ritorios se dividan en demarcaciones y partidos., cada 
una de seis ó siete leguas , procurando saber de quales 
pueblos han sido por io  común llevados los Expósitos 
á las Casas de caridad de otros pueblos principales : y  
el pueblo que por su mayor vecindario , y  por la mas 
proporcionada distancia de los demas de la demarca
ción , fuere mas oportuno por estar en el m edio, 
cerca del medio de los otros , será señalado por caxa 
ó cu n a, para que su Párroco, ó alguna otra persona 
Eclesiástica , corra con el cuidado de pagar las Amas, 
dar el correspondiente vestido á los Expósitos, y  sa-̂  
tisfacer los demas gastos que se ofrecieren , llevando 
cuenta justificada, que en los dos primeros meses del 
siguiente año deberá remitir á la respectiva Casa ge
neral de Expósitos de la D iócesi, Abadía ó territorio^ 
por la qual se le suministrarán los caudales correspon
dientes. .

II. En cada Diócesi , con respecto á su extensión 
y  multitud de poblaciones grandes , h ab rá , según el 
dictámen de los Prelados , una ó mas Casas generales 
de Expósitos; de modo que de la respectiva Casa gene
ral solo disten las caxas de los partidos , quando mas 
de doce á catorce leguas : y el Director de cada Casa 
general cuidará de suministrar á los Ecónomos de las 
demarcaciones ó partidos las cantidades necesarias 
para dichos gastos, recogiendo en el 'expresado, tér
mino de los dos primeros meses del año siguiente la 
cuenta justificada que cada Ecónomo debe dar de los 
que en el año se hubieren hecho.

III. Formadas que sean con arreglo á lo que va ex
puesto, por los M .R R . Arzobispos, RR. Obispos y  de
mas Prelados,las demarcaciones y distribución de par
tidos, con expresión de los Pueblos que comprehende 
cada uno, y  asimismo de los que en él lían de ser caxa 
ó cuna, y de aquellos donde han de estar las Casas ge
nerales de Expósitos , remitirán dichas demarcaciones 
con la posible brevedad á mi primera Secretaría de 
Estado , para que por ella preyenga Yo á los Prelados 
lo que tenga por conveniente. IV.
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IV . Si CQ algunos pueblos que entre sí solo disten 

una dos ó tres leguas hubiere al presente dos ó mas 
Casas generales  ̂de Expósitos , podrán subsistir, ó su
primirse alguna , no siendo de Patronato particular, ó 
si no hubiese otro jústo motivo para conservarlas, se
gún pareciere á los"Prelados, aplicando á la otra sus 
rentas ,, cOn el íin de excusar salarios y  gastos que 
no sean precisos ; y  ántes de executar la reunión ó 
supresión me darán noticia por mi primera Secreta
ría de Estado con el plan que va prevenido^ y  es
perarán-mi determinación*

V . Aunque se e s ta b le z c a n ó  estén establecidas 
en alguna Diócesi dos d mas Casas generales de E x
pósitos, todas han de ser dependientes del Prelado 
de la D iócesi, á  quien remitirán dentro d é lo s  pri
meros quatro meses de cada año copia de las cuen
tas,. para que las haga reconocer,, y  determine lo con-- 
veniente,, á fin de que se hallen suficientemente pro
veídas , y  de que observándose una prudente econo
mía estén bien asistidos los Expósitos^

VI. En las Diócesis donde estuviere á cargo de 
los Cabildos la Casa de Expósitos de la  C a p ita l, ó al
guna o tr a , no deberá hacerse novedad : y  esto no 
ob stan ten om b rará  el Prelado en la Capital de cada 
Diócesi Administrador principal para que corra con 
la dirección de las otras Casas de Expósitos de la 
misma Diócesi ,, con arreglo á lo que se previene en e l 
antecedente capítulo*

V IL  TampoCO' se hará novedad en las Casas de E x
pósitos , que corrieren al cargo de alguna Comunidad, 
Hermandad ó Cofradía , siempre que los Expó^sitos se 
hallen bien asistidos; y  en qualquier edad de ellos, que 
los Cabildos y  otras Comunidades hubieren acostum
brado cesar en su: lactancia y  crianza, se recibirán 
en las Casas generales de Expósitos para continuar 
su educación,, hasta que sean prohijados ó aprendan 
oficio.̂ ^

VIII. Los Administradores de las Casas genera
les
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les, y  los Ecónomos de los partidos donde las Casas 
no sean de Patronato particular, serán elegidos por 
los Prelados , que dispondrán sean Eclesiásticos de 
la mejor conducta.
- IX. Todo Expósito há de procurarse que se lacte 
y  crie en el pueblo donde se expusiere , excepto si 
éste fuere de numeroso vecindario ; porque siéndolo, 
convendrá que los Expósitos se den- á lactar y criar 
á^ ugeres residentes en pueblos cortos ; ^e lo qual son 
consiguientes muchas utilidades , y  entre ellas la de 
ser mas extendido el socorro del estipendio de las 
Amas.

X. E l P árroco, á quien el Prelado nombrare del 
pueblo donde se expusiere alguna criatura , avisara al 
Ecónomo del partido el dia y  parage de la exposi
ción , como también el nombre del Expósito y  d é la  
muger á quien lo ha dado á lactar; porque esto ha 
de ser del cargo del dicho Párroco ; con cuyo aviso el 
Ecónomo formará el asiento correspondiente con la 
misma expresión ; pero si en el pueblo donde ha sido 
expuesto no hubiere proporcion de buena y compe
tente Ama , ó á juicio de dicho Párroco se siguiere al
gún grave inconveniente de lactarse y  criarse en el 
mismo pueblo, y  dicho Párroco supiere haber Ama de 
buenas calidades en otro cercano , enviará el Expósi
to con muger de su con6anza , que si se pudiere esté 
lactando, y  con toda la posible comodidad, al Pár
roco de dicho pueblo , dando aviso de lo que hubiere 
hecho al Ecónomo del partido.

XI. Si no hubiere disposición de Ama en el pueblo 
de la exposición , ni el Párroco del mismo tuviere no
ticia de haberla en otro mas cercano, enviará el E x 
pósito con la buena asistencia que va expresada á la ca- 
xa ó cuna del partido; habiendo de costearse los gas
tos de las conducciones del caudal de Propios del pue
blo de la exposición , como siempre se ha practicado: 
y  este gasto debe tener para su abono toda preferencia.

XII. 3e ha^de poner todo cuidado en que ia§ Amas
que
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que han de lacrar y criar ea sus casas á los Expósitos 
sean de buena salud y honestas costumbres, y que 

fuere posible , tengan algo de que subsistir ellas y  
sus familias ,  para que despues de la lactancia pue
dan quedarse con los Expósitos mediante algún mo
derado estipendio, que siempre debe ser mucho me
nor que en el tiempo de ella ,  y retenerlos por ios 
anos de lajnfancia , si ántes no son adoptados y pro- 
bijados por persona decente y  honesta ,  que -pueda 
darles buena aplicación y destino. ,

XlíF. Se han de presentar las Amas con los Ex^ 
pósitos al EcoRomo del Partido en los tiempos que 
fueren señalados para cobrar el estipendio , llevando

m"i Párroco,  y  alguno de los
Alcaldes del Pueblo donde -se lactan y  crian los E x- 
positos , en cuya certificación se expresará el nom
bre del Ama y del Expósito, y que 4 ste no ha ,fa- 

ecido; con lo qual se evitarán equivocaciones, y  
criatura en lugar del Expósito.

_ XIV. E l tiempo de lactancia no ha de ser pre
cisamente reducido á un año , sino á todo aquel que 
según JUICIO de Médico necesite el Expósito, at«n- 
dida su complexión , y mayor é  menor robustez.

AV. Debe ponerse toda diligencia para que en las 
Casas generales de Expósitos , resida crecido' n l

y  por consequencja tampoco deben! tenerse en la C a 
sa muchas Amas ; pues aunque se mantenga alguna 
o algunas d« prevención para iactar á los Expósitos
her i  w ’ procurar el Administrador sa-
ber el Pueblo donde existe alguna para enviarlo sin 
oemora , y  la misma noticia anticipada ha de soli-
citar tener el Ecónomo de cada Partido para el pro- 
pío efecto.  ̂ ^

XVI. Los Párrocos y  los Ecónomos de las demar- 
caciones y  Partidos pondrán todo cuidado en que no 
se. den para lactar y criar Expósitos á mugeres que 
wusunilmente seaa sus propias madres  ̂ lo que s ¿ ia  
"■ O  oca-
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ocasion á que fuera enorme la multitud de Expósi
tos , siguiéndose gastos insoportables.,

XVIL Se ha de procurar que las. Amas: manten
gan á. los Expósitos hasta la edad de seis años ; y  
cumplidos, estos , si ántes no se han, hallado perso
nas convenientes que con b u e n a s  condiciones los adop
ten y prohijen, serán llevados, al Hospicio o. Casa de 
Misericordia , ó de Huérfanos y  Niños Desampara
dos , si la hubiere en la D iócesi,, y  en su defecto á, 
la  Casa general de Expósitos, á que corresponda la 
demarcación donde estarán, hasta que aprenaan ofi
cio , con que sean útiles á sí mismos y  al Publico,:
6 haya persona correspondiente que los prohijé.

XVIII. Por lo que mira al estipendio de las Amas, 
así en el tiempo de lactancia , como en el corres
pondiente al destete y  años de la  infancia, que los 
mantuvieren l a s ,  mismas; Amas-, arreglaran los Pre
lados las cantidades mensuales; que consideren justas,, 
atendida la costumbre de cada Provincia en quanto 
á lo que suele satisfacerse por lactar y  criar á hi
jos de personas, pobres , teniéndolos las Amas en sus, 
propias; cásaos;:en, cuyo arreglo principalmente se aten
derá á la buena asistencia y  conservación de los E x 
pósitos ; pues tiene acreditado la experiencia que por 
el ínfimo estipendio que se ha dado á sus Am as, no 
se han. hallado las convenientes v», y  perecido y  
peiecen; muchos.,

XIX. Qualquier vecino morador en pueblo ó ca
sería de cam po, en cuya habitación fuere expuesta 
alguna criatura,, deberá manifestarla inmediatamen
te al Párroco de donde; fuere Peligres ;; y  si el refe
rido sugeto quisiere quedarse con ella para lactaria 
y  criarla por carid ad , y  sin estipendio ,. bastará pa
ra esto la  licencia por escrito det Párroca „ quien se 
la dará siendo e l tal vecino persona de buenas cos
tumbres y  honesta familia , y  teniendo algunas fa
cultades , por las. quales pueda esperarse que el E x 
pósito será bien educado ; y  e l Párroco dará aviso

al.
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al Ecónomo del Partido, con expresión del nombre 
del Expósito , dia 7 parage en que fué expuesto, 7  
persona que lo ha prohijado. Pero el Párroco estará 
con el debido cuidado para ver cómo es asistido 7 
tratado el Expósito ; 7 en qualquier tiempo -que la 
persona que se hizo cargo de él quisiere dexarlo, da
rá noticia al Párroco , 7  éste dispondrá que el E x
pósito sea llevado inmediatamente á una Ama de sa
tisfacción , si todavía estuviere lactando , ó  á la ca- 
xa del Partido , ó á la Casa general ,, segun la edad 
en que se hallare el Expósito ; pero si la tal perso
na lo abandonare sin dar este aviso , 7  esperar su 
resulta , será castigada por la Justicia, segun dicta
ren las circunstancias,

XX, E l Ecónomo de cada demarcación tendrá l i 
bro donde sentará todos Vos Expósitos de e l la , ex- 
presando 7 notando en cada partida qualquier nove
dad que ocurriere al Expósito  ̂ como si éste falle
c ie re , ó mudare de Am a : 7 luego que se reciba al
gún Expósito , lo avisará al Administrador de ia res
pectiva Casa general, dándole igual noticia de lo que 
despues ocurriere , 7  éste llevará igual libro de asien
to  ̂ , guardando las cartas de aviso , que deberán ser 
recados de su cuenta anuaL

XXr.  ̂ Los Administradores de las Casas generales 
de Expósitos, como también los Párrocos de los Pue
blos donde estuvieren lactando, 7  los Ecónomos de 
las demarcaciones, zelarán con todo cuidado 7 ca
ridad sobre el modo con que son tratados 7 educa
dos, Y  si despues de cumplidos los seis años , ó en 
qualquier tiempo -que sea ,  quedaren desamparados 
por muerte de las Amas que los tenian despues de 
la lactancia, ó de las personas que los prohijáron, 
los harán llevar á la Casa general de Expósitos, pa
ra darles la correspondiente crianza , 7  destinarlos á 
lo que mas convenga,

XXIL Sobre los supuestos que van referidos ex» 
tenderán los Prelados las Constituciones de cada Casa

O 2 ge-
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general ó particular de Expósitos, según les dícta^ 
ren su prudencia y  zeio atendidas las circunstan
cias , para el mejor gobierno de las Casas generales 
y  particulares , cuya dirección encargarán con prefe
rencia á los Párrocos y  otras personas Eclesiásticas*

XXíIl. A  fin de evitar los muchos infanticidios que 
se experimentan por el temor de ser descubiertas y  
perseguidas las personas que llevan á exponer algu
na criatura  ̂ por cuyo medio k s  arrojan y  matan^ 
sufriendo despues el último suplicio , como se ha ve
rificado las Justicias de los Pueblos , en caso de en
contrar de dia é de noche  ̂ en campa ó poblado, á- 
qualquler persona que llevare^lguna criatura, dicien
do que va á ponerla en la casa ó caxa de Expósi
tos , ó á entregarla al Párroco de algún Pueblo cer
can o , de ningvin modo la > detendrán;, ni la exámi- 
carán : y  si la Justicia lo juzgare necesario á la se
guridad del Expósito , ó la persona conductora'la  
pidiere , le acompañará hasta que se verifique la en
trega ; pero sin preguntar cosa alguna judicial ni ex- 
trajudicialmente al c o n d u c to r  , y dexándole retirarse;: 
libremente..

XXIV. Coma por este medio , ó por el de entre
garse las criaturas al Párroco del Pueblo donde han 
nacido , ó al de otro cercano , cesa toda disculpa y  
excusa para dexar abandonadas las criaturas , espe
cialmente de noche , á las puertas de las Iglesias, ó 
de casas de perso&as particulares , ó en algunos lu
gares ocultos , de que ha resultado la muerte de mu
chos Expósitos , serán castigadas con toda la seve
ridad de las leyes las personas que lo executaren , las. 
quales en el caso reprobada de hacerlo , tendrán me
nor pena si inmediat¿ime;ite, despues de haber dexado^ 
la criatura en algu n̂o. de los parages referidos , donde 
fio tenga peligro de perecer,dan noticia alPárroco per
sonalmente, ó á lo ménos por escrito , expresando, el> 
parage donde está el Expósito  ̂ para que sin demora. 
1q haga recocer.,
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XXV. Se observará y  cumplirá puntualmente lo 

dispuesto por la Ley de Partida , y otras Canónicas 
y  Civiles , en quanto á que los padres pierdan la pa
tria potestad , y todos los derechos que tenian so
bre los hijos por el hecho de exponerlos; y  no ten
drán acción para reclamarlos , ni pedir en tiempo 
alguno que se les entreguen , ni se les han de entre
gar , aunque se ofrezcan á pagar los gastos que ha
yan hecho : bien que si manifestaren ante la Justi
cia -Real de qualquier Pueblo ser algún Expósito hijo, 
s u y o s e  recibirá justificación judicial por la misma 
Justicia , con citación del Procurador Síndico del A- 
yuníaniiento  ̂ ó del Fiscal que hubiere ó se nombra
re de la ReaL Ju5tida : y  resultando bien probada 
la filiación legítima ó n atu ral, se dará con el auto 
declaratorio al Ecónomo del Partido , para que lâ  
envíe al Admiinistrador de la Casa general; pero es
to  ha de ser por lo que pueda resultar favorable al 
Expósito en lo sucesivo , y  no para que haya de en
tregarse á los padres , ni estos adquieran sobre él 
acción alguna , aunque los padres han de quedar y 
quedan siempre sujetos á las obligaciones naturales y  
civiles para- con el Expósito  ̂de que no pudiéron li
bertarse por el hecho criminoso execrable de ha
berlo expuesto»

XXVf. De la regla contenida en el Capítulo an
tecedente se exceptúa el caso de haber expuesto al 
hijo por extrepia necesidad , la qual puede verificar
se por varias causas ; y  haciendo constar ante la Real 
Justicia , con la citación expresada , haber sido el 
motivo de la exposición deí hijo alguna necesidad ex
trema , declarándose así por sentencia , podrán re
clam arlo , y  deberá entregárseles , resarciendo ó no 
los gastos hechos, segun las cirGunstancias de cada 
ca so ; sobre lo que determinará la Justicia Real co
mo fuere correspondiente.

XXVIL Las Í3iiGa<s y  rentas que actualmente se 
bailan aplicadas , y  ea lo sucesivo se aplicaren y de

xa»
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xaren á las Casas de Expósitos , subsistirán con este 
destino , y  lo mismo las pensiones Eclesiásticas , y  
qualesquíer arbitrios perpetuos legítinniamente conce
didos , y  que se concedieren.

XXVllI. Rcspecto de qué executadas que sean to
das las providencias contenidas en esta mi Real Ce- 
dula , quedarán exonerados varios Hospitales gene
rales del crecido gasto que tienen con los Expositos 
en su manutención y  la de las A m as, y  asimismo 
en el pago de Empleados y  Dependientes tínicamen
te destinados á dichos Expósitos , se deberá exámi- 
nar atentamente por los Prelados el Ingreso de ren
tas que los referidos Hospitales han gozado con pre
cisa relación á los Expósitos , y  se dara a estas ren
tas el mismo destino en las Diócesis y  territorios de 
donde procedan»

XXÍX. En quanto á los Expósitos de Indias, no 
pudiendo acomodarse en el todo las reglas que van 
dadas por las dilatadas distancias de aquellos pue
blos , mi Consejo de Indias, teniendo presente lo que 
llevo expresado ., dará las providencias opoxtun^, y  
las comunicará á los Prelados Eclesiásticos ., y  a las 
Audiencias , para que se arreglen á estas disposicio
nes en quanto sea posible , advjrtiendoles que le den 
noticia de lo que determinaren; y  que si hubiere de 
aumentarse el ^asto en él debido cuidado y  asisten
cia de los Expósitos para la con«ervacion de sus vi
das , le propongan medios tjue no sean gravosos a 
mi Erario ni i  los vasallos , de que á su tiempo di
cho mi Consejo me Irá dando cuenta con su dictá- 
men , según los informes que recibiere.

XXX. Confio de la caridad y  zelo de los Prela
dos de todos mis Dominios harán que en los Pue
blos de su Diócesi se haga notorio por medio de los 
Párrocos lo  prevemdo en esta mi Real Cédula; y  que 
pondrán el mayor cuidado en la buena asistencia y  
conservación de los Expósitos , cuya necesidad es 
entre todas las temporales la mas digna de ser so-

cor-
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corrida; y  que para e llo , además de la contribución 
de sus rentas , se valdrán de todos los medios posi
bles , solicitando auxilios., y  exhortando freqüente- 
•mente á que seles hagan limosnas valiéndose tam
bién del medio de instituir Cofradías , q u e , supues
to la Real aprobación , se dediquen á obra tan pia
dosa : y  el mismo zelo , aplicación y  desinterés con
fio de los Párrocos y demas personas Eclesiásticas que 
hayan de intervenir en el desempeño de un asunto 
tan propio de su carácter , como importante y ne
cesario al servicio de Dios y  bien del Público ; en 
el concepto de que quanto hicieren á favor de tan 
piadoso objeta, me será de la mayor gratitud, y de 
que tendré en particular consideración este mérito pa
ra acreditarles los: efectoá de mi Real agrado y be
neficencia. Y  mis Consejos de la Cámara de Castilla 

 ̂ y  de las Indias lo tendrán entendido en las consul
tas que me hicieren de Prebendas y  Beneficios. Ecle
siásticos.,

Y  para que esta mi Real disposición y  Reglamen
to insertos tengan la debida observancia, he man
dado expedir esta mi Real Cédula , por la que quie
ro , y  es mi voluntad sé guarde  ̂ cumpla y execute 
todo quanto en ella se contiene : y  mando á los de 
mis Consejos de España , de Indias ,, Presidentes y  
Oidores de mis Audiencias y  Chancillerías á todos 
los Prelados y  Párrocos de miS Dominios ,, y  demas 
á quienes corresponda la execucion ó cumplimiento 
del todo ó parte de esta mi R.eal determinación, la 
cumplan , y no vayan ni consientan ir contra su te
nor de modo alguno ; ántes bien; zelen su observan
cia cada uno en la parte que le toque , para que se 
Verifiquen los justos y saludables fines que me 'han 
movido á ella : que así es mi vol-untad. Y  á este fin 
la he mandado publicar, firmada de mi m ano, y  
refrendada del infrascripto mi primer Secretario de 
Estado y del Despacho. Dada en S. Lorenzo á on
ce de Diciembre de mil setecientos noventa y  seis,—

YO
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YO  E L  R E Y . =  Manuel áe G odoy.ir:

E s copla dei origìnaL ~  E l Príacipe de la Paz.
EX TR AN G ERO S. {Real Cédula litera l)  "Por 

el Artículo X del Tratado de Paz ajustado en Basi- 
iea entre Tni Corona y  la República Fraacpa en 22 
de Jiilio del año próximo pasado , se previno y es
tipuló que ss hubiesen de restituir respectivamente 
á los iüdividuos délas dos N a c i o n e s  ios efectos, ren
tas y  bienes de qualquier género que se hayan de
tenido , tomado ó confiscado á cansa de la guerra 
que ha existido entre ambas Potencias , adniinistrán- 
dose también pronta jm ticia por lo que mira á to
dos los créditos particulares que dichos individuos 
puedan tener en uno y otro E s t a d o .  Sobre la execii- 
cion da este Artículo se* oíreciéron varias dudas y 
dificultades., que me fuéron propuestas por mi^Reat 
Junta de Represalias ; y -Con el fia de evitarlas , y  
de que dicho Tratado tuviese en íbís Domlnî GS la 
mas pronta verificación y cumplimiento , tuve á bien 
encargar a l m ism o T̂̂ ribunal me propusiese el tèrmi- 
no y medios qué contemplase , para que la restitu * 
cion se executase con toda la equidad y  justificación 
correspondiente , teniendo para ello presente las dis
posiciones tomadas por el Gobierno Francés respec
to á los efectos ocupados en aquella Nación a los 
propietarios Españoles. En cumplimiento de este en
cargo , por Consulta de 8 de Febrero de este año, 
me ha hech© presente mí Real Junta de Represalias 
el modo y reglas que halla por oportunas, para pro • 
ceder á las restituciones de lo ocupado en virtud de 
las Provisiones de 4 y  ig  de Marzo de 1793, y de
mas providencias posteriores ; y conformándome en 
todo con su díctámai , he tenido á bien reselver y
mandar lo siguiente:

L Declaro por punto general alzado el embargo 
y  seqüestro de todos los bienes ocupados por via de 
Repitísalias en estos Reyoos á los individuos y ca^ 
sas Francesas , haciéndose saber por CirctiUres á k s

In-
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fntendeates, Gobernadj3res , y  deraas Jueces y Jus- 
trdas del Rey^io, á quienes está cometido el cuidado 
y  conocimiento privativo de la materia como Subde- 

' legados de la Real Junta,
II. Los propietarios Franceses ó sus poder-habien

tes acudirán libremente, ante ios Jueces de los reŝ - 
ipectivos Pueblos de su extrañamiento , embargo y  
consistencia de efectos y  productos para la repeticiaa 
y  reintegro , que se les hará con .brevedad y buena fe, 
baxo las justificaciones competentes ên lo que sea ne- 

-cesario-, sin <íausarles molestias ni dilaciones volun
tarias.

III. Los Subdelegados procederán con ia debida 
exáctitud para satisfacerlas dudas de los interesa- 
-dos, haciéndoles poner de manifiesto las diligencias 
Judiciales de inventarios, tasas, ventas y  liquidadla 
de cuentas, cobro y  pago de créditos relativo á cada 
|>ropietario,qae se mandáron formar iadividualmen- 
te  ̂por la instrucción de la Junta, insería ea mi Real 
Cédula de 16 de Agosto de <1793.

IV . Todos los bienes así raices como muebles que 
existan «a depósito ó administración que no se haa 
enageaado, se restituirán ea naturaleza y  ea el es
tado ea que se hallan á sus dueños iamediatameate»

V . P o rlo  tocante á los efectos vendidos, cuyos 
productos se hallaa ea maaos de k s  Justicias ó á sa 
disposidoa ea poder de depositarios interinos nom
brados  ̂por ellas , se devolverá tambiea su líquido im
porte á los respectivos propietarios, sia mas deduc- 
cioa que el de las legítimas y precisas expensas causa
das ea su recaudacioa y  custodia, coa arreglo á lá 
citada lastruccion.

V L De los caudales procedeotes de las ventas de 
los propios seqüestros , y  colocados á virtud de mi 
RealResolucioa de 1 de Enero de 1794 eh las Tesore
rías de Exército y  de Rentas Provinciales, para evitai 
su dispersioa , coa cuenta y  razoa separada de los Te
soreros y  cargaremes rendidos á los Subdelegados, dà-
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fâa  esîos la certificacion correspondiente del líquido 
haber perteneciente á cada una de las casas France
sas , para que presentándola á ,1a Junta de Represa
lias , dé cuenta á la Secretaría del Despacho de Ha
cienda , y  se mande entregar por la Tesorería general 
la siama que fuese á cada persona , con arreglo a mis 
Reales Ordenes de 6 y  27 de Febrero del propio 
año de 1794.

VII. Las Escrituras de créditos, recibos , obliga
ciones , letras, y  demás documentos otorgados á fe- 
vor de individuos Franceses, que estén todavía sin co - 

.brar en poder de los Jueces , se devolverán á los in
teresados para que puedan usar de su derecho y  
repetir contra los deudores según les convenga; en in
teligencia de que no seíán perjudicados dichos efec
tos por el tiempo corrido desde el extrañamiento, y  
la íntervención judicial de los seqüestros.

VIH. Asimismo se hará entrega y  restitución de 
ios libros y  quadernos de cuentas ocupados á los ex- 
pulsos , y  de las cartas de correspondencia y  demas 
papeles que se comprehendiéron en ios inventarios,, 
con diligencia del numerO; dé sus legajos por lo que 
pueden ^conducir al arreglo de sus negocios, y  á la 
indagación y  justificación de sus intereses.

IX. Para la mas fácil y  puntual expedición en jus
ticia de los particulares expuestos , se cpmunicaráa 
la s  órdenes correspondientes á los Intendentes, quie
nes zelando las operaciones y  conducta de los Jueces 
en los Pueblos de sus respectivas Provincias, promo
verán eficazmente la observancia de la Instrucción en 
los desembargos, y  las reclamaeiones de los interesa
dos conforme á derecho. • j- »

X. Finateiente, en tos casos dfe agravio, fraude^, 
m alversación, ó suspensión arbitraria en las índemni- 
zaciones'^Kjr parte de los Agentes y  Subalternos de 
los Tribunales subdelegados ,  se reserva su recurso á 
los que tuvieren que deducirle ante mi Real Junta de 
Represalias. donde se les oirá y  , decidirá dentro del

mas
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mas breve término que permita la clase y  mérito de 
las causas. Publicada, R eal Cédula de 4 de A b r il

-------------------------------------------- --
E X TR A N G E R O S. ( R eal Orden literal). Con fe- 

cha de 22 de Julio próximo me ha comunicado el 
Señor Príncipe de la Paz la Real Orden siguiente.

^'Habiendo resuelto S. M . por justas causas la in
ternación de todos los emigrados Franceses que exis
tían en la frontera , como igualmente su salida de 
Madrid y  Sitios Reales-, y  no habiéndose aun execii7 
tado la segunda parte de esta Real Resolución por ia  
tocante á los emigrados Eclesiásticos, quiere S. M . 
que y.>S. cuide de su execucion, mandándoles salir á 
todos á diez leguas de Madrid y  Sitios R eales, y  
quince leguas de los Puertos de España ; lo qual aviso 
á V. S. de Real Orden para su inteligencia y  cum
plimiento.’'

He participado esta Real Resolución á los Capita
nes Generales del Reyno , para que circulen ordenes 
a la s  Justicias de los Pueblos de su m ando, á efecto 
de que admitan en ellos y  traten con caridad á los 
Eclesiásticos Franceses que envíen los R R . Obispos; 
y  la comunico á V . S. igualmente para que expida 
otra por su parte al mismo efecto á todas las del 
territorio de ese Tribunal, comunicándolas con el 
m ayor rigor en caso de queja ó defecto en su cum
plimiento.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1796. zz Felipe, Obispo de S^lamanca,zi: 
Señor Presidente de la Chanciilería de Valladolid.

E X TR A N G ER O S. Se manda observar y  guar
dar el Tratado de Alianza ofensiva y  defensiva ajus
tado entre S. M. Católica y  la República Francesa, 
comprehensivo de 19 artículos R eal Cédula de i3  
de Noviembre de . ............... .......................... ................ 179#*

P 2 FA-.
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FÁBRICAS' de paños y  demas texldos dé Vanak 
En ampliación de las franquicias y  privilegios conce
didos á todas las del Reyno por la Real. Cédula de i 8 i 
de Noviembre 1779 , y  sin perjuicio de ser atendi
das las Representaciones que se hicierens á la. Junta 
general de Comercio y  Moneda , siempre; que convir 
ijiese distinguir una ú otra Fábrica con. providencias 
especiales por su, particular constitución ó acrecen
tamiento , les concede S. M. además por punto gene- 
r:al las exénciones y  gracias .siguientes*.

I. Que sin perjuicio de tercero y  con aproba- 
??cion de las Justicias, puedan los-.Fabricantes;, con 
«preferencia á otros no privilegiados, cotistruir losi 
Si tintes y  batanes que necesiten en sitios convenientes, 
?ípagando las tierras , casas y  egidos á justa tasación; 
ná los dueños que las quieran vender , .y  con, calidad, 
nde desempeñarse las maniobras y. operaciones de es
tío s  establecimientos por Maestros a probados v.y con. 
??la se|>aracion que previenen las leyes deliReyno.

IL Que los Maestros Fabricantes puedan apre- 
nheader y denunciar, con intervención.y conocimien-* 
si to, de. las Justicias, los paños y  manufacturas que 
??encontrasen con marcas y  sellos falsificados, para: 
3? que los respectivos Subdelegados de la citada, mil 

Junta general tomen ía s . providencias correspon*-- 
Jídientes, á fin.de castigar y  corre^ff este fraude,
„ IIL. «Que los,Maestros de las Fábricas de estor> 
«R eynos; puedan tener y  usar libremente de armase 
«defensivas , y  permitidas para resguardo de sus per- 
^sonas y efectos en ios'cam inos, §in embargo de las: 
«particulares Reales. Ordenes q y r  en este, punto se 
«hayan publicado y  observen en el Principado de?

C a ta lu ñ a  , y  en q u a lq u ie ra  o tra . P ro v in c ia  d e  m is ; 
jíDomiaiós»,

W L
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t v .  ?> Y  últimamente , que los referidos FabricaxiT- 

ntes gozen de la grad a de que sus caballerías propias 
«ó alquiladas sean exceptuadas del repartimiento de 
??Bagages para el tránsito de mi T rop a, si en el dia 
«del embargo hubiesen de partir con las manufactü- 
«ras propias de sns Fábricas á otros Pueblos, en los 
«términos que se practica con los Conductores de Ta- 
«baco y; demas efectos de mi Real Hacienda , en con- 
wseqüenda de mi Real Orden de 23 de. Agosto de 
«1780/" (y..Texidos). R m l Cédula expedida por la 
Junta ^general de Comercio y  Moneda en 8 de Mayo de 

FÁBRICAS S* M . se ha servido dis
pensar á los Fabricantes de Papel de estos Reynos^' 
y .á  sus hijos primogénitos para la seguridad en los ca.- 
m inos, d.uso de armas defensivas y  permitidas, igua- 
lándolbs en est€ punto con los de paños y texidos de 
lan a , asi: como por el artículo XV. de la Real Cédula 
de 26*de Octubre de 1780 , se les hizo participantes 
de las gracias que se acordaron á favor de estos en.lá ' 
de 18 de Noviembre de 1779. Jleal Orden comunimda 
por la Junta gmeral de. Comercio y  Moneda em ^  de 
Septiembre de » . . . •• • • • «• • • • • • • • i 79 *̂* 

FERIAS y  Mercados. { Real Orden literal \  
llüstrísimo Señor : En 19 de Octubre último llevo 

Señor Don Pedro de Lerena áJÉ suprema Junta 
«de Estado unâ  Consulta deL Consejo de Haden dâ
«de I I de Agosto próximo pasado, recordando otra 
«de 16 de Enero , reducidas á, que se prevenga al 
«Consejo y Cámara de Castilla no se mezclen en ne- 
«gocios de la dotacion de aquel Tribu nal pues sitî  
«embargo del Real Decreto de 23 de Marzo de 1763^:
« y  otras Resoluciones y. Ordenes psteriotes , en que- . 
«está declarado, que con arreglo al capituló quinto dê
«la planta dada á dicho Consejo de Hacienda, le to—
«ca el conocimiento de concesiones de Ferias y  Mer- 
«cados francos, ó con minoradon d e  tributos, y  la- 
«expedidon .de títulos de propiedad de oficios de Ren  ̂
i^tas, ,el Consejo y  Cámara de Castilla - han continua^

«do^
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wdo en despachar algunos títulos, y  en admitir las 
«solicitudes de Ferias y Mercados francos, y  consultar 
wsobre ellas en varias ocasiones* Teniendo presente la 
j> Junta, que el Consejo de Castilla está encargado por 
«Ip^ leyes como su principal instituto, del gobierno po- 
jxlítico y  policía de los pueblos , y de facilitarles qiian- 
í>to conduzca á su fomento y  prosperidad ; por cuya 
«razón ni él ni la Cámara dexarán de tomar cono- 
M cirniento, y  de consultar lo que estimen convenien- 
>*te á este f ia , como pueden serlo las Ferias y  M er- 
» cad os*le  pareció que todo se puede combinar coa 
«el expresado Decreto de 1^63, estableciendo por re- 
wgla fixa, que por la Secretaría del Despacho de G ra- 
«cia y  Jusíicia, quando vinieren á ella Consultas del 
«Consejo ó Cámara sobre asuntos que tengan cone- 
»>xíon con los derechos Reales, como son los de Ferias 
*>y Mercados francos , ó con minoración de derechos, 
?>se pasen á la via de Hacienda, para que por effla se 
files dé curso; y  si los Mercados y  Ferias no fueren 
«francos ( en cuyo caso ño hay duda que no toca co- 
wnocer de ellos al Consejo de Hacienda , skio al de 

■w C astilla, como mero asunto de policía ), se despa- 
fíchen por Gracia y  Justicia; pero si las Consultas 
«traxeren mezclados con los asuntos relativos á H a- 
«cienda otros de Gobierno y  policía de los Pueblos, 
t>6 se despachen por Gracia y  Justicia, pasando aviso 
»>de la Resolución de S. M r  al Ministerio de Haciea- 
«da para que por él se formalice y  execute lo to
ncante á su respectivo cumplimiento , ó se remita la 
»>Consulta á Hacienda, para que se resuelva por aque- 
»>lla via lo que le corresponda, y  la  devuelva con avi
eso de ello á Gracia y  Justicia, á fin de que se des-- 
«pache en lo demas como se ha executado algunas 
«veces.

«El R e y , habiéndole dado cuenta de este asunto, 
«se ha conformado en todo con el expresado dictá-- 
«men de la Junta , y  me ba mandado participarlo á

1. como io executo , á fin de que lo ponga en no-
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wtîcîa deí Consejo para su inteligeoda y  gobierno. 
wDîos guarde á V . L muchos años. S. Lorenzo 6 de 
w Noviem bre de 17 Bp. E l Conde de Floridablanca. “  
wSefiOr Gobernador de! Consejo.”

F U E R O  pasivo de los Ministros del Consejo de 
Indias , Subalternos y  demas Dependientes con sueldo 
y  plaza jurada. Gozan de él en quanto á sus Testa- 
líieotarías, abíntestatos y  sus incidencias, y  de es
tas causas solamente conoce en primera instancia el 
Juez que sea de Ministros del propio Consejo , y  en 
segunda este en Sala de Justicia ,  con cuya sentencia 
confitmando ó revocando, quedará acabado el juicio y  
executorlado conforme á la £ e j  tit, %,lib, 2. de las 
•Municipales, y  Aut. A. 115. concordante con la misma, 
y  observándose lo  demas prevenido en esta Instruc- 
€tm y  R eal Cédula de de Octubre de , . 17S0.

FU ER O . Aunque los Comisarios de Guerra^ son 
consideraxios como Müitares en el repartimiento de 
aloxam ieníos, concurrencias y  otros diferentes casos, 
no deben serlo para que sus hijos gocen la distinción 
que articulo 2. trat* 2. tit, 18. de las Ordenanzas 
generales concede á los que son verdaderamente Mili
tares con empleo de Capitan ó de otra m ayor gra
duación en el Exército que sirven con las armas en la 
m ano,- pues estas gradas están concedidas á los que 
son puramente M ilitares, y  no â aquellas personas que 
por condecoracion ,  conveniencia del Estado , ú otros 
motivos gozan del Fuero M ilitar, sin ser expresamen
te Soldados. Orden de ig  de Agosto d e , . . 178S.

FU E R O  de Marina* Las Justicias en cuya juris
dicción están avecindados los Fabricantes de betunes 
de las Fábricas de Tortosa y  Quintanar de la Sierra, 
les guarden inviolableínente el fuero de M arina, y  la  
exéncion de quintas y  sorteos para las Milicias que 
S. M. les tiene concedidos, en la forma y  con las pre
cauciones prevenidas para evitar fraudes. ( V. Fuero 
dé M a rim  )* Real Cédula de 4 d$ Mayo de * , » * ,

G R A -
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G
GRANOS. Se habian omitido de intento, y  poí

no desviarme del objeto de la O b ra , las dos Reales 
Resoluciones que subsiguen á esta N&tu i pero habien
do visto que se transcribe la primera en el tom. 13. 
del Teatro de la Legislación baxo la palabra Exdc-^ 
€̂Íon del Subsidio sin hacerse mención alguna de la se

gunda que la dexa sin e fecto , me ha parecidtj de- 
¿ber prevenir á los Lectores con la tetra de ambas Dis
posiciones para la mayor seguridad en los casos que 
ocurran. Téngase también presente la 15* 5« 
sit, 25. de la R e co p .'q u e  esta Pragmática de 26 de 
Abril de 1761 ) en que se deroga la tasa de granos y  
permite su comercio ; la Real Provision de 30 de O c
tubre áe 1765 inserta en las Remisiones de dicho tit  ̂
y  ¡ib, I por la qual se prescriben las reglas necesarias, 
para el cumplimiento de dicha Pragmática ; y  los 
Artículos IV. y V . de la Real Cédula de 16 de Julio 
de 1790 ,  incluida en este Prontuario á la palabra 
>Granos,

G R AN O S. D . C á rlo s , U c, Sabed i Que deseanr 
do el nuestra Consejo que el Cuerpo de Labradores 
de estos nuestros Reynos experimentase todos los 
alivios que pudiese fomentarles, y  que en los años 
E stériles, 0 de mediana cosedla , no viniese á una to
tal decadencia , por lo mucho que importa su conser
vación y  adelantamientos á 1a causa pública , ha to
mado en distintos tiempos varias providencias , así 
para que no sean vexadas ni molestadas las personas 
de ios individuos del mismo C uerpo, como el modo 
y  forma con que deben pagar los arrendamientos de 
las tierras que cu ltiv an ; y  especialmente en 30 de 
Julio de 170 8, dispuso y  ordenó el Auto acorda
do 8..Í/V. 25. lib, §. de la novísima Recopilación;

cu-
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ciîyo tenor dice así : Obsérvese puntualmente en 
Mtodo y por todo la Ley 28. tít. 21. lib. 4. de ia Recop. 
?íy con especialidad el Capítulo en que se manda á 
íí favor de los Labradores, que el pan, que se les pres
tí tare entre año para sembrar , ó para otras necesida- 
wdes, no sean obligados á volverlo en la misma es- 
?>pecie, y cumpliesen con pagarlo en dinero á la tasa, 
wsino es que al tiempo de la paga , ellos de su volun- 
ntaá escojan pagarlo en pan.. Y  declaram os, que lo 
«mismo se ha de entender en quanto al trigo ó cevada 
?>que debiesen pagar por arrendamiento de las tierras, 
9>ó por otro qualquier título , causa y razón , y se dé 
«Provision para que se observen todas las Leyes pro- 
«mulgadas en favor de los Labradores , insertando ea 
«ella el expresado Capítulo , y  declarando compre- 
« henderse en él otra qualquiera obligación de gra- 
»nos , que tengan hecha dichos Labradores ; para cu- 
« yo efecto se libren los despachos necesarios á todos 
«los Lugares , aunque sean de Señorío,.y Abadengo, 
« y  de haberlo executado remitan las Justicias Testl- 
«monio.”  Y  para que lo contenido en el Auto acor
dado, que queda inserto , tenga su puntual observan
cia , y los Individuos Labradores logren del beneficio, 
que en él se les concede , de pagar los arrendamientos 
de las tierras, que labran y  cu ltii^ n, en especie de 
granos ó dinero reducido á la ta sa , aunque proceda 
de otra qualquier causa la deuda, como esté obligado 
á pagarla en pan , se acordó expedir esta nuestra Car
ta : Por la qual os mandamos / que luego que la re
cibáis , veáis el Auto acordado, que va inserto, y le 
guardéis , cumpláis y  execoteis, y  hagais guardar, 
cumplir y  executar en todo, y  por to d o , según y  
como en él se contiene , previene y manda , dando las 
órdenes y  providencias correspondientes , á fin de que 
por las Justicias y las Partes interesadas no se alegue 
ignorancia de su contenido, ni dé ocasioh á que por 
falta de esta inteligencia se hagan vejaciones ni mo- 
kstias á los Labradores, para ahorrar á estos gastos,

Q  -X re-
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recursos y tropelías, que les im posibilite, no sola
mente sus adelantamientos, sino es su permanencia 
en el exercicio de sus labores , que así es nuestra 
voluntad ; y  que al traslada impreso de esta nues
tra Carta , firmado de Don Ignacio Estevan de Iga- 
re d a , nuestro Escribano de Cámara mas antiguo , y  
de Gobierno del nuestro Consejo, se le dé la misma 
f e , y crédito que á su Original. Dada en la  V illa de 
Madrid á 26 dias del mes de Marzo de 1764. —  Diego, 
Obispo de Cartagena. Don Juan Martin de Gamio. 
Don Joseph Moreno. Don Luis de V alle  Salazar. 
Don Pedro Ric y  Exea. Yo Don Ignacio Estevan 
de Igareda, Escribano de Cámara del R ey nuestro 
S eñ o r,la  hice escribir por su m andado,con acuer
do de los de su Consejo. Registrada. Don Nicolas 
V erdugo: Teniente de Canciller M ayor:; Don Ni
colas Verdugo. ”  Es Copia de la Real Provision Ori
ginal , de que certifico, zz Don Ignacia de Igareda.

GRAN OS. -^'La Santa Iglesia de C órd ova, Gomo 
Administrador de varios Cortijos y  Tierras suyas pro
pias , ha representada al Consejo los perjuicios que se 
le  seguían de tener efecto la Provision acordada por 
él en 26 de Marzo de este añ a, can inserción del 
Auto de 30 de Julio de 1708 , en razón de que los 
Labradores cumpliesen^ pagando al precio de la tasa 
sus arrendamientos de tierras, y  otras obligaciones 
en granos , que se comunico á V. S. con un Exemplar 
impresa del misma D espacho,, en Carta de 31 del 
propia mes de M a rza , exponiendo ,  entre otros per
juicios ,  el de la desproporcion que resultaba , de que 
no teníendo las Labradores Arrendatarios tasa para 
la venta de los granos ,  recaia toda el daño á los 
Dueños\ que tenían que percibir en dinero á la  tasa 
sus arrendamientos , quedando los Labradores con el 
ventajoso beneficio de venderlo á los precios subidos, 
que hoy corrian , estancanda entre ellos este género, 
y  precisando á los Dueños el comprarles del fruto de 
sus Tierras lo necesario á su consumo , con grave de
trimento de sus intereses. E l
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E l Consejo , teniendo presentes todas las razones 

propuestas por la referida Santa Iglesia , y otras Ins
tancias de igual naturaleza , hechas por diferentes 
particulares Dueños de Tierras , y  que el citado Auto 
de 30 de Julio de 1708 , por otro acordado del Con
sejo pleno de 20 de Noviembre de 1754 (*), se mandó 
no tuviese fuerza de acordado , sino pa'ra aquel año, 
y  en otros en que se estimase lo mismo por espe
ciales motivos , habiendo oido á los Señores Fiscales: 
Ha acordado ,5e recoja la* citada Provision de 26 de 
Marzo de este año , para que no se use de ella en ma
nera alguna; y  á fin de que con la^mayor brevedad 
me devuelva V. S. el Exemplar impresa, que de ella le 
acompañé, y  proceda á que no teiiga uso alguno en los 
Pueblos de su Corregim iento, se lo participo de or
den del Consejo , dándome en e l ínterin aviso del re
cibo de ésta , para pasarle á su noticia. Dios guarde 
á V. S. muchos años como deseo. Madrid 23 de Ju
lio de 17 6 4 =  Ignacio de Igareda z= Señor Don N.

GREM IOS. L a Real Cédula de 18 de Noviem
bre de 17 9 6 , por la qual se concede á los cinco Gre
mios Mayores de Madrid privilegio exclusivo por 
tiempo de ocho años para transportar á estos Reynos 
de los Puertos de Marruecos los granos y  demas fru
tos que produce aquel pais en la fbrma que se expresa 
en losídoce capítulos que com preheade, na pertenece 

objeto de este Prantuaírio*

H
HOM ICIDAS y  demas rem M ilitares refugiados & 

Sagrado» i^Reaiprden Bteral,) -  Enterado el Rey de
que

(*) En el mism® totn. 13 . del Teatro de la Legislación se in
serta este Auto acordado , que y o  omito coimderaQdo es bastante 
la insiauacion que aquí se hace de él.

Q 2
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aue por prevenirse en el Articulo 121. tit. 10. tra
tado 8. de las Ordenanzas del Exército, que para nin
guno de los delitos explicados en aquel titulo pueda 
servir de excusa la em briaguez, no se ha oído esta 
excepción en algunosConsejos de Guerra a los reos que 
teniendo Iglesia y  seguido el Articulo de mmunida^ . 
han sido consignados baxo la caución de estilo , que se 
llama segunda ; ha resuelto en 9 del corriente y  a 
consulta de este Supremo Consejo de la Guerra , que 
en semejantes casos se oiga á los reos la excepcira de 
embriaguez , sin embargo de lo prevenido eu dicho 
Artículo 1 2 1 ., que deberá guardarse a la letra en 
todos los dem ás ,  y en los que s e g u i d o  el Articulo de
inmunidad estén los reos consignados libremente . cu
y a  Réal Resolución pongo en noticia de V. ii. ae 
acuerdo del Consejo para su cumpliimento en el dis
trito de su mando.”  'Dios guarde á V . E. muchos 
a ñ o s f) .  Madrid 26 de Febrero de. ........................... ...

i :

IN G LA TE K R A . Despues de referirse los justos
motivos de resentimiento y  desavenencia entre la 
Corte Británica y  la de E spaña, declara S. M .'C ató
lica la guerra al R ey de Inglaterra , á s u s  Reynos y  
s ú b d i t o s ,  inandando comunicar las ordenes conducen
tes á la defensa de los vasallos E sp añ o lesy  ofensa del 
enemigo. Real Decreto de z de Octubre mandado cum- 
plir por Real Cédula de f  'del mismo de. • • • • • ;

IN G L A T E R R A .=  Se inserta literal la Real Me
dula expedida por el Consejo de Hacienda m  de
¡Noviembre de para la sahda de los

Pareee ser contraria í  la Real Orden^ de 3 AgOTto 
áe 1750 inserta ea  el Prontuario baxo esta misma p a L b ra ifa -

muidas* ' -
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prohibición de Comercio con aquella Potencia^zn

E l R e y . Superintendente general de mi Real Ha
cienda: Sabed': Qmq en Decreto señalado de mi Real 
mano de 16 de este mes , expedido á mi Consejo de 
Hacienda tuve á bien de resolver lo siguiente :

Por mi Real Decreto de cinco de Octubre último^ 
y  en atención á las justas y  urgentes causas que com- 
prehende, resolví y  mandé que desde luego se pu
blicase la guerra contra la Inglaterra ; y  consiguiente 
á e llo , maBdo ahora que salgan de mis Dominios los 
naturales de los de aquella Potencia , á excepción de 
los que estuvieren connaturalizados,y de los que estén 
ocupados en oficios mecánicos , como no se hallen en 
Puertos ó Fronteras. Prohíbo á mis vasallos el comer
cio con los del Rey de Inglaterra y  sus Estados, como 
también que los súbditos de aquellos Reynos^ ten
gan trato y  negociación con los míos. Prohíbo igual- 
mente.la introducción en todos mis Dominios de los 
baxeles , manufacturas , frutos, bacalaos , y  otros 
pescados secos , salados y  salpresados, y  los de
más géneros de los del Rey de Inglaterra. En esta 
prohibición que ha de ser absoluta y  re a l, que ponga 
vicio é impedimento en las mismas cosas , frutos , ma
nufacturas y demas producciones de los Dominios de 
Inglaterra, se han de enten'der comprehendidos los 
frutos , manufacturas , y  todo género , que aunque 
fabricado ó criado en mis Dominios,ó en los de Poten
cias de Amigos , Aliados ó N eutrales, hayan sido te
ñidos , blanqueados,.aderezados ó beneficiados de otro 
modo en los del R ey de Inglaterra ; y también los que 
hubieren parado en sus Puertos , y  le hayan contrir 
buido con derechos. E l comercio de los géneros no 
comprehendidos en esta prohibición que practicaren 
mis vasallos y los de las Potencias con quienes tengo 
paz , ha de continuar con toda la franqueza que per
mitan las precauciones que estorben la introduceion 
de efectos Ingleses. Mando que los Comerciantes que 
tengan en su poder mercaderías , frutos , pescados y  

. de-
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demas géneros Ingleses, los manifiesten dentro de 
quince d ias, contados desde el de la publicación de 
€sta C édula, á los Ministros que nombrare mi Su
perintendente general de la Real Hacienda. Declaro 
por incursos en la pena de comiso á los que no se ma
nifiesten en este término. Concedo el de seis meses 
para la venta de quanto resulte de estos registros. Es 
mi voluntad que lo que al fin de ellos existiere en po
der de Comerciantes se ponga en las Aduanas; y don
de no las hubiere , en las Casas de Ayuntamiento, 
para que por las personas que diputare mi Super
intendente general de R entas, cuya gratificación ha 
de sufrir el producto de los mismos efectos , se pro
ceda á su venta por m enor, y  no á traficantes , á be
neficio de sus dueños, sin exceder en los precios á los 
que hubiesen sido corrientes en tiempo de plena paz. 
Exceptúo de la precisión de la venta á los géneros In
gleses introducidos ántes de esta- prohibición, que al 
fin de los seis meses existan en Cádiz en poder de los 
Comerciantes vasallos mios^ cargadores á América, 
en la parte de que quieran hacer remesas á aquellos 
Dominios, Establezco para esta clase de efectos la 
regla de que formándose facturas de su cantidad y 
calidad , se sellen por los Dependientes de la Aduana 
con el márchamo de ella , los fardos , caxones y  de
mas cabos, y  se pongan sin mezcla de otros efec
tos en los almacenes que determinen el Gobernador 
como Subdelegado de Rentas d.e la misma Ciudad ,  y  
el Administrador general de la  Aduana de ella ; coa 
la calidad de que éste ha de tener una llave de ellos, 
y  una relación de los efectos que contengan , y  ha de 
concurrir con rigurosa intervención que evite todo 
fraude al tiempo que se destinen para su embarco á  
America , en los Registros que Y o  determiminare se
gún el último Reglamento. Permito que dentro del tér
mino de los seis meses prefinidos para la  venta de 
efectos Ingleses , se puedan condudr á Cádiz ú otro 
de los Puertos habilitados desde otros.pueblos de estos,

T-
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Reynos , los que los dueños quieran remitir á Améri
ca , con la calidad de que se transporten con los des
pachos que justifiquen su legítima entrada ántes d é la  
publicación de esta Cédula , y  de que en los referidos 
Puertos se almacenen con la interyencion y  sobrellave 
citada. Impongo la pena de comisa á todas las mer
caderías, frutos y géneros procedentes de Inglaterra 
comprehendidos en esta prphibicion que se introduz
can en mis Dominios , y  á las embarcaciones , carruaí- 
ges y  bagages ; la  que se prevendrá en Ordenanza 
separada. A^los introductores de efectos Ingleses, á 
los que dieren favor y  ayuda para su entrada, y  á los 
Comerciantes ó quaíesquíera personas residentes ó 
transeúntes en estos Dominios que los hubieren recibi
do , ó sean tenedores de ellos , constando del delito 
por probanzas regulares, y  calificándose su proce-  ̂
der de mala fe con ciencia de ser efectos Ingleses , y  
su entrada ilícita , Ies impongo la pena de ocho años 
de presidio y y  la de perdimiento de todos sus bienes 
con aplicación á mi Real Fisco. A  los denunciadores 
de qualesquiera géneros de los comprehendidos en esta 
p ra h ib ic io n Ie s  concedo la mitad de todo su pro
ducto sin descuento alguno, que se Ies entregará luego 
que se declare el comiso difinitivamente. Y mando 
que asi en el modo en ^ ue deben estimarse los de
nunciadores, como para el repartimiento del resto 
de todas las aprehensiones de esta clase , se observe 
puntualmente lo mandado para las de Moneda en Real 
Instrucción de 23 de Julia de 1768. Mando que todas 
las lonjas, casas y  tiendas de Mercaderes y  Tra
tantes sean visitadas por los Ministros que diputare 
el Superintendente general de mi Real Hacienda , á
lo  ménos de quatro en a tro meses , pasados los 
seis concedidos para la venta de los introducidos án
tes dé la prohibición ; y  que los efectos Ingleses que 
se encuentren y  sus tenedores, sufran las penas que 
llevo impuestas. En los casos en que los interesados en 
los géneros denunciados ó aprehendidos funden su

de-
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defensa en no ser de los prohibidos, se le? prevendrá 
nombren un perito , y  también se elegirá otro por 
parte de mi Real Hacienda , los quales con juramento 
que les tomará el J uez, baxo la pena de traidores i 
les impongo no haciendo bien y fielmente su oficio, 
declararán de qué fábrica ó cria son los efectos que se 
les manifiesten ; y  conformándose en ser de las de Do
minios de Inglaterra, se darán desde luego por per
didos. Estando los dos descordes, nombrará el Juez 
otro tercero , que será juramentado bax;o de la misma 
pena ; y  en lo que éste se conforme servirá de regla 
para la declaración del comiso ó de libertad , sin ad
mitir mas defensa ni probanza. Mando no se admitan 
en las Aduanas de estos Dominios , pasados ^ s tres 
primeros meses desde la publicación de esta Cédula, 
mercaderías ni géneros algunos de los que se pre
tendan introducir por procedentes de los Estados y  
Potencias con -quienes conservo p a z , sin la justihca- 
cion que los separe de la sospecha de ser Ingla
terra. Esta calificación ha de constar de Certihca- 
ciones de los Magistrados , ó de los Inspectores de r a- 
bricas de las Ciudades y  Puertos dê  donde salieren, 
en que se exprese la calidad y  cantidad^de generos, 
su fábrica ó cria , y  que no han recibido benehcio al
guno en los Dominios del Rey de Inglaterra, m le han
contribuido con derechos ; cuyas Certificaciones han
de venir con el atestado del Cónsul de España i s u e  
hubiere , en que manifieste ser expedidas por Jos JVla- 
gistradosde aquel Puerto , y  haberse asegurado de su  ̂
certeza y efectivo embarco para su conducción a estos 
Reynos. Con estos documentos se procederá en las 
.Aduanas al exácto reconocimiento y  comprobacioa 
con los géneros ; y  resultando que conforman en su 
calidad , se executará el pronto despacho con el buen 
tratamiento que corresponde ; pero si en el regis
tro se encontraren mercaderías ó géneros Ingleses, se 
procederá á su comiso , ó si la similitud de las manu
facturas ó géneros de aquellos Dominios con los de
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otras Fábricas de Potencias am igas, produxere duda 
grave de que con aquellos instrumentos verdaderos ó 
falsos se intentan introducir efectos Ingleses, se de
tendrán en la Aduana , y  se dará cuenta á mi Superin
tendente general de Rentas para la justificación ó pro
videncia que fuere de mi Real voluntad. Confiero 
á Don Pedro Varela , en calidad de Superintendente 
general de mi Real Hacienda, comision privativa con 
todas las facultades que se requieren para el cum^ 
plimiento de todo lo expresado , y  para que expida 
las instrucciones , órdenes y  providencias que tuviere 
-por convenientes para evitar este contrabando , cono
ciendo en priméra instancia por sí y  sus Subdelega
dos de las causas y materias judiciales que ocurran con 
las apelaciones al Consejo de Hacienda en Sala de Jus
ticia, á excepción de los contrabandos de arrilas , mui- 
niciones y  pertrechos estimados por de guerra en los 
-Tratados de Paz, porque su conocimiento en lo  conten
cioso compete al Consejo de Guerra , y  á los Juzgados 
Militares. Y  mando que enlbs casos que ocurran y no 
se hallen prevenidos en este Decreto , se observen las 
leyes de estos Reynos y  las Cédulas é Instrucciones del 
contrabando expedidas anteriormente en semejantes 
ocasiones con qualquiera de las Potencias extrangeras. 
Tendráse entendido en el Consejo de Hacienda , y  exr 
pedirá luego la Cédula correspondiente. En San Lo* 
renzo el Real á diez y  seis de Noviembre de mil seter 
cientos noventa y  seis. =z Don Joseph de Godoy.

Y  publicado ,en el expresado mi Consejo , acordó 
su cumplimiento, y  que para ello se expidiese la pre
sente mi Real Cédula ; por la qual mando que salgan 
de mis Dominios los naturales de los de Inglaterra , á 
excepción de los que estuvieren connaturalizados , y  
de los que estén ocupados en oficios mecánicos , como 
no se hallen en Puertos ó Fronteras ; y cometo á vos 

^privativamente como á Superintendente general de mi 
Real Hacienda, que deis las órdenes.y providencias 

-conducentes á la .prohibición de^Qomercio con la Ingla*
R  ter-
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térra , según y  en la forma que se previene en el refe
rido mi Real Decreto que queda inserto ; y en su con- 
seqüencia haréis que todos los Ministros y demas 
personas á quienes toque , ó tocar pueda su contenido, 
le observen , guarden y  cumplan inviolablemente sin 
contradicción alguna : que así es mi voluntad se exe
cute ; y  que al traslado impreso de esta mi Cédula, 
firmado de mi Secretario infrascrito, se le dé la mis
ma fe y  crédito que á su original , habiéndose pri^ 
mero tomado razón de ella en las Contadurías gene
rales de V alores, y  Distribución de mi Real Hacien
da. Dada en S. Lorenzo á 25 de Noviembre de 1796.—  
Y O  E L  R E Y . rz: Por mandado del R ey nuestro Se
ñor. =  Don Pedro Fermin de Indart. =  Señalada de 
los Señores del Consejo de Hacienda, n: Tomóse ra
zón de la Cédula de S. M. escrita en las ocho ojas 
con esta en las Cpntadurías generales de Valores , y  
Distribucioa de*la Real Hacienda. Madrid y  No
viembre 26 de 1796. Por ocupacion del Señor Conta
dor de Valores. =z‘Antonio C alvez. =  D. Pedro Mar
tínez de la Mata. -

E s copia de su original^ de que certifico.— jy. Pedro 
Fermin de Indart.

IN TE N D E N TE S. ( Real Decreto literal. ) Con 
motivo de haberse expedido por la Cámara la R eal 
Resolución, que la comuniqué, de que en Valencia, 
Málaga , G ranada, Córdoba , Zaragoza y  Barcelona 
se estableciese entre sus respectivos Alcaldes Mayores 
la igualdad en el repartimiento de negocios que se 
observa en M adrid , Cádiz y otras partes, de modo, 
que los de lo Criminal tuviesen conocimiento promis
cuo con los de lo C iv il , quedando al que fuere mas 
antiguo la adeala de la Asesoría de la Intendencia, 
que habia estado anexa hasta entónces á las Varas Ci
viles : se me ha representado lo arriesgado que está 
mi Real Servicio , dexando á la suerte y  variación de 
los Alcaldes Mayores la confianza de los graves y  de
licados negocios que penden de las Intendencias, y  re-

quie-
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no solo que sea el Asesor un hombre escogi-

do , sino de la satisfacción del Intendente ; fuera de 
que se alteraren algún modo por esta Resolución el 
Aróculo V . de la Ordenanza de Intendentes de 10 de 
Octubre de 1748 , y  señaladamente la Real Cédula de 
17  de Diciembre de 1760 en que mandé que siempre 
que los Intendentes tuviesen motivo para no asesorar
se con los Alcaldes Mayores en las causas de Rentas, 
propusiesen al Superintendente general sugeto de s u . 
satisfacción con quien hacerlo. Y  siendo mi ánimo 
que no se dé lugar á que por esta providencia, ni 
otra alguna , se embarace á los Intendentes y  Subde
legados de Rentas el uso libre de la jurisdicción de 
ellas, para que puedan responder de la parte tan prin
cipal que tienen en su mejor administración : he,ye-, 
nido ahora en declarar, que quando los Intendentes , 
y  Subdelegados^ no solo de las referidas Capitales,: 
sino de todo el Reyno , consideren conveniente á los 
negocios y  derechos, de la Real Hacienda asesorarse 
con el Alcalde mayor mas moderno»con algún M i
nistro de Audiencia y  Chancillería , ó con algún Le
trado de su mayor satisfacción , lo puedan executar," 
precediendo precisamente en qualquiera de estos ca
sos la aprobacion del Superintendente general, sia. 
estar obligados á entender ni observar de otra for
ma la mencionada disposición de que la Asesoría de 
Rentas sea privativa del Alcalde M ayor mas antiguo. 
Así lo tendrá entendido la Cámara , y  lo comunicará 
á los Alcaldes Mayores respectivos, para que se ha
llen en su inteligencia, y se excusen sus recursos. Se
ñalado de la Real mano de S. M. En el Pardo á 10 de 
Marzo de 1764. A l Obispo Gobernador del Consejo. 
Es copia del Decreto original que S. M. se ha servido 
expedir. E l Pardo 11 de Marzo de 1764. z= E l M ar
ques de Squilace.

IN TEN D EN CIAS, iz: Sin embargo de que mi in
tención jamas ha sido el abultar esta Obra con Aran
celes y  Formularios para la formacion de cuentas , y

R 2 con
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con otros documentos que podrían ser inútiles ó im
pertinentes á algunos de los compradores, mucho mas 
debiendo estar los primeros á la vista del Público en 
todos los respectivos Oficios , he creído que el Aran
cel que rige en los Juzgados de las Intendencias , ya  
por su escasez , ya^por otras razones , no se halla en 
el mismo caso. Por lo que se inserta á continuaclon.zr

IN TEN D E N CIA S. Real Cédula de S , M , ertqur- 
se insertan y  aprueban los Aranceles de los Derechos 
que se deben percibir en los Juzgados de las Inten- - 
dencias y  SubdelegacioneS de todo género de Rentas^ 
Reales , Comercio y  Moneda de todas las demas Co~  ̂
misiones y  Subdelegaciones que dimanen de la via de ' 
Hacienda en estos Reynos , á excepción únicamente 
de la Corona de Aragón y  délos Juzgados de-la Cor-» 
te \ y  ’de las Capitaks de S'eviUa y  Cádiz  ̂ para dón-̂ i 
dê Se han formado Aranceles particulares. _ ¿  - i/. * r

J u e z  Y  A s e s o r #- - y ; • -

De qualquier Auto sencillo un real de vellón at 
Juez y  dos al Asesor.

De Auto de Providencia a Interlocutorio en vista 
ó artícu lo, dos reales al Juez y  seis al Asesor.
- De Sentencia ó Auto definitivo, quatro al Juez ; y  
no pasando de cinquenta hojas , diez y  seis al Asesor: 
y  pasando, ocho reales mas por cada veinte y  cinca 
hojas que excedan, pagados siempre entre todas las 
Partes , ó por la condenada en costas, sin que se cau
sen mas derechos porque el negocio tenga suma difi
cultad ó importancia.

De un Auto de-habilitacion , aprobación , ó de 
interponer la autoridad JudicialS quatro al Juez y  
quatro al Asesor.

De la asistencia y  aprobación de un remate de 
Renta , Finca , ó Bienes raices ó muebles que pasen de 
mil reales , diez seis al Juez , rematándose en ménos, 
d o ce; y  si la aprobación fuere con Acuerdo de Ase- 

■ sor.
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sòr , percibirá éste en qualquier caso, seis reales.

Por una Requisitoria ó Suplicatoria, Despacho, 
Exòrto , Título, Nombramiento, Libramiento y Man
damiento de qualquier naturaleza , entidad y  volu
men que sean , dos reales , á excepción del Manda
miento de Soltura , que causará solo un real.

Por el cumplimiento de qualquier Requisitoria,' 
Exórto ó Despacho, dos reales ; y al Asesor , si inter
viniere , quatro , no pasando de quatro hojas ; y pa
sando , á medio real mas por hoja al A sesor, hasta 
llegar en todo á diez y  seis reales , sin que pueda pa
sar de esta cantidad , aunque excedan en mucho las 
hojas.

De la toma de juramento á un Testigo , á un Liti
gante ó á un Reo , asistiendo verdáderamente al exá- 
men , posicion , declaración , confesion ó caréo , qua- 
íro reales, no‘ pasando la extensión de dos hojas ; y  
pasando , á"réal mas por hoja de las que excedan \ y  
el Asesor , si interviniere , percibirá lo mismo.

Si fuere solo Ratificación de T estigo, no causará 
sino la mitad de derechos.

De la asistencia y autorización de Almonedas , In
ventarios, Justiprecios, Embargos, Compulsas y  otras 
diligencias semejantes , quatro reales , no excediendo 
su extensión de quatro hojas ; y  si excediere, se hará 
la regulación por D ietas, considerando al Juez por 
cada una de las que verdaderamente empleare , vein
te y  quatro reales , regulando la Dieta en ocho horas, 
verdaderamente ocupadas ; y  no llegando á Dieta, 
percibirá á proporcion de las horas que ocupare.

De cada Dieta causada fuera de la Capital de la 
Residencia, pero dentro de su término, percibirá qua- 
renta reales, y lo mismo fuera del térm ino, si per
noctase en la Capital ; mas si pernoctase fuera del 
término , percibirá sesenta reales ; y en qualquier caso 
de estos que vaya A sesor, percibirá éste la quarta 
parte ménos.

Siempre que el Juez fuese Letrado , se excusarán
los
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los derechos de Asesor , y  solo percibirá los de Juez; 
pero si fueren mayores los de Asesor , podrá percibir 
estos en lugar de los de Juez,

E l Juez , ni el Asesor no causarán derechos en ne
gocios de pobres de solemnidad , ni en los de Oficio, 
ni en los de Fiscales , miéntras no ,haya otra Parte 
condenada en todas las costas.

Si en este Arancel se omitiesen algunos puntos res
pectivos á los derechos de Jueces ó de Asesores , ó es
tuvieren dudosos, ya sea en los Juzgados de íos In
tendentes ó de los Sübdelegadps de las Provincias y  
Partidos, los consultarán al Consejo los Intendentes 
con su dictámen y el de sus Asesores , para que se re
glen y  fixen como conviene. ,

__ -

E s c r i b a n o , ^  ;

De un Auto sencillo, incluyendo, como siempre, 
la presentación del Pedimento con documentos, ó sin 
e llos, dos reales.

De Auto de Providencia y  de Auto Interlocutorio, 
en Vista ó Artículo , quatro reales.

De Sentencia ó Auto definitivo , ocho reales.
De la Vista para Sentencia ó Auto definitivo , in

cluyendo la relación, y aun el m em orial, si le hiciere, 
medio real por hoja entre todas las Partes: si la Vis
ta fuese para Artículo ó Auto Interlocutorio , no ten
drá mas derechos que los que le correspondan por 
el Auto.

, N ota. ,

En los Juzgados donde no estuviere recibida la 
práctica de que los Escribanos hagan relación de los 
Pleytos para Sentencia , no percibirán los derechos 
señalados por la V ista , y  donde estuviere recibida, 
percibirán únicamente los de la V is ta , no los de la 
Sentencia.

De la publicación de la Sentencia , dos reales.
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De hacer saber Auto ó Sentencia, á cada parte 

dos reales.
De la asistencia y  Auto de aprobación á un rema

te de Renta , F inca, efectos ó bienes que se vendan en 
mas de mil reales , treinta reales por todos sus dere
chos , con inclusión de todos los Pregones ; vendién
dose en ménos , veinte reales. ¿

De una Requisitoria ó Suplicatoria , Despacho, 
Exórto ó Mandamiento ocho reales , no excediendo 
de tres hojas ; y  excediendo, á dos reales mas por hoja 
de las que excedieren , hasta llegar en todo á veinte 
reales , y  de aquí arriba, á real por hoja: Si fuese el 
Mandamiento de Soltura, nunca percibirá mas de dos 
reales. Y  se previene, que siempre que en este Aran
cel se hablare de hojas, deben tener las dos planas, 
y  en cada una los renglones y  partes que dispone la 
L ey ; pero en llegando á la última hoja , se tendrá por 
completa siempre que se hubiese empezado la segun
da plana ; y no habiéndose empezado, solo se consi
derará por media hoja para los derechos.

De un Título ó Nombramiento, el importe del sa
lario de un dia que tuviere el nombrado ; y  si no tu
viere salario, de lo que el Juez regulare que le corres
ponde al dia por emolumentos.

De Libramiento que no exceda de mil y  quinien
tos reales , con inclusión del Auto , doce reales ; y  ex
cediendo , un medio por ciento mas de lo que impor
tare el exceso, con que nunca pueda pasar todo de 
sesenta reales : Si para el Libramiento se recibiese 

‘fianza , serán los derechos dobles , y  nada mas se re
cibirá por ella.

Del cumplimiento de qualquier Requisitoria, Exór-' 
to ó Despacho , quatro reales.

Del exámen de un Testigo en sumario ó plenario, 
de una posicion, ó de una declaración, confesion ó 
careo de un Litigante ó de un reo , seis reales , no ex
cediendo de dos hojas; y  excediendo, á dos reales 
mas por hoja de las que excedan.

SI
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Si fuere solo ratificación de Testigos, no causará 

sino la mitad de derechos.
De la asistencia y  legalización á Inventarios , A l

monedas , Embargos , Justiprecios y  otras diligencias 
semejantes , ocho reales , no excediendo su extensioa 
de quatro hojas ; y  excediendo, cobrará por Dieta, 
regulada cada una por ocho horas íntegras, legítima
mente ocupadas ; y no habiendo consumido una Die
ta , lo que corresponda á proporcion de las horas
empleadas. ' , j j

De cada Dieta causada dentro de la Ciudad, 
íntegra y  legítimamente, percibirá diez y ocho reales.

De la causada fuera de la Ciudad , dentro ó fuera 
de su término , pernoctando el Escribano en la Ciu
dad , veinte y  quatro reales.

De la que causare actuando y  pernoctando fue
ra del término , treinta reales.

Si a estas diligencias no fuese el Escribano princi
pal del Juzgado, sino alguno otro-de comisiones y  dili
gencias , se le regulará siempre la Dieta en una quar
ta parte ménos. Y  se previene, que ninguna cuenta de 
Dietas puede valer miéntras nt> esté puesta y  jurada 
por el Escribano á continuación de su trabajo , y  con 
el apruébase del Juez , sin que esto cause nuevos de
rechos á las Partes.

De una Posesion dentro de la Ciudad , diez reales; 
fuera de la Ciudad y  dentro del término , el importe 
de una Dieta : Si sale del término, las Dietas, que 
justamente emplee.

De una Trava de execucion y  depósito , 1o mismo 
en todo lo que va dispuesto de una Posesion.

De qualquiera diligencia común , tres reales ; j  
si es extraordinaria , lo que regulare el Juez.

De los Testimonios ó Certificaciones, siendo re
lacionado, tres reales por hoja ; si es inserto, dos.

De las Compulsas de A utos, un real por hoja ; y  
quando se mandan remitir originales, la mitad.

 ̂De una Caución Juratoria, quatro reales.
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De una fianza carcelera , veinte reales.
De una fianza de estar á derecho, no habiendo 

cantidad señalada , treinta reales.
Lo mismo si la hubiere y  no pasase de cien pesos.
Si pasare, ocho reales mas por cada cien pesos 

que pasen , con calidad de que por la fianza mayor 
no pueda llevar mas de ochenta reales, aunque se fun
de en que va de su cuent^y riesgo, y que de otro mo
do no quiere recibirla. '

 ̂ De la fianza de la L ey de Toledo, de la de Sanea
miento y  Acreedor de mejor derecho, una quarta parte' 
ménos que lo regulado en la fianza de estar á Derecho.

De las Escrituras é Instrumentos Judiciales de 
Ventas , Arrendamientos , Finiquitos^ Recudimientos, 
y  o tras, percibirá lo que por Arancel Real corres
pondiese á los Escribanos de Número de la Capital de 
la Provincia.
c En todos los demas puntos omitidos en este Aran
cel , regirá también el de los Escribanos del Número 
de la Capital de la Provincia , si en él estuvieren ex
presos , y  en lo que no lo estuvieren , consultarán los 
Intendentes al Consejo con su dictámen y  el de sus 
Asesores , y  lo mismo en los puntos que quedaren du
dosos.

Si los puntos omitidos ó dudosos son en los Juz
gados dé las Subdelegaciones, oirán ántes los Intenden
tes á los mismos Subdelegados, j  estos desde luego, 
por mano de los Intendentes , podrán y deberán pro
poner todos los puntos peculiares omitidos, que nece* 
siten expresarse y fixarse , informando la práctica que 
haya en quanto á ellos , y  la regla que convendrá po
nerse para que nada quede incierto  ̂ ni al arbitrio de 
los_Escribanos.

Lo mismo sucederá si en la Intendencia ó Subdele
gaciones hubiese Escribanías de Sacas, ó de algunos 
ramos particulares, no comprehendidos en este Aran
cel, que deberán consultarse al Consejo, según y como 
va dispuesto por los demas puntos om itidos, añadien-

S p - do
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do la noticia del salario que tengan estos Oficios, y  
si son enagenados.

No percibirán los Escribanos derechos de las c a u - ' 
sas de pobres, ni de lo que actuaren de Oficio , ni á 
instancia del Fisco, miéntras no haya otra parte con
denada en costas, ni harán que una parte pague por 
la otra, ni los presentes por los ausentes, ni podrán 
exigir cosa alguna por razón de Escribientes, porque 
deben ser siempre de su cuenta»

 ̂ Se arreglarán en todo á este Arancel , pena de 
restituir el exceso que percibieren, con el quatro tan
to mas por la primera vez : por la segunda la misma 
pena, y  suspensión de oficio por dos años;; y  priva
ción perpetua por la tercera, con las demás penas que 
corresponden por Leyes Reales,

Pondrán, sin usar de la palabra gratis, los Recibos 
de sus derechos al pie de los Instrumentos, Despa
chos, Compulsas, y  demas Documentos, %1 pie de las 
Informaciones, y  Probanzas, y  de las Vistas, y  Sen
tencias en difinitiva; y  por el mismo hecho de omitir 
el poner Recibo, incurran en las mismas penas im-̂  
puestas á los que.se excedan en los derechos.

P r o m o t o r  u A b o g a d o  F i s c a l ,

- Quando haya condenación de costas, percibirá de 
cada Pedimento de substanciar, quatro reales. -

De cada Pedimento ú A legato, como no sea de 
Bien Probado, cinco reales por hoja de letra regular; 
y  siendo Alegato de Bien Probado, ocho por hoja.

C- ■

D e r e c h o s  d e  u n  C o m i s i o n a d o  L e t r a d o ,  - í

. Se le regularán siempre las D ietas, como van re
guladas para quando salgan los Asesores de los In
tendentes ó Subdelegados, con las mismas distincio
nes de quando salen, y pernoctan ó no, fuera de la 
Ciudad y  del término. ^

D e-
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D e r e c h o s  d e l  A l g u a c i l  O r d i n a r i o .

De citar á un testigo, dos reales. 1
De una prisión, quatro; y  si el trabajo, ó el ries

go pidiese mas, lo regulará el Juez.
De asistir á la traba de una execucíon, ó una po

sesión, ó diligencia semejante dentro de la Ciudad, 
quatro reales.

De asistir á las diligencias de Inventarios y  A l
monedas, por cada dia que verdaderamente ocupare 
dentro de la C iudad, ocho reales. *  ̂ ^

De quedar por Guarda de bienes de día y  noche 
en la C iudad, doce reales.

De quedarse por Guarda de la persona dia y  no
che, veinte reales. _

De cada Dieta que cause fuera de la Ciudad , pero 
pernoctando en e lla , doce reales ; y  si pernocta fuera, 
diez y  seis.

A l g u a c i l  M a y o r .

Donde por Despacho competente de la superio
ridad esten arreglados sus derechos, no se hará no
vedad; donde no estuvieren arreglados, percibirá una 
mitad mas de los que van señalados á los Alguaciles 
Ordinarios; pero ni estos, ni el M ayor podrán per
cibir derechos en ningún negocio , ni causa' de*Oficio, 
ó á instancia Fiscal, ni de pobre de solemnidad, mién
tras no haya otra Parte condenada en costas.

D e r e c h o s  d e  l o s  V i s i t a d o r e s  y  C a b o s  d e  R e n t a s .

Quando haya cx>fidenacion de costas , atendiendo 
á que estos Enjpleados tienen sus salarios , y á otras 
consideraciones, se les regularán sus trabajos y Die
tas en ía mitad de lo que se han regulado para los 
Escribanos principales^ de los Juzgados.

S 2 C on-



Continuación al Prontuario 

C ontadurías,

Continuarán sin novedad en los derechos que ten
gan por establecimiento , ó por Aranceles, ú Ordenes 
de la Superioridad. Donde todo falte, y solo se pro
ceda por estilo, sea ó no cierto, ó inconstante, se^ins- 
truirán los Intendentes del que fuere, y oyendo a los 

cC o n ta d o re s, consultarán al Consejo el reglamento que 
consideren equitativo y  oportuno, abrazando todos 
los casos, y  expresando el sueldo señalado á la Con
taduría, y  si es ó no enagenada de la Coxon^ír R eal 
Cédula y  Arancel de 22 de Mayo í/e. . . . . . . . . . . . . . . .  17^^*

c IN TEN D E N CIAS. {Orden lite r a l)  Aunque la 
tasación de los derechos en las causas y negocios de 

-la Real Hacienda deban nivelarse por el último Real 
A r a n c e l formado por el Consejo de Hacienda, distinto 
é independiente del que se ha dado por el Consejo de 

.Castilla á los Juzgados Ordinarios, procede conforme 
á las Leyes del Reyno, se formalice la tasación por el 
Tasador General en los Pueblos en que le hubiere, cu
y a  regla además de hallarse adoptada en la practica, 
tiene por objeto evitar la exáccion de derechos pro
cesales indebidos, y todo motivo de queja, ó recurso 
en las Partes. En este supuesto prevengo á V. S. cuide 
de que en ese Juzgado de Rentas se practique indistin
tamente la tasación de costas por el Tasador General 
en las causas y negocios de ia Real Hacienda, tenien- 

'do^presente el citado últiiíio Arancel ,del Consejo de 
Hacienda. Dios guarde á V .S. muchos años. Madrid 14 
de Julio de i778. =  Miguel de Muzquiz. zzSeñor D. N.

IN TE N D E N TE S, "Todos los del Reyno deben 
dar las fianzas que por repetidas Reales Ordenes están 
acordadas para servir las Intendencias de su cargo.’’ 
Orden del Consejo de Hacienda de 17 de Septiembre de 1766,

JUNTA de la Caballería, Véase Veterinaria,
L I-
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m

LIBROS. Eñ^conformidad de la gracia y conce
sión hecha por S. M. al Real Observatorio Astronomi^
.co para la impresión del Kalendario, y atendida la re
presentación formada por los interesados, á quienes se 
halla cedido este privilegio, de haberse remitido des
de C á d iz , y  otros Puertos á ios de Indias porciones 
de exeinplares impresos, y que, lo mismo se verifica
ba en Navarra con el del año próximo de 97, el que 
no solo se vendía en aquel Reyno, sino-que lo introdu
cían en las Provincias inmediatas á pesar de las Reso
luciones comunicadas anteriormente (insertas V . Z i-  
èros) con perjuicio no solo de ellos, sino también del 
mismo privilegio, se prohibe que ningún Cuerpo, 
s?Comunidad , ó Persona de qualquier clase ó condi
li cion que sea, pueda imprimir ni vender el Kalenda- 
5>rio en todos los Reynos y  Señoríos de S , M , sino fue- 
«re encargada , y por cuenta del Real Observatorio,
»>ó de los Arrendadores que ahora son, y en adelante 
??fueren de este privilegio; y  asimismo prohibe el 
??que se reimprima en qualquier obra ó papel público,
??que no sea en la Guia de Forasteros, la qual que^a 
.«excluida y  exceptuada; á los'contraventores se les 
«imponga la pena de perdimiento d éla  impresión por 
»la primera vez : por la segunda el mismo perdimJen- 
« to , y  geo ducados de m ulta; y  por la tercera las

* «mismas penas con la de privación de oficio.
>?No se permita ei paso ni embarque del Kalenda- 

«rio á ninguna persona que no acredite ántes la licen- 
«cia del Real Observatorio Astronómico , ó dé los ac- 
7ítuales Arrendadores por el tiempo de los cinco años 
«de que han hecho la contrata, y  en lo^ucesivo de los 
»que lo fueren.’  ̂ Real Cédula de 18 de Noviembre de 1796.

M AL-
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M
M ALHECHORESr^'En 20 de Diciembre de 1793 

comuniqué de órden del Consejo á las Audiencias y  
Chancillerías del Reyno., la Real Resolución de S* M. 
tomada á consulta del Consejo de 26 de Noviembre 
del mismo, por la  que se sirvió mandar, que en la 
persecución, arresto y  castigo de toda clase de M al
hechores , que tanto infestaban el Principado de Cata- 
luña, y  demas Provincias del R eyn o , debia-proce- 
derse por las respectivas Salas del Crim en, y  demás 
Justicias como hallasen por mas conveniente, sin que 
las sirviese de obstáculo , que qualquiera de los Reos 
gozase de algún fuero , que debia perderle por el mero 
hecho de incurrir en semejante clase de delito, sin que 
se formasen , ni excitasen competencias en el parti
cular*

A  su conseqüencia, y  en 24 de Abril del año pró
ximo de 1794, hizo al Consejo una representación la 
Sala del Crimen de la Real Audiencia de Barcelona, 
exponiendo, que las Reales Ordenes de 12 de Junio de 
1793 , k/de 24 de Octubre del mismo, y  la Real Re
solución citada de 2Ó de Noviembre no la dexaban 
duda de que S. M. deseaba el aumento de su Exército, 
al paso que el Consejo habia comprehendido la nece
sidad del castigo mas eficaz y  pronto de todo M alhe
chor , aunque fuese Desertor; pero freqüen temen te se 
hallaba la Sala en k  precisión de decidir de la suerte 
de un Reo á quien no habia podido justificársele ple
namente la resistencia á las Justicias, el porte de ax- 
mas prohibidas , su complicidad en un robo, ó su sos
pechosa vagancia en compañía de otros Vandidos ó 
Salteadores convictos ; pero que excepcionaba , ó ale
gaba ser Desertor de algún cuerpo del E xército: que 
en este caso , y  siempre que contra el Reo no resultase

de

.1.
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de la eausa formada por el Juez Ordinario, delito por
que hubiera de imponérsele pena de m uerte, creería 
la Sala obrar conforme á derecho, remitiendo el Reo 
ai Xefe M ilitar, según la R eal Orden de g de M ayo de 
1 7 7 3 ' disponia conociese la  jurisdicción á quien 
correspondía imponer la mayor pena; pero que la 
Real Cédula de 6 de M ayo de 1785 prevenía en quan
to á Desertores, que siempre que< las Justicias Ordi
narias procediesen contra ellos por delitos de robos, 
ú otros V no los realamáseii sus Cuerpos, ni detuviesen 
íu'entrega á los Jueces que conociesen de tales causas, 
hasta que éstas se-determinasen difinitivamente , en 
cuyo caso, y  en el de puri6carse de las sospechas, 6 
Indicios del delito porque se k s  hubiese procesado,* 
quedaba expedita la  jiirisdiccion Militar para proce-, 
der por la-deserción 4 que aunque de las anteriores 
Reales disposiciones era derogatiya la Real Cédula {es' 
lü^'fecba del Decreto) ^ de Febrero, que concedió 
fuero Militar activo y  pasivo, restringiéndose ésta a l 
parecer-por la  R eal Resolución de 26 de Noviembre no 
podian aquellos Ministros dexar de consultar las dudas  ̂
que la  práctica les sugería por la  freqüencia con que 
los<-Malhechores circulaban del Exército á las cárce
les, y  de éstas al Exército, particularmente los Deser
tores de la  Compafiía de Indultados, llamada del Ara
gonés, y  por lo mismo se veian en la precisión de pro
poner las dudas que ?les> ocurrían reducidas á dos, la 
primera si era-;eonf()rme' á Ja mente del Legislador el 
que un Malhechor Desertor en mano de la Justicia Or
dinaria rio haya de merecer castigo por su deserción, 
estb eŝ , si con privarle S. M, del fuero fe  releva de 
aquella deternain^daí pexia en que incürrró por su de
serción ; y  la segunda , que si del delito de desercioíi 
habla de conocer la Sala del Crimen , y  qué pena im
pondría á los Desertores que ncT mereciesen por otra 
causa la de muerte.
- Enterado el Consejo de todo, y  de lo expuesto por- 
el§eñor FBoal,. ha acord^dQ’se digá.á.la referida Sala 

,« del
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del Crimen en contestación á las dudas que propone 
( como lo hago con esta fecha ) que por la citada Real 
Resolución de S. M. á consulta de el de 26 de Noviem
bre del año pasado de 1793 , de que va hecha men
ción , no queda relevado de la pena de deserción el 
que la cometa , ó se halle preso por otro qualquier de
lito , no mereciendo éste por sí solo la pena de muer*- 
te \ y  que siendo otra menor la que merezca por dicho 
su delito, posterior á la deserción , conozcan de él las 
Justicias Ordinarias , y  concluida, y  determinada sil 
causa, y  con testimonio de ella se entregue al Juez 
M ilitar para que conozca, y  castigue el la deser». 
cion con arreglo á lo prevenido ̂ en Real Cédula de
6 de M ayo de 1785, y que las Salas del Crimen y. 
Justicias del Reyno reclamen los Reos de gravedad^í 
que resulten de las causas en que: eníiendanr|>o.r deli-' 
tos cometidos por aquellos despues de su deserción, 
sin embargo de que se hayan vuelto a incorporar en 
la  Compañía de Indultados llamada del Aragonés, o 
en qualesquíera otro Cuerpo'de donde hubiesen deser?^

tado. , , . ^ • ic
Lo que participo á V . S. de orden del Consejo  ̂ a

efecto de que lo haga presente en la Sala del Crimen
de esa Real Chanciilería para su inteligencia y
bierno en los casos que la ocurran, y  para que al
mo fin la comunique á los Corregidores y  Justicias de
su Departamento, y  en el ínterin me dará V . S.-avi-
so del recibo de ésta para ponerlo en noticia del Con^

**'’°b ¡os guarde á V r s .  muchos años: Madrid y  Ene
ro iQ de 1795. =  Don Manuel Antonio de Sannste- 
ban. Señor Presidente de la Real Chanciilería de
Valladolid;’”  . ‘ ' - ' V , "'í

M ARIN A. ''Enterado el R e y  d e  lo consultado
í>por el Consejo (de Guerra) en pleno {sobre tf ês ca
sos ocurridos en el Arsenal de la Carraca en Ladiz^ 
f  en el de Cartagena, que antecedentemente se relacio
nan en esta RealRpsolum n)., j  áq  la  declaración .que

wpor
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»por punto general propone, con presencia de las 
»>Resoluciones y Artículos *de Ordenanzas de Marina, 
«Guardias Españolas, Arsenales, y  el E xército, no^ 
«ménos que de los fundamentos de los Ministros que 
«formáron voto p articu lar, y de lo expuesto por el 
»Señor Valdes en su represeetaeion de 28 de Octubre 
«último en apoyo del dictámen de ia Consulta, se 
«dignó S. M. resolver, y declarar por punto general 
«de conformidad con su Supremo Consejo de Estado.”  / 

L ''Q ue corresponden, y han debido corresponder 
«sola y  precisamente al conocimi-ento de la Marina 
«todos aquellos delitos que tienen forzosa conexíoa 
«con el régimen, seguridad, y gobierno de los N a- 
«víos y  Arsenales; los robos de qualesquiera efectos 
«del R e y , que se hallen en ellos, y las faltas de ser- 
« vicio de la Tropa empleada; pero no los robos de 
«dinero, alhajas, ó efectos de particulares, y  todos 
«aquellos delitos que solo tienen relación con la buena 
«disciplina, gobierno y  manejo interior de la Tropa 
«de tierra , empleada en Arsenales , ó embarcada, co
mo se propone en la consulta.”

m  En los otros tres Artículos siguientes se decide 
sobre el conocimiento de las respectivas causas ocur
ridas, con arreglo á la distinción de casos y delitos

- comprehendida en el anterior, zz Real Resoiucim del 
Consejo de Estado de 13 de Noviembre, comunicada en 

^ al de Guerra , y  circulada por éste en 21 del mis
mo de..................... .................... ....................... .. 179^,

M ARIN A. { Real Decreto íiteraL) Atendiendo 
:ai fomento , progresos y  solidez que debe prometer
se la Marina de tener á su cabeza un Capitan G e
neral propietario, que reuniendo á sus funciones las 
relativas al empleo de Director é Inspector Genei=ál, 

-tenga el mando en Xefe de todo el Cuerpo de ella 
•con uniforme sistema y disciplina, siendo Subdele- 
‘ gados suyos los Capitanes generales de los Depar- 
“tamentos de C ád iz, Ferrol y Cartagena , quienes sin 
-perjuicio de las.facultades peculiares de su institiito, 
c ‘ '  T  le
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le han de estar subordinados en los puntos que depen
dan de su superior decisión , baxo el concepto de que 
así como en lo sucesivo el Director general deberá 
ser, por la naturaleza de su encargo Inspector gene
ral de Marina , así los Capitanes generales de D e
partamento lo deberán ser también particulares del 
de su destino con dependencia de este primer Xefe 
de ella ; y  satisfecho de la notoria instrucción, ze
lo y  prudencia que el Teniente general de mi Real 
Armada Don Antonio de Arce ha adquirido en los 
sesenta años de sus distinguidos servicios , y  tiene 
acreditado en el acertado desempeño del gobierno 
del Departamento del F erro l, he sido servido pro* 
moverlo á la referida dignidad , con precisa residen* 
cía en M adrid , y  condecorarlo con el carácter de 
Consejero nato del Supremo de la G uerra, nombran
do para sucederle en el encargo que dexa al Tenien
te general Don Félix de Texada , por conceptuarlo 
revestido de las qualidades que deben concurrir en 
un Xefe de Departamento. Tendráse entendido en mi 
Consejo Supremo de la G u erra, como adición á la 
Real Cédula {de 4 de Noviembre de 1 7 7  ̂ que fo r
ma el Auto  35. lih. 6. tit. 4. de los Acordados ) de 
su actual planta. =z Rubricado de la Real m ano.n:
En Mérida á 13 de Enero de 1796.= : A  Don Jo- 
seph Antonio de Borja. ”  =  Real Decreto de de
Enero ................... ....................... • -• • • • • • • • •  179^«

M ATRIM ONIO. Determinó S. M. que la Prag
mática Sanción de 23 de Marzo de 17 7 ^ ’ estable
cida para los Dominios de España , se comunicase á 
los de Indias; pero con las limitaciones siguientes:

I. Que mediante las dificultades que pueden ocur
rir para que algunos habitantes de aquellos Dominios 
fiayan de obtener el permiso de sus Padres, Abue
los , Parientes , Tutores y  Curadores , no se entien
da dicha Pragmática con los Mulatos , Negros, Co- 
yetes, é individuos de castas y  razas semejantes, te
nidos y reputados públicamente por tales, exceptpan-

do
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dô  á los que de ellos sirvan de Oficiales en las M i
licias , ó se distingan de los demas por su reputa
ción , buenas operaciones 7  servicios , porque estos 
se comprehenderán en ella.

II. Que todos los demas habitantes en las Indias  ̂
estén obligados á la observancia de lo prevenido en 
ella ; pero en quanto á los Indios tributarios, el con
sejó o permiso que hayan de obtener , sea de sus 
padres , si son conocidos , y  pronta y fácilmente pue
da obtenerse de ellos ; y  en su defecto de sus res
pectivos Curas ó Doctrineros , sin que perciban de
rechos , para cuyo ün los habilita S. M. y  pone en 
iugar de padres,

ÎII. Que los Indios Caciques por su nobleza se 
consideren en la clase de Españoles distinguidos pai
ra todo lo prevenido en la Real Pragmática.

IV. Que los Españoles Europeos, y  los de otras 
, Naciones transeúntes , cuyos padres, abuelos , & c.
residan en otros Reynos distantes, por cuya causa 
no puedan fácilmente pedir el consejo ó con sen ti mien-, 
to , pidan uno y  otro , según corresponda , á la Jus
ticia Juez del distrito en que se hallen, y  hubie
se señalado la Audiencia de é l , sin que lleven de
rechos,

V . Que executen lo mismo los demas naturales de 
ías Indias, o los que, aunque no lo sean, tengan sus 
padres , abuelos , & c. en ellas , pero á tanta distan
cia , ó en tales parages, que sea difícil obtener su 
consejo ó licencia, ó con muy notable retardación.

VI. A l fin referido en los dos anteriores A rtícu
los se da facultad á las Audiencias para que reglen 
los casos en que deba obtenerse el consejo ó licen
cia de las Justicias, del distrito, sin la necesidad de 
ocurrir á los padres  ̂ y  demas que previene la Prag
mática ; y  también para que nombren respectivamen
te en cada distrito de los de su jurisdicción las Jus
ticias ó Jueces que hayan de dar el consejo , ó pres
tar el consentimiento y  licencia.

T í  VIL
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VII. Q'ie el Juez en primera instancia sea el que 

en el distrito senalasé la Audiencia, y  ésta para la 
sep-unda , sin que en estos juicios se lleven derechos 
mas que el coste del papel, y  de lo escrito.^

VIIL Que á estas fines forme cada Audiencia una 
Instrucción de lo que parezca conveniente estable- 
cer en su distrito, que lenútirán al Consejo de las
Indias para la aprobacion. • j  j-

IX. Y  últimamente , que para observancia de di
cha Real Pragmática y  esta Cédula , executen los 
Arzobispos y  Obispos lo contenido en el Articulo 
XVilL de la primera , y  manden á sus Provisores y   ̂
Súbditos no den licencia para que se casen los hi
los de familias y  meno.res de edad , hasta que se les 
haga constar la de los Padres , Abuelos , Parientes^ 
T utores, Curadores;, ó de las Justicias. Real Cedu-
¡a de 7 de A b ril d e .......................... ........................... .. • i77

M ATRIM ONIO. Quando se contrayga entre dos 
personas de las que una sea Militar , y la otra no , se 
ha de celebrar con asistencia del Capellán y del Parro
c o ; y  si contraV intiere a l g ú n  Párroco en casar alguM  
por sí solo., el Vicario general avisara por la Via 
reservada de este exceso pira proceder raiitra el que 
lo cometiere : Y  mandó S. M. que I « Ondsles que 
contraxesen Matrimonio sin la concurrencia del Par
roco castrense, sean por solo este hecho privados, 
de su empleo , auaque tengan Real licencia para ca
sarse : ¥  Que iQ S  Sargentos-, Cabos , Soldada y Tam 
bores incurran' por semejante exceso en las penp 
establecidas contra los de su clase, que se casan sin 
el correspondiente permiso. Cuya Resolución mando 
S M sp observase en los Doinioios de America e ís- 
ksV llip m as(i). = z  Es el última de los extremas que. 
comprehende la Real Orden (inserta en los demas en la   ̂
palabra Capellanes del Exército y  Armada)
Noviembre  ̂ ......................* * * ...........M A -

(i) Ea el §. 20. del Breve de Su Santidad expedido eo
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M ATRIM ONIO. La Real Audiencia de Mexi-  ̂

c o e n  cumplimiento de lo prevenido en la Cédula de
7  de Abril de 17 7 8 , formó la Instrucción siguiente:

I. Que mereciendo los Mestizos hijos de Españo
les é India, y al contrario , y  los Castizos distin^ 
guirse de las otras razas, como lo hacen por varias 
consideraciones las Leyes , y  la común estimación; 
se les declaraba sujetos á las formalidades y  penas que 
p r e s c r i b e  la Real^ Pragmática de 23 de Marzo de
1776. \  *

ÏI. Que se encargase á los Prelados ordenasen a 
los C u ras, que si algún Indio quisiese contraer M a
trimonio con persona de las castas de M u la to sN e 
gros , y  demas de semejantes ra za s , les expliquen á

., , _ es-

de Octubre de 17 9 S  » se proroga por otros siete años
el Vicariato general de los Reales Exércitos y  Armada , con las 
facultades que ie están concedidas, y  demás que contiene ; ai qual 
se dio pase en el Cçnsejo en 2^ de Febrero de i se con
tiene lo mismo, y á la letra dice así;

”  Además de esto , mandamos que los dichos Sacerdotes que 
„  nombrare por Subdelegados suyos el Capel!an mayor , al jn s -  
,, tante que lleguen á los parages adonde se hallaren los dichos 
„  Soldados y  Éxércitos , ya sea de asiento , ya de paso , hayan 
„ d e  exhibir á los Párrocos de ios misnios parages las Letras Tes- 
„timoniales, así de sus Ordenes, como de su nombramiento, y  
„  de las -tacultades que les hayan sido concedidas en virtud de lai 
I  presentes para exetcer diclio ministerio j en 'vista -de las quales 
,, Testimoniales no les impidan los enunciados Párrocos que cele- 

bren Misa en sus Iglesias , y  que en vírtad de dichas facultades 
„  administren los Sacramentos , aunque sean h>s Parroquiales. Y  si 
„  aconteciere que se haya de contraer Matrimonio entre perso- _ 
„  ñas , una de las quales sea Militar , ó pertenezca á dichos Exér- 
„  citos, y  que con motivo de estar en aquel parage la Tropa , re- 
„s!da allí con ella, y  la otra sea súbdita ciel. Cura Párroco de 
„aaueí paraje, en tal caso ni el Cora Párroco sin intervención 
„  de dicho S'acerdote, ni éste sin intervención del Cura Párroco,
' asistirá á la celebración deÍ dicho Matrimonio , nÍ dará la ben- 

dicion nupcial , sino que han de asistir ambos juntos , y  llevar 
„  por partes iguales los emolumentes de la Estola, que se acos- 
^tumbrea pexcibá: líciuiaaeúte.’^
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•estos y  sus’ padres io5 perjuicios que les resultan de 
tales enlaces, á mas de quedar su descendencia in
capaz de obtener los oficios honrosos de República; 
•respectb'á que sólo pueden servirlos los que son In
dios puros.
« i-illl. Que siendo fácil la comunicación en Nueva Es
paña por los Correos semanales, soliciten los que quie
ren contraer Matrimonio el consentimiento ó conse
jo de sus-Padres , Abuelos, Parientes, Tutores, & c. 
quando estos se hallen en aquellos Reynos ; pero si 
enr'Provincias ultramarinas, bastará pidan uno ú otro 
á iaijusticia del distrito en que se hallen.

IV. Que por lo respectivo á los Jóvenes de los 
Colegios ó Estudios , cuyos padres ó deudos se ha
llen en Lugares distantes , y  los tienen al cuidado de 
los Rectores, ó de algún corresponsal ; se encargue 
á los Rectores , que sabiendo ó sospechando que al
guno intenta contraer Matrimonio , lo noticien á sus 
padres ó personas á cuyo cargo estén , y  al mismo 
tiempo al Juez territorial.
; V. Que siempre que los interesados se quejen de 
no haber tenido respuesta de los padres , & c. escri
ban las Justicias interpelando .por ella á quien cor
responda , y  pasado aquel tiempo que según las dis
tancias regulen bastante para responder , sin estre
charlo ni prolongarlo demasiado, podrán prestar su 
licencia ; y  teniendo motivo para negarla, deberán 
hacerlo saber secretamente al interesado, para que 
desista ó formalice su recurso.

VI. Que sean Jueces en primera instancia los G o
bernadores , Corregidores y  Alcaldes Mayores en sus 
distritos.

VII. Que los recursos de que trata el Artíc. IX. 
de la Pragmática se resuelvan en los mismos tèrm i- , 
nos en la Audiencia de México , señalando la Justi
cia á los interesados el competente tiempo para que 
usen de su derecho.

VIII. Que no debiéndose llevar mas derechos que
los
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los del papel y  escrito , en el caso de no tenerlos 
interesados con que pagarlos , no por eso dexen los 
Jueces de admitir los recursos , y  de providenciar: 
y  no pudiendo costeai* el porté de los expedientes, 
los^remitan de oficio , y  se les vuelvan despachados, 
baxo la pena de quinientos pesos á las Justicias y  E s
cribanos que fuesen omisos.

IX. Que los Jueces tengan en los archivos un 
caxon cerrado aparte para estos expedientes ,  y  en la 
Real Audiencia se guarden en una de las alacenas se
cretas los que merezcan este cuidado , y io s  demas ea 
el secreto de los Oficios de Cámara.

Posteriormente consultó la citada Real Audiencia si 
los Europeos para poderse casar habian det presentar la 
íicencia con que pasáron á aquellos Reynosc;r y  visto 
todo en el Consejo dé las Indias, aprobó S* M .'el men
cionado Reglamento condas modificaciones siguientes: 
•i Que al Capítulo V  se añada, que en el caso que 
comprehende sea obligación: dié la Justicia escribir de 
•oficio á la del: J?uebix5c donde resida la persona que 
haya de prestar su consentimiento para e l Matrimo
nio , á fin de que se instruya fórmalrñente de si el 
interesado la pidió ó no  ̂y  si se le denegó ; previnién- 
-dolé que en este caso proponga en el Tribunal Exhor- 
?tante las causas del disenso.  ̂ i ¿

Que en lugar del Capítulo VJF del Reglamento se 
incorpore el X del que .formó la Audiencia de Chi
l e , reducido á que en quanto al tiempo que ha de 
tdurar la primera instancia sea de ocho d ias, si las 
-partes estuvieren en la propia Ciudad , Villa ó Lu- 
‘gar donde reside ¡el Juez  ̂ ó "en el distrito de cinco 
deguas ; y  que estandq; fuera de é l , sobre los ocho 
?dias se les señale uno mas por cada seis leguas de 
distancia que haya desde su residencia á ia del Juez 
á quien deben recurrir, contados desde el dia de la 
denegación de los padres , de*la que sacarán testi
monio para que el Juez conozca si es pasado ó no 
el término : quedando al arbitrio de ia Real Audien

cia
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- d a  la multa que de quinientos pesos se imponía" al 

Juez de primera instancia que no la concluyere ea 
los ocho dias.

Que el. conocimiento de las causas de que trata 
ei Capítulo VI sea igualmente de las Justicias Or
dinarias de los Pueblos donde haya Gobernadores, 
Corregidores y  Alcaldes Mayores ; y que en el caso 

rde parcialidad del Juez, lo sea el mas inmediato, y  
áo ia Real Audiencia : y  últimamente, que la"* falta 

“de iicencia para-pasar 1  aquellos Reynos  ̂ no obste 
^ iparaia-de coni raer Matrimonio. Real Cédula i?  13 

de Noviembre^ d e . . . . . .  . .  , . . . . . . . . . . .  . , .  ..1781,
4 MATRÌIMOMJO. Habiendo consultado el Gober

nador de f>Y:iicatáo a Ib Audiencia de México para su 
‘Tesolucioa dos dudafci Pximera : Si' el juicio sumario 
sobre el disenso de los: padres á los Matrimonios de 

'los hijos, quando estos eran M ilitares, debía seguir
se ante d 'J u e z  Real ó; ei M ilitar: Segunda: Si por 

tía idistaacia ‘ die mqueliosaReyinos á estos pod ria 5ü- 
iplirse á ios Militares dijconsegó paterno por el mis)- 
m o'Ju^ que c o p 6 « 3 Í e s b ' e n 5 y  reservado es
te Tribunal la decisión á la Real Persona , despues 

"de haber oido i  los Consejos de Guerra é Indias , de-
• claró S. Miüá. la.primera , que el Juicio sobre el di
senso pertenece á la Jurisdicción Ordinaria , y  las 

lapeladonef á  la^Aíidiencía del distrito, aun quando 
no solo el hijo sea Militar ,  sino i también su padre.
A l a  segunda : que el suplemento del permiso del 
padre corresponde, al Xefe Militar inmediato del que 
lo solicita , como còsa ecoinómica, quedando^siem- 
pre reservado al Juez Real la facultad de suplir aquel 
consentimiento, en caso de que gLíreferido Xefe se 
abstenga de e llo , y también salvos sus recursos al 
hijo , quando se le niegue injustamente : Y  mandó se 
observase : que todos los Militares que tuviesen sus 
padres ó parientes ¿.en aquellos Dominios , deben es
tar sujetos sobre ia  eoncesion ó disenso paterno á las 
reglas de ia  Pragmática de 23 de Marzo, de 1776,

co-

i

r'-
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corno io están en estos R eynos; pero pidiendo lo s  
Oficiales el Real permiso , y  obteniendo los Sargen
tos , Cabos y Soldados el de sus Xefes, prevenido en 
la Ordenanza: Que todos los Oficiales que querien
do casarse en América tengan sus padres en Euro
pa , deben solicitar de estos el consentimiento , en̂  
lo qual no se sigue dilación  ̂ respecto á que para ob-̂  
tener la licencia deben enviar todos los papeles al 
Consejo de Guerra por la via de Indias : Y  que me
diante suele haber en América mucíios Soldados, Ca
bos y  Sargentos Españoles y  Extrangeros que deseaa 
casarse, y establecerse en aquellos Dominios , lo que 
es sumamente conveniente al Estado , y  como los de 
estas clases no tienen necesidad de recurrir á S. M. 
por la licencia ; para quitar las dificultades que pu
diera haber de que estos hombres obtengan el con
sentimiento ó consejo paterno , ya por la distancia, 
como por los crecidos gastos, ignorándose muchas 
veces la residencia de los padres , se guarde en In
dias la misma regla que en España con varios indi
viduos Flamencos o Suizos ; esto es , que se tomen 
algunas declaraciones sumariamente de" los que co
nozcan al Soldado, Cabo ó Sargento, sobre las di
ficultades que se ofrecen para obtener el consentimien- 
^  o consejo paterno , y  que en virtud de esta int 
formación que ha de ser militarmente , y  sin gasto 
alguno, pueda el Xefe del C uerpo, Batallón ó Re
gimiento suplir el consentimiento ó consejo, y dar
le despues ia licencia para que contraiga su M atri
monio. Rea l Orden de lo  dé Julio de.............................178'?.

M ATRIM ONIO, En 8 de Setiembre de 1766 con 
motivo de una competencia ocurrida entre el Tribunal* 
de la Inquisición y  la Justicia Ordinaria de la Ciudad 
de Santa Fe , nuevo Reyno de Granada , á cerca del 
conocimiento del delito de la poligamia , se expidió 
Cédula declarando ser privativo de aquel , sin em
bargo que por Decreto de 18 de Febrero de '1754 , y  
Fk âl Cédula de 19 de Marzo del mismo a ñ o , era el

V  co-
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conocimiento de mixto fuero : y  en g de Febrero de 1770 
se expidió Real Cédula á consulta del Consejo de Cas
tilla , declarando pertenecer á las Justicias Reales , con 
arreglo á -las Leyes del R eyn o , el conocimiento de 
semejantes delitos : con cuya noticia ocurrieron al 
Consejo de las Indias sus Fiscales , exponiendo- lo 
conveniente que seria extenderla á los Dominios: de 
In dias, como lo consultó en 2 de Marzo de 1770. 
Posteriormente en vista de la  representado' por la 
Real Audiencia de Quito sobre el doble matrimo
nio de , hizo< e l referido Consejo de Indias, re
cuerdo de_ dicha consulta en otra de 8 de Julio 
de 1785 , y  en su conseqiiencia le  mandé S..M.. en 3; 
de Abril de 86; expusiese su dictámen sobre el orden 
que deberia observarse, en el conocimiento de dicho 
delito , y  evacuádola en iq  de Marzo último , resolvió 
S., Me., para evitar competencias entre las jurisdiccio
nes Real , Eclesiástica y  del Santo O ficia , se obser
vasen las reglas siguientes ; Que las Justicias Reales, 
conozcan priyatiyámente del delito de matrimonio^ 
doble ó poligamia conforme á las Zejex 16, tít., 18. 
partida 7. y la 5.. 6. *j»tít» 1,? UB» 5., Recop.. de Cast.. 
Que resultando mala creencia acerca del Sacramento,: 
ya sea porque empiece á conocer el Tribunal de là  
Inquisición, ó parque aparezca del proceso que for
me la Justicia Ordinaria,, se entregará el reo al Tribu-: 
nal del Santa Oficio ,, por el que sentenciado y  casti
gada de mala creencia con las penas correctorias y  
penitenciales,; se remitirá á la Justicia Real para que 
execute las aflictivas, y  le imponga además tas que 
mereciere segun Leyes del Reyno r Que no apare
ciendo de los autos del Juez Real indicios de mala 
creencia no dará parte al Ttíbunal de la Inquisición^ 
y  determinará la causa t Que aunque de la formada 
por la Justicia Real na aparezcan indicios de mala 
creencia , na por esa estará impedido el Tribunal del 
Santo Oficio hacer por sí las averiguaciones corres^ 
pendientes acerca de este punto, .y  si encontrase moti^

/ YO
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vo en sus sumarias para continuar el proceso , pasará 
oficio al Juez Real para que le remita el reo , en cuyo 
caso se observará lo mismo que queda dicho quando 
del proceso del Juez Real aparezcan indicios de mala 
creencia : Que en el caso de tener el Santo Oficio ó sus 
Comisarios noticia ántes que el Juez Real que al
guno celebró matrimonio d o b le , podrán asegurar su 
persona, y  pasarla al Juez Real , ó avisarle para 
ique por sí le prenda , y  formalice el proceso ; Que si 
indiciado alguno de falsa creencia fuese absuelto por el 
Santo O ficio, tendrá este Tribunal obligación de re* 
mitir testimonio de la  sentencia al Juez R eal, para 
que la  una á los autos que é l hubiere formado , y  
evitar la difamación al reo , dando á éste , aunque no_ 
lo  pida ,, testimonio de la  sentencia : Que á los Jueces 
Reales que entendiesen en este delito , no es necesario 
para adquirirlas pruebas pedir certificácionés&c.,que 
den cuenta á la Audiencia, ni al Santo O ficio, ó Comi
sario del distrito; pues esto lo podrán hacer, hallán
dose los testigos ó documentos en el territorio de su Ju
risdicción , por sí mismas, usando de las facultades or
dinarias ; y  quando no lo estuviesen, se valdrán de 
exortos ó suplicatorias correspondientes según se prac
tica en los demas pleytos ordinarios, y  no dando cum
plimiento , acudir á  la Real Audiencia para que esta 
los auxilie con Real Provision ; Que si el reo dixese de 
nulidad del primer matrimonio , ó de los antecedentes 
al que motivó su prisión , se le oirá por el Juez Or
dinario Eclesiástico, pero sin entorpecerse el conoci
miento del Juez Real en su proceso, ni el del Santo 
Oficio en quanto á la falsa creencia ,  permaneciendo 
el reo en la cárcel R e a l, porque aunque se declare 
nulo el primero ó antecedentes matrimonios al porque 
se le prendió, incurrió el reo por el hecho solo de 
casarse con la segunda, ántes que la Iglesia declarase 
la nulidad, en la pena de aleve, y  perdimiento de la 
mitad de sus bienes según la L . 6. de Castilla citada. 
Asimismo que en el caso de conocer el Santo Oficio

V  2 por
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por si ó por su Comisario por indicios, presimelo-^ 
nes ó congeturas legales de mala creencia , no solo- le 
entregue el Juez Real testimonio de lo concerniente, 
sino que igualmente le remita el reo para la substan
ciación y determinación de la causa que sobre este 
punto le corresponde , sin qiie el Real execute la 
suya hasta que esté practicada aquella. Y  para que 
el reo quede competentemente castigado , resolvió fi
nalmente S. M. que el Santo Oficio le imponga las 
penas puramente correctorias, penitenciales y  medici
nales : y  la Justicia Real las otras mas graves , como 
vergüenza pública, azotes , presidio , galeras , y  dê  
mas. Real Cédula de 10 de Agosto de, . . . . . . . . . . .  1788«

I ^
1- I

N  o T
f . *

También el Supremo Consejo de Castilla resolvió 
por sí en caso de igual naturaleza ocurrido mucho 
tiempo ántes dé la consulta citada en la Cédula que se 
extracta , como se dexa ver en la Carta Orden que 
á la letra dice así : "S e  ha exáminado en el Consejo 
la  representación que Vmd. hizo al Señor Conde Pre
sidente con fecha de 9 de Septiembre del ápo próxi
mo pasado, en que dió cuenta de haberle pasado el 
Decano del Tribunal de la Inquisición de esa Ciudad 
un Oficio verbal para que con disimulo y  reserva pu- 
siese^preso en la cárcel Real á N::;t lo que Vmd. exe- 
cu tó , y despues tuvo noticia que viviendo la primera 
Muger se habia casado con o tra , lo que confesó el 
re o , y  reconoció unas cartas que le halláron escritas 
desde Barcelona , tres á nombre de F ? , y  otra al de
C?...... ; en cuyas cartas &e hacia expresión de algu^
nos pasages de superstición : Y  teniendo presente este 
Suprema Tribunal quanto Vmd, representa, lo que re
sulta |del testimonio que rem itió, y lo expuesto sobre 
todo por el Señor Fiscal, ha resuelto que Vmd. conti
núe dicha causa por el delito de poligam ia, substan
ciándola y  determinándola conforme á derecho , y

q u e
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qne si de las confesiones y  declaraciones del reo re
sultase que el haberse casado segunda vez , viviendo 
la primera M uger, ha sido en desprecio del Sacra
mento del Matrimonio, en este caso le imponga Vmd. 
por su parte la pena temporal al reo , y  dar cuenta á 
la Inquisición , para que proceda (^mo tuviere por 
conveniente en quanto al caso de l e , cuyo conoci
miento le corresponde. Por si resultaren ciertas las 
enunciativas del delito de hechicería de que tratan 
las cartas que parece hay en autos , los continuara 
Vmd, en esta parte con separación de lo principal, 
pues en tal caso los remitirá a la Inquisición , y  si 
esta pidiere el reo para imponerle alguna peniten
cia condigna , entregarle baxo de la caucior^ordinaria 
de que se le restituirá impuesta que sea 'dicha pe
nitencia con la seguridad correspondiente. Y  de ór
den del Consejo participo á Vmd. esta Resolución pa
ra su cum plim iento, dándome aviso del recibo para 
trasladarlo á su superior noticia. Dios guarde a Vmd. 
muchos años. Madrid y  Febrero 5 7̂73*—  I^on 
Antonio Martinez Salazar.z= Señor Don Francisco Ruiz
Albornoz.’^=

M ESTA. Real Cédula de S , M ,y  Señores del Con
seja , por ¡a qual se subroga en los Corregidores y  A l 
caldes Mayores del Reyno , en concepto  ̂de Subdelega
dos del Presidente del honrado Concejo de la Mesta^ 
Jas funciones , jurisdicción y  facultades que antes exer- 
dan los Alcaldes Mayores Entregadores de Mestas y  
Cañadas en los términos que se expresan en la Instruc
ción inserta.

Don Cárlos & e. Sabed : Que con el objeto de am
parar y  defender á los ganados trashumantes de la 
Real Cabaña en los pasos, pastos, cañadas y demas 
aprovechamientos que requiere su conservación , y  les 
dispensan las leyes, mantenerles libres y desembaraza
dos en su subida á las sierras y  baxada á los extremos, 
castigar á los contraventores, y  reponer qualquier no
vedad contraria á sus privilegios  ̂ se estableció una

Ju-
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Jurisdicción privativa , y  nombraron para exercerla 
quatro Jueces con el título de Alcaldes mayores En- 
tregadores de Mesta y  cañadas,.que por escala, y  
con hueco de uno, dos , tres y  aun siete años visitasen 
los-Partidos, y  residenciasen á los Pueblos en de
fensa de dicha Real Cabaña; pero ia calidad suma
ria de sus ju icios, la necesidad de reconocer los tér-

- minos y  terrenos para averiguar el estado de las caña
das , pasos cordeles  ̂abrevaderos y^denias aprove
chamientos , el corto término de su comision y  estan
cia en Pueblos de cuyas circunstancias no se hallaban 
instruidos,y finalmente el Ínteres y  malicia de ios mis
mos Pueblos y  particulares en ocultar á obscurecer 
las contravenciones, y  la proporcion de volver á sus 
excesos concluido el tiempo crítico de las residencias, 
fuéron sin duda las causas principales de los defectos 
que se empezáron á notar en las Audiencias, y  que 
con el tiempo declínáron en laclase de abusos y  desór
denes intolerables ; y por lo mismo desviándose estos 
Jueces-del cumplimiento de'su instituto , .ó dando una 
errada inteligencia á Jos principios fundamentales de 
su jurisdicción , la f u é r o n  extendiendo unos Con el mal 
exemplo de los otros á cosas agénas de su ministe
rio ó inútiles, formando causas generales y  en gran 
número ,  con el título de ordinarias , ocasionando gra
vas y  repetidos perjuicios á mis Pueblos y vasallos, 
con citaciones voluntarias ,  costas y  exácciones inde
bid as, equivocando los delitos y  su castigo , proce
diendo por una práctica ó estilo abusivo que produ- 
xo el descrédito y  aun el odio general de estas A u 
diencias; y  en fin executáfldolo todo con la mayor 
obscuridad y precipitacion,y con la idea de aparentar 
el exácto desempeño de su comision, como si este se 
cifrase en la multitud de causas que form aban, sia 
objeto, sin necesidad y  sin resultar beneficio alguno á 

, la Real Cabaña. Estos defectos y  perjuicios motiváron 
4 as quejas generales de mis Pueblos y  vasaUos contra 
los Entregadores y  Audiencias: su certeza .y  notorie

dad
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dad no pudo menos de reconocerla en sus juntas el 
honrado Concejo de la Mesta , quien excitado del 
zelo y vigilancia de sus Presidentes , y  conducido de 
la mejor buena fe ,  procuró su remedio en diversos 
tiem pos, y á propuesta suya y  de sus Presidentes se 
formáron y  expidiéron por mis gloriosos predeceso
res , con aprobación del mi Consejo , varias- instruc
ciones y  providencias dirigidas á encargar estrecha
mente la mayor exactitud y  arreg la , á evitar perjui
cios , á simplificar los procesos de las residencias, á 
suprimir causas arbitrarlas y fórmulas inútiles, esta
bleciendo reglas ciertas para la substanciación y  exá
men de ías que fuese preciso formar, y á reducir el nú
mero de Audiencias, de Entregadores y  de Subalternos, 
Nada de esto sha bastado á reformar los abusos , ni á 
reprimir ios excesos: ,íántes por el contrario ha manifes-- 
tado la experiencia lai¡dificultad de organizar la juris-: 
dicción de los Entregadores,y de contener sus procedi
mientos en los límites justos á que les circunscriben las 
Leyes é Instrucciones y pues aunque se ha aplicado e l 
remedio o|5ortuno luego que: se ha ido conociendo la' 
causa de los abusos , su insuficiencia y  la repetición 
de ios desórdenes , indican naturalmente que el mal ’ 
está en la raiz. Todas estas consideraciones las tuvo 
presente el Concejo de la Mesta en la Junta general que 
se celebró en la V illa de Lega nes en el mes de Octu
bre de miLsetecientos noventa y  d o s, y  presidió e í 
Marques de Roda  ̂Oecano del mi Consejo y  Cámara^ 
y  con conocimiento de las.difícuítades que se adver
tían, para llenar los deseos de la Comunidad ,s e  au-̂  
torizó una comisíon compuesta de quatro hermanos 

j^ganaderos, uno por cada; Partido  ̂ á fin de que, con> 
^^istencía deí Fiscal del Concejo viesen ,el medio y  
modo de allanarlas ,  arreglandoías Audiencias y  sus 
dependientes, en términos que se lograse el fin de su 
creación, evitando la ménos molestia posible á los 
Pueblos, En su* cumplimiento reduxéron los Subal- 
ternos.de cada^uns d ^ ias Audiencias á solo ei Pro-  ̂

 ̂ 1 ^  cu-
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curador , Fiscal y  Escribano con la circunstancia de 
elegirse baxo las reglas que prescriben en lugar de ia 
suerte con que hasta aquí se habian h ech o , dexando 
el nombramiento de Ministros ó Alguaciles á cargo de 
los Entrégadores que debe recaer en un vecino gana
dero de los Pueblos donde se sitúen , y  á los Escri
banos el de los Oficiales Escribientes , porque única
mente sirven para ayudarles, formando al mismo 
tiempo la Instrucción que estimáron conveniente , di
rigida á evitar la formacion de algunas causas , y la 
arbitrariedad , ambigüedad y  confusion de otras, re
duciendo las Audiencias de los Alcaldes mayores En- 
tregadores de Mesta á el estado de precisión que pre
vienen las leyes y  condiciones de Millones , y  exige el 
bien de los Pueblos, castigando solo los verdaderos 
excesos, lo qual hecho todo presente en la Junta gene- 
ral que se celebró en Abril de raü setecientos noventa 
y  tres , y  exáminado con la detención y  escrupulo
sidad debida , mereció su aprobacion ; y  á fin de que 
tuviera la del mi; Consejo , como era justo , se presen
tó á él en 31 de Julio de aqueLaño por el Procurador, 
general del mismo Concejo de la.Mesta, solicitando ser 
sirviera estimarlo a s í, y  que para su puntual execu
cion y  observancia se expidiese con su inserción el 
despacho correspondiente. Vista por el mi Consejo^ 
esta solicitud , la Instrucción acompañada con ella , y  
lo que dixo en su inteligencia el mi F isca l, estimó 
oportuno que el citado Marques de Roda, como Pre
sidente que entónces era del Concejo de la Mesta , le 
informase lo que se le ofreciera acerca del nuevo ar
reglo que se proponía , tomando á este fin las noticias 
que juzgase convenientes, y oyendo, á quien le pare-̂  
cierá correspondiente , io  qual executó así con fecha 
deB de Abril de 1794 , -expo;niendo entre otros parti
culares, hallaba muy>.arreg[ados y-dignos de aproba
cion los capítulos contenidos en dicha Instrucción ; y  
al mismo tiempo propuso al mi Consejo.Jo. convenien^ 
te que sería p o n e r  e u  Jos Corregidores; y. Alcaldes ma-?

yo-
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yores de letras la jarisdiccion que exercian los E n̂tre-- 
gadores, en concepto de Subdelegados de los Presi
dentes del honrado Concejo de la Mesta , á cuyo fin 
había dispuesto el reglamento provisional que acom
pañaba , y deberían observar aquellos, asegurando 
que este medio no era nuevo, pues en el año de 1786 
fué adoptado por el mismo Concejo como el mas útil 
é in teresó te; que no se solicitó su aprobación por eŝ  
perar la decisión del expediente que se seguía entón
ces en el mi Consejo entre la Provincia de Extrem a
dura y  la M esta; y  que habiéndose verificado esta 
por medio de mi Real Decreto expedido en 28 de 
Abril de 1793 habían cesado los motivos que en aquel 
tiempo podian embarazarlo. Exáminado este asunto 
por el mi Consejo con la atención y  cuidado que 
exige su gravedad, y  teniendo presentes todas las 
consideraciones expuestas por el eitado Marques dé 
Roda , y  por el Procurador general del Reyné en sus 
respectivos informes, y  despues de haber oído el dic
tamen del mi Fiscal D. Juan Antonio Pastor , arregló 
la Instrucción que le pareció con ven ien teasí para 
conseguir el fin del amparo y  defensa.de la Real Ca*f 
baña, como para cortar los abusos, excesos y  perjuir* 
cíos que habían producido los Alcaldes Mayores En
tregadores y  sus Audiencias , acomodando al pensa
miento del día la última formada por los Comisiona
dos del honrado Concejo , y  haciendo otras preven^ 
ciones y advertencias muy beneficiosas al pública, 
y  sin daño de la Real C abaña, especialmente sobre 
que no se causen molestias , ni vexacíon á mis vasa
llos en los tiempos de recolección y  sementera; cu
y a  Instrucción la pasó á mis Reales manos en con
sulta de 30 de Septiembre de 1795 proponiéndo
me al mismo tiempo quanto creyó oportuno sobre el 
particular: y por mi Real resolución tomada á di  ̂
chaxonsulta, conforme al parecer del mí Consejo que 
fué publicada en é l , y acordado su cumplimiento 
en 25 de Noviembre del mismo , tuve á bien de 
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aprobar la citada Instrucción, y  su tenor es el si
guiente.

Instrucción que deberán observar los Corregidores y  
Alcaldes mayores de letras del Reyno, como Subde
legados del Presidente del honrado Concejo de la Mesta, 
y  subrogados en las funciones  ̂juris dicción y  facultades 
que ántes exercian los Acaldes mayores Entregadores 

de Mestas y  Cañadas.

I. Los Corregidores de letras y  Alcaldes mayo
res Realengos de Ordenes de las Provincias por don
de acostumbran pasar y  pastar los ganados de la 
Real Cabaña de M erinas, cada uno en el territorio de 
su jurisdicción, y los de las Villas exim idas, y  de 
Abadengo que estuviesen dentro de é l ,  ó con mayor 
inmediación, desempeñarán la comision dada á los 
Alcaldes mayores Entregadores y  sus Audiencip, 
por las leyes del Reyno y de Mesta , considerándoles 
como unos Subdelegados subalternos del Presidente 
de Mesta : y  las Justicias y vecinos de los Pueblos re
feridos a cu d irá n  á  sus llamamientos, y  cumplirán sus 
órdenes sin embargo de qualesquiera exénciones que 
tuviesen, pues en quanto á esto no han de tener efecto 
hasta que otra cosa se mande.

II. En cada una de estas Subdelegaciones nom
brará el Concejo á un Ganadero trashumante de ins  ̂
truccion, é inteligencia en la m ateria, de conocida 
providad , y  de algún arraigo, esto e s , que tenga lo 
ménos 500 cabezas de ganado suyas propias, y  en 
su defecto á qualquiera otro Ganadero, según parezca 
al Concejo mas conveniente y  oportuno , con respeto 
á las circunstancias de cada Partido. Este Ganadero 
exercerá el oficio de Procurador F iscal, y  represen
tará el honrado Concejo del mismo modo que en las 
Audiencias, haciéndose estos nombramientos por el 
tiempo y  con la formalidad que se señale en las Jun
tas generales.  ̂ E l Escribano y  Alguacil serán los del 
 ̂ . Juz-
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Juzgado ordinario , á nombramiento del mismo Con- 

-cejo, despachando á unos y  otros su título formal.
Y  tanto el Escribano y  A lguacil, como el Subdele
gado y  Procurador F isca l, trabajarán por ahora con 
solo los derechos del Arancel del Juzgado ordinario. 
En las ausencias de qualquiera de los subalternos de 
la Subdelegacion , nombrados por el honrado Conce
jo , podrán substituir el exercicio de su empleo por el 
término de 20 dias lo m as, y  pasados se dará cuen
ta al Presidente por el Subdelegado, para que acuerde 
lo que le parezca ; y  en los gasos de enfermedad les 
nombrará substituto el Subdelegado , solo durante 
ella ; pero si de resultas quedase imposibilitado de ser
vir su empleo , lo hará presente al Presidente, para 
que resuelva lo que estime mas conveniente.
- III. No habiéndose practicado todavía el recono
cimiento y  apeo de todas las dehesas y  pastos públi
cos del R eyn o , que se mandó en Real Pragmática 
de 4 de Marzo de 1733 , se executará incontinenti poi 
los Subdelegados y  Justicias-Despectivas en los terri
torios de esta comision, baxo de las órdenes del Pre
sidente de M esta, y  reglas que prescribiere para la 
m ayor facilidad, claridad y  extensión de esta visita de 
términos , á beneficio de la causa común de Labrado
res y  Ganaderos ; dando cuenta al Presidente de quan
to resulte y  se adelante, á fin de que éste pueda po
nerlo en noticia de S. M , y  del Consejo.

IV. Por estas diligencias constará á cada Subde
legado el estado de su Partido, y  cuidará de que se 
conserve sin exceso. En el entretanto conocerá asi
mismo de toda contravención á lo mandado en la ma
teria , y  en ambos tiempos administrará justicia con 
la mayor brevedad , y  segun la calidad del negocio, 
á los pastores, dueños de ganados y  demas que se 
quejen , remitiendo al Presidente de Mesta una vez al 
año 5 que será para el Concejo de Primavera , testimo
nio en relación de qaanto hubiere practicado en el 
anterior.
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V . Los Procuradores Fiscales zelaráp siempre el 

cumplimiento de esta Instrucción , acudiendo al Sub
delegado con quantas contravenciones entendieron. 
Saldrán á lo ménos una vez en cada año á reconocer 
si los pastos , pasos , cañadas, cordeles , descansade
ros y abrevaderos , se hallan (o no , libres y  desem
barazados para el tránsito de los ganados exten
diéndose á qualesquiera exceso,de esta comision. Y  
protegerán la defensa de los dueños de ganados, y  
pastores que acudan con justa queja, especialmente al 
tiempo de la trashumacion de los ganados , para que

- no sean detenidos, ni se les exija lo indebido; pudien
do también los propios dueños de ganados y pasto
res , representar al Presidente de Mesta sobre quales
quiera novedad que advirtieren en la observancia de 
sus privilegios, y  de lo prevenido en esta Instruc
ción. -R/r 

V L  Considerados los Corregidores y Alcaldes Ma
yores como unos Subdelegados inferiores en esta ma
teria , estarán sujetos al Presidente de Mesta , como 
inmediato superior , para ante quien admitirán las 
apelaciones de derecho; y  de las providencias del Pre
sidente se acudirá al Consejo en Sala de Mil y Qui- 
jiientas, donde con la sentencia que se diese se causa- 
‘!rá execútoria  ̂ se^un se mando también en la nfiisma 
Pragmática del año de 1733 en los pleytos de amparo
y  despojo de posesion.  ̂ , n

VII. En atención á que en las leyes del Reyno y  
de M estaInstrucciones , Reales Decretos, Cédulas y  
Ordenes de S. M. se hallan todas las reglas , baxo de 
las quales se debe manejar la comision de los Jueces 
de Mestas y caiíadas, se omite el repetirlas en esta 
Instrucción ; y  los Corregidores y  Alcaldes Mayores 
con sus subalternos , las guardarán y  haran guardar, 
sin otra novedad que la precisa para desempeñarle 
conforme á esta Instrucción , cuidando de notar quan
to hallaren que convenga variar de su observancia, 
dando cuenta al Presidente de Mesta , y que si este lo

con-
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considera conveniente y  digno de atención , pueda 
proponerlo al Conséjo , á fin de que con la Real apro
bación se acuerde la variación ó reforma mas útil 
y  acomodada. Consiguientemente todas las demas nô  
ticias que necesitaren y  pidieren para dirigir arregla
damente sus procedimientos, se les franquearán por 
los oficios de Mesta con orden del Presidente, á fin 
de que se hallen mas instruidos y enterados de sus 
obligaciones, sin que puedan alegar excusa alguna.

" VíII. Si de resultas del reconocimiento de pastos, 
pasos , cañadas, cordeles, descansaderos y  abrevade
ros , que según lo mandado en el capítulo quinto de
berá executarse anualmente en cada Subdelegacion 
por el P ro cu ra d o r Fiscal respectivo , hubiese este de 
denunciar alg u n a  contravención ó exceso, lo executa
rá por pedimento formal con la expresión y  en los 
términos que se dirá en el capítulo X V , ofreciendo 
desde luego la debida información de testigos Gana
deros, y  en su defecto de los mas instruidos en las 
cosas del cam po, que puedan dar razón clara é in
dividual del sitio ó sitios donde principian las caña
das ; cordeles , pastos , pasos , descansaderos y abre
vaderos , y  especificar los términos y terrenos de su 
situación, y  de consiguiente determinar y declarar 
los rompimientos , acotamientos , cercados, ocupa
ciones , exácciones , y  demas en que consista la con
travención ó el exceso.

IX. Con presencia de esta información pasará el 
Subdelegado en persona al reconocimiento y  medida 
de las cañadas , cordeles , pasos , pastos , decansade- 
r o s , abrevaderos y  terrenos que sea necesario para 
la comprobacion de la denuncia ; á cuyo fin el Procu-  ̂
rador Fiscal nombrará dos apeadores, y  se citará á 
los reos, ó Pueblo ó Pueblos contra quienes se dirija 
aquella, con señalamiento de dia y  hora , y  ia cali
dad de que por su parte nombren otros tantos peri
tos. Prévias estas diligencias , y hechas con toda for
malidad la citación ó citaciones necesarias, si los reos

no
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no nombrasen peritos, lo hará de oficio el Subdele
gado ( y  de un tercero en caso de d iscord ia), y  se 
procederá por todos al reconocimiento , abriendo la 
cañada ó cordel donde sea necesario, por encontrar
se ocupado el sitio donde debia haberle, ó renovando 
los mojones é hitos, si estuviese corriente; para lo 
qual llevará el Procurador Fiscal la soga ó cuerda 
necesaria , debiendo tener entendido que la extensión 
de la cañada ha de ser de 90 varas , la del cordel 4$, 
y  25 la de la vereda. '

X. Concluida esta diligencia , se dará traslado al 
Procurador , y  no ofreciéndosele reparo , la aprobará 
el Subdelegado quanto ha lugar en derecho , conde
nando á todos á que estén por é l , y  lo guarden invio
lablemente , baxo la multa de 50 ducados, y  ha
c ie n d o  responsables á las Justicias de la mas ligera
contravención , y  para ello se les dará de oficio tes
timonio de la relativa á cada Pueblo , con la preven
ción de que lo coloquen en el Archivo , o donde cus
todien los de mas papeles, á fin ‘de que lo tengan á la 
v ista , zelen y  cuiden de.toda transgresión.

XI. Lo que se hallare sembrado dentro de las ca
ñadas , ó cordeles y  pasos , lo hará pacer de los gana
dos , según está prevenido por le y e s , siempre que án
tes de cogerse el fruto hayan de pasar por allí los 
de la Real Cabaña en su transhumacion ; pero si pu
diese executarse la recolección ántes de este paso pre
ciso , podrá en tal caso supenderse aquella diligencia, 
bien que deberá conminarse al autor ó autores, con 
las mayores penas para que no continúen labrando, 
y  encargarse á la Justicia del Pueblo cuide de avisar 
al Subdelegado si se contraviniese á lo referido.

XII. Para castigar á los que hayan roto ú ocupa
do las cañadas y  cordeles, mandará el Subdelegado 
se ponga el correspondiente testimonio de lo que re
sulte del apeo ó diligencias prevenidas en los capí
tulos anteriores, con expecificacion del número de 
fanegas , los nombres de los autores, y  sitio donde re

sal-
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suite hecho el rompimiento , procurando reunir baxo 
un contexto todas aquellas intrusiones ú ocupaciones 
que estén á una linde , y dentro de un mismo sitio ó 
parage , sin embargo de que sean varios los culpados; 
y  t a m b ié n  podrán reunirse baxo un contexto las que 
haya hecho un mismo s-ugeto, aunque en distintos 
sitios ; y  comunicado traslado al Procurador Fiscal, 
como también de lo que éste exponga y  pida á los 
c u lp a d o s  , citándolos en forma y con toda expresión, 
se dará á su>tiempo la sentencia que corresponda, im
poniéndoles lai multa ó pena á que se hayan hecho 
acreedores conforme á la ley.

XIII." Pero si acerca de la dirección de la cañada, 
cordel ó paso ocurriese alguna duda que no sea fá
cil allanar en el acto del reconocimiento , o iri el Sub
delegado sobre e llo  ai Procurador Fiscal, y  demas 
interesados breve y  sumáriaménte, y  con la calidad de 
que presenten los documentos y  pruebas que tengan, 
y  con vista de todo tomará la providencia que con
venga en justicia , excusando^ en quanto pueda con
sultar sobre dudas que puede y  debe resolver.por sí, 
conforme á derecho , sin perjuicio del qué competa á  

los interesados en su caso.
XIV. - Siempre que fuese la Justicia, el Ayunta

miento ó el Concejo el que hubiese autorizado la in̂  
fracción ,.se les citará para que por medio del Procu
rador Síndico, ó de^otra persona con poder bastante, 
comparezcan á responder á la denuncia, y  en el caso 
de haber méritos para imponerles alguna condena
ción , será con la calidad de que la exijan de los bie
nes de los concejales culpados , y  en manera alguna 
de los caudales públicos, ni por repartimiento, aun
que sea voluntario ; eo inteligencia de que no debe 
confundirse semejante circunstancia con la del disi
mulo , tolerancia ó cosa semejante , en cuyo caso se 
ha de seguir la causa precisamente con los culpados 
en particular, sin embargo de que siendo muchos pue
da entenderse con el Apoderado que nombren , ha-

elen
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ciendo'la debida prevención en la sentencia de que 
cobren de cada uno la parte que les corresponda por 
razón de ffîülta y  costas.

X V .' Los Procuradores Fiscales deben concebir sus 
pedimentos de denuncia en términos claros y  precisos 
con expresión individual de los excesos , sus circuns
tancias , y  los nombres de los infractores, huyendo 
de toda,generalidad , confusion y  ambigüedad, los 
quales se han de insertar precisamente á la letra ea 
los despachos citatorios , con los autos de admisión, 
para que las partes vengan mejor instruidas de la ver
dad , y  calidades de los excesos , sepan e l motivo por 
qué se les convoca, y  puedan desde luego prevenirse 
para la defensa conforme á derecho, sin largas ni di-f 
laciones,^ desvaneciendo el cargo.que les resulte,i o 
confesándole de plano  ̂ si fuere cierto , y  no< tuvieseii 
disculpáf justa ó razón f u n d a d a  q u e  oponer , ‘comprQi 
metiéndose á la pena que se les imponga bien que 
se cuidará que estos allanamientos no se hagan de 
pura solemnidad , á instancia ó persuasion de los de^ 
pendientes de la Subdelegacion, quienes les dexaraa 
obrar conolibertad en las defensas , para^queiuseá de 
su derecho como les convenga , sin mezclarse directa,

. ni indirectamente, sobre lo qual se hace el mas estre
cho encargo á los Subdelegados.
- X VL Por lo mismo debe el Subdelegado recibir 
por sí las declaraciones de los testigos , sin cometer
las al Escribano : no se les ha de hacer pregunta al  ̂
guna general, sino que únicamente han de ser exámi- 
nados al tenor de la denuncia, y  jamas permitirá que 
firmen en blanco., cuidando de que concluidas aque
llas se les lean ántes de firmarlas ; acerca de lo qual 
se hace el mas estrecho e n ca rg o  al Subdelegado, y  
de lo contrario se procederá á lo que haya lugar.

X V n . Las denuncias se substanciarán breve y  su
mariamente , limitando los términos mas ó ménos, 
á medida de los excesos , su calidad y  prueba de do
cumentos ó testigos que haya que hacerse, pof ios iii^

■ . " ‘ te-
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teresados , para lo qual y á fin de no^perder el tiem
po inútilmente, se prescribirá e.ti los despachos cita
torios el término preciso y  perentorio de ocho dias, 
dentro del qual comparezca á decir de su derecho 
baxo el apercibimiento de que en su defecto se librará 
segundo á su co sta ; y si con todo no compareciese, 
procederá á la substanciación de la causa en rebeldía, 
justificando el exceso por medio de los testigos fide
dignos que presente el Procurador F iscal; y en el 
c^ o  de resultarlo en form a, se impondrá la pena á 
que se hayan hecho acreedores conforme á la ley, 
consultando la causa con el Presidente en el caso que 
no les sea fácil hacer efectiva la condenación.

XVIÍÍ. Las condenaciones deberán ser arregladas 
á los excesos , y  sin perder de vista las circunstan
cias que puedan influir para el mas ó ménos rigor; 
se huirá de tod^ arbitrariedad como odiosa , y en 
todas las causas en que las haya mandará el Sub
delegado en los autos difinitivos ó sentencias que 
por el Escribano se dé á los- reos ó Apoderado del 
Pueblo ó Pueblos testimonio expresivo del exceso 
o excesos por qué se les castiga , para que lo en
tregue á las Justicias , á fin de que se hallen ente
radas y  cuíden del remedio en lo sucesivo; y en el 
caso que_haya algún rezelo de que no se entregue 
por el ínteres de los reos , ó Apoderados del Pueblo 
ó Pueblos , ó por ser la parte la que se ha perso
nado en el juicio , se remitirá en derechura por el 
Escribano de la Subdelegacion , dando fe en la mis
ma causa de haberlo practicado a s í; de lo qual cui
darán también el Subdelegado y el Procurador Fis
cal , entendidos que de lo contrario serán unos y  
otros responsables al perjuicio que de ello pueda r e 
sultar á la causa pública y  á la Real Cabaña.

XIX. Si se comprobase que el delito fuese de rein
cidencia , se impondrá al reo ó reos con este cono
cimiento y  á proporcion la pena que. corresponda; 
pero si castigados por tercera vez continuaserí, sia

Y  em-
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embargo , en desprecio de las providencias del Sub
delegado , acreditando esta contumacia y  tenacidad, 
se consultará la causa con el Presidente de Mesta, 
á fin de que se sirva _  providenciar lo conveniente a 
que se consiga el remedio para lo sucesivo.

XX. La tasación de costas se bara con arreglo  ̂
al Arancel del Juzgado ordinario y de la misma for
ma que en las causas de éste , sin exceder en ma
nera alguna , baxo la pena del quatro tanto, ponien
do con toda individualidad en cada causa las que se 
regulen al Subdelegado , Procurador F isca l, Escriba- - 
n o . Alguacil y demas á quien corresponda.

XXL En los rompimientos que se encontraren y  
se denunciasen por el Procurador F isca l, bien sea en 
dehesas de Concejos ó particulares , bien en pastos 
comunes ó valdíos , procurará averiguar la licencia, 
permiso , ó facultad con que se han execupdo , co
mo también el tiempo ó antigüedad que tienen , na
ciendo que los interesados presenten ongiUrales los do
cum entos, ó instrumentos que para ello tengan; de 
los quales se pondrá el correspondiente testimonio en
la causa que en su razón se forme.

XXII Si se hubiese hecho con la debida facultad 
del Consejo , cuyo Supremo Tribunal puede solo^dar- 
las se informará de si es absoluta ó temporal ; y  
en este caso si se halla ó no cumplido el tiempo; por
que estándolo debe recoger la original, y castigar el 
exceso conforme á la ley , apercibiendo a los cul
pados sobre que se abstengan para lo sucesivo ; y no 
lo estando, hará asimismo el correspondiente acer
c a r e  que pasado el tiempo de la concesion no con
tinúen en la labor , baxo la pena ordinaria %  la ley ,

- Y las demas á que den lugar por su inobediencia. _
X X llL Si llevase el rompimiento mas de diez anos 

de antigüedad , deberá el Subdelegado informarse 
muy por menor del mas ó ménos perjuicio que pue
de causar á la Real Cabaña en su transhumacion, 
porque si fuere en cañada , co rd e l, vereda  ̂ paso.
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descansadero y abrevadero debe p5ner el debido re. 
medio , castigándole como es justo ; pero si fuese en 
otros sitios valdíos ó comunes, distantes de-aque
llos , ó que por su maleza ó montuosidad se han de
dicado algunos á desquaxarlos, rozarlos y  limpiar
los á su co sta , se abstendrá de conocer sobre ellas.

XXIV. En todos los demas procederá con el ma
yor rigor á la imposición de la pena , conforme a 
la cavida ó número de fanegas y su calidad , que 
deberá apurarse en forma , cuidando y  zelando so
bre que se logre el remedio de los que castigue, y  
de 'que no se hagan otros de nuevo , sin admitir en 
esta materia el menor disim ulo, ni tolerancia por 
el desorden general que se experimenta , con perjui
cio de los ganados de todas clases , y  aun de- la agri
cultura m ism a; en razón de lo qual se hace á los 
Subdelegados el mas estrecho encargo , y de que se 
les tratará con todo el rigor que permitan las leyes.

XXV. Si en algunos de, estos casos se impidiese 
ó estorvase el conocimientó por las Justicias ordina
rias de los Pueblos respectivos , á pretexto de tener
le prevenido, se enterará de si es ó no cierto , pa
sando para ello el oficio correspondiente al Juez mis
mo que conozca , y  formando en caso necesario la 
debida competencia conforme á derecho; para lo qual 
deberá tener entendido el Subdelegado que con ar
reglo al capítulo 31 de la Ley 4. tít. 14. lib. 3. de 
la Recop. el conocimiento de rompimientos en dehe
sas auténticas de pasto y  en cañadas Reales lê  es 
privativo sin embargo de qualesquiera prevención 
de las Justicias ordinarias, é igualmente procurará 
tener á la vista el Real Decreto de 30 de Diciem
bre de 1748 , y  Real Provisionr que para su execu
cion se libró en el de 49.

XXVI. Quando fueren varios los comprehendidos 
en este exceso , siempre que el rompimiento sea en 
un mismo sitio y  á una linde, podrá comprehender 
á todos en una sola causa , según se ha dicho ha-

Y  2 blan-
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blando de los execatados en caSada ; pero siendo en 
distintos sitios , deben serlo también las causas ; y así 
de estos cojno de los demas de que no conozca por

\  su calidaU , deberá traerse una relación circunstan-  ̂
ciada de quantos hubiere en cada Subdelegacion pa
ra el fin Y objeto que se previene en el citado Real 
Decreto y  Provision.

XXVII. Con el mismo discernimiento y  previsión . 
deben los Subdelegados proceder en los acotamien
tos. No debe conocer de los executados con la de
bida facultad del Consejo, á quien únicamente cor
responde también concederlas , ni de los que los Pue
blos hicieren entre sí para su conservación sin per
juicio del paso y  pasto , y  común aprovechamiento 
de los ganados de la Real Cabaña , segun se previe
ne en el capítulo 29 de dicha ley recopilada. Tam
poco de los que de mucho tiempo á esta parte tie
nen los Pueblos destinados para los ganados de la 
labor , con el nombre de- >dehesas boyales , ni para 
los de la carnicería ó del abasto, conocidos con el 
de cotos carniceros.

XXVIII. Del' mismo modo no conocérán tampo
co de aquellos acotamientos que por costumbre, en 
el concepto de Arbitrios perpetuados tienen muchos 
Pueblos, y  como tales su producto se aplica , ó á 
los caudales públicos de Propios comprehendiéndolo 
como tales en el reglamento que tienen aprobado por 
la superioridad del Consejo , ó al pago de Reaies con
tribuciones , en cuyo caso se hallan regularmente los 
entrepanes y  rastrogeras , respecto á las quales mi
lita también la poderosa razón de ser preciso el aco
tamiento por cierto tiempo para la róejor conserva- 
d on  de los sembrados, y  k  seguridad de las mie- 
ses , hasta llevarlas á la hera ; siendo además dig
no de la mayor consideración que en la Extrema
dura y  en las demas Provincias donde los ganados 
trashumantes'pastan de Invierno es ninguno el per- _

 ̂ j-uicio que les irrogan estos, acotamientos , y  que en
• - : k s
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las sierras se -destinan para agostadero de estos mis
mos ganados; único auxilio que tienen hasta últi
mo de Agosto ó primero de Septiembre que empre- 
henden su marcha , para cuyo tiempo cesa general
mente el acotamiento de las' rastrogeras.

XXIX. En ios de viña y olivares , alzado el fru
to , procurará informarse con toda individualidad de 
la legitimidad y  autoridad con que se hacen, tenien
do presente lo prevenido últimamente por la Orden 
circular de 8 de M ayo de 1780, en que sin embar
go de lo dispuesto en la Real Cédula de 13 de A bril 
de 1779 , se mandó que nó se impida la entrada de 
l@s ganados en las viñas y  olivares siempre que por 
costumbre lo hayan hecho ; de suerte que hacién
dose constar -que entran los de los vecinos y  comu
neros libremente , ó que no se hallan acotados con 
la debida autoridad , no puede prohibirse la entra
da á los trashumantes , siendo todo lo contrario ex
ceso 0' contravención que debe castigarse por el Sub
delegado conforme á su comision.

XXX. En los hechos á virtud del permiso ó fa
cultad que concede la Real Cédula de 15 de Junio 
de 1788, para que los dueños particulares de tier
ras puedan cerrarlas ó cercarlas para plantíos de 
olivares ó , viñas con arbolado , ó huertas de horta-^, 
liza con árboles frutales , se deberá averiguar en todá I 
forma por medio de un reconocimiento.en. caso ne
cesario la calidad de las tierras , esto es , si son ó 
no apropósitíí para los plantíos á que las destinan^ 
como también la clase de estos, si se cuida de su 
-conservación y fomento , y  si efectivamexnte se ha
llan o no plantados todos ó la mayor parte como 

itambien el tiempo que hace se cercaron y  dió prin
cipio á la plantación ; todo con el ñn de evitar los 
abusos de que á pretexto de un ligero é inútil plan- 

-tío se prohíba la entrada á los ganados trashuman
tes para aprovecharlos ios dueños , ó los Pueblos con 
los suyos. Asimismo se cuidará de que  ̂no se hagan

es-
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éstos cercados con pretexto alguno en las cañadas, 
Cordeles , veredas, descansaderos y abrevaderos por 
los perjuicios que de precisión han de resultar á la 
Real Cabaña*

XXXL La mismá Reaí Cédula prohibe la entra
da en los tallares á beneficio de la cria de árboles 
sñvestres por espacio de veinte años , ampliando has
ta este tiempo los seis que prescribía la de 7 de D i
ciembre de 1748 ; pero como quiera que sin embar
go de ello se sabe que los Pueblos no tratan de guar
dar por tan largo tiempo sus tallares de los ganados 
lanares, ó por la larga experiencia que tienen de 
que no causan perjuicio , pasados seis ú ocho años
o por otro motivo , deberá estarse á la vista de lo 
que executen los vecinos con sus ganados lanares, 
para que en el caso que entren estos á pastar líc i
tamente , esto es , por habérsele dispensado judicial
mente el tiempo de acotamiento que falte al près- 
cripto en la citada Real Cédula por alguna justa cau
sa , lo hagan también los transhumantes libremente, 
siguiendo Unos y otros igual suerte. Observando cons
tantemente ésta regla no se verán los transhumantes 
expuestos á denuncias , que de otro modo serian jus
tas si la introducción de ganados que hiciesen los ve
cinos fuese fraudulenta, ignorada ó disim ulada'por 

.las justicias.
 ̂ XXXII. Tomará_el Subdelegado el debido cono- 

cimiento dé las imposiciones y exácciones nuevas, que 
con tanta freqüencia y á cada paso se hacen á los 
ganados de la Real Cabaña en sus tránsitos ó caña- 
das con los nombres de portazgos , Pontazgos, R o
da , Asadura , Ca^tillería -, Guarda y otros "semejan
tes , precisando á los llevadorés , sean de la clase que 
sean , á que presenten originales los títulos ó privi
legios , y  los aranceles aprobados en virtud de los 
quales se hace la cobranza ; y en el caso de no pre
sentarlos dentro del término qué le prescriba, ó que 
aunque los produzcan no sean legítim os, los conde-

^ na-
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nará á que cesen en e lla , y  les castigará conforme
á la ley. .

XXXÜI. Pero si fuese antigua , y  de las que el 
Concejo tiene la debida noticia, segun resulta d é la  
relación inserta ea la. Real Provision llamada de Cas- 
tillería , ó porquç ha seguido pleyto , y le ha per  ̂
dido , ó le hay pendiente todavía , se informará so
lo del exceso que hubiese en la qüota para remediar
le y  castigarle conforme á derecho ; á excepción del 
caso de pleyto pendiente , en el que deberá solo traer
se puntual noticia de la novedad o del exceso, á fin 
de que sirva de gobierno en su defensa. Y  pafa que 
pueda desempeñarse mejor este importante punto, se 
entregará á cada Procurador Fiscal una relación cir
cunstanciada de las resultas favorables ó adversas que 
tengan qualesquiera de estos litigios,,

XXXiV. Es asimismo de la inspección del Subde
legado cuidar de que á los ganados transhumantes 
que entren en algunas de las cosas vedadas no se les 
lleve ni ^xíja pena de ordenanza aunque esté apro
bada por el Consejo, ni otra alguna, sino solo el 
daño á justa tasación de peritos, con arreglo á lo 
prevenido por las leyes del Reyno .acerca de lo qual 
se le hace el mas estrecho encargo para que no per
mita el mas ligero disimulo , casiiga^ndo con todo ri
gor qualesquiera infraccipn de que tenga noticia, y  
averigüe , con el justo fin de desterrar los .abusos y  
desórdenes qué rde algue tlerapo, é esta parte se ad
vierten con perjuicio de los. ganados y  de los pasto
res que los custodian en tantas deteociones , vexacio- 
nes y molestias como se les ’ca.usan con este motivo,
Y  se encarga muy particularmente al Procuradot Fis j  
cal promueva por su parte ia exacta observancia 
este capítulo. '  ̂ . ■

XXXV. Consiguiente á esto conocerá el Subdele
gado de los agravios hechos á los G anaderos, pro
cediendo con el debido discernimiento que dictan las 
leyes , y  castigando á los autores é. infractores conr

for-
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forme á e llas , teniendo asimismo presente la parti
cular atención que merece este punto por los irre
parables perjuicios que resultan á la Real Cabaña en 
común Y en particular de la mas ligera tolerancia.
- XXXVí. Para que nada se oculte á la diligencia 
y  actividad de los Subdelegados, y  queden los ex
cesos castigados y  remediados según corresponde, to
marán los Procuradores Fiscales las noticias necesa
rias de los Alcaldes de quadrilla que haya en las Sub- 
delegaciones respectivas: y  estos tendrán el debido 
cuidado de dárselas puntualmente , én inteligencia 
que de lo contrario serán responsables á las resul
tas , conforme se previene en la instrucción que á 
este fin les esté legítimamente dada.
• XXXVII. Deberán los Subdelegados reconocer á 
estos Alcaldes sus respectivos títülos , para ver si son 
legítimos , o si se hallan cumplidos , y  en el caso de 
estarlo hará á la quadrilla que nombre otro dentro' 
del preciso término que le señale. Se informará de 
si ha tomado residencia á su antecesor de las causas 
que hubiere formado y  tuviese pendientes, y  dé los 
repartimientos que hubiese hecho entre los Ganade
ros sin la debida autoridad ; todo lo qual se practi
cará de ofició , y  sin llevarles derechos algunos por 
esta razón , á no ser que haya necesidad de proce
der contra ellos por alguno de estos motivos.

XXXVIII. En los casos de recusación del Subde
legado ó de alguno de los Subalternos de la Subde- 
legación usarán las partes de su derecho con arre
glo á la ley. r

XXXIX. Los gastos de oficio que ocasionaren las 
causas y  expedientes que quedan insinuados en esta 
instrucción se sacarán del fondo dé condenaciones^ 
pero las tendrá presentes el Subdelegado para que 
en el caso que ia haya de costas se exijan de los 
interesados las que hayan motivado por sí ; cuidan
do de no cargar á unos las que correspondan á otros: 
y  la Contaduría tendrá-particular-cuidado de que Ï10

-  se
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se adapten gastos que no sean de adm itir, como tam
bién de proratear entre lo S  interesados los que sean 
legítimos , dando cuenta en caso necesario al Presi
dente para que resuelva lo que mas convenga.

XL. En desempeño de los estrechos encargos que 
hacen las leyes del Reyno y  providencias generales, 
tendrán los Subdelegados el mayor cuidado de que no 
se moleste á los labradores en los meses de recolec
ción y  de sementera de granos y  frutos , y  de que no 
se contravenga , ni perjudique en la cosa mas mínima 
á quanto previenen las leyes 41 tít. 6 lib. 3 ; 2̂  ̂
26 y  28 tít. 21 lib. 4 y  otras de la Recop. que expre
san  ̂ las prerogativas ó privilegios de los labradores, 
ni á la condicion octavá de las súplicas sobre las del 
quinto género de las escrituras de Millones para la 
•observancia de los que contiene la citada ley 25 ; te
niendo asimismo presente los Subdelegados de la Pro
vincia de Extremadura quanto se previene en el Real 
Decreto de 28 de Abril de 1793 ; pues esta Instruc
ción se ha de observar, y  tener cumplido efecto sin 
perjuieio de lo que se manda por dicho Real Decreto.

^XLI. Será de cuenta y  riesgo de los Procuradores 
Fiscales remitir á la Tesorería del Concejo los cauda
les que correspondan á cada Subdelegacion ; lo que 
executarán anualmente,y siempre en los dos primeros 
meses del año por lo correspondiente al anterior, diri
giendo en defecto de caudales testimonio que lo acre^ 
dite ,• á fin de que se haga presente en las Juntas ge
nerales del honrado Concejo ; y  se les abonará el qua
t r o  p o r  ciento solo de lo que efectivamente entre
guen, Y .s i omitiesen ó se descuidasen en el cumpli
miento de este capítulo se procederá contra ellos á lo 
que haya lUgar.

XLII. Todas las demas reglas que puedan darse, 
y  deban observar los Subdelegados y  dependientes de 
M esta , se hallan especificadas con toda claridad y ex
presión , no ^ lo  en las leyes del Reyno y  condicio- 

caes de Millones , sí también en los acuerdos de la C o-
2  mu-
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munidad insertos en los Quadernos de le y e s , provi
dencias de los Presidentes aprobadas por S. M. y  por 
el Consejo , y  demas que tratan de la materia ; cuyos 
acuerdos y providencias se han de observar en quan
to sea acomodable á la variación que ahora se execu- 
ta. Por lo mismo se omite otra mayor explicación, 
pero en qualquiera duda fundada que tuviesen los 
Lbdelegados sobre el espíritu y literal inteligencia de 
alguno 6 algunos de los capítulos de la Instrucción, la 
propondrán al Presidente , y  este la disolverá segun 
sus facultades , ó la hará presente en la Junta general, 
si lo considera preciso ó conveniente.

XLIII. Y si en lo sucesivo se viere que conviene e x 
p lic a r , modificar ó aumentar algunas reglas á las que 
contiene esta Instrucción , se executará precisamente 
por el Consejo á consulta con S» M . , a cuyo fin se en- - 
carga al Presidente de Mesta que proponga al Consejo 
quanto le dicte su experiencia y conocimiento prácti
co en el asunto , a* se acuerde con igual objeto en las 
Juntas generales , acompañando certificación bastante 
■de sus conferencias y acuerdosi, y  exponiendo el Pre
sidente los fundamentos ó motivos que haya! para ello* 
Y  para que lo contenido e n  esta Instrucción tenga s u  
ípuntual y debida observancia ,  s e  acordo igualmente 
por el mi Consejo expedir esta Cédula. Por la qual os 
mando á t o d o s  y  á  cada uno de V o s e n  vu e s  tros res
pectivos lugares , distritos y  jurisdicciones v veáis la 
Instrucción que queda inserta, y  la guardéis, cumpláis 
y  executeis, haciéndola observar puntualmente, segua 
y  como se contiene en cada uno de sus capítulos , sin 
perjuicio de lo mandado en mi Real Decreto de veinte 
y  ocho de Ab>ril de mil setecientos.- noventa ŷ  tres, 
cuidando de que no se contravenga en.manera alguna, 
dando para su execucion las providencias mas eficaces 
y  oportunas. Que así es mi voluntad ; y  que al tras
lado impreso de esta mi Cédula , firmado de Don Bar
tolomé Muñoz de Torres , mi Secret2#io , Escribano
de Cámara m a s  antiguo y  de Gobieitìo del mi Consejo,

X - se
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se le dé la misma fe y  crédito que á su original. Dada 
en San Ildefonso á 29 de Agosto de 1796. =  Y O  E L  
R E Y , =  Yo Don Sebastian Piñuela, Secretario del R ey 
nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado, zz Fe
lipe , Obispo de Salamanca. z= Don Andrés Isunza. =: , 
Don Juan Antonio Pastor. =  E l Conde del Pinar.zzDoa 
Benito Puente : Registrado : Don Joseph Alegre.ziiTe- 
niente de Canciller m ayo r, Don Joseph Alegre.

E s copia de su original, de que certifico. í= Don 
'Bartolomé Muñoz. /

M O N E D A , Enterado S. M, de haberse introdu
cido en Sevilla el perjudicial abuso y  negociación in
justa de pagar el vellón en Esportillas cosidas de á $0 
reales en ochavos,y de á io o  en quartos,dando de mé
nos los pagadores en las primeras 8 quartos , y  ló  en 
las segundas , por el coste de la Esportilla, además de 
las freqüentes faltas que se experimentan con esta 
práctica porque no se cuenta el dinero, y no se ve
rifican los pagos en la cierta buena fe que deben , tuvo 
á bien mandar, que los pagos que se hagan en vellón, 
sean contándole á su satisfacción el que le recibe , y  
sin hacerle mas descuento en cada Esportilla , que eí 
de 4 maravedís que es su justo valor.en el caso de que 
le convenga llevársela, por que no se le ha de pre
cisar á esto , como se ha hecho hasta a q u í, si no le 
acomoda al pagado.’ î̂ ê ?/ Orden dirigida al A s is 
tente de aquella Ciudad de 26 de Mayo de. . . . . .  . 1765, 

M O N ED A. E l Artículo X, y los siguientes hasta 
el XVIII. inclusive de la Real Cédula de 15 de Julio 
de 1784, cuyo extracto se omiifo de intento así en 
la primera cómo en la segunda impresión de esta obra, 
á la letra , dicen lo siguiente.

X. Además de lo prevenido en los anteriores ar- 
jítículos {se hallan extractados en dicha Cédula inserta 
rihaxo la palabra M oneda) se ha de observar lo esta- 
jíblecido en los de la Instrucción de 13 de Diciembre 
??de 1760, en quanto al transporte de moneda por mar 
?>de Puerto á Puerto en embarcaciones Españolas so-

Z 2  ¡wbre
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«bre las precisas formalidades de su manifiesto,la guia 
9« 6 despacho con que deberá conducirse, y  calidades de 
t»las responsibas,y de las obligaciones que han de pre- 
wceder para su cumplimiento.’'

XI. ^'Que en su conseqüencia se ha de observar la 
«prohibición del transporte por m a r, aun de unos 

Puertos á otros de la Península del oro y  plata ea 
>;mas3 y labrado sin mi expresa Real licencia/'

Xíí. Que á los Capitanes y  Patrones de enibarca- 
» ciones Españolas solo ha de permitirse sacar por mar 
»el dinero procedente de los frutos y  géneros que hu- 
síbieren vendido ó de los fletes , precediendo su maní- 
9?fiesto en las Aduanas, y  acompañándole con la guia^ 
»?que franquearán los Administradores, con obligación 
wprevia de tornaguía , que justifique el paradero deí 

dinero en el Puerto de estos Dominios á que se con- 
«duxeren.”

XIII. ''Q ue así mismo se ha de permitir sacar á 
wlos Capitanes ó Patrones de embarcaciones Españo- 
jílas las cantidades que manifestaren con destino á 
w otros Puertos de estos Reynos , y  con el objeto de 
??emplearlas en géneros y  frutos que fueren á com - 
wprar á e llos, con la precisa formalidad de guia y  
wobligación de manifestar con ella el dinero en la 
«Aduana del Puerto á que le destinen, y  arribare la 

embarcación , y  la de acreditar con ella los géneros 
wy frutos en cuya compra se hubiere invertido la 
?>cantidad de dinero así conducida , y  la de volver 
??responsiba del Administrador de la Aduana y  en 
«su defecto del Subdelegado ó Juez de contrabando, 
«en que con toda distinción exprese haberse en ella 
?? registrado la misma cantidad y  especie guiada , y  
whéchose constar en ella su inversión en la compra 
«de géneros y frutos equivalentes á su totalidad.”  

X lV i "Q ue en estas precisas circunstancias , y  no 
3? en otra forma , sea igualmente permitida la saca de 
«moneda por m ar, con destino á otros Puertos de 
«estos Reynos á los comerciantes, pasageros ú otros

wqua-
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>>qualesquiera siendo naturales y  vasallos de mis Do- 

minios.’’ u
X V. '"Que también se permita á los Patrones óCa- 

wpitanes de embarcaciones Españolas para el uso de 
wellas y  ocurrir á sus necesidades eventuales sacar la 

cantidad, moderada de dinero que segun el número 
»de las tripulaciones y  distancias regulare prudente- 
» mente el Administrador de la Aduana del Puerto de 
«que salieren con la guia correspondiente , y  dexando 

hecha obligación de volver responsiva en justifica- 
wcion delT paradero ó consumo del dinero así ex- 
w traído.”s

X V L ^'Que con los Capitanes de embarcaciones 
de comercio extrangeras se observe en mis Puertos 

í4 a limitación con que por el artículo XIL de dicha 
«Instrúbcion de 13 de Diciembre de 1760 se procuró 
« e v ita r , que con repetición de actos pudieran pasar 
píá bordo considerable snma de dinero en pequeñas 
«porciones ; y  que en su conseqüencia no les sea per- 
emitido á dichos Capitanes sacar en sus bolsillos mas 
«cantidad que la de cinco pesos en oro ó plata me- 
«nuda al regresar a sus buques ; pero con la precisa 
» calidad de manifestarles a lC ab o  ó Dependiente del 
«Resguardo que estuviese en el mismo Puerto ; y aun- 
«qpe es de esperar h o  abusen de este permiso los C a- 
«pitanes de embarcaciones de comercio extrangeras, 
«con todo celaran los Administradores por medio de 
«los Dependientes del Resguardo para ocurrir en 
«tiempo á que con repetición de freqüe»tes entradas 
« y  salidas voluntarias , no se multipliquen las extrac- 
«ciones , que aunque de cortas cantidades pueden lie- 
«gar á componer sumas considerables.’’

XVIL '*Que los permisos que se franquean en los 
«artículos anteriores á los Capitanes de embarcacio- 
«nes Españolas y  á los comerciantes ú otros pasageros 
«naturales y  vasallos de estos Dominios para_ q̂ue pue- 
«dan sacar por mar el dinero necesario á sus precisas 
«urgencias, y  al comercio que intenten hacer de Puer-

«to
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f»ío á Puerto , sean y  se limiten á solas las especies de 
«moneda de oro ó plata menuda , prohibiéndose ab- 
íjsolütamente la saca por mar de pesos fuertes con 
??guia ó sin ella.”

X V Ilí. Que aunque con la limitación á dichas es- 
wpecies de oro y plata m enuda, solo ha de poder ha- 
»?cerse la saca de dinero permitida en los precedentes 
«artículos pí>r los Puertas y  Aduanas habilitadas pa- 
?íra el com ercia, y  con destino únicamente para los 
ííPuertos y  Aduanas.de igual c la se , adaptando sus 

Administradores las precauciones mas oportunas, 
wpara que en la salida y  embarco no se exceda del di- 
wnero que exprese la g u ia ,y  quedar cerciorados de ser 
??la misma cantidad que comprehenda esta la que con 
«ella s t  manifestare á su arribo a l Puerto de su desti- 
» no , incurriendo en la pena de comiso todo el que se 
«intentare sacar por otros parages , 6  se aprehendiere 
»al salir por los Puertos habilitados sin dichas forma- 
«lidades de manifiesto, guia , y  obligación de torna- 
?/guia , como asimismo la  cantidad que se encon- 
»trare de ménos en la Aduana del Puerto á que llegare,
» y  en que deba verificarse su manifiesto y  diferencia.”
Real Cédula de 1$ de Julio de........................ 1784.

M O N E D A . Se proroga el curso de los veintenes
- de oro del cuño antiguo por dos años m as, que de

berán concluir en 27 de Marzo de 1798 , para que du
rante ellos pueda cada uno acudir á trocar los que 
tenga en las Caxas Reales y  Casas de M oneda, en inte
ligencia de qué pasado el término , no se admitirán ni 
trocarán sino por su valor intrínseco. Real Cédula 
de 29 de Febrero de ............................... 1796,

M O N TES y  Plantíos, ^*Las cantidades de mara- 
ved is, que por condenaciones de cortas de árboles 

« y  leñas correspondan á la R e^  C ám ara, deben en- 
wtrar precisamente en el Receptor de dichos efectos,
*>sín que padezcan el menor extravío , ni se mezclen 
«con el caudal de Propios , sobre que estrecharán 
«los Subdelegados á las Justicias de los Pueblos de su

«Sub-
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«Subdelegacion en uso de sus facultades, imponiéndo- 
«las para que así lo cumplan , las penas y  apercibi- 
wmientos que cotitemplen necesarios.’'  Orden de la 
Conservaduría general de Montes del Reyno de 16 de
Diciembre de. , ..................................................... ... 1791»

M O N TES y  -Plantíos. En cumplimiento de la 
Orden del Consejo comunicada á* la Conservaduría 
general con fecha de 12 del corriente se mandan guar
dar puntualmente los capítulos VIL , X IL , X IX ., XX., 
XXXL , X X X IV ., XXXVI. y  XXXVII. de la O iáe-  
Xk'3t.̂ Z2i.. Carta Orden de de Noviembre de. . . . . .  i792.>

M O N TES y  Plantíos. Para la formacion que d e - ’̂  
be hacerse de una nueva Ordenanza por la Junta de 
Ministros nombrada de Real Orden para e l l o s e  pi- 
diéron varios informes á las Sociedades y  otros Cuer
pos del Reyno 9 . . . . . .  1794.

M O N TE S Plantíos.{Carta Orden literal.'] " A l  
«propio tiempo que V . S. me dirija los Planes anua- 
wles del estado de los Montes de esa Subdelegacion y  
«Partido , que deberá ser precisamente en todo el mes- 
«íde Abril de cada añoi(segun está mandado repetída- 
«mente);, -mecrémitirá V . S. una reiacíon circunstan- 
sííciada de las cantidades de maravedises , que con ar- 
» reglo á lo dispuesto por el cap. XX. de la Real Orde- ¿ 
i?nanza de Montes de 12 de Diciembre de 1748 , se 
??liayan aplicado en todo el año anterior para gastos 
»de íPlantíos , y  su inversión^ ó exjstencia^; y  para que 
«esta "^determinación tenga la mas puntual y  debida 
«observancia , comunicará V . S. á las Justicias de los 
«Pueblos-de su Partido las órdenes convenientes.’-’

Dios, guarde á V i S. muchos años. Madrid 12 de 
Eneroc de 1796.Íír E l  Conde de Isla. Señor Corregi- 
dor^de^N. ^

'1 M O N TES ' f  ‘Planiíós (^Carta'Orden literal de la 
Subdelegacion gerietal de todos las del Reyno.) "  Siendo 
la estación actual hasta ftiediado Febrero inmediato 
la mas propia para-fomentar táTcria , conservación y  
aumento de í@s- Plantíos y -siembras.de Bello

ta
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ta ó Piñón de buena calidad en los sitios rasos , c la p s , 
despoblados y  húmedos, y también para guiar , lim
piar y  olivar los Arboles mayores y  menores que lo 
necesiten, y  hacer nuevos Plantíos de aquellas espe
cies de Arboles que sean mas análogas á cada terreno, 
como está mandado por la Real Ordenanza de Mon
tes de 12 de Diciembre de 1748 , y  posteriores Orde
nes de esta Conservaduría general de mi cargo ; y  no 
dudando Yo que el zelo de V. lo tendrá muy presen
te , como asunto de los mas importantes al Real Ser
vicio,,causa pública,*y al bien? común del Estado , es
pero , que haciendo V . entender esta obligación a las 
Justicias de los Pueblos de esa Subdelegacion , ŷ  la 
necesidad de cumplirlo con el: mayor arreglo y exác- - 
titud , disponga que así lo executea , ÿ  que le  remitan 
á Ns en tqdo e l mes de Marzo Testimonio (firmado de 
la Justicia), por el que acrediten sin ficción alguna, 
lo que adelantasen en este importante ram o, para que 
en su v is ta , y  despues de haber tomado V . las noti
cias reservadas y  extrajudiciales que acerca de su cer
teza previene el capítulo XIL de la propia Real Grde'í 
nanza , pueda V . remitirme en e l de A b r il , y  sin re
traso alguno, el Plan anual en la forma acostumbrada, 
extendido en papel sellado de Oficio í incluyendo^^en 
él precisamente por abecedario todos los Pueblos por 
menor y  con sus nombres , que estén sujetos á esa 
Subdelegacion de Montes , firmada de V . y  del Es
cribano de ella , para con vista de todo , poder^formar 
Y o con seguridad y  claridad , y  en tiempo oportuno 
el general que debo pasar á S. M. y  al Real Consejo.

También prevendrá V . á las mismas Justicias, 
con estrechos apercibimientos , que,al propio tiempo 
ie remitan las dos partes de condenaciones que hayaa 
correspondido en todo el año ^Itimo á la  Real Cáma
ra , y  á los gastos de Plantíos en las causas de menor 
quantía , ó por juicios verbales que hayan ocurrido, 
y  de que únicamente deben conoce? segun lo dispuesto 
p o r  e l capítulo XXXIL de. la çiisma:B.QgJl Qrde.aanza^

t -
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y  Tesíithonio que justifique lo referido , también firma
do por ias Justicias.

Por si en esa Subdelegücion y í>ueblos de su Par
tido no se hace la distribución de todas las condena
ciones procedentes de la misma Real Ordenanza coa 
arreglo al Capitulo XX. prevengo á V. que de cadsi 
una de ellas se aplica y  entrega la tercera parte ínte
gra al denunciador; del resto se hacen tres partes igua
les, la una para el Juez, otra para el R eafF isco/ que 

^  remite por V., á la Contaduría .general de Penas de 
Cámara en esta C o rte), y  la otra cuya aplicación es 
para gastos de Plantíos, se tendrá por V, en seguro de
posito en esa Capital á mi disposición , é incluirá ea 
octava casilla d d  Pian anual para darla el destino que 
previene el enunciado Capítulo X X ., siq que se junte 
de modo alguno al caudal de Propios, ni á otros fondos 
por no corresponder á ellos m  aplicación, ni tampoco 
á ios dueños de Montes y  Arbolados, por quedar com 
petentemente remunerados con el importe del daño 
que debe exigirse además de la pena, según s« manda 
por el Capítulo XXIL de ia misma Real Ordenanza ; y  
SI en alguna causa no hubiese delator legítimo, ni esti
mado por tal, se aplica también á la Real Cámara la 
parte de condenación que aquel debia percibir.

Por lo respectivo á la concesion de licencias para 
cortas, talas, descepos, entresacas y  demas, se arre
glará V. y  las Justicias de los Pueblos de ese partido 
á ios Capítulos XVI. XIX. XXXI. y XXXVI. d é la  ex
plicada Real Ordenanza, y  á la Orden circular im
presa de 23 de N oviem bre de 1792; y la« pretensio
nes que para dichas operaciones ocurran en toda esa 
Subdelegacion, las instruirá V , con reconocimiento y  
declaraciones de Peritos , y  poniendo su informe á 
continuación , las entregará á las partes para que las 
presenten en la Secretaría de esta Conservaduría ge
neral , y  proveerán su vista lo que convenga.

Para consultarme qualesquiera duda que así á V*, 
como á las Justicias les ocurra en la prosecución de

- A a al-
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algunos Autos de denuncias ú otros qualesquiera nò 
se me remitirán estos , y sí únicamente Testimonio en 

-relacion. sucinta del pártiéuiar que contengan , ó un 
Oficio, que me ifìstfoya del suceso, pues la judicatura 
que el Rey tiene puesta á mi cuidado es limitada á lo 
económico y gubernativo de los, M ontes,; Plantíos, y  

' Sementeras, Cortas, Lim pias, Entresacas y  demas 
que se dirige á su conservación y  aumento, bien que 
procediendo en todo con arreglo á la citada Real Or
d e n a n z a y  posteriores Ordenes, no puede haber ne
cesidad de dichaa consultaa,. pues siempre debe oirse 
á las partes interesadas en ellas,, y admitirles las ape^ 
laciones que interpongan de las sentencias que se die
sen para el Real y Supremo Consejo de Castilla.,

Hágalo así V. entender á las Justicias de los 
Pueblos que comprehende esa Subdelegacion de su 
cargo para el;'mas puntual cumplimiento; y  si no le 
remitiesen dichas condenaciones y  testimonios en el 
tiempo señalado,, las estrechará. V. en uso de sus. 
facultades á, que lo. executen conminándolas, y  exi
giéndolas en su caso las, multas- que estime convenien
tes, sin perjuicio de darme aviìso de ello para proce
der á lo demas que haya lugar; de cuya forma po
drá V . dirigirme el Plan anual en todo el mes de 
Abril sin retraso alguno, el que servirá de contesta
ción á; esta Orden, y por consiguiente excusará V-., 
hacerlo ahora.;

Dios guarde á V.. muchos; años., Madrid 31 de 
Octubre de 1796. E l Conde de Isla: Señor Corregidor; 
Subdelegado de Montes, de N..

A

N O B LE ZA . "L as Justicias;Ordinarias de este Rey^ 
<no ( Aragón ) pongan en los Padrones que les están 
mandados, hacer ̂  en, lista separada de I03 hombres de

con-
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condicion á los Hijosdalgo, y  asienten por tales á los 
que pública y notoriamente estuvieren reputados en 
esta calidad, y  á los que tuvieren Executorias^ ó-Fir
mas titulares proveídas en virtud de ellas, y á los que 
tuvieren Firmas posesorias ganadas en sus personas; y  
en qualquier caso de duda que ocurriere sobre si son 
ó no Hijosdalgo, no los puedan empadronar como ta
les sin que primero den .cuenta al Fiscal de S» M. in
formándole de los motivos que tienen p ara la  dicha 
d.uda; y  qu  ̂ lóSí-que..pretendieren ser Hijosdalgo en 
virtud de Firmas mere posesorias ganadas por sus pa
dres y  abuelos, deban acudir á esta Real Audiencia á. 
probar la continuación déla posesion en sus personas.’’ 
Auto d elR eal Acuerdo: de Aragón de 0.6 de Septiem-
bre de. .
- N O BLEZA. ''Los Señores Regente y Oidores de 

esta Real Audiencia expresados aí márgen, á petición 
hecha en" voz por el Fiscal de S, M. acordáron, y man
dáron ; Que para la mas expedita administracic^ de 
justicia los que en lo sucesivo hicieren recursos al Real 
Acuerdo sobre goze de Infanzonía, ó entablaren de
mandas sobre el mismo en las Salas de Justicia, pre
senten con los escritos que dieren al intento, árbol ge
nealógico que manifieste sus inclusiones; sin cuyo re
quisito no se admitan: y  que para su cumplimiento 
se entere de este proveído al Colegio de Abogados, 
y  se haga saber á los Escribanos de Cám ara, y Procu- 
radvores de esta Audiencia.’  ̂ Auto del Real Acuerdo de 
Aragón de i.° de Febrero 1705,

N O B LE ZA . ''Los Señores Regente y Oidores de 
esta Real Audiencia expresados al márgen, en vista 
de que de algún tiempo á esta parte se introducen en 
las Salas de Justicia de la misma por los Ayuntamien^ 
tos de algunos Pueblos del Reyno demandas directas 
de Infanzonía, pretendiendo que á los vecinos contra 
quienes las ponen, se les declare por del estado gene
ral, y  signo servicio, lo que en ninguna manera cor
responde, por quanto ó bien deben compelerlos en el

A a 2  Real
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Real Acuerdo á que presenten sus títulos, y  según 
ellos se les declare interinamente el estado de que de
ben gozar, con arreglo al Auto y  Providencia gene
ral de 26 de Septiembre de 1737 , ó bien provocarlos 
eí) justicia á que prueben pertenecer al estado á que 
aspiran , evitando así* los Ayuntamientos el quedar 
precisados á- una prueba que con» dificultad han de 
poder d a r , quaudo el derecho l©s concede que pue
dan exigir la contraria de quien funda su pretensi©» 
en un privilegio que nunca se presume: por tanto , y- 
á  fin de precaver los inconvenientes, que esta práctica 
podria ocasionar^ y: entre ellos, y  como mas princi-  ̂
pal, el de que á su ^ vor quedase en la clase de ínfan?- 
zon el que realmente uo l̂  ̂ fuese, precisamente poi:- 
que el Ayuntamiento que s& presentó ^dem andar, nô  
diese prueba de su acción, acaso eoíi colusion y  pre
varicato; oido en-voz el Fiscal de S. M. acordaron- y  
mandáron : se pase orden Sl Colegio de Abogados de 
esta Ciudad, á fin de que loŝ  rec '̂jrsas y demandas que  ̂
con patrocinio de sus Individuos se introduzcan e »  
esta materia por los Ayuntamientos , Dueños tempo-- ' 
rales de los Pueblos, il otros interesados,, los arreglea" 
conforme al Auto Generande 26 de Septiembre de 37, 
del que se pasará Certificacion, si aspiraren á una: 
providencia iatei^ina de estado ;; ó conforme á la práe -̂ 
tica de antiguo observada en esté R e y n o , tanto en el 
abolida, como eu el̂  actual Gobierno, de provocar 
por el remedio y  vía llamada de jactancia á los que 
pretendan- ser tenidos por Nobles é Infanzones , á que/ 
eomparezcan á introducir demanda, y  hacer prueba 
d e  su ingenuidad dentro del término que- el T/ibunat 
les señale, si quieren compelerlos en -justicia: en el 
concepto de que no serán admitidos los recursos que 
en otra forma se introduzcan ,, y se acordará lo demas 
que corresponda.”  Auto del Real Acuerdo de Aragón 

2§; de A b ril de. . . . . . . .   ̂ . . 1796.

OBRAS
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O
OBRAS ó' edi fieles* Se prohíbe á todo Comercian

te la construGcion y uso de Almacenes en las Casas de 
C am po, y en las inmediaciones al mar. Reales Orde
nes de <i\ de Junio de 1751,^; 6 de Septiembre de*, * *

OFICÍALES de Tropa. "Todo Oficial retirado 
?^que tome el Oficio de Regidor, ú otro que no sea pu- 
wramente M ilitar, pierda el fuero, no solo para las 
>?causas y ocurrencias relativas á semejantes encar- 
frgos, si también para las de otra qualquiera especie,
??exceptuando únicamente los delitos militares que co- 
»>metiesen , si llegasen á estar empleados en servicio 
??-Militar.’’ Así se decidió en el Consejo de Estado- de 
16 de Octubre de 1795 cierta competencia ocurrida 
entre el Teniente de Rey de Zaragoza,, y el Real 
Acuerdo de Aragon , resolviendo al mismo tiempo 
S. M. que el Consejo de Guerra , en auanto á la exten
sión de desafuero, consultase á la mayor brevedad las 
personas á quienes deba ceñirse con la debida expre
sión de casos, y  oficios , empleos ó destinos políticos.
R eal Resolución de 30 de Noviembre de * ** * ............ 7̂95*

OFICIALES de Tropa. ( Real Decreto literal, )
 ̂En i,°  de Agosto de 1763 mi Augusto Padre y Se^ 

wñor, por su Real Decreto dirigido al Consejo dé las 
wIndias , tuvo por conveniente abolir ia práctica que 
wse observaba en el de obligar á k>s Oficiales M ilita- 
?>res á jurar sin espada  ̂ los empleos que en aquellos 
>?dominios de América les hatóa conferido ; y kallán- 
wdome enterado de que en mí Consejo Real se observa 
»tla misma práctica con los agraciados para destinos 
í^en España é Islas,adyacentes; quiero que sinem bar- 
»go de qualquiera L e y , Ordenanza , Decreto , ó de- 
«terminacion que lo_prevenga, en lo sucesivo todo 
w^Oficial M ilitar, de qualquiera graduación que sea, 
wjure eon espada el empleo que Yo le confiera. Ten-

V dra-
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adrase entendido en mi Consejo y Cámara para su 
^cumplimiento,”  Señalado de la Real mano de S» M , 
en San Lorenzo ci % de Octubre de 1796. .^l Obispo Go
bernador del Consejo» .................................................. 1796«

OFICIOS'enagenados de la Coróna. (^Literal,) "L a  
>?Cámara ha reparado la freqüencia con que de algún 
» tiempo á esta parte se padecen descuidos, simula- 
aciones, y otros defectos en el modo de extenderse 
?ílas renuncias de los Oficios enagenados de la Coro- 
wna , ya  baxo la calidad de una sola renunciación , ya  ̂
«sujetos á la calidad de renunciables con términos se- 
jíñalados para renunciarlos, y posesionarse de ellos; 
v y  ha excitado todo esto su atención á examinar el 
«motivo en que podia consistir el olvido de las reglas 
íjprescriptas sobre estos puntos.

Para cortar dichos abusos mandó instruir expe— 
í?diente , con audiencia del Señor Fiscal; y formaliza- 
»>do por la Secretaría de Gracia y Justicia y  Estado . - 

Castilla que está á mi cargo, con varios exempla-^
»»res y  noticias, se vió y  cxáminó con la debida medi- 
sítacion en la Cámara de 14 de Noviembre de este 
waño, y  conformándose con io que habla expuesto el 
» Señor F iscal, ha acordado lo siguiente.

Comuniqúense Ordenes Circulares á los Presiden- 
»tes y Regentes de las Chancillerías y  Audiencias , y  
«áTos Corregidores y  Alcaldes Mayores del Reyno,- 
j?en las qnaies se inserten los Capítulos de la Jnstruc- 
íícion que gobierna en la Secretaría, relativos á lo 
íjque pueda corresponder al despacho de los Oficios 
?? públicos enagenados de la Corona: á los casos en 
wque puedan traspasarlos sus poseedores; y  á ios en 
«que se declaran devueltos é incorporados á la misma 
>?Corona: previniéndose en las Ordenes, que se de- 
»ben distinguir los Oficios enagenados por juro de he- 
»redad¿con facultad de disponer de ellos los posee- 
adores á su voluntad, de los puramente renunciables,- 
«bien sea con la calidad de una sola renunciación, ó 
»>bien que están sujetos á los términos de 20 dias

»ífía-
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»nen trascendencia á los no expresados en los mis
amos Autos y  Providencias/'« ^

«Los Capítulos de la Instrucción que previene el 
«Acuerdo antecedente de la Cám ara, son en esta for- 
«ma. Todos los títulos de Oficios perpetuos enagen^ 
«dos de la Corona han de despacharse justificando la 
«pertenencia: entendiéndose para e U o ,q u e s ie l Ofi- 
«cio estuviere ya agregado á algún mayorazgo, lo 
«qual constará del último titulo , sera bastante que el 
«pretendiente presente con el mismo título , testimo- 
«nio de la posesion que se le hubiere dado del m ayo- 
«razí^o , y su fe de bautismo, con los demas docu- 
«mentós de estilo según la clase del Oficio ; pero sien- 
«do nueva la agregación, se ha de presentar el titulo 
«original del último poseedor, y  en su defecto una 
«copia del Sello Real de la Corte, ó del Real Archivo 
f?de Simancas, un testimonio,de haber sucedido en ei 
«mayorazgo á que se agregare el Ofic4o, y  de haberse 
«dado al pretendiente la posesion de él judicialmente; 
« y  la fe de bautismo en que se acredite, como por 
«regla general debe constar para todo género de Oíi~ 
«cios^ no solo que tiene 25 años cumplidos de edad 
«fexcepto para los de Veintiquaíros , Jurados, y  Re— 
«eidores, pues para estos bastan í8  años cumplidos), 
«sí también su legitimidad y  naturaleza de estos R ey-
«HO S. ,

«Para los Oficios libres que no son de mayorazgo, 
«se justificará la pertenencia por clausulas de herede- 
«ros , y  adjudicaciones., renunciaciones ó ventas , pre- 
«sentando el pretendiente el título original de su an- 
«tecesor; testimonio de la cab eza, cláusula de here- 
»>deros , y  pie del testamento , baxo del qual hubiere 
« f a l l e c i d o  ; y  otro testimonio de la adjudicación que 
físe hiciere del Oficio si hubiere recaido en dos , ó mas 
«herederos con expresión de la cantidad en que se 
jjadjudicare; ó la escritura de venta, si fuere adqui- 
«rido por este medio ; y si fuere por renuncia, vendra 
«declarado en ella que es graciosa, sin intervenir ven-

«ta
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»ta ni contrato, porque así debe constar, especial^ 

■«m^nte ea los Oficios que están sujetos al derecho de 
»>la M edia-anaata, presentándose además la fe de 
í» bautismo.

mSí el Oficio recayere en algún tBenor 6 muger, 
wen virtud de la perpetuidad de él podrá la muger, 
wpasando de 25 años , y  no teniéndolos , su Tutor y  
^Curador, nombrar perso'na que lo/sirva en el ínterin 
» que ella tom a'estado, á la qual persona se déspa- 
*>chárá Cédula de ínterin; y  el Tutor y Curador del 
«menor podrá hacer el mismo nombramiento eo el 
nínterin que este tiene edad para servir el Oficio: 
wconstando por testimonio, en ambos casos, estar 
^discernido el cargo de tal Curador.

» Aunque está prevenido que todos los Oficios per- 
?#pétuos piíedart pasarse én^-virtud de venta ó renun- 
wcla de unas 'personas-á otra*s  ̂ se entiende no sien- 
pá o  de M ayorazgo; porque si lo fuesen no podrá el 

poseedor de ellos renunciarlos ni venderlos sin que 
preceda Real licencia.

; ' ííEn todo género de Oficio renunciable con, íér- 
wmino señalado, luego que la parte saque el título 
«de la Secretaría, tendrá obligación de presentarse 
wcon él en el respectivo Ayuntamiento dentro de 60 
tedias , contados desde el de la data del título ; y  en 
>>llegando el caso de mievo sucesor deberá éste pre- 
«sentarse en la Secretaría con la renuncia que á su 
«favor se hubiere hecho del Oficio dentro de 30 dias, 
«contados desde la fecha de e lla , y  con fg de vida 
«del renunciante, en que conste vivió 20 dias natura- 
«les despues que lo renunció.
' j>,Si. faltase alguno de estos requisitos se perderá 
«el Oficio enteramente, y  recaerá en el Patrimonio 
« R e a l; en cuya inteligencia , luego que lleguen á la 
«Secretaría los iastrumeníos de qualquiera de estos 
«Oficios , la primera diligencia será poner la presea- 
«tacion de ellos al reverso de la misma renuncia, 
«para que^conste que no se ha pasado, ó que ya es

i " Bb wtrans-
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«transcurrido el término , cuidando mucho de execu- 
wtarlo puntualmente por el perjuicio que se seguirá 
«á las partes si por esta sola omision ó descuido se 

perdiese el O ficio, no habiendo pasado el término 
j» de su presentación en dicha Secretaría.

«Despues se reconocerá la fecha d e  la posesioí! 
«que se dió en el Ayuntamiento al último poseedor,
« y se cotejará con la del título para reconocer si se 
«presentó dentro de los 6o dias de la Ley-; y  no ha- 
«biendo en esto defecto , ni en la fe de vida del re- 
«nuffciante 20 dias despues de la fecha de la renun- 
??cia que hiciere, se despachará el título al pretendien- 
«te arreglado al anterior, precediendo presentar la fe 
«de bautismo, y  los demas documentos regulares se- 
«gun la clase del Oficio,

«Por lo perteneciente á los Oficios renunciables
-  «de las Islas de Canarias se seguirá la misma regla 

«que con los de la Península, con la diferencia de que 
«el término para presentarse con ellos en aquellos 
«Ayuntamientos , y  con las renuncias en la Secreta- 
« r ía , en lugar de los expresados 30, y  60 dias de 

térm ino, serán 6 meses.-Y por lo-tocante á los Ofi- 
>>cios de Escribanos de las mismas Islas que pertene- 
«cen en virtud de privilegio á la Audiencia de ellaŝ , 
«donde se justifican los términos, y  la misma A u - 
«diencia hace consulta pidiendo aprobacion de la elec^ 
«cion que ha hecho de qualquier Éscribano, deberá 
«presentar la parte dicha Consulta en esta Secretaria 
«dentro de 6 meses , y  no habiendo en esto de- 
«fecto se le despachará su título arreglado al an-
«terior. ^

«H ay otro género de Oficios que se distinguen con 
«la voz de una sola renunciación , y  por esta calidad 
«no son perpetuos; pero tienen obligación loá posee- 
» dores de ellos á dexar los renunciados en vida^, o 
«al tiempo de la fin y  muerte , por Testamento o en 
«otra q;ualquiera m anera; de forma que la sucesión 
«en estos Oficios precisamente debe ser por via de re^

«nun-
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wnuncia , y  no por la de venta , herencia ó adjadica- 
»>cion ;^de tal suerte, que si faltase la expresada cir- 
»?cunstancia de renuncia quedará perdido el Oficio, é 
^incorporado en el Patrimonio Real, 
e «Todo lo qual participo á V . de órden de la mis- 

»>ma Cámara para que en : ; : se tenga entendido pa- 
wra los fines y  objetos referidos , y  á fin de que se 
«cumpla en todas sus partes á beneficio de los Rea- 
>>les intereses y  del Público ; disponiendo V . se noti^ 

fique á todos los Escribanos de esa : : : y  su Partido, 
»para que en el otorgamiento de semejantes Escritu- 
»ras se arreglen á su tenor ; y  que esta órden se co
lloq u e original en el Archivo de esa : : : ^)ara que 
«siempre conste : remitiendo V. por mi mano con la 
«brevedad posible testimonio que acredite uno y  otro, 
«para ponerloT en noticia de la Cámara. Dios guarde 
«á V . muchos años.”  M adrid  22 de Diciembre de . .  1795, 

OFICIOS de República* Véase Abogados^ Correos^
^  Oficiales de Tropa,

P
P A PE L sellado» La formalidad de las Cartas 

«dePago en los encabezamientos y  administracio- 
«nes de Rentas Provinciales, se limite á las can ti- 
« d ad ^  que completen el todo de las respectivas obli- 
«gaciones de encabezamiento por cada ramo , y  de 
«concierto por el todo de é l ; y  continuando la prác- 
«tica de recibirse qualesquiera partida á cuenta , se 
«den interinamente recibos, con la precisa toma de 
«razón y  asiento en los Libros , recogiéndose estos re- 
ceibos quando se complete el pago de cada ramo, 
«en cuyo caso se ha de dar formal Carta de Pago en 
«medio pliego del sello que previene el artículo XCII; 
«arreglándose á esta^prevencion en la Renta de Sa- 
« lin a s, con respeto á ios Pueblos de acopio , y  en 
«las demas de iguales circunstancias; y  por lo que

B b 2 «ha-
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« h a c e  á las Cartas de Pago de la Tesorería principal 
»de Rentas , podrán y deberán darse igualmente en 
«medio pliego , facilitándose esta economía , y  colo- 
: S n d o s le l ! e l io  en las que
«para aprovechar aquel papel. Real.Resolucwr, de
6 de lyiciembre de .....................* „ * * * *  í •PESCADOSfSe proroga por 5 anos mas la exen- ,

cion de los Arbitrios Municipales , 
años en Cédula de 20 de Febrero de 83 a los pes 
S s  secos, salados, y  de qualquier otro modo be
neficiados en las Pesquerías de estos Reynos , sin que 
se comprehenda en esta providencia el tiempo que ha 
r^ ed ^ X d esd e la  conclusión de la anterior y Pn®>-_ 
tiva concesion. Real Orden de 10 de Noviembre de . 1794.

PE SC A D O S."  No obstante lo dispuesto acerca 
„d el derecho de internación de los '
«de dominios extraños , y  / f ,  
vCtentos de los mismos, y  dej bacalao_y otros pes 
meados salados, en la Instrucción
«de Enero de QO, Real Resolucion de i j  de Aoril 
,  d»l oropio año, y  en otías Soberanas disposiciones 
«yVrovidencias que tratan 'de la 
«dando todas ¿erogadas -  se^^^^^^
«determinación, se observe en , , -
«previenen los Capítulos^siguiente». {Son 27 J  
tacen al objeto de este Prontuario).^ f !  1 .^1795.

LATERÍAS. " Teniendo presente la Junta ge- 
reral de Comercio y  Moneda lo prevenido por el Ca-  ̂
tiifilo IX del Título I.° de las Ordenanzas generales
l e  p ía tS a r d e l año de 177^,  V ?  f , f ‘S r :  
en excediendo de dos marcos, los rieles de plata u oro 
que htv á r d e  reconocer los M arcadores,  lo executea-
por eesaye; lo qual no puede verificarse a  nô  son̂
Ensayadores, como conviene lo  5̂ 3“ ’ J  ¿  ,
rabones de utilidad p ú b lica; ha acordado q je  <̂ " 3“
Í.M e 1  se admita por los Ayuntamientos de las  ̂
Ciudades 5 .\fiHas tienen-la facultad-d« n a r ó « r
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para eì OficÌo de Contraste á ningún Platero^que no- 
esté exáminado y aprobado de Ensayador, o que no.
e s t á n d o l o  adquiera-esta xircunstaneia en el termmo-
p r e c is o  de 6 'meses , y  saque el títiilo correspondien-> 
té de la junta , para que no sWü^ensayen los ^le^s^ 
düe excedan de^'dos níarcos [ coníd^sé manda en di- 
ciió Capítulo , sino todas las- piezas de mas o ménos 
peso que lesx lleven á marcar , y  que en las pruebas
del p a r a n g ó n  y  ^ rtd q iie  manifiesten 4 os granos-dé* 
diferencia* ^Todo'to qüál'participo 1  V* S. dê  a^erdo:
<Je la Juntáíi para qué haciéndolo saber á el Ayunta
miento de esa Ciudad disponga so cumplimiento en la 
parte que le toca , fiaciéndo también notificar al Con
traste Marcador de esa fCiudad , que en caso de ma
nifestar el parangoa ó el toqúe dos granos de dife
rencia âl parecer eá las* pilzás fabricadas que corn-' 
probare ó cotejare , no las marque sin recurrir al en
saye , ni disimule mas que «n grano de fuerte á feble, 
que es el que se permite en los ensayp de moneday 
para que de este modo se eviten los perjuicios irrepa
rables que h a s t a  ahora %e han ocasionado al Púbiico,^ 
p o rte l abiísí© introducido ,en las píaterias de extender 
dicho permiso á 2 y 3 granos contra lo dispuesto en 
las Ordenaíizás^ Real Reséiúcion de lá Junta general 
de Comercio y Moneda eómunicada en 27 de Julio de .1785:. 
- P L E Y T O S - Rèa!' Decreto líterah y  

'  ̂En vista de tina Coíiluká ^que-me^hizo el Conseja 
en Sala de J u stic ia  á ^^ei Agosto de 1784 , y  dé oíra^ 
que me hizo la  Cámara en 24 de M ayo de'*r786 con' 
motivo de la competencia suscitada^entre estos dos 
Tribunales sa b k  deberse recoger 6 Mê mr á execn-^ 
cíali ía Cédiíía dê  íalgracia de^Viltazgó^í^cbi^édida 
a i  liígar de Campo-Eobress separánddi#-dé lá jurís-; 
dicción de" lá  Villa de^Requeria , la q d al "solicita en  ̂
elConsejo la retención ántes que se expidiese dicha 
Cédula por la  Cámara ; y  enterado de lo que sabre 
este asunto' me ha. expu^lo üiía Junta de Ministros 
de los mÍ&iiK)s-TriÉ>uaaie's^qqHeíiiiaad formar á este-'
- A e f e c -
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efecto , y  con cuyo dictámen me he conformado , he 
venido en declarar que el Consejo en Sala de Justi-

no admita demanda alguna de,■retención de gra
cias. en ^suntQs .oonCjergientes ̂ á mi Real ^Patronato,’ 
i>i;alj<i;pncordatp:_ajutstadp: cp n ia  jCprte de R om a, y- 
ratificado en 20 :de Febrero de 1753 , respecto de 
que tengo encargado á la Cámara el conocimiento ju 
dicial y  privativo de estos negocios, y  que sobre las 
demas gracias en que puede haber Ínteres,y  perjuicio 
de tercero que las reclame en jiistlc;la,,„y no sean so
bre qualidades y  defectos, personales , adniita^el Con
sejo las demandas de retención , con arreglo en todo 
á las le y e s , y  en la forma prevenida en mi Real De
creto de 9 de Julio de 178 4 , y  remitiendo las origi-, 
nales el Presidente de la Sala de Justicia, con el Dê - 
creto condicional que se previene en lós Autos acor
dados al Secretario de la Cámara , se las devuelva 
éste con lo obrado en e lla , en el caso de estar acor
dada la gracia , y  si no lo estuviere a un, le avise de 
su estado. Tendráse entendido en el Consejo para sU: 
cumplimiento en la parte que Te toca. En S. Loren
zo á~^6 de Octubre de 1787. A l Conde de Campo-* 
mánes.”  •

PLEYTO S negocios. En el Tratado de Amis
tad , Límites y  Navegación concluido por S. M . coa 
los Estados Unidos de América en 25 de Octubre 
de i f  95 , ratificado en 2  ̂ de Abril de .96 , y  man.da- 
dp guardar por R eal Cédula de 4 de Septiembre, del 
m ism o, entre los 23 artículos que comprehende, to
can priñcipalmente al objeto de este Prontuario los 
dos siguientes, cuyo tenor á la letra dice así:

VIL 'VSe ha convenido que los Súbditos y  Ciuda
danos de una de las Parte.s-Contratantes, siis buques 
defectos , no podrán sujetarse á ningún embargo ó 
detención de parte de la otra, á causa de alguna ex
pedición m ilitar, uso público ó particular de qual
quiera que sea. Y  en los casas de aprehensión, deten
ción ó arrestQ, biea sea^ppï^ici€a4a5.coÿ:raidas, ü

ofea-
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ofensas cometidas por algún Ciudadano 6 Súbdito de 
una de las Partes contratantes en la jurisdicción de la 
otra , se procederá únicamente por̂  orden y  autoridad 
de la Justicia ,Y  según los trániites ordinarios segui^ 
dos en semejantes casos: Se permitká á los Ciudada
nos y  Súbditos de ambas partes emplear los Abogar 
dos , Procuradores, Notarios,' Agentes ó Factores que 
juzguen mas á propósito en todos sus asuntos, y  éh 
todos ios pleytos qiie podrán té'ner en los Tribunaliés 
de la otra •par|:e?, á̂’los quales* se permitirá iguálmenté 
él tener libre accesó en • las Gatísas, f  estar presen* 
tes á todo ex àmen y, testimonios que podrán ocurrir 
en los pleytós.”  • *

XI. Los  ̂Ciudadanos ó Súbditos -de una de t laé 
dos Partes contratantes tendrán-en los Èstadòs dé la 
otra la  libertad 'de disponer de-sus bienes pèrsbnalè* ,̂ 
t)ien sea por Testamento'^ donacion ú''otra manera ; f  
si sus herederos fuesen Súbditos ó Ciudadanos de là 
otra Parte contratante, sucederán en sus bienes, ya 
Sea en-̂ v̂irtud de Test^amento-ó'^abintestato , y  podrátt 
tomar p o sesio n b ién  én persona, ó por'^niedio d  ̂
otros que haga"n sus yecés | y  disf)oner" como lés'paíe^ 
ciere , sin pagar mas dereciios que aquellos que deben 
pagaren caso semejante los habitantes del país donde 
se verificase la herencia.”  ' , ^ ^
" Y-si estuviesen ausentes lós herederos, se cuidará 
de los bienes que les hubiesen tocado del mismo modo 
'que se hubiera hecho en semejante ocasion con los 
bienes de los naturales del país , hasta que el legítimo 
propietario haya aprobado las disposiciones para re
coger la herencia. S ise suscitasen disputas entre di
ferentes competidores que tengan dér^ecbo a la he
rencia , serán determinadas-en última instancia según 
las Leyes , y  por los Jueces del país donde vacase la 
herencia. Y  si por la muerte de alguna persona que 
poseyese bienes raices sobre el territorio de úna de las 
Partes contratantesestos bienes raices llegasen á pa
sar según las Leyes del país ir un Súbdito ó Ciudad

da-
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4 ano de la otra Parte , y éste por su calidad de E x - 
traiigero fuese inhábil para poseerlos, obtendrá un 
término conveniente para venderlos,,y recoger su pro  ̂
4 ucto siíi obstáculo; , exento de todo derecho de re- 
tenGion de partejdel-éobiei^'no de los Estados resr 
pectivos/' Real Céduia 'de 4 de Septiembre d e ----- 1790.

POSADAS. ( Real Cédula literaL) D. Cárlos, & c. 
Sahed  : Que ea la l§ str upeion y Regla mento comuni- 
«ado^con mi a p r o b a c i ó n ^1; Pfííicipe de Ja Paz,
rSuperintendentp generale de para gobierno
¿ e  la pireccion y QonMdLiria d e  CaiBinos , Posadas 
»y Portazgos , su f^ h a  en Aranjuez á 8 de Junio de . 
1704, se compirehénde p o r  lo respectivo a Posadas los 
c k p í t y i o s ^ X X y ^ , „ á j y o  es.d  siguiente:
r X. í-' -̂En i l  art^|or,4 e .
’wíerial ide sus Jfea|>ifcaelones , que debea  ̂ser propor- 

clonadas" en su extensión al mas ó menos tratico o 
Wvcomercio de aqisella carretera  ̂ tiene el segundo lii- 
wgar lo form 4 -#  gobierno , pa esten bien
>^àbastecida!|ídg¿pajasy c e fe  para laS; bestias , y  de 

"*«los alimentós neoesarÁos para sus; dueños y  viageros, 
¡ríodo^ precíos^moderados c y  w  arreglo al Aran^ 
«cel que las Justicias deben form ar, según la abun- 
wdancia ó carestía de los años , por dbs , semanas o 
t.meses, y aun por todo el año_, según corresponda a . 
,>ia: naturaleza de los comestibles, y  está prevemdo 

por las Leyes, * , .
-  XL »E ste Arancel debe fixarse en la entrada de
»la Posada, y  en ella deben hallar los viajantes las 
,vprovisiones de comestibles necesarias, sin que tengan 
«qüe «alir á la calle á buscarlos4 sin embargo de 
«Qualesquiera ófdenes y privilegios que se hayan con- 
«cedido para io contrario i ajustándoseJos^ M pone- 
wros, Posaderos y  Fondism  con el dueño del Lugar, 
nó con el Ayuntamiento que tenga el privilegio de es- 
«tanco en precio muy moderado, según queda aa- 
« vertido, de suerte qdie no exceda el gravamen del 
«beneficiOvPero M  de tener i»ucJiQ guidado en m
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«los Posaderos no revendan sus comestibles á los ve- 
reinos , sino en caso que haya peligro en su con- 
«servacion ; y  que se vea por la Justicia que en el 
«acopio no’hubo exceso , con prevención de que esto 
«no ha de entenderse corí las V en tas, Posadas , Hos- 
«terías ó Mesones de los despoblados , porque estos 
«han de ser enterarriente francos/’

XII. ''E l Posadero tendrá derecho de.comprar al 
«precio corriente del Mercado del Lugar lo que ne- 
«cesitare para su Posada , quando por alguna casua- 
«lidad ó justo motivo no pudiere hacer sus provi- 
«siones de los Lugares circunvecinos. Y  entónces ten- 
«drá la obligación la Justicia de hacérselos entregar 
«los comestibles á sus dueños vendedores que ios ten- 
«gan de manifiesto, ó escondidos, por ser muy de- 
«bido que el privilegio que conceden las Leyes á los 
«mismos Viageros para proveerse de lo necesario pa- 
«gando el precio justo , lo tengan los Posaderos, co- 
«mo Apoderados y  Proveedores generales de todos 
«ios que trafican ó viajan,”

Sin embargo de lo prevenido y  dispuesto en es
tos Capítulos, se me ha dado cuenta ahora de una 
representación hecha por el encargado de un Para
dor nuevo establecido en cierto pueblo del "Reyno 
acerca del embarazo que se le ponia por la Justicia 
de él , de comprar comestibles hasta despues de me
diodía , lo qual era causa de no tener el surtido com
petente para los pasageros ; y  en su inteligeocia por 
mi Real Orden que comunicó al mi Consejo el Prín
cipe de la P a z , mi primer Secretario de Estado, ea 
26 de Junio próximo , h»e resuelto que á todos los 
que tengan Posadas en el Reyno se les permita com
prar todo género de comestibles á qualquiera hora 
del dia , como á los demas vecinos, con la circuns
tancia de que cumplan lo prevenido en la nueva Ins
trucción de Posadas para alivio de los Viajantes (i);

-  y
(i)  Se reduce á ía seguridad y  comodidad de los Mesones y

Ce Po-
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y  que si abusan de esta franquicia, comprándolos 
géneros de regalo, para volverlos á vender, como los 
quQ; se llaman-regatones , se les castigue con el ma
yo r rigor procediendo contra ellos las Justicias, Publi
cada en el Conseja esta mi Real determioacion , acor
dó su cumplimiento , y  con vista de lo expuesto por 
mis Fiscales expedir esta mi Cédula : Por la qual os 
mando á todos y  cada uno, de vos en vuestros respecti
vos lugares, distritos y  jurisdicciones,, veáis mi expre
sada Resolución , y  los Capítulos insertos de la nue^ 
va ínstruccioii de Posadas, y  la  guardéis, y  hagais 
cumplir y  executar, cuidando de su exacta obser
vancia y  la de las Leyes que tratan de las visi
tas que debeis hacer en los Mesones y  Posadas de 
ios respectivos Pueblos, á fin de que los viajantes 
consigan en ellas estar abastecidos de las provisia-

s V nes

Fosadas  ̂ para c u ja  logra  ̂ por- medio de la buena constroccíoa 
de ellas 5. sin necesidad deque sean, suntuosas, concederá el R ey 
su. licencia sin perjuicio del dereclio exclusiva que se pretenda  ̂
Igualmente lo« Directores proporcionarán á sus dueños los privi
legios que eq-uíli bren; los pérjuicios y y  au/i; les semsuperiores , pa
ra que logren; el justo ínteres ó. producto de sus capitales j y  á 
los Mesoneros e l de este mismo/ producto con que contribuyen^ 
j  además su ventajosa subsititencia  ̂ por medio, de la absoluta exen- 
eion del derecho de alcabala y  demas impuestos,, ó con mu j  mQ->- 
derada paga  ̂ según el caso requiera debiendo ser mayores las 
utilidades qué se concedan á los que construyan Posadas en des-- 
poblados^ dándoles además eí terreno de valde si fiiese Realen
go y  baldío, no solo para la misma Posada  ̂ sino para establecer 
su labor de campa , y  sin imposición de canon á otro gravamen,. 
También procurarán en las v'isiías' y -reconocimientos de caminos,, 
el providenciar que todas las Posadas se mejoren en lo material 
© formal, embarganda sus alquileres,para la paga de gastos, y  
aun mandándolos hacer á costa del fonda público de Caminos, con 
iíalidad de reintegro, sì la urgencia fuese tal que no permitiese 
espera r que no hallándose bien servidas las Posadas deben tras
ladarlas por iusta tasación á quien cumpla coa las. obligacioses que 
ks: soa consiguieates^. , -

II':
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nes necesal-ias á precios equitativos (i). Que asiles 
ini voluntad , & c. Dada , en San Ildefonso à 4 de
Agosto^ . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... ..  1796,
c ■ POSITOS. Respecto á que los bienes pertenecien
tes á ellos son de la misma naturaleza que los de 
Propios , el Consejo resolvió por punto general, ^'que 
«concluido y cerrado el remate que se celebre pa- 
«ra cada uno de los efectos ó ramos de Pósitos, so^
«lo pueda admitirse por las respectivas Juntas la pu- 
«ja del quarto permitida por la Ley paira los bie- 
«nes de comunidad y  menores , por el grao pro que 
«les resulta, y no otra alguna v con ningún motivo 
«ni pretexto , y  con la precisa calidad de hacerse 
ola insinuada puja dentro del término de los noven
ota días que la misma Ley previene , en cuyo cas®
«se Saquen niievámente baxo de ella á pública sub^ 
«hasta por el término de nueve dias para su rema- 
«te en el mayor postor , en el que se ha de veri- 
«fícar precisamente el arriendo sin acción á nueva 
«puja ó mejora.”  Circular de 15 íie Julio de , 1796.

PREBEN DAS Del valor total de
todos los del R eyno, sin excepción alguna de ren
tas ( inclusas la gruesa , distribuciones quotidianas 
y  otras qualesquiera obvenciones), siempré que re- ~ 
sulten libres á los poseedores 600 ducados en los re
sidenciales , y 300 en los no residencialeis, se saque 
en fruto y renta la décima íntegra para el Fondo 
Pio Beneficiai : y  en esta inteligencia procedan los 
Prelados á la execucion del Real Decreto de 30 de 
Noviembre de 1792. En la colectación , administra
ción , guarda, y  distribución de los caudales que 
produzca este ramo , observen generalmente el ar- 
-leglo formado para el Arzobispado de Zaragoza.coa

fe-

(1) Los Capítulos X III y XIV* de la citada Instrucdort j que 
son los últimos por lo respectivo á Posadas, 'indican á Ja larga 
l«s obligaciones de las Justicias en esta parte y' confórme á las mis
mas L e y e s . ' ^  i'-, , í -'i
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fecha de 29 de Enero de 1793 , qué S. M. se digné 
aprobar por Real Orden de 26 de. Abril del propio 
a n o ,y. también en lo que sea adaptable lo han de 
observar los demás Prelados Eclesiásticos Ordinarios 
que tengan territorio separado , sin embareo^ de qua4- 
le^quiera Reales Ordenes que se les hubiesen comu-  ̂
nicado á unos y  otros en ia materia. E l insinuado 
Reglamento se reduce " á  que sea 4e cargo de los 
«Contadores del Cabildo hacer la deducción de la 
»de»m a parte de rentas pensionadas en las listas y  
^pohzas que se hacen para entregar lo que corres- 
«pande á los Prebendados , la qual deducción se ha^ 
«rá todos los m eses, y e n  todas las listas de me^ 
«sadas , repartos y demás, entregas que se hagan: Que 
«las dichas listas firmará en su iugar correspondien- 
«te un Presbítero que nombré el Prelado ó el Vi-* 
«cano general en sede vacante , quien percibirá las 
«cantidades que correspondan á las décimas de to- 
«do5 los Prebendados, pensionados , para que así cons- 
»>te auténtica y  formalmente el recibo de dichas can- 
*?tidades . Que estas o su total se pondrá luego en 
«el arca de tres llaves que ha de haber y  estar en 
«las Oficinas del C abild o, cuyas tres llaves distin- 
«tas estarán siempre con separación en poder del 
«Prelado , ó del Vieario general sede vacante  ̂ y  de 
«los citados dos individuos nombrados por eínCa^ 
»bildo>; y  dicho Presbítero señalado para e s t o y  pa- 
«ra asistir á las Juntas en calidad de Secretario, ha- 
«rá el asiento en el libro de entradas y  salidas, que 
«quedará en dicha arca : poniendo con toda clari- 
lindad las porciones, y  los sugetos que k s  han pa- 
«gado: Que igual asiento se formará en él libro qué 
restará en poder del Prelado, ó del Vicario gene- 
«ral sede vacante, para tenerlo á ía m ano, así pa- 
«ra las Juntas , como para informar á S. M. con la 
«m ayor puntualidad de todas las existencias que se 
«hallaren en dicha arca : Que todas las, semanas, y 
^^iempre que eí Prelado llamare , se tendrá la !unrÍ

»ta
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>̂ta con los Comisionados por el Cabildo , á la que 

«asistirá también el insinuado Presbítero nombrado 
í^por el P r e l a d o ,  ó por el Vicario general sede va
deante , y  en estas se exáminarán y tratarán los pun- 
axtos que digan relación á este establecimiento, y en 
«especial las necesidades urgentes de la Diócesi, sus 
«calidades y  preferencias, á fin de exponerlas á S. 
»'M.; lo qual deberá practicarse por la primera Sê  
«cretaría de Estado , para que se digne aplicar aquel 
«socorro que mejor le pareciere y  fuere de su Real
j;agrado.”  Circular de 1$ de Junio d e ,................... • • *79 *̂

PRESAS. La nueva Ordénanza de C o rso , que 
ha de guardarse en las actuales circunstancias, ex^ 
pedida-en Real Cédula de 13 de^Octubre de 1796 
comprehensiva de cincuenta y  siete A rtícu los, y  lá  
Continuación al cincuenta y  tres de la m ism a, con
forme á lo resuelto por S. M. en 6 de Noviembre 
siguiente, no pertenecen al oDjeto de este Prontua
rio , por cuya razón se omitiéron también las ante^
cedentes.—   ̂ ^

PRESIDIOS. {Real Orden literal.) E l Rey  se ha 
«servido mandar que hasta nueva providencia se en- 
»vien á Ceuta todos los delinqüentes condenados á 
« P r e s i d i o ,  para emplearlos en los trabajos de las 
«obras de fortificación , y  otros obgetos de utilidad 
«pública que hay á que atenderen aquella Plaza. Lo 
«que participa á V. para que disponga que ese Tri^ 
».bunal concurra á su cumplimiento en k  parte que 
«le toca. Dios guarde i  V . muchos años. Madrid 
«26 de Noviembre de 17 9 $ .=  Felipe, Obispo de Sa- 
«lamanca. zz Señor Decano de la Chancillería de Va^ 
«lladolid/’

PRESTAM O á la Corona, Las circunstancias po
líticas de la Europa , y el Ínteres del Estado en man-

- tener las fuerzas de mar y  tierra, á cuyos gastos 
no puede ocurrirse Con las rentas ordinarias de la 
Corona , exigen la realización de la otra mitad del 
empréstito que sg habia suspendido, por cuya me

dio
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dio se evitan ìos nuevos recargos éJmposiciones, y  
se consigue mayor estimación y aprecio de los V a- _ 
les Reales, destinando á su extinción alguna parte 
de lo que se recaude. En su conseqüencia ha resuel-. 
to S. M. conformándose con el parecer de su Coa- 
sejo de Estado r ^'Que desde ahora y hasta fin de. 
«Diciembre del presente año », asi en la Tesorería 
« m a y o r, como en la s  demas de Exército  ̂ se admi-x 
«tan los capitales que se vayan imponiendo en ac- 
« ciones de á roS rs. vn, cada una hasta conipletaf 
«los 120 millones de reales que restan del mencionado 
?>empréstito , cuyo reintégro , paga de intereses , y  
«entrega de acciones, se practicara conforme á ló 
«prevenido en la Cédula del establècìynìcnto  ̂de.ésts

debiendo executarse el correspondiente sor- 
«teo de premios luego qué se complete el empréstito o 
«en principios del año próximo , en los mismos termi- 
«nos que se executó con los respectivo.^ 1  la parte ya  
«recaudada» Además no perdiendo jamas de vista la, 
«conveniencia y utilidad que ha de producir por to
ados respetos la extinción de Vales Reales, es la.Real 
wvoluntad, que para aumentar el fondo de amorti- 
«zacion de ellos , se apliquen indefectiblemente a es- 
«te objeto quantos capitales se recauden yen dinero 
«efectivo por razón de este préstam o, adoptándose 
impara ello las m e d id a s  correspondientes.^' Real D e 
creto de 9 de Junio de. * . * j. * * • * • 179 *̂

PRÉSTAM O à la Corona. E l qüe se cita en el 
ánterior Decreto se executara en el mismo rnodo y  
forma qise el antecedente, dándose las propias lá 
minas, y  haciéndose el sorteo igual luego que se coni- 
plete el empréstito , ó en principios del año proxí- 
mo. Anuncio de la Gazetü de Madrid  ̂d e 2 i d t  Jumo de 1796.

PRÉSTAM O à la Corona. VéasQ Renta del Ta-

^̂ ^̂ ’pROPlOS j; Arbitrios. Art. Cuentas, B e. (Car
ta Orden literal)  «Habiendo entendido el R e y , que 
en^muchos Pueblo^ se observa el reprehensible abuso
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de ocultar y separar de ias cuentas de sus Propios 
algunos ramos y productos, para empleárrlos en fi
nes ilegítimos y reprobados , ó en gastos excluidos 
de los Reglamentos , de cuyo rendimiento llevan los 
Concejales otra cuenta reservada y  particular , que 
áe reconoce por ellos mismos , sin pasarla á la Con
taduría principal para su fenecimiento : Para cortar 
de raiz semejante exceso en fraude de las sabias y  
rectas providencias de S. M, exp ed ías sobre el ma- 
nejo y  administración de los Propios y Arbitrios del 
Reyno ; por su Real Resolucion que me ha comu-' 
nicado el Excelentísimo Seiíor Don Pedro Lopez de 
Lerena en 29 de Noviembre próximo pasado, se ha 
servida mandar entre otras cosas, que en los Pue
blos donde se descubriese que por abusa ó malicia 
de los Concejales se forman dos cuentas de Propios 
y  Arbitrios » una para presentar ,, y  otra reservada 
de las cantidades que se oculten y separen para gas
tos Concejales reprobados , y  prohibidos por Regla- 
mento y  Ordenes R eales, na lleven (conforme está 
mandado ) mas que una cuenta íntegra y  verd^adera 
de todos los ramas y  productos, que por qualquie
ra motivo pertenezcan á los Propios, sin la menor 
diminución ó desfalco, y  que quando la hayan de 
presentar pongan al pie de ella una Nota firmada de 
los que compongan la Junta , y  certificada por el Es
cribano ó Fiel- de Fechos , en que se exprese que los 
valores y  rentas de los Propios y sus datas son las 
que real y verdaderamente han resultado en aquel 
año , sin que? quede otra cuenta en el Pueblo con tí
tulo de Concejal ó Com ún, ni que se hayan hecho 
mas gastas que los que comprehende ; im ponipdo la 
pena de quinientos ducados á, los que contravinieren, 
á los quales se les han de exigir mancomunadamente.

Traslado á V . S. esta Real Resolucion, para que 
averiguando en su vista por los medios que estime 
convenientes los Pueblos de esa Provincia que se ha
llasen en el casa que refiere, proceda en su conse- 
. : .  qüen-
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qüencia á poner en execucion lo mandado por S. M. 
dándome cuenta de lo que ocurriere y  resultare. Dios v. 
guarde á V . S. muchos anos. Madrid 17 de Diciem
bre de 1790. z i  Francisco Antonio de Elizondo. 11: Sr,
D. Vicente Domínguez.zz”

PROVISTOS para Empleos en Indias, Represen
tada entre otras la duda de si debiendo los Oficia
les promovidos sufrir otros descuentos procedentes de 
asignaciones hechas á sus familias con retención de las 
mesadas expresadas en Orden Circular de '5 de Julio 
de 1775 , y  habilitación que reciban en España coa .  ̂
arreglo á la Real Orden de 26 de Febrero de 179O1» ' 
¿se han^^e graduar igualmente por ser único acree
dor la Real Hacienda , ó se ha de dar preferencia 
á algunos respecto á los restantes? ¿Y sobre qué par
te de sueldos? para proporcionar el tiempo de los 
reintegros á las diversas Tesorerías interesadas, y  el 
del riesgo que pueda corresponder si el Oficial deu
dor faltare ántes de cubrir sus empeños ; S. M. se 
sirvió resolver : que en el caso de concurrir diferen
tes deudas á favor de la Real Hacienda , se miren 
con preferencia las de las pagas recibidas y  trans
porte proporcionado, así por ser estos auxilios de 
mas indispensable naturaleza, como por mediar eti 
estas anticipaciones especulación ventajosa á favor de 
la Real H acienda, que no hay en aquellas ; y  por
que en quanto á las asistencias que suelen dexar £ 
sus familias los Oficíales que pasan a Indias, no de
ben ponerse corrientes ea España hasta qué conste 
estar completo el depósito de las mesadas preveni
das ; que son: doce en Filipinas: ocho en el Perú, 
Chile , y  Buenos-Ayres ; y  seis en los restantes Do- 
miaios de Indias. Keal Orden de 8 de AgQStQ-de . • . .  179S’

RE-
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RECURSOS de retención de gracias. Véase P % -
tes,

RECURSOS de injusticia notoria. Con fecha de
30 de Junio de 1758 hizo el Consejo pleno una C o n 
sulta á la Magestad del Señor Don Fernando V I, po
niendo en su Real noticia los graves inconvenientes 
que se habian seguido de admitirse en él los recur
sos de injusticia notoria de causas criminales senten
ciadas por las Salas del Crimen de las Chancillerías 
ÿ  Audiencias, dilatando por este medio la pronta > 
administración de justicia , él castigo de los delitos, 
y  exemplo de los malhechores , teniendo presente que 
por la Le^ 11. tít, 20. Ubi 4. de la Recop, se prohí
ben en causas criminales los grados de segunda su
plicación establecidos por la L ey de Segovia, con la 
pena de las mil y  quinientas doblas. Y  conformán
dose S. M . con el parecer ^ e l Consejo , por su Real 
Resolucion á dicha Consulta publicada en d  mes de 
Noviembre del mismo a ñ o , se sirvió declarar , que 
en los Autos 6 ,y  7. tít, uo, lib, 4. que establecen los 
recursos de injusticia notoria, solo se-comprehenden 
los pleytos y  causas c iv iles, pero no los de causas 
crim inales, de las que por punto general no deben 
admitirse semejantes recursos. Declaración d e , , , ,  de 
Noviembre de ..... ......................................... .................... i75^»

R E N T A  del Tabaco, La Real Junta général de 
Tabaco que se hallaba establecida , se suprimió, de- 
xando el conocimiento de sus negocios al Consejo de 
Hacienda en Sala de Justicia por Decreto de de 
Septiembre de......................................................... ’ ..........1788.

R E N T A  del Tabaco, El préstamo á la Corona 
sobre esta Renta vuelva á abrirse por el término de 
otro año contado desde primero de Enero próximo,

Dd ba-
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baxo las reglas del Real Decreto de lo  de Diciem
bre de 9 4 , sin perjuicio de determinar la continua
ción de é l , fenecido que sea dicho térm ino, ^egun 
S. M . lo tuviere por conveniente. Real Decreto de
31 de Diciembre ............ ,...........1796.

R E N TAS Reales» No se use de la adjudicación 
forzosa de bienes de los deudores de la Real Hacienda 
sin expre?a aprobación deS. M. RealCédula de 11 de
Noviembre de. * ................................................................ 1785.

R EN TAS E l Decreto de 5 M ayo de 64 se
confirmó y declaró por otro posterior de 17 de Noviem
bre de» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1790.

R EN TAS Reales» No se haga exhibición á Escri
bano alguno de documentos que legítimamente exís-** 
ten en las Contadurías de la Administración de Rentas 
Provinciales , ni se den testimonios, ni certificaciones 
á personas particulares sin mandato de S. M. ó de la 
Dirección , pues á las certificaciones que expiden los 
Oficiales M ayores, Contadores de dichas Administra
ciones se les ha dado, y  debe dar entera fe y  crédito 
en juicio y  fuera de él. Prevención de la Superintenden
cia general de 7 de Febrero de................. ... i 794*

R E N T A S Reales» Las Leyes Reales que tratan 
del Privilegio concedido al Fisco para la adjudicación 
forzada » hablan solo con relación á los arrendadores 
y  otros deudores de Rentas Reales, pechos y  derechos 
y  sus fiadores, habiéndose exteqdido despues á los 
servicios de M illones, nuevos impuestos , utensilios 6 
qualesquiera otras contribuciones Reales , cuyo ins
tituto principal sea la dotacion de la Monarquía, y  
la subvención indispensable á sus cargas y  urgencias; 
pero en las penas de los delinqüentes , auncpe deban 
aplicarse al Fisco no procede la misma razón que en 
los tributos , por que el principal objeto de las penas 
es el castigo ; y  mucho ménos siendo los acreedores á 
las costas los que hayan actuado en el proceso, que 
por ningún motivo corresponde gocen semejante espe
cialidad y  prerogativa. En conseqüencia de este dictá-

men
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men indicado por los Fiscales, y  consultado al Rey en 
23 de Diciembre del año próximo pasado, por el Con
sejo , mandó S. M. por punto general, que no se pro
ceda á la adjudicación forzada de los bienes de los reos 
.en las causas de contrabandos para e l pago de multas 
•Y costas procesales, quedando en su fuerza y  vigor 
lo resuelto en la Real Cédula de 11 de Noviembre 
de 1786. Real Declaración de de Febrero de. . .1794«
V R E N T A S Reales. " L a  adjudicación forzada de 
•?>los bienes de deudores de la Real Hacienda se ha con- 
«siderado siempre como el último y  extraordinario 
«remedio , de que solo puede hácerse uso despues de 
?Mnstruidos los autos con las formalidades preveni- 
jídas por las Leyes y  Reales Instrucciones; sin que es- 
wtas ni aquellas (m aun la Cédula de 11 dé Noviembre 
■9ydê 6) hayan limitado á los Administradores que tie- 
wnen la representación del F is c o , en los Juzgados 
«de los Subdelegados, la facultad de procurar por 
«todo medio racional y  prudente la salida de los bie- 
«nes de deudores á plazos , ó en otra form a, asegu- 
«rando el v a lo r, ó como mejor convenga.”  Real D e
claración de 129 de Agosto de. . .  . i 7 9 4 * 

REOS. {Real Cédula litera l)  Don Cárlos ^ c .S a -  
^ í i ; "  Que entre los principales objetos que se tuviéron 
presentes para la creación de los Gobernadores ̂ e las 
Salas del Crimen de las Chancillerías y  Audiencias de 
estos Reynos fué uno , el de que en la imposición de 
penas capitales ó de sangre, y  otras corporis afflictf- 
v a s , se procediese con el pulso y  detenida circunspec
ción que corresponde , como que una vez sufridas no 
se pueden quitar, ni emendar aunque se conozca el 
yerro cometido. E l exemplar de Don Mariano y  Don 
Ramón Alvarez , á quienes la Sala del Crimen de la 
Chancillería de Valladolid en Auto de 25 de Abril de 
Ï789 impuso la pena de azotes , por suponerlos auto- 
tores notorios de las muertes de Francisco Bazan , A l
calde Ordinario de la Villa de Traspinedo,y de Anto
nio Castrillo su auxiliante en el ac to de exercer su

Dd 2 ofi-
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oficio , sin que para semejante providencia asistiesen 
el Gobernador de la Sala y  uno de los quatro Alcaldes 
de su dota<5ion, con cuyos dos votos mas se habría 
considerado maduramente el asunto^ y  evitado tal 
vez sus desgraciadas conseqüencias \ ha excitado mi 
Real ánimo á tomar efectivas providencias para que 
no se repitan iguales sucesos; pues aunque deseo y  
quiero que la justicia se administre conforme á las le
yes y sin dilaciones voluntarias , me es al mismo 
tiempo muy estimable el honor de mis amados y  hon
rados vasallos , del qual me considero protector, y he 
juzgado conveniente precaver en lo posible otro acae
cimiento semejante á el de los A lv a re z : á cuyo fin 
anulando qualquier estilo y  práctica de las Salas del 
Crimen de VaUadolid , tuve á bien encargar al Con
sejo por mi Real Orden que en 26 de Junio próxi- 
Bio le comunicó Don Eugenio de Llaguno , mi Secre
tario de E stado, y del Despacho Universal de Gracia 
y  Justicia , la formacion de una Real Cédula , por la 
qual se estableciese con arreglo á derecho la debida y  
conveniente uniformidad por todos los Tribunales pa
ra con los reos de resistencia á la Justicia , escala- 
miento de cá rce l, y  otros de Pragmática , prekribien- 
do al mismo tiempo el número de Ministros que debra 
concurrir á la vista y  determinación de las causas 
criminales , en que pudiese tener lugar la imposicioa 
de penas capitales de sangre, 6 corporis afflictivas,é 
C o rre sp o n d ie n d o  el Consejo á esta confianza, despues 
de haber oido á mis tres Fiscales, me propuso en con
sulta de 18 de Septiembre próximo su dictám en,y con
formándome con su parecer por mi Real resolucion á 
ella publicada en tres de este mes, he venido en decla
rar y  mandar t que en adelante no procedan los Txibii” 
nales á la imposición de penas á los reos de resistencia 
á la Justicia , escalamiento de cárcel y  otros 
in ática , sin que conste ántes legalmente probado el 
delito y  los delinquientes, por aquellas pruebas que
tiene establecidas el derecho, anulando como desde

lúe-
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luego anulo qualesquiera prácticas y estilos que hubier 
se en contrario; previniendo que no se onaita en ma
nera alguna la declaracioadel reo ó reos^ y  
cia de sus excepciones y  defens'asv4 para que por: estos 
medios procedan.los'Tribuaálesífin susJuiciossy deter
minaciones con pulso y  madura deliberación v sin el 
peligro de oprimir la inocencia , que es uno de los ob^ 
jetos mas recomendados en la administración de la 
justicia. Mando asimismo, 'que en todas las causas 
criminales en.que tenga lugar la imposición de penas 
capitales de sangre ó corporis afllictivas , asista nece
sariamente con todos los Ministros de la dotacion de 
la Sala del C rim en, el Gobernador de la misma , y  no 
pudiendo hacerlo este por enfermedad, ausencia ú 
lotro legítimo impedimento, el.Oidor que en su lugar 
nombrare el P r e s i d e n t e  p Regente del T ribunal, sur 
pliéndose en la misma forma la falta de qualquiera de 
los Alcaldes donde hubiere dos Salas por la concurren
cia del mas moderno de la otra ; y donde no hubiere- 
mas de una , por el Oidor mas moderno p  térmir 

,nos que se verifique la de cinco Ministros incluso el 
'Gobernador. Exceptuó de esta regla tas Audiencias de 
Asturias , Mallorca y Canarias , en las quales bastará 
asistan los que se hallaren en la actualidad,con ta|que 
su número no baxe de tres, que son los que se necesi- 

;tan, estando, conformes de toda conformidad en sus 
►votos, para hacer sentencia en los.pleytos civiles de 
; m ayor quantrn , y íjdJíís .causas criminales, en qu^ ten
ga lu g a r  la imposición de pena capital. Y  para que no 
haya dudas ni arbitrariedades, y  sea una misma ea 
todos los Tribunales la inteligeocia délas penas , cuya 
-imposición exige la referida solemnidad ; declaro ser  ̂
además de la capital . las de azotes , vergüenza, bom
bas , galeras, minas , y las de presidio con la calidad 
de gastador,ó la que contsnp la cláusula de retención 
despues de cumplidos los diez aoos, que es lo mas á 
que pueden extenderse las condenas. Y  para que tenga 
efecto lo referido , se acordó expedir esta mi Cédula:

Por
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Por la qual & c. Real Cédula de 7 de Octubre d e , . 179^» 

RESIDENCIAS, En la Consulta de 24 de M arzo 
próximo pasado se hizo por el Supremo Consejo tam
bién presente á S. M^ "̂ que todas las Residencias que 
nse tornan eáí^l Reyno á los Corregidores y  demasMi- 
i>nistros y  Oficiales de Justicia , - se veian en Sala de 
wMil y  Quinientas; y  que siendo tan.crecido el núme- 
wro de estas causas, y  por lo regular tan prolixas-, co- 
»mo era notorio ,nocupaban tanto el despacho de esta 
«Sala , que hacían irebiediable ^u atraso ̂  y  de las de- 
>jmas que corrian por fila   ̂cojiio lo t^nia bien acredi- 
:»tad6 la experiencia ; y  siendo preciso dar curso á las 

residencias con la brevedad posible, por el grave 
?? perjuicio que se sigue á los residenciados , especial- 

mente á los Corregidores y  demas M inistros, que 
■yxexercen ju risd icción 'd e  no poder ser empleados sía 
.«haberles dado y  estar declarados por buenos Mínis- 
«tros : Atendiendo S. M. á evitar estos inconvenientes, 

facilitar el mas breve despacho, y  que quedando mas 
^^desembarazada la Sala de M il y  Quinientas pueda 

acudir á los otros negocios de s u  inspección , se ha 
dignado conceder facultad al llustrisimo Señor ^bis- 

«po de Cartagena , actual Gobernador del Consejo ,0  
« al que le suceda , para que distribuya las nomi- 
«nadas Residencias e n  l a s  t r e s  Salas segunda de G o - 
«bierno. M il y  Quinientas y  de Justicia : como parece*
«de la referida Consulta y  Real Deliberación.”  Certi-  
fie ación de \o de A b ril de, , i 7 S *̂

RIFAS. " E n  las que e s t u v i e r e n  pendientes de 
«tres años á esta p arte , señale el Consejo termino 
«perentorio , dentro del qual se hayan de completar 
«las suerte^ de losjugadores , y  pasado se proceda^, o 
«bien á rifar las alhajas , si los dueños convienen , o el 
«dinero recogido, dividiéndolo en dos o tres s u e r t e s  
« olotes, y  practicando el sorteo con la misma forma- 
«lidad que se ha hecho para el empréstito de los 120 
«millones.”  Real Orden de 2!̂  de Junto de* • • • • • •  179^*

SAL.
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SAL. El recargo de 24 rs. en fanega impuesto por : 
RealDecreto de 28 de Diciembre de i794quede redu
cido á solo 1 4 ,disminuyendo los 10 restantes por aho
ra , y  hasta que las circunstancias permitan mayor re- 
baxa ; pero con la condicion expresa de que hasta que 
esto se verifique se han de sacar anualmente del jpro— 
ducto de aquella Renta quatro millones de rs. para 
aumento del fondo de amortización , y  se han de en
tregar puntualmente á los que le administren para que 
se empleen en la extinción dé Vales,por cuyo medio el 
recargo que queda se convertirá también en alivio d e 
los vasallos, consolidando mas y  mas el crédito pú
blico» Real Decreto de 23 de Enero de.................

SED A. ""Así como está prevenido que en las cau - 
»sas de contrabando no se proceda á la  manifestación 
« de los libros de los Comerciantes y  sus papeles , sino? 
9>precediendo sumaria justificación del fraude , y  sufi-  ̂
wciepte motivo contra el Comerciante, así también no 
«se proceda en las de extracción de seda, que son de 
«igual consideración ,al reconocimiento de libros y  pa* 
w peles , sin que antecedan los expresados requisitos è 
« indicios justificados para su execucion , aunqüé hay a 
«inquisición general en causas de sacas prohibidas,
» porque en estas se debe obrar por delaciones é infor- 
wmaciones de testigos, y  solo se debe pasar al recono- 

cimiento de los libros y  partidas correspondientes, 
«quando resulta c o n tra  algún Mercader prueba o sosr 
«pecha suficiente.’'  Declaración de la^Provhion de 4 
de Junio de inserta á leí palabra C o m e r c ia n t e s  

de 13 de Julio ■................. ... 1752.
SORTEO. Los Negros y los Mulatos comunmen

te tenidos por tales no han.de ser admitidos para el 
servicio ; pero no se han de considerar en esta última 

.. " ‘ cía-
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clase los vednos honrados que ya estén muy remotos 
de aquel origen, y tienen buena reputación entre el co
mún de los Pueblos , excusándo cuidadosamente las 
Justicias todo lo 'que pueda inquietar ¡ías familias ó 
producir infamaciones con este motivo, sopeña que ex- 
perlmetitaráTi el deságrado de, S." M. Orden comunicada
^» 30 de Noviembre ¿líe................ ............ .... .....................*7 7 *̂

*: . SORTEOS. {Real Orden literal^  Para excusar 
recursosy agravios en los sorteos que ocurran para el 
reemplazo d.el Exército sobre los criados ó sirvientes; 
de las personas que tienen tierras de labor , gañanías, 
dehesas y cortijos, ha resuelto el Rey que desde ahora 
se distingan en tres clases, para saber donde debea ser 
alistados/í;:yt.-i^:.A.;..-^ l: ,, ■ ' - J
h  primera de los Criados domésticos, los quales , 
se'.hallan cíikíprehendidQS en la disposición del artícu-!- 
lo'XXVIII. dé la Ordenanza A diccion al, y  por consi-  ̂
guien te .debea alistarse ea el Pueblo del domicilio de 

' sus.Amos.-? iup  ̂ ,
(íu segunda  ̂dase es de los Mozos solteros que sir-'̂  

yen de dependientes Jornaleros, ó Criados con continua 
lesidencia en las haciendas’, dehesas , gañanías ó cor
tijos , los quales se han de alistar y sortear en el Pue
blo donde se halle^ comprehendida la tal hacienda, 
dehesa ó cortijo conforme á lo dispuesto en el párra- 
¿  i.° artículo XXXIIL de la Real Ordenanza de reem- 
plazosJ*  ̂ r-

” La tercera es de los Mozos que solo salen á ser
vir ó trabajar fuera'del Pueblo de su residencia en a K  
gunas temporadas del año , y  estos como que conser
van el ánimo efectivo de <volverretienen su natural 
domicilio , y  en él deben ser alistados y  sorteados co
mo expjesamente lo tiene resuelto S. M. en el pár
rafo 2 °  del citado artículo XXXIIL de la Real Orde
nanza de reemplazo de 1770.’  ̂ , ,

Participólo á V . S. de órden del R ey para su noti
cia y  cumplimiento en los casos que ocurran. Dios 
gi^ardeá V ..S . muchos años. Aranjuez 24  ̂de Junio

de
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^773* —  Concie de R ida, zz Sr. Intendente de N, 

SORTEOS. Aunque el sostituto no llegue á la 
estatura del reem plazo,por quieaentra á servir , debe 
ser admitido en el servicio , asistiéndole la robustez 7  
demas calidades. Real Orden de 7 de fuUo de x̂ >7ci

SORTEOS. Lps hermanos de todos los Sargentos ‘ 
Cabos primeros y segundos de Granaderos y  Cazado
res , Cabos primeros y  segundos de Fusileros, Tambo-, 
íes , Pífanos y Soldados de Granaderos y  Cazadores 
de Milicias por contemplarse estos como Soldados 
veteranos y  del Exército por gozar p rest, gozarán 
de la exención de los sorteos, y  solo deberán incluirse 
en ellos los hermanos de meros Soldados Milicianos. 
Real Orden comunicad,a en 12 de Diciembre de. . . 177c 

_ SORTEO. Para evitar en adelante los inconvé- 
meates que han resultado á varios Pueblos por haber 
tomado partido voluntariamente distintos mozos sor- 
teables durante la's diligencias del sorteo para reera- 
plazo del Exercito', se h a  servido el R ey determinan 
por punto general á consulta del Supremo Conseja 
d e  G u e r r a ,  que tod os los mozos que sienten plaza vo- 
^ntariamente en qualquiera Cuerpo del Exército y  
A r m a d a  d esd e que s&publique la  orden p a ra  el reem
p la z o  d e l Exército en la  Capital d e la  Provincia h a s ta  
que se concluya enteramente ^ s o rte o   ̂ deben consi* 
derarse obligados á entrar en cántaro,con los J^m as 
mozos sorteables quantasrveqes, se ofreciere este actcs 
por qualquier motivo que ocurra , y  si Ies tocare la 
suerte de soldado deberán servir en calidad de Qoin- 
.^s en e l Regimiento que se les señalare , sin que el 
Cuerpo que los hubiere reclutado tenga derecho á 
reclamarlos ; pero si saliesen hbres de los sorteos , se
guirán el empeño que voluntariamente hubieren con
traido, También quiere el Rey que se considere prefe
rente el reemplazo del Exército al de Milicias , y  que 
en conseqüencia tod os los Mozos alistados para el pri
mero deben esta r  sujetos, como los demas Mozos que 
asientan p la z a  voluntariamente comprehendidos en el

" aa*
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antecedente artículo á la nulidad del acto deshecho 
de algún sorteado y  densas providencias de las Juntas 
de Agravios, siendo su Real voluntad que hasta que se 
determinen los recursos tocantes al reemplazo del 
Exército que se introduxéren en las Juntas de Agra
e s ,  no se proceda en los Pueblos donde dimanan ha
cer los sorteos de M ilicias; y á fin de ‘1“ ® 
esto en los demas que tengan ya aprobados los Quin
tos para el Exército , pasarán las Juntas de Agravios 
á los Coroneles de Milicias inmediatamente de con
cluido e n lo s  Pueblos el sorteo para el reemplazo del 
Exército los avisos convenientes de los que hayan cum
plido con este servicio sin quedar pendiente recurso 
alguno , para que con esta noticia puedan executar el 
soíteo de M ilidas sin inconveniente ni perjuicio de los 
Pueblos y Mozos. la de 9. de Noviembre del mismo
mo.) Real Orden de IZ de Jumo de. . .  .

SORTEO. HabiéQdose representado al R ey que 
á los Franceses danaiciliados en  Málaga se obliga a en
trar en sorteo para las Milicias , de cuyas resultas^to- 
có la suerte en un individuo de dicha Nación ; resolvio
S M. que á  é s t e  s e  le diese desde mego su licencia ab
soluta! y que en adelante no vuelvan á sortearse Fran- 
S se s  Li^¿trangero a l g u n o  de qualquier Nación que 
&Q‘¿i:Orden de 29 de Noviembre de * . . • * ‘ ‘

S O R T E O .  L a s  e x e n c i o n e s  d e c l a r a d a s  e n  2 0  d e

M arzo último se entiendan para los SorteOs^de M i
licias : Para alivio de l o s  contribuyentes se dispense 
lina pulgada en la talla ; y  si aun asi no alcanzase el 
número de Mozos para mantener la fuerza de los_ R e- 
g L ie n to s , entren por s u  ótden-las clases conteni- 
lidas en el Artículo I , título 3 de la Real Declara- 
cion dél año de 67 : entendiéndose estas providen. 
cias por el tiempo que dure la guerra , y  para com- 
pletar los Cuerpos por primera vez despues de
c\üida.'Real Orden de i f  de Agosto d e............/ •  • • •■*79S'

SORTEOS. "'Todos los recursos de agravio, ape
lación ó queja de l a s  providencias de las Juntas Pro-
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viíiciales relativos á Sorteos para reemplazo del E - 
xército , se substancien y  determinen en el Consejo. 
Supremo de la Guerra por las respectivas Salas á que 
corresponda , según la calidad y  naturaleza del ne
gocio , con arreglo á lo dispuesto én los Artículos 
XIV y  XV. de la Cédula de su nueva planta ; á ex
cepción de las qiiestiones sobre goce de Nobleza, en 
las quales quiere S» M. se observe la Ordenanza del 
año de 73 adicional á la de Reemplazos.”  Real Orden 
de 7 de Agosto de 94 circulada en 20 de Diciembre de. 1796.

SUCESIONES. Véase Pleytos y  Negocios,
SUELDOS. Desde primero de Septiembre de es

te año cesen las suspensiones y  descuentos que se es- 
, tableciéron por los Reales Decretos de 17 y  29 de 
A gosto , y  30 de Noviembre de 17 9 4 , cobrándose 
únicamente el tercio principiado que concluye en fin 
de Agosto próxim o, y  avisando de esta providen
cia á las respectivas Oficinas por la Tesorería ma
yor. Real Decreto de 9 de Junio d e ............ ..............

T E N U T A . Enterado el Consejo de lo dilatados 
y  costosos que son los pleytos de Tenuta, ocasiona
do principalmente de la forma en que se substancia
ban y determinaban los Artículos de administración, 
durante el juicio de propiedad que introducían las 
partes , y  deseando dar nuevas reglas para evitar ta
les perjuicios, acordó: ^

L Que el referido Artículo se substanciase en el 
término perentorio de quarenta d ias, que habían de 
correr desde el en que el que hubiere puesto la de
manda presentase en la Escribanía de Cámara del 
Consejo los despachos ó provisiones de emplazamien
to , con las notificaciones hechas á los interesados, 
sin que por ningún caso se suspendiese ni prorogase

li.  Que el citado Artículo se habia de ver y de
terminar por sola la Sala de Mil y  Quinientas; y en

Ee 2 qual-



/ 220 " T  ■ Continuación al Prontuario 
qualquier dia , y  en el mismo A u to , en que se pro
veyese la administración o seqüestro , se habia de re
cibir el pleyto á prueba en lo principal, sin que se

■ pudiese suspender ni prorogar con ningún pretexto
ni 'motivo. -a  ̂ a

i ll. Que este Auto se habia de notificar de ofi
cio por la Escribanía de Cámara en el término de 
ocho dias , sin perjuicio de sus legítimos derechos, 
pena de doscientos ducados al Escribano de Cámara 
que así no lo hiciese. ' . ’

IV .- Que del referidó Auto de prueba , adminis
tración ó seqüestro ño se habia de admitir súplica, 
ni otro recurso en ninguna de sus partes.

V .-^ Y 'que en la referida Sala de Mil y  Quinien
tas se habian- de substanciar todos los pleytos de Te- ^

*nuta basta poiíerse en estado de sentencia difinitivá, 
de modo que en ella sola se habian de ver y deter- 

"minar todos los Artículos que durante el juicio se 
. introduxeren *, á excepción del que se forniare sobre 

no ser caso de Tenuta , ó no haber lugar a este ju i
cio , porque semejante Artículo se habia de ver y  
determinar por las tres Salas, segun y  como se veja 
y  determinaba la Tenuta en lo principal ; y  qual
quiera duda  ̂que ocurriése sobre los referidos puntos 
se declarase y decidiese por la misma Sala de M il 
y  Quinientas. Auto de 20 de yulio de • 17S®*

TE STAM E N TAR ÍAS. Don Juan Gregorio Man- 
slo , Comandante de las Armas en Salamanca , repre
sentó , que con motivo de haber fallecido en aque
lla Ciudad Don Francisco G aliano, Coronel del Re
gimiento Provincial de la misma , dexando dispues
to en el testamento que su muger sea la Curadora 
de sus hijos con relevación de fianzas, y  que esta 
y  el Cura de su Parroquia hagan el inventario de 
sus bienes , cuenta y partición extrajudicial, sin que 
se intrometa en ello la Justicia ; recurrió á él la v iu 
da con la súplica de que le discerniese la Curadu- 
lía  de los menores, y lo hizo, poniendo en seguida con

acuer-
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'acuerdo de Asesor el Auto de prevención de inven
tario ; pero no pudo intimársele por negarle el co
nocimiento en el asunto , solicitando en su conseqücn- 

 ̂ eia Mansio una Real Declaración que corte dispu
tas , y  asegure el acierto. Enterado S. M. de todo, 
se ha servido resolver á consulta del Supremo Con
sejo de Guerra , que el conocirniento de la Testa
mentaría de G aliano, quando se hubiese de forma
liz a r , corresponde al Corregidor , estando como es
tá el Regimiento en. campaña ,  en virtud de lo'dls- 
puesto en el Artículo 24. tít. S. de la Real Decla
ración de Milicias , y  lo mismo ej recogimiento de 
papeles relativos al Cuerpo para su remisión al Ins
pector , ú otro destino á que correspondan, todo en 
e l concepto de recaer en él "̂ con arregló á Ordena'n- 
za la Jurisdicción Militar del Cuerpo : Y  que me
diante á que en su disposición nombró Comisarios 
para que entendiesén en la práctica de inventario, 
cuenta y  partición de sus bienes, debe dicho Cor^ 
regidor dexa ríes en libertad para que cumplan la vo
luntad del Testador, sin otra obligación ĝue la de 

'presentarle la referida partición luego que la ten
gan concluida , para su aprobación , archivo , y  re-V 
misión al Consejo del testimonio que se previene en 

•Real Orden de 1767. Y  que el Comandante de las 
Armas de Salamaijca pase al Corregidor los autos que 
haya formado sobre la citada testamentaría , y los pa
peles que hubiese recogido correspondientes al men- 

^cionado Regimiento , para que como Juez Militar de 
.él proceda con arreglo á Ordenanza. Igualmente se 
ha dignado S. M. hacer extensiva á los individuos 
del Exército y  demas que gozan del fuero Militar 
ia Real Cédula de 4 de Noviembre de 1791 ( i) , de

que

 ̂ (i) Aunqoe no ha debido parecer diminuto el extracto que se 
^izo de esta Real Cédula baxo la palabra Huérfanos y Meno
res , pues se comprehendio en él en términos precisos toda la re
solucion coa ocasioii* de ia presente, he determinado trasjadarla
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. que incluyo copia , expedida para el resto de los va

sallos del Estado , por ser muy justo logren también 
dél privilegio de que trata , los que disfrutan el ex
presado fuero Militar ; queriendo M. se observe

lo

en este lugar , y  á la letra dice así : Don Cárlos, &c. Sabed-.
”  Que con el fin de evitar que el caudal de los Pupilos y Huér
fanos se disipase en diligencias Judiciales -̂ y  en costas que por lo 
común causaban los llamados Padres generales de Menores, y  De
fensores de ausentes , cuyos oficios por gravosos se han consumi
do en muchos Pueblos del Reyno , adoptó el mi Consejo el me
dio de conceder permiso á los Testadores que lo han solicitado, 
para que luego que fallezcan formen bs aprecios, cuentas y  par
ticiones de sus bienes, los Albacea? j, Tutores ó Testamentarios 
que señalan , como sugetos imparciales íntegros y  de su total con- - 
fianza , cumpliendo despues dichos Testamentarios con presentar 
las diligencias' anís la Justicia del Pueblo para su aprobación , y 
que se protocolicen en los Oficios del Juzgado del Juez ante 

 ̂ quien se presentan. Consiguiente á estas providencias, y  habién- 
dose promovido expediente en mi Chancillería de Granada sobre 
la partición de los bienes que quedaron por fallecimiento de un 

" reciño de la Ciudad de Córdoba , declaró _aquel Tribunal , que 
el Contador de Cuentas y  Particiones en ella no debia interve
nir en la de la disputa ; y  de sus resultas el dueño de estos Ofi
cios Don Damian de Castro y  García , vecino de la misma Ciu
dad , me representó que por estas disposiciones se hallaba despo
jado de la formación de cuentas y  particiones entre Menores, y  
demas que le pertenecía por su título ; con cuya atención solici
tó entre otras cosas me sirviese declarar no deblaa. obstar dichas 
providencias al exerciclo , uso y  facultades de" su título. Esta re
presentación la mandé remitir al mi Consejo para que me expu
siese su parecer»,. Y  visto en é l , y  consultado el asunto con mi 
Real Persona ; he venido en declarar no haber lugar á las pre- , 
tensiones de Don Damian de Castro y  García , y  quiero que es
ta providencia sea extensiva , y  sirva de regla general parâ  igua
les casos en que los Contadores ■ de Cuentas y  Particiones á pre- 

,  texto de las facultades concedidas en sus títulos , soliciten privar 
á los Testadores de las que tienen para nombrar Partidores ó Con
tadores que dividan las herencias entre sus hijos menores \ cuya 
libertad debe conservarse á los Testadores, pues lo contrario se
ria de mucho perjuicio á la causa pública. Por tanto , Real 
Cédula de 4  de Noviembre de....................................................... i 79 *̂
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lo que en ella se previene , sin embargo de quales
quiera Ordenanzas y Resoluciones que indiquen ó ma
nifiesten lo contrario. Lo aviso á V. de Real Orden 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le toca. Dios guarde á V. muchos años. Aranjuez 18
de Mayo d e , .................................................. .. i 79'S«

TEXIDOS y  demas manufacturas del Reyno. Se 
declara por punto general "que"todos los texidos y  
iíianufact4iras del Reyno , sin embargo de qualesquie
ra otra d isp o sic ió n se  han de poder vender por el 
precio en que se convengan las partes , sin sujeción 
alguna á tasa ó regulación de las Justicias, ni á otra 
providencia que lo determ ine, quedando únicamen
te á salvo á los interesados los recursos de derecho 
y  por el órden de éste para los casos de lesión ó en-'
gaño.”  Circular de 20 de Diciembre d e ................. .. 1796.

TR A T A D O S de Alianza. Véase Extrangeros y 
Pleytos y  Negocios.

TRATAxMíENTOS. "Habiendo llegado á enten
der el R ey que varios Jueces Ordinarios, por una 
verdadera ó afectada ignorancia , dexan de dar á los 
Xefes Militares el tratamiento correspondiente á su 
graduación con agravio de ella y  de la Justicia ; se 
ha servido S. M. resolver á consulta del Consejo Su
premo de Guerra qué para evitar toda duda ó abu
so en esta parte en lo sucesivo , se arreglen los T ri
bunales , Justicias y  demas personas del Reyno en 
sus oficios y  correspondencias á lo que previene la 
Ordenanza del Exército sobré tratamientos en el trat.
3. ÿ/i. 6. art. 2 .y  3. , los quales dicen así:
' IL' Se dará tratamiento de Ej^celencía- á los C a
pitanes y  'Tenientes Generales v  como' á los Gran
d e s 'y  5US'primogénitos , aunque estos sirviesen de 
Cadetes.-’

lil. El dè'Sènoria desde Maríscales de Campo has
ta Coroneles inclusive  ̂ aunque fuesen graduados so
lamente^ á los Tíitendentes y GÔfïiisarî(^s Òrdenàdo- 
rés , y á todo T itu ló , é hijos'-de Grandes , aunque

em-
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empezasen á servir sin ^er Oficiales ; entendiéndose 
esta regla inalterablemente tanto entre iguales trata
mientos , quanto de mayor á menor , ó de éste á ma
yor ; de modo que á los expresados nadie ha de ne
gar lo establecido, y ellos tampoco han de arbitrar 
por complacencia - ú otra razón la regla proscripta, 
debiéndose entender que en el tratamiento de M er
ced quedan comprehendidos todos los no exceptua-
áos:^^Circular de de Febrero de........................ 1706.

 ̂ TR ATAM IEN TO S. Declara S. M. que unifor
mándose el tratamiento de las Damas de la Real Or
den de la Reyna María Luisa coa el de los Caba
lleros Grandes-Cruces de la Distinguida Española, "'no 
»i»solo se dé el tratamiento de Excelencia enteramen- 
ííte á las Damas á quien la Reyna agracie con la 

_ «Banda de su Real Orden , sino que el mismo tra- 
»tamiento sea extensivo á su m an d o, así como lo 
»es el de la Grandeza que se adquiere casándose con 

muger que ^oza este elevado carácter , y  como su- 
Mcede con las^.mugeres de los que tienen, la G raa 
*fCruz de l a ,referida Orden de Cárlos III, á quie- 
«nes se comunica e l, expresado tratamiento.'^ Real
Decreto_ de 29 de Marzo ............ ............................ 1795*

TRO PA, "'El Señor Conde de Riela con fecha 
de 25 del prpximoj pasado nie comunica la Real; R e
solucion por la qtíal ha ̂ declarado S. M. que des
de ahora en ^delante ̂ 4 qualesquiera Soldado del E-̂  
xército y Milicias que haya de ordenarse para ob
tener Beneficio de sangre, se le expida la Licencia 
por sus respectivos Xefes para retirarse del Servicio,

. coji la precisa obligación de volver á él^siempre que 
no se ordenare ; pero que para los demas Beneficios 
que no sean patrimoniales , si no se hallaren orde
nados ántes de entrar en el Servicio , no les valdrá 
ia exención , aun quando los hayan obtenido la vís
pera del Sorteo , á ménos que exponiendo ios moti-

> vos porcia Via reservada de la Guerra  ̂ obtengai; 
permiso de S. M. Participóla á V . S. no- ^lo. pa?a

&ìà
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su inteligencia y de. los Individuos del Regimiento, 

, sino para que se comunique por medio del Juez de 
la Capital ^ todos los Pueblos del Departamento 
con la siguiente advertencia , de que 00 pudiendo or^ 
denarse ninguno á titulo de Benefìcio Eclesiástico cu
ya  renta no sea suficiente, según congrua deter
minada por el Sínodo de la respectiva D iócesi, de
be justificarse y  exáminarse esta circunstancia ántes 
de darse curso á la instancia de qualquiera intere
sado , y  con el documento legítimo é informe de 
la Justicia que ía califiquen de cierta , rem itírsele 
su filiación por el Xefe del Regimiento á fin de po
der expedir mi Licencia» Dios guarderà V , S. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1779. zz Martin 
Alvarez de Sotomayor. “  Señor Coronel del R egi
miento de N. f í

TRO PA. {Real Cédula literal)  Don Cárlos , & c. 
Sabed : Que considerando que la freqüente deserción 
que se experimenta en mis Tropas pende en la ma
yor parte de la tibieza y  omision de las Justicias, 
que disimulan y  consienten en Erm itas, Iglesias, Con
ventos , Mesones , Ventas , Cortijos , Caseríos y otros 
parages de sus territorios á sugetos desconocidos y  
sospectiosos , que por su porte y  conducta indicaa 
ser Desertores ; toleran la permanencia de los natu
rales al abrigo de sus parientes , y  dexan transitar 
con la mayor libertad por los Pueblos y  caminos de 
sus jurisdicciones á esta clase de delinqüentes , con 
su propio uniforme ó parte de é l , ó con señales cla
ras de ser Militares , como sucede con los que des
de los destinos mas distantes , llegan sin embarazo 
alguno á presentárseme diariamente : y  hecho cargo 
también de que son obstáculo al remedio oportuno de 
este daño el indiscreto escrúpulo, y  culpable compa
sión con que algunos Eclesiásticos , personas de dis-. 
tinción , hombres del campo , y mugeres procuran di
rigir, y ocultar á los fugitivos hasta darles ropa de 
paisanos , para que se pongan en salvo ; cooperando

F f por



226 T  Continuación al Prontuario 
por un hecho injusto al quebrantamiento de las Le
yes , y á los perjuicios que se siguen á mi Real Servi
cio , y á la causa pública , favoreciendo á unos hom
bres que con poco temor á Dios y  á la Justicia, despues 
de haber abandonado mis Reales banderas, faltan
do al juramento de fidelidad que han prestado , infes
tan los caminos , acumulando delitos a delitos , para 
subsistir á esfuerzos de la violencia , sin que hayan si- . 
do bastantes á desterrar tan pernicioso abuso las pe
nas establecidas en las Ordenanzas Militares, y en va
rios Reales Decretos; he resuelto, que para que ningi -̂ 
na persona de qualquier estado, clase y  condicion que 
sea, ignore las obligaciones en que todos están cons
tituidos, ni la responsabilidad que les resultará en el 
caso de alguna contravención; se haga saber á todas 
las Justicias de estos mis Reynos quanto para la cons
tante persecución y  aprehensión de los'Desertores , y  
para su descubrimiento y conducción está prevenido 
en el tit, 12.. trat, 6. de la Ordenanza general del 
Exército , cuyo tenor es como sigue.

{Se insertan á continuación los nueve Articulos qus 
comprehende, los quales se hallan copiados a la letra 
en este Prontuario baxo la palabra Tropa, con motivo 
de haberse mandado guardar anteriormente por el Real 
Decreto de 18 de Septiembre de 1794. Véanse también 
las palabras Desertores, Delinqüentes , Ladrones y  
Contrabandistas, Malhechores, Reos, Vagos y  otras,)

Para la execucion é inviolable observancia de la 
expresada mi Real Resolución, se expidió por la via de 
la Guerra en 21 de Abril de este año la Cédula cor
respondiente , y comunicó á mis Capitanes Generales, 
y Comandantes Generales de Provincia, Inspectores 
de mis Cuerpos del Exército y Milicias , para que ze- 
lasen su cumpliniiento; de cuya Real Cédula se remi
tió un Exemplar al mi Consejo en 8 dé M ayo proxi
mo, para que dispusiese su_puntual cumplimiento, ha
ciéndola" á este fin circular á todas las Justicias, y en
cargando su observancia á los Prelados Seculares f

4
4\
, í
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Regulares. Y  en su inteligencia , y de lo que expusié- 
r o n  mis Fiscales , se acordó por el mi Consejo expedir 
esta mi Cédula : Por la qual os mando , & c. Dada en 
Aranjuez à  20 de JuniQ d e . , ................. .........................

UTENSILIOS. =  Atendiendo á las actuales cir
cunstancias del continuo movimiento y  tránsito de las 
Tropas por todo el R e yn o , he procurado recoger las 
Reales Ordenes é Instrucciones relativas al suministro 
de los.Utensilios, especialmente aquellas cuyo cono
cimiento interesa á; las Justicias de los Pueblos por 
donde transitaren;y para no abultar el volúmen de la 
Obra con las que se refieren substancialmente en la 
última Real Resolución , omito de intento su repeti
ción. =
, ' UTENSILIOS. Ordenanza y  Reglamento , que man- 
da S , M . observar en la suministración y  asistencias 
á sus Reales Tropas^ de los géneros y  especies de que 
se compone la Provision de Utensilios., expedida en 27 
de Octubre de 17^0,

E L  R E Y . Por quanto la desigualdad y  faka de 
m étodo, con que en las diversas Provincias de  ̂rnis 
Reynos y  Plazas de Africa, se executa la suminis
tración y  asistencias á mis Reales Tropas , de los gé
neros y  especies de que se compone la Provision de 
Utensilios, no solamente hace mas onerosa á los mis
mos Pueblos esta contribución,sino es también que re
dunda en perjuicio de mi Real Erario, y  del puntual 
desempeño de los Ministros, y  Oficinas á quienes to
ca su inspección, dificultándoles freqüentemente esta 
inordinada práctica y  conocido abuso, el modo de 
ajustar y liquidar con justificación, el haber de los 
Asentistas y  Proveedores; y  siendo conveniente dar 
una regla fixa que evite estos perjuicios , y declare la 
forma con que debe executarse la suministración de

F fa  ca'*
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camas, luz y  leña á la Tropa de mi Exército , y Real 
Arm ada, tanto en las Guarniciones y Quarteles que 
ocuparen, como en los parages y  puestos donde se 

; destinaren Destacamentos y Partidas para hacer el 
Servicio; y  el método y justificación que ha de seguir
se universalmente, con las reglas que han de obser
var los Intendentes de Exército, Contadores princi
pales, Comisarios Ordenadores , y de Guerra Gober
nadores, y Sargentos Mayores , "y demas Oficiales , y 
los Asétitistas yl Proveedores: He tenido por conve^ 
iiiente-d^r este Reglamento y Ordenanza , en quê  ha
ciéndose general la ■cantidad de Utensilios, y-mas igual 
ia calidad de sus especies . se aseguren los útiles fioeŝ  
de mi Real Servicio, en la forma que se expresa en los 
Capítulos siguientes.^ - ,

Surtimiento de la cama,
" j

■ La c a m á ' del^Soldado se há' de componer de dos 
'bancos de dbs quartas de alto, siete dé ancho , y  qua*.
'tro tablas de nueve q u a r t a s  de largo : un xergoñ cor^
respondiente, con dos arrobas de pajâ  ó esparto un 
colchon con nueve varas y media-de lienzo , y veinte 
•y cinco libras de buena lana : un travesero con siete 
quartas de lienzo, y  ocho^libras de la misma lana:

Vdos sábanas del l i e n z o  acostumbrado, ú de otro, que
sea aprobado , y  bien admitido en el uso del Pais, con' 
‘hueve quartas de ancho, y  doce de largo, y una man
ta de buen cuerpo y calidad, de doce quartas de lar
go , y  nueve de ancho; todo peso y  medida de Casti
lla , con el poco mas ó ménos.

:

Surtimiento de los Utensilios,

Una mesa con su caxon de tres quartas y  medía 
á quatro de ancho, de nueve á diez , o mas de largo, 
según la-suerte“de las tablas: dos bancos correspan- 
d k ates: unaninaja , y  una parigueta.

Obh-̂
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Obligación del Proveedor, ó^de mi Real Hacienda,
-  ■ c ■'  ̂ no habiénicíle, 3  ‘ . i
"i:-;. .¿u , > fcSiiií' 20i.iC- \ , . -■

Se ha de dar una caaia:.para tres Soldados de tof 
da Infantería dé Tiérrá y M arina, inclusos Inválidos y  
Milicias , que-esté haciendo^el Servicio de Guarnicioñ 
en.Plaza>'Casíillo,s y Arsenales :uotra para dos A rti
lleros, por ser diverso el de ellos: otra para dos In  ̂
Jiábfles; porqúe-estan dispensados de qualquiera traba
jo : otra para dos Soldados d e  Caballlería y  Dragones;, 
sino están desmontados estos, y haciendo el Servicio 
de Infantes en Plazas; y otra cama para cada Sargen
to, de Regimientos. , c , ■ - . í! , i

Se han de mudar las sábanas á Jos. ¿o dias en V e
rano, y  á los 40 en InvieinQ,i.yjqu3ñdoientre Tropa 
nueva, aunque sea del mismo Cuerpo; :.la paja ó es
parto del xergon al año : 'eb colchon j,cada d o s, para 
renovarle, ó remullirle ; y  la ;?nanta/quando el Sar
gento M ayor del Cuerpo , los Oficiales del Detall ea 
síis respectivos^ párages-i y:los Comisarios de Guerra 
lo expusiesen de acuerdo al rinténdente, porque lo ha'-̂  
:llen preciso; entendiéndose también mayor limita
ción , que la prefixada, con aquella pieza ó alhaja, 
que por algún accidente no pueda durar, ni servir su 
término. ^  . dT : ,
« Un juegoí, ó surtimiento de Utensilios para 20 Sol
dados de infantería, que hagan’'^Servicio regular; y  
©tro para ' 14 de Caballería, á fin de que coman 'con 
aseo y  conveniencia, y conserven mejor su vestuario.

La misma prorrata se ha de entender quanto á las 
lamparillas; y  con el número que resulte , que siem
pre es sobrante, tendrá cada Cuerpo, la obligación de 
alumbrar las escaleras , tránsitos, lugares comunes, y  
dormitorios de su Quartel.

También se dará otra lamparilla^para cada 14 Ca
ballos, sean las Quadras mas ó ménos capaces, y  ha
ya ó no Caballos enfermos é inquietos, ó potros; pues 
~ ^  con
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con este cómputo de luces para Caballería é Infante
ria , quedan compensados todos los accidentes, y  un 
tal qual sobrante en lo común de Quadras y Quarte- 
les, para palas , escobas , y  otros útiles de servidum
bre peculiar de los Cuerpos.

Quarenta onzas de leña diarias á cada Soldado^ 
incluso el Sargento, para sus ranchas, de la buena 
calidad, que se consuma en el Pais ; y  en su falta , la
mitad de carbón.

Una lamparilla para cada Guardia en Puertas, 
■Vibac, Principal, l i  o t r o s  puestos, sean de servicio, 
ú honorarias, quando llegue á constar a lo menos de 
un Cabo , y quatro Soldados ; y  un belô n para el Ca
pitan , O ficial, Subalterno, ó Sargento de Guardias*c.
- Tres onzas d eaceyte á cada lamparilla de Quar- 
teles desde i.° de Abril hasta fin de Septiembre ; qua
tro á cada una de los Cuerpos de Guardia y  Caba
llerizas: cinco al belon del O ficial, y  una onza mas 
generalmente á cada luz en los 6 meses restantes, que 
se reputan de Invierno, '

En los mismos 6 meses de Invierno, anticipando 
ú atrasando uno, ó quince días, según lo pida el tiem
po, se subministrará leña para calentar a todas las 
Guardias, al respecto de quarenta libras , desde cinco 
hombres hasta quince ; de sesenta libras, desde quin
ce á treinta hombres ; de ochenta lib ras, desde treinr 
ta á cincuenta hombres'; y  de cincuenta libras á los 
Oficiales ú O ficial, que monte cada una.

No se subministrará cama , a ceyte , ni leña a la 
Tropa transitante para otros Quarteles, ó Guarnicio
nes , ni á las Partidas que vayan á R ecluta, Remon
t a ,  ó á qualquier destino, sin órden del Intendente; 
pues solo en virtud de ella y  de las formalidades que 
prescriba, se hará el abono á la Provision por la Con
taduría principal.

Obli-
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Obligación de ¡os Sargentos Mayores de Plazas^
ó Regimientos, -  '

El Sargento MaVcrr de lar Plaza dará al Proveedor, 
ó su Factor cada mes relación firmada de todas las 
Guardias , desde la que empiece á constar de un Cabo, 
y  q u a t r o  SoldadosF,' y  expresará el ̂ nombre de cada 
una , su fuerza , y si trene O ficial; f  en los Castillos,'' 
ó Fuertes 'deberá .daír e l  Gobernador * su relación fir
mada. \
“ Si se aumentare algu&a Guardia , se reforzare, mi

norase , ó se quitase, deberá expresarlo en su relación 
mensual el S a rg e n to  M ayor, ó el Gobernador, citan
do el dia de la alta , ó baxa , y  particularmente en los 
6 meses de Iiíviernó, por razón del abono de leña para
calentarse ‘

E l  Sargento M ayor del Regimiento deberá recibir 
á su satisfacción del Proveedor, ó su Factor, todos los 
Utensilios, que le correspondan, por número, peso y  
medida, según las piezas, cuidando que sean de buena 
calidad, y  tamaño expresadas'^ y  de dar el recibo 
con claridad y  distinción ; y  intervenido del Comisa
rlo, que asista á la entrega , y  el Sargento M ayor de 
la Plaza , dé las lamparillas y  belones para los Cuer^ 
pos de Gtiardra." •r' ‘ ‘ kr a

En las Guarniciones donde no se halle Spgento 
M ayor del Cuerpo, recibirá los efectos el Oficial C o
mandante, ó quien vaya encargado del D e ta ll, dando 
recibo circunstanciado, que intervendrá el Comisario 
de Guerra; á sii falta el Gobernador, y^su Ayudante, 
y  le  dará tambien de las lam parillas, y  belones para 
Ms Guardias.

Zelarán unos y  otros, y  particularmente los Co
misarios , no se abstrayga de los Quarteles , con pre
texto alguno, cama entera, alhaja de ella , ni de Uten
silio ; y para precaverlo y  verificarlo, harán un reco
nocimiento, ó dos en diversos dias de cada mes, y

> otro
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otro preciso, despues de ia Revista, que confrontara 
con el extracto-de los q u e  resultáron .presentes en ella, 
los empleados en G u a r d ia s enfermos en el Hospital, 
y  destacados á servicio de breve regreso ; y  si encon
trase extracción, Ó exceso de camas , dara cuedtá al 
Intendente, para que disponga las retire el Provee
dor á su Almacén , cobre el alquiler de quien corres
ponda, y  quede reprehendido? 6 castigado el atenta-; 
d o , segunla^calidad delí:siugeto.^3  Y , , -  ^
. Quando salga e l  Rügimie^téjdfóu 
otra, ó fuere relevado en 1a misma, en el todo ,,ó;en. 
parte, hará su Sargento^ Mayors>y Oficíales del ;;De- 
t^ll la.= form al entrega al Proveedor, y ■ ¡ i  sus F^cto--,
resí en los respectivos p ara g es,  cojí da^m isria íexaGli-í 
ty d  , é intervenciónes e o a rq u e  cf^étc^n rrecibldi^ 
líJtensilios yodem asefect0S?.fliquidá3do.Ay§; c u e n t a . , j  

L o q u e  faltase de lana , ó de piezas de. cam a v y -  
U tén silio , deberá aboriarló e r G u e rp o  al P roveedor á 
los p recio s que h a y a  condicionado 0n su asiento, aten-, 
d ido el desperfecto que téí^gant>los ^ ié,cada,oatüraie-: 
za  -, en> su actualid ad  ; yi.si corrieren  p 0r A dm m U tra-i 
cion los U tensilios , arreglará  la  C on tad u ría  de E x e r
cito  el coste y  costas,^eñ 1̂  m ism a fo r m a , para que 
lo  s a t i s f a g a  e l C uerp o , descontándolo á favór de m i 
R ea l H acienda. ; : id  \( >i:I , i. qr'  ̂ -  ̂  ̂ .

No debiéndose suministrar cosa, alguna por 
Provision general^ míta3Bpoco?por los lugares de-lrán- 
sito, con título de carga concegil, á: niaguna Tropa 
transeunte, sea ó no d el mismo Exércitq de la Provm-. 
cía , sin orden del Intendente, cuidarán e l  Sargento; 
M ayor de la Pl^za , y  ¿el>Regimiento interesado:, .que' 
quien fuere, mandando la Paítidá í'.’Sea O ficial, Sargen
to ó Cabo, presente el pasaporte del Conundante Ge-i 
neral alintendente, para que le dé también su itine
rario, en que exprese quanto concierne á la PoUcia da
su cargo. -r

. o ■ :id - tí'í Y - .-v ' 4 pr» t
¿ l i i . : - . - Ò f - i n j ' ; .

Obli-
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Obligaciones del Ministerio.

Cuidará el Intendente, que todos los géneros pro
vistos citados, que se provean , sean de buena cali
dad : que los Comisarios reconozcan los Almacenes y  
Ouarteles , especialmente despues de las Revistas ; y  
vean si los juegos de Utensilios y  luces en las quadras, 
dormitorios y  tránsitos están arregladas, y  si las ca
mas corresponden á la existencia.

Intervendrán los Comisarios las Relaciones, que 
los S argen tos Mayores de las P lazas, y  Gobernadores 
de Castillos dieren cada mes á los Proveedores; y  aun
que deben saber al tiempo de la Revista las Guar
dias y  su f u e r z a , tendrán obligación en adelante de 
darles parte del dia que se suprime, ó aumenta qual
quiera, para que proporcionen el Utensilio, pasen el 
aviso á la Provision, y  lo anoten en su intervención.

Los Comisarios darán Certificaciones mensuales al 
Proveedor y  sus Factores del número de Sargentos y  
Soldados que hayan pasado presentes en el acto do 
sus Revistas, inclu)^endo también, aunque con distin
ción , los empleados en Guardias, en Destacamentos 
de breve regreso, y  los que se hallaban en el Hospital; 
pues con estos Documentos, y  las Relaciones de los 
Sargentos Mayores de Plazas, y  Gobernadores de Cas
tillos, ha de abonar el Contador de Exército al Asen
tista su líquido haber. . 1 ^ 1

Pero para el abono de leña de ranchos , deberá el 
Contador rebaxar las estancias de los Soldados en el 
Hospital, y los días de los que hayan estado ausentes, 
con Partidas, ó Destacamentos, hasta su regreso, por 
ser esta data diaria personal y  limitada á quien la dis- 
fruta.

P a ra  que pueda la Contaduría llevar este Detall, 
deberá el Sargento M ayor de la Plaza , ó sus Ayudan
tes, notar con su firma en el Itinerario, que dio el 
Intendente al Oficial, ó Cabo de Partida, el dia que se 
^  G g íes-

rK



234 ü  Continuación aï Prontuario ' '.  
restituye, y  si es con el mismo número de Soldados, 
y  enviarle al Comisario encargado de la Provision, 
para que haga dar la correspondiente, y  entregue 
despues dicho Itinerario al Intendente, á fin de que 
le pase á la Contaduría con su Decreto.

Si la Partida hubiere percibido Utensilio de la Pro
vision general en el parage donde hay Comisario de 
Guerra , ó Subdelegado de ia Intendencia, deberá no-^ 
tar la porcion de aceyte y  leña, y  otro qualquier 
Utensilio en el Itinerario, para noticia anticipada de. 
la Contaduría , áníes que el iVsentista presente en ella 
los recibos, que haya dado el Oficial , visados 
Comisario ó Subdelegado.

Como el Proveedor no ha de hacer suministra
ción alguna á semejantes Partidas, que van de tránsi
to , debe prevenir el Intendente en su Itinerario á los 
Pueblos de la R uta, ser carga concegil, para que so
lo den en este, caso el simple cubierto al tenor de la 
Ordenanza,^y posterior Resolucion de 22 de Enero 
de 1743.

Si fuere la Tropa con Vandera de Recluta á dar 
forrage, ú otros fines,que la haga permanecer un mes, 
ó mas en un paráge, deberá el Intendente prevenir en 
su Itinerario á la Justicia el número de camas, aceyte 
y  leña diaria, que debe suministrar, y  que recoja los Re
cibos de Data del Oficial ó Sargento encargado , visa
dos por el Comisario, ó Subdelegado, no habiéndole, 
para que dirigiéndolos al Intendente , facilite el pago 
con el Proveedor, sin gasto de diligencias, á los pre
cios de su asiento, entrada por salida.

Para que no queden los Pueblos de tránsitos de 
Tropas mas gravados , que los demas de la Provincia 
é  R eyn o, deberán los Intendentes prevenir á las Ca
pitales , y  á las Contadurías les exceptúen de la co
branza del repartimiento, o dinero , aunque deben 
señalarles su contingente acostumbrado , hasta que al 
fin de año ajuste, ó tantee el Contador de Exército 
el importe del Utensilio, ó del simple cnbierto, según

lo
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lo que resultará de los Itinerarios que le haya Pasado 
el Intendente, y  se vea st son acreedores , o deudo
res para reembolsarles, ó exigirles la resulta.

Queda manifestado quan necesarios son los Itine
rarios para la cuenta y  razón de los Pueblos y  Asen
tistas ■ V encargo mucho á los Comandantes Genera 
les p’articulares y  Gobernadores, que en urgencias 
de despachar Partidas, envien quanto antes, y  en de
rechura el Pasaporte á los Intendentes, para que anti
cipen el Itinerario , mientras se dispone el O ficia l, y

Y  SI ocurriese caso muy executivo , ó tal vez muy 
reservado, en que el Comandante General deba omi
tir el destino y  tiempo en el Pasaporte , pasara en el 
oportuno noticia formal al Intendente del numero de 
T ro p a , de qué Regimieñto, y  dia en que salió de la 
Guarnición , y  quando ha vuelto , y  los Lugares don
de recibió el simple cubierto , para que la traslade a 
la Contaduría principal, y  se les gradue el corres
pondiente abono. " 

E n 'las restantes P lazas, y  Guarniciones del De
partamento donde haya Sargentos Mayores y  
dantes , deberán cuidar , que los Pasaportes, que die
ren los Gobernadores de ellas á las Partidas que sal
gan, se presenten al Con^isario Ordenador, o de Guer
ra , para que expida su Itinerario circunsíanciad,o , co
ma Subalterno de el Intendente , y  los demas á quie
nes lleguen , deberán cumplirlos , anotar las sumi
nistraciones , visar los Recibos para la Data de la Pro
vision , y  vigilar en la policía de quarteles , y  buena  ̂
y  puntual asistencia de las Tropas de su Partido : los 

gestantes Comisarios y  Subdelegados harán las pro
pias funciones en sus casos, y  todos enviaran cada 
lino , ó dos meses al Intendente los itinerarios quê  les 
haya correspondido recoger , para que los pase á la 
Contaduría principal.

Cuidarán los Intendentes de no admitir en los 
nuevos asientos la condicion de. que sean ios traos-

G g 2  por”
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portes de cam as, azeyte y  juegos de Utensilios de 
cuenta de mi Real Hacienda , desde el almacén ge
neral de la Capital á los parages de la Provincia á 
donde se envie Tropa nueva , ó se aumente , sino que 
pague las conducciones á los precios corrientes de la 
estación , para cuyo fin dará el Intendente sus Despa
chos ó Guias, expresando el número de bagages, car
ros ó galeras para cada tránsito , ó hasta su destino, 
según la cantidad y  circunstancias, á fin de evitar 
abusos. - _.

Por esta precaución, y  para no llevar la cuenta 
de los consumos, ni de los aprovisionamientos de lien
zos , lana , aceyte y  los demas materiales , no admiti
rán los Intendentes condicion que exceptúe mis Rea
les Derechos ; pues aunque aleguen los Asentistas el 
aumento'del respectivo recargo,es una entrada por sa
lida , que cede siempre en beneficio de mi Real Ha
cienda.

No se practicará abono alguno por la Contaduría 
principal y  Tesoreria gen eral, por razón de camas 
nuevas existentes, las que han servido y  puesto en 
estado de continuar , sin que preceda la Certificación 
del Comisario de Guerra , expresando todo conforme 
á lo capitulado en los asientos, y constándole efecti
vamente en el reconocimiento que deberá hacer en 
almacenes , hospitales y  quarteles precisos para com
probarlo , exáminando si se introducen camas nuevas, 
ó partes de ellas , ai tiempo de renovar los xergones y  
remullir los colchones, en que tendrá especial cui
dado.

Finalmente , deberán sujetar los Intendentes el 
abono de todos los Utensilios al método de cuenta y  
razón , en los términos que previene este Reglamento; 
y  asimismo las obligaciones de los Asentistas en todos 
los artículos, que no graven , ni alteren , con perjui
cio , los de sus actuales contratos, ínterin duren ; pero 
las venideras han de ser precisamente arregladas á 
ias condiciones prevenidas en esta Ordenanza,

Poí
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Por tanto mando á los Intendentes y  Contadores 

principales de E xército , Comisarios Ordenadores y  
de Guerra , Gobernadores , Sargentos M ayores Ofi
ciales y demas personas á qüien to cáre , que cada 
uno en la parte que respe_ctivámente le perteneciere, 
observe, y  cumpla todo lo referido, sin innovación al
guna , que así conviene á mi servicio. Para cuyo fin 
mandé despachar la presente, firmada de mi mano, 
sellada con mi Sello secreto, y  refrendada de mi in-̂  
frascrito Secretario de Estado , y del Despachó Ubi- 
versal de Hacienda. Tomándose la razón de ella en la
Coataduría mayor de Cuentas y  en la Tesorería gene
r a l , para su inteligencia y  cumplimiento. Dada en 
Buen-Retiro á 27 de Octubre de 1760. =: Y O  E li 
R E Y .n : Don Leopoldo de Gregorio^ ‘ -

UTENSILIOS y  demos respectivo á los alojamien- 
tos. Siempre y  quando las partidas de Tropa en ná-̂  
mero reducido, que van transeúntes para comisio^ 
nes , ya sean de los Regimientos existentes en las Pro-  ̂
vincias (de los quatro Reynos de Andalucía, á cuyo In-̂  
tendente se dirigió esta Real Orden) o fuera de ellas  ̂
no se detengan mas de uno , dos ó tres dias en los Lu^ 
gares de su tránsito , se asistan por ios Pueblos respec-

- tivos de su propia cuenta por carga concegil inevita
ble ,:conforme á Ordenanza ; y  si la detenGÍon se ex^ 
tendiese á m ayor tiem po, como sucede, á las que están 
en reclutas y  rem ontas, se abone el importe de los 
Utensilios para aumentarse al repartimiento general.
Real Orden comunicada en 10 de Junio de.................... 1*^61

UTENSILIOS. z= A  conseqüencia de la antece^ 
dente Real Orden , y  de lo que S. M . manda cumplir 
en su Real Ordenanza y  Reglamento de Utensilios de 
27 de Octubre de 1760, ios Comandantes generales é 
Intendentes de estos Reynos han expedido en distintas 
ocasiones las Ordenes correspondientes , en las quales 
se halla recopilado exáctamente todo lo necesario, pa
ra llevar á efecto con mas facilidad las intenciones de 
nuestros Soberanos. En cuyo concepto no deberán te

ner-
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nerse por agenas de este Prontuario las dos Instruccio
nes mas exprelsivas que entre otras he escogido, y  ár 
la letra son las siguientes.

UTENSILIOS, La del Intendente general del 
Exército de los quatro Reynos de Andalucía por Des
pacho aprobado por el Excelentísimo Señor Marques 
de Esquilace , del Consejo de Estado , y  Secretario del, 
Despacho Universal de Hacienda, en 15 de Julio de 1761, 
su fecha en Sevilla á 22 del mismo , es como se sigue:

I, ''Q ue siempre que por ese Pueblo transiten algu
nas partidas , sean de Infantería, Caballería, ó Drago
nes , con Pasaportes de los Señores Comandantes Ge
nerales de esta Provincia , 0 de esta Intendencia gene
r a l , ea número dilatado., ó-reducido, cuyo estableci
miento no exceda 4e tres dias, se le ha de asistir por las 
Justicias , por carga concegil inevitable, con el aloja
miento ordinario á el simple„cubierto , conforme a Or- 
d.enanza , que se reduce a cama para su descanso , luz 
con que alumbrarse , y participación en la lumbre pa
pa guisar en la casa de su alojamiento la com ida, que 
compre con su. dinero cada O ficia l, Sargento, Cabo,
o Soldado.
- II. Si la Tropa se estableciere por mas tiempo de 
los tres dias expresados , asi por ir con bandera de re
cluta , remonta 4 forrage ú otras dependencias dei ser
vicio , se deberá alojar unida , siendo posible , facilir 
tándose casas yerm as, sin incomodidad del vecinda
rio , en el caso de no haber quartel establecido , a fin 
de que consiga el alivio de no tener esta carga , lo- 
grando.los Oficiales por este medio la sujeción y disci
plina de los Soldados; y  que se excusen de este modo 
los escándalos é inquietudes, que por la contraxia 
práctica suelen experimentarse; y en defecto de no ha
ber casas yermas donde alojarse con esta unión, lo de- 
beráti hacer con la propia formalidad en los mesones o 
posaáas , sin perjuicio del comercio publico , y  conve
niencia de los traginantes, facilitándoseles.caballerlzas 
em pedradas, y  con pesebreras para los .caballos, y  I3-
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comodidad suficiente^ así para los Soldados de esta 
T ropa, como para la de Infantería , en inteligencia, de 
que si por la cortedad del Pueblo no se le pudiere pro
porcionar este descanso ,se deberá^alojar en las mismas 
casas de los Paisanos alternando de tiempó en tiempo,; 
para que en todos sea repartida la carga de solo el alo
jamiento , como el Rey lo tiene resuelto, aunque me
diante la Orden de S. M. que está al principio de este. 
Despacho inserta anterior mente) y el esmero con 
que su Real benignidad atiende á'el alivio de sus vasa^ 
líos, no lo será el gasto de cam a, luz y  lumbre del Sol
dado, porque lo que á prorata importare , segun los' 
dias que permanezca alojado , se lo debe abonar á su 
Patrón la Justicia en cuenta de lo que le corresponda 
contribuir por este servicio,respecto de que e l todo de. 
lo que se suministre lo ha de abonar el Asentista de 
Utensilios á la misma Justicia , por las reglas que se ex
presarán en el ingreso de este Despacho : y  por lo que- 
respeta á Oüciales , si estos , por su solicitud , no ha
llaren casas ó quartos que alquilar , se los asignarán 
las Justicias , segun el grado de cada uno , como tam-? 
bien las camas y  généros comestibles que necesiten, 
pagándolo todo á sus Dueños á los precios corrientes 
de ese Pueblo sin que se les alteren , de los á que es
tuvieren establecidos para su vecindario, porque en  ̂
esto se cumple la Real intención.

III. A  esta clase de Tropa, sea de la de los Regi
mientos que en la actualidad de alojarse en ese Pue
blo sirvan en. este Exército’ , ó de los que residen 
fuera de él (precedida la presentación del Pasaporte en 
el dia de su establecimiento, y  asiento á la letra de él 
en la Escribanía de Cabildo , para lo que se dirá ade
lante), se le ha de asistir de las cam as, lu z, lumbre y  
Utensilios para su comodidad por el Proveedor de es
tos géneros , si le hubiere, y en defecto de éste (por 
regularse como quartel accidental , y  en que por serlo 
no pueda, ni deba el Asentista segun su capitulación 
y  órdenes, mantener F actor, ó q ue con él se conven-
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ea recíprocamente algún vecino del Pueblo en hacet 
este suministro) lo ha de executar por sí la Justicia 
de cuenta del mismo Asentista , facilitando los géne-. 
ros para su lo g ro , por las reglas que expresa el si
guiente capítulo. • c 4 
» iVw Se ha de suministrar para cada dos boldados  ̂

de Infantería , Caballería ó Dragones una cama com-, 
pleta , que se ha de componer de dos bancos de dos 
qu^rtas de alto , siete de ancho , y  quatro tablas de 
nueve quartas^ de largo : un xergon correspondiente 
con dos arrobas de paja ó esparto: un colchoncon 
nueve baras y  media de lienzo , y veinte y  cinco libras 
de buena lana: un travesaño, con'siete quartas de 
lienzo y  ocho libras de lana de la misma calidad : dos
sábanas del lienzo^acostumbrado, con nueve quartas
de ancho y doce de largo y  y  ú n a  manta de buen .cuer» 
po y calidad V de doce quartas de largò y  nueve de 
ancho : Todo peso y  medida de Castilla , con el poco 
mas ó ménos según práctica y  estilo de el Pueblo , y  
que , sin ^ue á éste se le perjudique, se halle bien asis
tida la Tropa. , M. J «

Un juego ó surtimiento de Utensilios para cada ca
torce Soldados de Infantería ó Caballería, á fin de - 
que coman con aseo , y  conserven mejor su vestuario^ 
el que se compone de una mesa con su caxon de tres 
quartas y  media á quatro de ancho, de nueve a diez 
ó mas de largo , según las suertes de las tablas : dos 
bancos correspondientes : una tinaja y  una pangúela, 
coa la circunstancia asimismo de el poco mas o me
nos que previene el párrafo anterior ; bien entendido, 
que si la Tropa no'llegare á el número expresado , no 
baxando de siete Soldados de Infantería o de CaDalle- 
lia  no por esto se ha de omitir la asistencia de estos 
eénM os, en el caso de estar unida en quartel, casa 
yerma ó mesón , por ser el fin , que coman con aseo y  
sin perjuicio del vestuario , como va referido ; pero si 
se alojasen en casa de los vecinos por faltar estas situa
c io n e s n o  deben tener esta asistencia , por habersele^
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de dar por los Patrones n:iesa ó sitio en que coman.

Para eí mismo número de Tropa de Infantería ó 
Caballería , supuesta la unión que va referida, una 
lamparilla para alumbrarse de noche con tres onzas 
de aceyte, en los seis meses que se reputan de Verano, 
desde primero de Abril hasta %  de Septiembre, y  
quatro onzas en los seis meses restantes , que se regu
lan de Invierno , desde primero ‘de Octubre hasta fin 
de M a rzo , y  para cada catorce Caballos, sean las; 
quadras mas ó ménos capaces , y  h a y a , ó no caba
llos enfermos é inquietos , ó potros, otfa lamparilla, 
con tres onzas de aceyte, en los seis meses de Verano, 
y  quatro <)nzas en los seis de Invierno.
, A  cada Soldado de Infantería , Caballería , ó Dra
gones , inclusos Sargentos y  Cabos, se han de sumi
nistrar á el dia quarenta onzas de leña para guisar la 
comida en sus ranchos , de la buena calidad que se 
consuma en el Pueblo , y  en su falta veinte ooizas de 
carbón.

V . Si permaneciere esta Tropa uno, dos ó mas me
ses deberá la Justicia recoger al fin de cada uno una 
certificación del O ficia l, Sargento ó Cabo que la co
mande , en que exprese el número de Soldados que 
ha estado á su cargo , y  las camas , juegos de Uten
silios y  aceyte que se le iian suministrado con respec
to á lo que ha debido percibir , según lo que le corres
ponda por las reglas demostradas ; todo con distinción 
y  claridad , de modo que numéricamente se compre
henda en ella el importe de cada especie , y se pue
da comprobar , si el haber ha correspondido á lo per
cibido , con la precisa circunstancia de que por lo 
que respeta á camas y  juegos de Utensilios , se ha de 
explicar , si están ó no completas de las especies y  
tamaños de que se deben componer , porque según su 
estado, se ha de dar el valor en la certitud , y á con
tinuación de este documento ha de poner recibo el 
O ficial, Sargento ó Cabo que vaya encargado en la Par
tida de haber percibido de el Asentista actual de Utensi-

Hh lios
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lios , por mano de las Justicias de este Pueblo , los gé- 
neros ccntenidos en la anterior certificación ; f  por lo 
q-ue respeta á leña ó carbón de guisar en ranchos, se 
ha de dar separadamente otro igual documento con las 
propias circunstancias y formalidades, á los que ha de 
poner su visto bueno el Comisario de Guerra , que 
resida en este parage ó en su Departamento; y en de
fecto de no estar pronto este M inistro, lo practicará' 
el mismo Oficial , ó quien comande la Partida. ;

Si ocurrieren motivos del servicio , en que sea 
necesario establecer una^dos, ó mas quadras , se les 
ha de hacer el suministro en esta forma : En los seis 
meses de Invierno , dfesde primero de Octubre de un 
año hasta' fin de Marzo del su cesivo an ticip an d o , 
ó atrasando desde uno hasta quince .dias , segun lo 
pida la estación de el tiempo , se han de suministrar 
quarenta libras de leña para calentarse cada noche , á 
la que conste desde.cinco hombres hasta quince : se
senta libras , á la que contuviere desde quince hasta 
treinta ; y ochenta libras á la desdetreinta á cincuen
ta hombres, y de cincuenta libras á los Oficiales, ú 
Oficial que monte cada una , y  en caso de faltar leña 
para hacer este suministro , se" ha de executar en es
pecie de carbón , regulando la mitad solamente dé lo 
considerado en leña, ' ‘ :

Igualmente se han de suministrar á cada Guar
dia , para alumbrarse cada noche de los seis meses de 
Invierno, cinco onzas de aceyte para úna lampari
lla , en puertas, bibac , principal, ú otros puestos, 
sean de servicio ú honorarios, y seis onzas para el be- 
lon del Capitan , .Oficial; Subalterno , ó Sargento de 
Guardias , que la mande , y una onza ménOs.á cada 
Guardia ú Oficial cada noche de los seis meses de Vê - 
rano , desde primero de Abril hasta fin de Septiembre, 
bien entendido, que á qualquiera Guardia que. monte 
desde uno hasta quatro hombres , no se debe sumi- 
nikrar cosa alguna de las citadas tres especies de car
bón , aceyte , ni leña. *

La
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X a  Provision que se executare áGuardias ha de ser 

de esta suerte : A el principio de cada mes ha de dar
- el Oficial ó Sargento, á cuyo cargo estén , ó en el dia 

que se establezcan. Relación firmada de los que son, y  
número de Soldados que monte cada una , desde cinco 
hombres hasta cincuenta , según va expresado , á las 
que se ha de asistir cada noche por el Proveedor, si le 
hubiere , y en su defecto por las Justicias , con la le
ña , ó carbón , y aceyte que les corresponda , y  al na 
deLm es, ó quaqdo las Guardias se retiren , ha de dar 
el propio Oficial ó Sargento , á continuación de la ci
tada Relación Certificación de haberse suministrado 
por el Asentista de estos efectos , por niano del Pro
veedor , ó Justiciad , lo que importare en estas espe
cies según el haber que correspondiere á aquellas 
Guardias ; pero con la precisa circunstancia , que si 
en el tiempo de su permanencia se hubiere aumentado, 
ó disminuido , se ha de expresar en la referida Certifi
cación , porque solo de las existentes es de lo que se 
debe hacer el suministro, cuyo documento visado 
del Comisario de Guerra, si lo hubiere, y  en sn defec
to , de el Oficial, será el que afiance la ¿ata  á el Asen
tista para las cuentas que deba rendir,

V L Estas justificaciones formalizadas en los térmi
nos expuestos , y no en otros , ha de recoger la Justi
cia , y  al mismo tiempo Testimonio de el Escribano 
de C abildo, referente á el asiento, que tenga hecho, 
de el dia , en que su respectiva Tropa entró en el Pue
blo , con expresión de subsistir en é l ; y en el caso de 
haberse disminuido ó aumentado algunas plazas,se ha 
de expresar en el mismo Testimonio, explicando el 
Regimiento , á que corresponde la Partida , y  si esta; 
ha estado aquartelada, ó alojada unidamente en caáas 
yerm as, ó posadas , ó dispersas en las de los vecinos; 
y  si sucediere , que á los principios del mes , ó dias 
despues se retirare la Partida, han de venir los instru
mentos de el haber con solo la proraía de este tiempo, 
y  Testimonio, en que conste el dia del movimiento de 
esta Tropa. Hh 2 VII.
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V íí. Recogidos por las Justicias los-referidos do

cumentos , acudirá con ellos á esta Ciudad, y  presen
tará á e l Asentista que fuere de Utensilios , para que 
percibidos por éste , le compense su valor con lo que 
el Pueblo debe contribuir por este Servicio, regulan
do los precios de las especies suministradas, á los que 
tuviere contratados con S. M . según lo prevenido en 
la Real Ordenanza y  Reglamento de Utensilios de 27 . 
de Octubre de 1760 , y  recogiendo las Cartas de Pa
go que afiancen á la Justicia de su satisfacción, en 
inteligencia, de que si el valor de lo suministrado su- 
percreciere á lo que el Pueblo ha de contribuir, se
lo ha de satisfacer el Asentista de pronto, y  sin dar 
lugar á Recursos , en especie de dinero, sin descuento 
alguno para la igualación, bien entendido, que en 
el caso de faltar alguna circunstancia de las que van 
expuestas, sobre formalidad de los instrimentos , y  
demas que los legitimen , no ha de poder satisfacer 
el todo ni parte el Asentista, y  si acaso éste lo hiciere 
con su propi^ voluntad, no se le ha de abonar por la 
Contaduría principal de este Exército. ”  . . . . . . . . .  1761#

U T E N SIL IO S.H ab ien d o acreditado la experien- ' , 
cia que los Cuerpos de Caballería y  Dragones del 
Exército experimentan muchos perjuicios en la su
ministración del forrage á todos sus C aballos, y  qüe 
sin utilidad del Servicio padecen los pueblos notables 
daños en esta contribución ; ha resuelto S. M . reglar , 
este beneficio á un limitado número de Potros ó Ca
ballos hechos que por tiernos ó endebles lo necesiten, 
permitiendo que cada Regimiento de Caballería pue
da darlo á 120; el de Voluntarios de España á 150; 
á igual número que éste la Brigada de Carabineros 
R eales, y  90 cada Cuerpo de los '8 de Dragones al 
respecto de 20 dias , y  á quintal por Caballo.

Para obviar las desazones "que suele ocasionar á los 
vecinos el señalamiento de los verdes, ha de ser del 
cuidado de los Regimientos buscar quien lo suminis
tre á dinero de contado por asiento ó ajuste parti-

cu-
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cular en los respectivos Partidos de sus destinos , y  si 
no encontrasen quien lo d é , podrán sembrar de su 
cuenta la cebada correspondiente en los Pueblos que 
tengan proporciones para este lo gro , los que señala
rán con anticipación los Capitanes ó Comandantes 
Generales.

En caso de verse los Cuerpos precisados á esta pro
videncia quiere el R ey la auxilie V . S. para q del 
terreno común que sea á propósito, se les franquée el 
que se necesite para la siembra.

Para que los Cuerpos puedan sufragar el gasto de 
los verdes, de qualquier modo que lo hayan de sumi
nistrar , manda S. M. se les abone en las respectivas 
Tesorerías 4 reales por cada quintal de forrage res
pectivo al número .de Caballos que queda señalado, 
y  por esta consideración se les descontará las raciones 
de cebada y paja que á los mismo's les están consig
nadas. Todo lo que comunico á V . S. de órden de S. M. 
para las disposiciones que corresponden al cumpli
miento de esta Real Determinación. Dios guarde á
V . S. muchos años. Palacio á 2 de Julio de 176.7.11: 
Juan Gregorio Muniain. —  Señor Intendente de An
dalucía.

UTENSILIOS. En la Real Ordenanza para el 
repartimiento y  cobranza del Impuesto de la Contri
bución , 2 por 100 de e lla , el equivalente de la ex
tinción del Estanco del Aguardiente y  demas que se 
paga en el Reyno de A ragón , y  se reparte y  cobra 
juntamente, baxo el nombre de Unica Contribución, 
se hallan por lo respectivo al tanto y  modo de sumi
nistrar los Utensilios de cam as, leña, aceyte y  paja, 
insertos los párrafos siguientes.

Respecto de que han de pagar los Pueblos la 
«cantidad que queda mencionada ( §11072 reales y  
»32 maravedís de velhn ) por ,razón de Utensilios de 
wcamas, leña, aceyte y  paja , es la voluntad de S. M.

queden exéntos de dar á las Tropas cosa alguna á 
intitulo de Utensilios, ropa, cubierto, leña, paja y

?nnue-
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inmuebles , ni'con otro motivo alguno: y si algún Ofi- 
jícial ó Soldado pidiere ó tomare alguna cosa, pre- 
ff viene S. M. será castigado rigorosamente , y  será de 
«cuenta de la Real Hacienda proveer á las Tropas to- 
ívdos, lo5 géneros enunciados para su alojamiento , sin 
?^que los Pueblos concurran en cosa alguna ; 'bien en̂  

tendido, qüe deberá darse alojamiento efectivo y  
?>regjfe/':f en las casas délos vecinos por una noche ó 
?ídos á los Oficiales de las Tropas , sin hacerles pagar 
»nada por razón de alquiler quando marchen los Re- 
?>gimientos .̂ Compañías ó Destacamentos, 
r- las Partidas transeúntes deberá dárseles úni- 
Jocament e el simple cubierto como carga Concegil; 
5>pero quando fueren Tropas con bandera de Recluta 
j>á dar forrages ó á oíros fines que las hagan perma- 
»>necer de asientooalgun tiempo én un mismo parage, 
f>se prevendrá á 4as Justicias en los Itinerarios que 
?íse darán por esta Intendencia, el número de camas, 

aceyte y  leña que les, deban suministrar para que 
«recogiendo los recibos de data del Oficial ó Sargento 
íí encargado , visados por el Comisario , y  no habién- 
?>dole, por el Subdelegado , me los dirijan , á fin de 
??facilitarles con el Proveedor el pago de su importe 
«á los precios del asiento entrada por salida, sin gasto 

ninguno de diligencias.
>?Si llegare el caso que por precisión del Real Ser- 

» vicio convenga alojarse algún Cuerpo de Tropas de 
«infantería , Caballería y  Dragones en quarteles ,' ó 
«que por falta de ellos sea necesario distribuir ios 
«Soldados en las casas de los vecinos, se pagará de 
«cuenta de S. M. por esta Tesorería el importe de 
«las camas, leña , aceyte y paja que se mandare su- 
« ministrar, á los precios que se convinieren con los 
«Asentistas ,''á  cuyo perjuicio ha de ser el exceso de 
«lo que importaren mas de lo que tienen convenido 
«en sus asientos , en caso que no tenga pronta provi- 
«dencia de su cuenta, de cuyos géneros suministra- 
«dos det>erán dar xecibQs los Sargentos mayores ó

- « A yu -
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?>Ayudantes de los Cuerpos, para en su vista bonifi- 
íícar su importe á los Pueblos eomo> 'festá arreglado, 
«siendo del cargo de los Subdelegados de esta Süper- 
wintendencia vigilar, que los ^expresados recibos los 
«den los Sargentos m ayores, A^yudantes ó Coman- 
?>dantes de los Quarteles mensúálmente, para que, sin 
??que medie dilación ,. se pueda dar á ios Pueblos sa- 
íJtisfaccion ó-abono de su importe en cueritá Üé‘ todo
j>este repartimiento.; í r   ̂ t-
,  ̂ » Y  por quanto ha resuelto S. M. quitar el ütensi- 
sílio que gozaban los Oficiales de los Estados mayores 
>?4 e Plazas , los agregados á ellas y  de los Regimién- 
»ítos, y  siendo justo qiie respecto que hari'^de pagar' 
«de su dinero erim porte del alquiler de'las casa'sy de
nlas camas y  demas cosas ^que necesítari^; sé ob ŝerve' 
»en los precios la moderación que conviene para que 
«se logre la recíproca satisfacción á los Vecinos y los 
«Oficiales ; se previene, que en el caso de que ocurra 
«algún embarazo ó dificultad en este punto, ocurrafl- 
«.á los Subdelegados ó Substitutos de esta Supérint'en- 
«dencia , para que soliciten el medio mas proporclo- 
«nado para evitar los excesos y  quejas, á cuyo fin se 
«les dará las órdenes convenientes.

«Para que los Pueblos de tránsito de Tropas *no 
«sean mas gravados que los démas del R eyn o, ha- 
«mandado S. M. por su Real Reglamento de 27 de 
«Octubre del año pasado de 1760 , que contribu yen- 
«do con el importe de Ütensilios que les reparta, su- 
« ministren el simple cubierto , una cama á todo Sar- 
« gento,, y  otra- paca- cada dos Soldados , >40 onzas 'de 
«leña diariamente é  eada^ünos cOn lo démas que-se
«declaré en-el f tiñera rio que d-ebe presentar ía Tro-- 
« pa , expedMo'por él antendente del Exército efe don- 
«de saliere, tomando de esta suministración el reci-- 
«bo correspondiente , para que con copia del mismo 
«Itinerario, firmada del Escribano -Ó:Fiel de Fec^s= 
«del Ayunta-miento ,- se les hag'á Sû abontt̂  tn  l^^oñi-' 
»>íaduría f  piácipaí de este Reyno , ’4 égii.n^ias-4 ii;imas' 
" <̂ pro-



H'»

248 U Continuación al Prontuario ̂  
improvidencias ; de m anera, que si hubiesen sumínis- 
«trado mas del importe del Utensilio que Íes tocare 1 
wsatisfacer , hayan de percibir el de su alcance , y  si 

no llegare , hayan de pagar lo que faltase á su cum- 
j^pli miento.

?>La contribución se funda únicamente en compen- 
«sacion de A lcabalas, Cientos y  M illones, y  demas 
«derechos Reales que sê  exigen en Castilla y  no se 
whan impuesto en Aragón; el 2 por 100 sigue la mis- 
wma naturaleza , y  el importe de Utensilios, camas, 
ííleña , aceyte y paja , manda S. M. que se imponga  ̂
w baxo las mismas reglas ; y  si como á semejante im- 
» puesto no .concurriese la nobleza y demas ; exentos,
» seria c a r g a  ipesada ál Estado general, es también sti 
í^Real intención ayuden á estos fines ambas 'clases , a  
«proporcion de sus haberes, y  sin perjuicio, de las 
«exénciones y  privilegios de nobleza y  exentos, sin 
ííque se entienda por ello quedar vulnerada, ni que 
»pueda servif de conseqüencia para no conservarles 
aísus prerogativas»/’ Ordenanza fecha en Zaragoza 
á i.° de Enero de . ....................... v . .................... 1768.

UTENSILIOS. "  Para evitar en adelante toda
«duda en los ajustes de Camas y  Utensilios de la Tro-

>̂pa.y Y fixar en las Oficinas de Cuenta y  Razón un
método general que lo s ig a n  todas como corre^on-?

^de á su establecimiento , se ha servido declarar S. M.
«que no teniendo la suministración dé los Utensilios
« otro íin que el de la asistencia y  descanso de la T ro- >
«pa quando está en Quarteles , no corresponde a los
«Regimientos., ni pueden pl’oducir alcance alguno pa-
»ra beneficiarlo con l a  Real H acienda, ni con los
«Asentistas : E n  las camas i porque estando señalada
«una á cada Soldado , se abonan todas á los Asentis-
«tas por la Real Hacienda , á los distintos precios
«acordados en s u s  contratas, para las de servicio y  , ^
« para las qug no se ocupan, por no estar completos
«los Cuerpos , ó por la gente que tienen destacada en
«comisiones ó enferma en Iqs Hospitales; En el acey-?

«te
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«te para el alifmbrado de los Quarteles , CabaTîerizas 
« y  Cuerpos de Guardia, porque el número de las lám- 
«paras debe fixarse por los Sargentos mayores^de las 
«P lazas, y los de ios Regimientos , con intervenciou 
«de los Comisarios de Guerra , arreglándose á la Or- 
«denanza de 27 de Octubre de 1760 en los Quarteles 
» y Quadras que pueda observarse, y  en los que no 
« tengan esta proporcion , acordando el número que 
«convenga para la mejor asistencia de la Tropa : Y  en 
«la leña ó carbon para los Cuerpos de Guardia y  
«Ranchos de la Tropa en süs Quarteles , porque debe 
«seguirse en esta suministración la misma regla que 
«para el alumbrado, conforme á lo que previene ia ci- 
«tada Ordenanza del año de 1760. Si contra esta de- 
«claracion sucediese que algún Cuerpo ó Estado ma- 
« yor de Plaza tomase de ía Provision mas camas, 
«luces , leña y  ranchos de los que corresponde 4  la 
«fuerza de la T ro p a , manda S. M. que el exceso se 
«les cargue sobre sus sueldos', con el aumento de una 
«quarta parte sobre los precios del Asiento.’  ̂ Real
Resolución de g de Marzo de ........................................ 177^*

UTENSILIOS. 2.® La Instrucción últimamente 
despachada por el Intendente general interino de los 
Reynos de Castilla y  L eón , fecha en 8 de Octubre 
de 1775 , que es la misma que la formada en i.° de 
Agosto de 1764, á la letra dice así.

Lo que el Rey manda se suministre â ¡a Tropa,

Aunque por Real Decreto de 4 de Octubre de 
1766 se manda, que á cada Plaza se le suministre 
una cam a, no pudiendo adaptarse esta providencia 
en los Pueblos , se dará una cama compuesta de dos 
bancos , quatro tablas , un xergon , dos sábanas , una 
m anta, y un travesaño ó almohada para cada Sar
gento , y otra para cada dos Soldados, entendiéndose 
por tales los Granaderos, C abos, Tambores y Trom -

l í  pe-
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p etas, tanto en ia Infantería, como en la Caballería y  
Dragones.

A  cada Plaza al dia , comprehendidos los Sargen
tos , deben darse 40 onzas de leña, ó la mitad de car
bón , para\cocer la comida.

Desde i.° de Abril hasta fin de Septiembre para , 
los dormitorios , se suministrará una lámpara á cada 
üo hombres de Infantería , y  otra para 14 de Caballe
ría ó Dragones, á razón de tres onzas cada una al 
dia ; y  desde i.° de Octubre hasta fin-de M arzo , con 
quatro onzas, y  una onza mas en todos tiem pos, á ca» 
da lámpara de Caballería para cada 14 Caballos.

Se suministrará un juego de Utensilios compuesto 
de una mesa , dos bancos y  una tinaja para agua á 
cada 2Q hombres en la Infantería, y  cada 14 ea la 
Caballería y Dragones.

Quando transitan Cuerpos enteros ó se aquarte- 
lan , suelen establecerse Cuerpos de Guardia , y  á es
tos se les suministrará desde i.° de Abril hasta fin de 
Septiembre , 9 onzas de aceyte diarias , habiendo Ofi
cial , y  á falta de éste , solo 4 ; y  desde i.° de O c
tubre hasta fin de M arzo, 11 onzas al puesto que hu
biese O ficial, y 5 donde no lo hubiefe.

Desde i.° de Octubre hasta fin de Marzo se ha de 
suministrar leña á los Cuerpos de Guardia para ca
lentarse , á saber : 40 libras á la Guardia que com
ponga haáta 15 hombres : 60 libras desde 16 á 30 ; y  
58o libras á los que excedieren de este núm ero, y  ade
más si entrare Oficial 50 libras diarias para éste; bien 
entendido, que no se aumenta nada aunque entren 
juntos dos ó tres Oficiales.

Las Banderas de Recluta no se admiten sin Pasaporte 
del Rey , y  á éstas se les suministrará,

A  cada Sargento una cam a, y  otra á cada dos 
Soldados , una lámpara por toda la Bandera , cons
te de pocos <S m uchos, con tres onzas de a ce y te , en

los
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los 6 meses de verano, y  4 en los 6 d.e invierno; 
y  40 onzas de leña , ó la mitad de carbón, al d.ia por 
cada Plaza para guisar ; bien entendido , que esto se 
habla con la  Tropa veterana, pues fen quanto á los 
Reclutas que se hagan, solo se les deberá suminis
trar la cama por cada dos , porque los demas Utensi
lios son de cuenta de los Regimientos hasta, que se 
iiiccrporan en ellos.

Advertencias*

Los Pueblos deben arreglarse precisamente á está, 
suministración, que es la que corresponde á la Tro
pa , y  así se desterrará para en. adelante el abuso que 
ha habido de sacar el aceyte que han querido las par
tidas sueltas de infantería, y  mas las de Caballería 
que transitan con Potros y  sin ellos ; pues ya está di
cho , que no pasando de 14 Caballos, solo ha de darse 
una lámpara para las Caballerizas*

Los Pueblos han de tener gran cuidado en to
mar los recibos del que manda la Tropa , sea Oficial, 
Sargento ó Cabo : Si es de tránsito no se debe poner 
en él otra cosa , que tal noche ó noches se suministró 
el Alojamiento qué el R ey manda á tantos Sargentos 
y  tantos Soldados de que se componía tal Regimiento, 
B atallón, Compañía ó Partida , y  siendo de Caba
llería se ha de incluir también el número de Caba
llos , excluyendo los de Oficiales ; y  además se pre
vendrá si ha habido Cuerpos de Guardia  ̂ quántos, y  
de qué número de hombres cada uno.

Quando la Tropa está aquartélada ó de recluta han 
de tomar los recibos mensualmenteieoa separación de 
Cuerpos, y  declararse en ellos haberse suminiótrado 
tantas camas , y  las cantidades de aceyte y leña , ar
reglado á lo que les corresponde , y  está arriba pre
venido.

Si la Tropa estuviere alojada , tomarán los recibos 
igualmente por meses, expresando el número de Sar-

li 2 gen-
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gentos , Soldados y  caballos á que se ha suminîs* 
trado el alojamiento que el Rey manda ; añadiendo, 
como queda dicho, si hubiere Cuerpos de Guardia ; j  
solo coa esto en la Contaduría principal de Zamora les 
harán 1a regulación , y  el correspondiente abono.

Siempre que los Pueblos se hallen precisados á la 
suministración de raciones, han de saber, que la de 
pan se compone de veinte y quatro onzas ; celemín y  
medio de cebada : y la de paja de media arroba ; y que 
ios recibos de esta última especie se han de tomar se
parados de ios de pan y cebada, porque estos los paga 
el Proveedor , y  aquellos el R ey en la nominada Con
taduría ; y se advierte que e l importe de la Provision 

•de estas tres especies se debe reintegrar á los vecinos 
que la hubieren h echo, sin mezclar este dinero con el 
de utensilios , ó alojamiento.

Todos los recibos que vayan tomando los Pueblos, 
los irán juntando, y  al cabo del año los enviarán á la 
Contaduría principal de Zamora , por medio del In
tendente en una carta , ó en su defecto con alguna per
sona que venga á otras dependencias , ó bien valiéndo
se de los Procuradores de Partidos , de modo que ha
gan poco gasto , y  se les librará el valor de los Reci
bos , y  pagará en la Tesorería de contado , todo gra
tis  , como siempre se ha hecho : bien entendido , que 
han de justificar con Testimonio que deben enviar, los 
precios á que ha valido en aquel año la arroba de acey- 
t e , leña, ó carbón,

Quando los Pueblos que han hecho la suministra
ción estuvieren á mucha distancia, se pueden valer del 
Intendente de su Provincia , quien tendrá á bien el di
rigir los Recibos al de Exército que está en Zam ora, y  
obtendrán por este medio la satisfacción sin gasto a l
guno.

No se hará pagamento sino anualmente por evitar 
gastos á los Pueblos con la duplicación de Libramien
tos ; y  también por reconocerse ser el mejor medio de 
que luzca el dinero; pues tomando á cortas cantidades

se
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se disipa con fa c ilid a d  ; solo en el caso de haber en un 
P u eSo aquanelados uno , ó dos Esquadrones y  que 
ha^a toda la suministración , pueden acudir cada tr
6 quatro meses , por considerarse que no tendrán fon-

‘"“ % ';r a r d fe l dfnerÒTprincipio del año siguiente 
pn aue se ha hecho la suministración, podran con et

paglr los Pueblos lo “ ' X “ re ~
de U te n silio s , 6 lo que alcanzase para e l, y sobrare 
se aplicará al pago de Tributos, repartiendo tanto 
r^énos e n t r e  los veiinos que han sufrido el alojamiento, 
ÍSrque s S d o  acreedores á este alivio , no hay otro 
m e d i o  m e jo r  -para que llegue á ser general ; respecto 
de que no tiene cómoda partición el_ importe de los 
H'easilios • y de este modo , ya que tienen la penali- 
d a H e  alo at la Tropa por estar situados los Pueblos 
en caminos Reales ó carreteros , logran al fin del ano 
la satisfacció n  que el R ey tiene asignada, y  por con
seqüencia el auxilio de libertarse en parte de pagar 
contribuciones ; pues no hay duda que en los Pueblos 
de mucho tránsito es de consideración el importe de

p*r” v¿n ese , que no tomando tecibos_, no 
cerse el abono ; y aunque se recojan , si no están con 
la claridad prevenida, tampoco; de cuyo pequiciose
r á n  r e s p o n s a b le s  los Alcaldes á los vecinos ,  y exce
diendo la suministración d e  lo que va notado^ o p e 
derán los Pueblos, á menos que no justifiquen con les 
tim onio, que la Tropa les obligó á ello forzosamente; 
tiueren  e L  caso hecho el abono, se proceaerá por 
esta Intendencia contra el Oficial , ó Partida que .u-

■ w S e  motivado el desorden, providenciando el des-

‘"“ ^sfprohibe á los Pueblos, que en adelante benefi
cien los Utensilios con la Tropa ; pues se verifica por 
á to n o s recibos, que varias veces lo han reducido á
d iL ro  efectivo, so pena de que no se ^^lo
jantes cantidades por los in co n v en ien tes  que de e u o
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resultan. Zamora % de Octubre de, ................................

U,TENSILíOS. ^'Los graves perjuicios , que re- 
insultan a los Cuerpos de Caballería en comun , á sus 

Individuos en particular , á los Pueblos y  á los Pro- 
veedores del E xército  , de seguirse la práctica de la 

«libre facultad , que tienen , así los Comandantes de 
Destacamentos , como de Partidas sueltas , que con 
vanos objetos se separan de los Regimientos con fre- 

»?quencia,y en gran núm ero,de tomar en los tránsitos, 
’>y en los parages.donde perm anecen, con recibos 
«simpies las raciones dé cebada y  paja precisas, ó v i-  
wciosas ; han precisado al Inspector general á tomar la 

providencia de que toda Tropa empleada en qual- 
wquiera numero que sea, lleve recibos impresos con las 
«Arm as del Regimiento , y  rubricados por el Sargen- 
’ í to M ayor , ó el que haga sus funciones, sin los qua- 
«ies no puedan sacar ni una sola ración. Y  habiendo ~ 
«aprobado S. M . esta disposición por las ventajas que 
’ ^resultan á su servicio; se ha sefvido m andar, que por 
«los Proveedores Generales del E xército ,sus Factores 
«ni por las Justicias de los Pueblos se entregue ración 
walguna de dichas especies á los Regimientos de Caba^ 
« llen a  , Oficiales , ni ninguna otra ciase de individuos,
« vayan ó no con Tropa , sin que entreguen recibos im- 
« presos con las circunstancias dichas : en el concepto 
«de que todo recibo que presentaren manuscrito , des- 
«de ahora (que precisamente ha de ser doioso) no de- 
«berán admitirlo ios H abilitados, y  los perderán ios 
«que hayan hecho el suministro , sin que en este asun- 
« to  se admita recurso alguno. Y  de orden de S. M, lo 
«com unico á V . S. para que lo haga entender á los O fi- 
«cios de Cuenta y  Razón de ese Reyno , á los Factores 
«de Provision , y  á las Justicias de los Pueblos de su 
«D istrito , para su observancia, en ia parte que á cada 
« clase corresponde.’’ Rea/ Orden comunicada por la In
tendencia de Z  amor a.en \o de Mayo de, . . . . . .  ,

1 "P sra  que en todas las Provincias  ̂^
del Reyno se aseguren coa exáctitud y  claridad los in- 

'  te-
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tereses de la Real Hacienda ; el conocimiento que de
ben tener todos los Pueblos del modo de hacer los su- 
mmistros de raciones sin los perjuicios y  excesos que 
se han n otad o, y  las reglas de cuenta y  razan que han 
de observar las Contadurías de P ro vin cia , y  los in
teresados de la suerte que está mandado y  se practi
ca en las Contadurías de E xército ; ha venido S. M . en 

/que se circule á todas las Provincias , y  desde sus res
pectivas Intendencias 6 Capitales por vereda a todos 
los Pueblos el informe de Tesorería m ayor de treinta y  
uno de M arzo último , expresando entre otras cosas 
las reglas que se siguen en las Contadurías y  Tesore
rías de E x érc ito , según el método aprobado en 8 
de Febrero de 1786 , en el qual se halla recopuada la 
R eal Orden de 30 de Agosto de 1 7 6 6 sobre los requi
sitos que deben preceder á los suministros de raciones 
á las Partidas de Tropas traoseuiites , y  explicando las 
formalidades que parecen convenientes, y  manda el 
R e y  se guarden en los casos de las dudas que se han 
consultado por algunos Contadores , e indica el citada
informe en los términos sigüientes'.

'T o r  la Instrucción d e29d e Ju iio  de i784concedio 
S. M . á los Oficiales destinados en la persecución de 
Vandidos y  Contrabandistas, ademas de su sueldo , las 
raciones de paja y  cebada que íes corresponderían se
gún su empleo en campaña ; cu y o  abona se les hace 
en virtud de los respectivos ajustes por certificación 
del Capitan G e n e r a l , excluyendo el dia en que llegan 
á la C apital de su destino, como que en él no están co
misionados. X t

Los recibos de suministración , que dexan a las 
Justicias d e los Pueblos por donde transitan , se satis
facen á estas por las Administraciones del Partido mas 
inm ediato, á los precios que justifican , y  en virtud de 
los mismos recibos se forma por la Tesorería de E xer- 
c ito , donde se formaliza el Regim ienta del Oficial des
tinada en la propia comision su ajuste de raciones, por 
el que se verifica , que si resultan alcalices a su favor ,̂-
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se le satisfacen en dinero á catorce rs. fanega de ceba
da , y  nueve quartos arroba de paja , y  si perciben coa 
exceso se descuenta la primera especie á quarenta rs. 
y  la segunda á quatro, según está resuelto en el méto
do de ajustes de 20 de Febrero de 1786 , en el Plie
go d,e Provision de víveres de i$ de Enero, y en Orden 
general de 22 de Octubre de 1787 , en que se determi
nó que todos los beneficios de raciones que se con-~ 
sumiesen d e ‘ mas,^ó dexasen de consumirse, se hi
ciesen con la Real Hacienda á los precios expuestos.

Por Orden general de 30 de Agosto de 1766 , co- 
Itiunicada á todas las Provincias del R e y n o , man
dó S, M. que para evitar los graves perjuicios que 
habían padecido ios Pueblos de la suministración de 
raciones de pan , cebada y  paja á las partidas de 
Tropas transeúntes , se pusiese en todos los Pasa
portes que se expidiesen el nombre y  apellido del 
O ficia l, Sargento, ó Cabo que mandase la Partida, 
para que firmasen los recibos de dicha suministra
ción , constituyéndose los Regimientos responsables á 
su admisión , aun quando se'verificasen las firmas vi
ciadas ó supuestas por oíros individuos, y  que las Jus
ticias se quedasen con copia del Pasaporte , para que 
presentándola con los recibos originales á los respéc- 
tivos Intendentes , dispusiesen el abono de su importe 
por la Tesorería de Rentas á los precios corrientes de- 
ios citados Pueblos, ó que se les descontase de lo 
que debiesen satisfacer por las Contribuciones Reales, 

Que habiéndose expedido lo citada Real Orden con 
el fin de que conviaiesen las firmas de los recibos 
con las de los sugetos que expresasen los Pasaportes, se 
iiabia reparado por la Tesorería general, que no tan 
solo en la Contaduría de Cuenca , sino también en las 
de otras Provincias, se recogiéron recibos firmados de 
distintos sugetos desconocidos, que no convenían con 
los-que nominaba el Pasaporte , y  asimismo haberse 
despachado infinitos Pueblos sin é l , de que resultó que 
las Conta4 urías d e  Exército devolviesen un sin nú- 
-.i  ̂ liie-
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mèro de recibos que los Habilitados de los Cuerpos 
á quienes correspondian , no admitieron por falsos, si
guiéndose en esto notorio-perjuicio á la Real Hacienda, 
pues era muy dilatado ó poco seguro el reintegro , se
gún lo a cre d ita b a  la experiencia , lo  que no sucedía 
quando se presen iab à  Testimonio del Pasaporte con los 
recibos firmados por él sugeto contenido en é l , pues 
ann quando la s  íirm'as fuesen ^supuestas-, debían ad
m itir lo s  diciios HaM litados, dirigiendo los Pasaportes 
á los Oficios de C u e n ta  y Rá2onvsegan lo previene la 
citada Real Orden de 30 de Agósto^^de 1766 , recopi-* 
lada nuevamente en el método de ajustes de Provision 
de 20 de F e b re ro  de 17^6 , cuya práctica se observa
ba por punto'^:generai^^n todas las Contadurías de 
Exército»- - ' • - “ í*?

Que como el uso que m  hada, en Tesorería general 
de Pasaportes era archivarlos i>ara remitirlos en el 
Caso de verificarse recibos falsos á4 os Contadores de 
Exército -, á fin de que los admitiesen los Cuerpos ; se 
habia pedido que los Testimonios de precios que de
bían acompañar al pagamento que se despachaba , vi
niesen no á continuación* de los Pasaportes, sino se
parados, juramentados y* fir mados del Fiel Medidor de 
cada Pueblo, y  no habiéndole , autorizados de la Jus
ticia, para que constasen, se satissfacian las raciones á 
ios precios corfesfondientes , y  no los que pasaban 
én los Pdéblos y  sus tíiesones y en que’^e habían notado 
bastantes abusosi - -  ̂ :.;jp *

Que observándosé por las Contadurías de Provin^ 
cía la Orden general, y  qí Éiétodo de ajustes expre^ 
fedóss-^ ŝe%vk-a1 í̂ah loá fíiúéhOs perjuicios que sufría la 
Real íiácíen'da-, también^ tos PütíMos que por la omi
sión dé"no ^resefttar lésPasapoítes según correspondial 
hablan suffidé alguños baxa de recibos devueltos por 
ios Contadores de. E xército , mediante no ser legí^ 
fimos. ■ ‘ í ' , /   ̂ " 'v' / '

Qu^'èfl tì^'èaso de%aber'falè^ldb iel O ficia l, Sarf 
gènt%‘ó-CÌbd't'jqUien'^S6^dio%lPasa^ bastará qup

Kk ”  á
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á continuación de Testimonio de él exponga el Escri
bano con autoridad de la Justicia del Pueblo respecti
vo , que por este motivo quedó en̂  su lugar coman
dando la Partida el sugeto á quien corresponda dar los 
recibos de las raciones que cause la Tropa ; cuyo me
dio evitará que los Pueblos las pierdan por no tener el 
visto bueno del individuo que falleció.

Sien algunos Pasaportes ú Ordenes.que se expiden 
para que se establezca en un Pueblo algún Esquadron 
ó Partida no se especificase el nombre del Comandan
te , beberá dar todos los recibos éste , expresando que 
io es , y  por su ausencia el individuo mas antiguo, 
acompañando la Justicia Testimonio del Pasaporte, en 
el que expondré e l Escribano el motivo porque no los 
firmó el Comandante ; pues la razón de que se veriíi- 
quen en este caso muchos recibos falsos , es que en un 
sin número de ellos han admitido los Contadores de 
Provincia diferentes firmas que no son de Soldados de 
ias  Partidas ó  Esquadrones destinadas en los Pueblos.

Quando ocurra salir unida Tropa dedos ó  mas 
Cuerpos , bastará para el abono de lo que se suminisr 
tre á unos; y á otros, qué el Comandante de la Partida, 
á favor del qual se dió el Pasaporte^, ponga el vista
huena en los recibos.

Los Pasaportes que Meya la Tropa que va escoltan- 
dó á un Conductor de caudaJes v en. que por lo Feguki 
no se expresan los n©t|ib):es d€'-lo§ Sol-dados ^y,si t̂ l d^ 
aq u e l, es indispensable que en los regibos de sumini&j 
tro ponga el Conductbr su*is;i í̂0 para que los
admitan los Regimientos á quienés'correspondan.

Las Justicias no deben gdmilir^ recibos
l^xopa que comprehendaoun mes sino Iqs diarios d^
las- radones que necesite'^ y  e l p e r i b p p  d^^u^blo^
con el correspoíidient'é juramsíltp dél Fiel Medidor  ̂ y
no hahiéndolevcon;autoridad de la Justicia , g^pre,sara 
qu"e precios han tenido en el mismo mes la raciones d  ̂
«an, pébadajyi pajaí -̂OR <?uyp:Tesdí^o|>ioíy pasaportes. 

álííS:
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la liquidación para el pagamento del surninistro que se 
haya hecho , sin que sea árbitro el Escribano , sin es-, 
pecificar los tiempos y  p re cio s  á qiie valiéron las espe
cies, decir por mayor que el total-Üe un número de ra
ciones importó tanta cantidad , de-cuyo abuso se está 
experimentando en el dia que habiéndose satisfecho la. 
cebada á un precio á Pueblos de esta Provincia de M a
drid con Testimonios juramentados, han presentado 
para pagamentos sucesivos de un mismo tiempo que 
debieran comprehender igual precio s otros Testimo
nios que exceden notablemente de e l , lo que ha obli
gado á que no se despacha ningún Pueblo sin recono
cimiento de los pagos antecedentes , cuya cómproba- 
cion deberán hacer en lo sucesivjo por sus asientos loS 
Contadores de las Provincias , pues es muy posible en
cuentren algunas diferenciás en los precios que de? 
b^rán igualar con lo^ de los mismos pagos anteriores 
que comprehendan como va expresado.

A fin de precaver las conseqüencias que en esta 
clase de suministros se han experimentado  ̂ está man
dado que los recibos de raciones los firme el indi
viduo que expresa el Pasaporte, y  si no sabe, otro 
sugeto que ponga el nombre de aquel , para que 
aun quando las firmas sean supuestas los admitan los 
Cuerpos , y  aunque las Justicias no se|^n leer , ha
brá indispensablemente Escribano ó Fiel de Fechos^ 
que por su. oficio lo entienda , mediante que la prac
tica antigua de expresar el Pasaporte solo el Regi
miento á quien se daba , en virtud del qual se haciaa 
los pagamentos , quedó abolida en virtud de las cita
das Reales Ordenes, por los perjuicios que de ella 
resultáron á la Real Hacienda y  á los Pueblos, rr

Todo lo qual participo á V . S. de orden de S. M. 
parra su inteligencia , y  q^e disponga sü cumplimien
to y  observancia ea toda la Provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 1790.—¡ L e r e n a .S e ñ o r  Intendente de la 
iProviacia de N.

K k 2  U TE N -
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UTENSILIOS. Véanse las palabras; Alojamientos 

y  Bagages , y  Tropa , con especialidad las Circulares, 
de 2g de Octubre^y 8 de Moviembre de 1787.
,.  ̂ VALES Realés4 íEntéradQ. el Consejo de las dü- 
das ocurridas en la inteligencia de algunos Capítu
los de la Cédula de 8 de Septiembre de 9 4 , ea.que 
se establece una contribución, extraordinaria y tem
poral sobre laS: rentas líquidas de los propietarios , re
solvió, se comunique órden para que los Intendentes 
prevengan-. 4: = io  ̂ Pujeblos, que ea la exáccion del á  '  
por 100 debe tenerse presente y comprehenderse quan
to reciba el propietario del colono ó arrendatario (por 
esta calidad) m  dinefos., granos ú, otroa qualesquie- 
xa^efectos.. Madrid 7 d e Enero de 9 5 .^  Muñoz., 

VALES:^^a/í^^ A los. agraciados, en Prebendas; 
y  Beneficiós Eclesiásticos, se les, expidan desde lue
go los Reales Despachos de presentación., previnién
dose en ellos que auaque: se les baya dado, la  cola-- 
icion y  posesioa, no hayan de percibir sus rentas,has
ta que se vetífique haber cumplido, e l año de vacan
te en, e l qual las han de percibir y  cobrar las, per
sonas, comisionadas en la Real Cédula de 23 de Mar
zo de dicho año ( la despachada en. virtud del Real: 
JDecreto de 25 de Febrero, inserto, en. esta misma, pa
labra Vales)  ̂ y  las. demas. que nombrare e l Colec
tor general,, segun se propuso por éste.. Real Reso'^ 
lucion á. consulta de la¿. Cámüra.. de S. deyl)iciembre de,. % 1795..

V A L E S  Han quedado totalmente ex
tinguidos., cancelados y  puestos, ea  el arca de tres 
llaves de Tesorería.: mayor ( inplusoa^iá Vates que y a  
estaban .ex^inguidm por morosidad^ de sus tenedores; 
en pr^entarjof para ía  renovacíon ) 1 170 de 600 pe-i 
sos de la pttmera qreacíoa de 20 de Septiembre de - 
1780 señalados con los números i.° y  siguientes has
ta  el de j  i *jo, ̂ Aviso de, la. Gazeta de. Madrid, de:.  ̂
de Encero .̂ ds. • • ¿ *». t ,* • . .  • ... • . . ., • .. *. • », •, * 179̂ '̂ 

.V A L E S . . ”5 Posteriormente se han ex> 
tinguido en los mismos términos, otros 2,890 de 
-  ■ ' .  ̂ r i  íiu-
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números siguieutes hasta el 4060 , que son el total 
de los extinguidos , cancelados y  sin circulacioa den-, 
tro y  fuera del Reyna hasta el presente. ~

V A L E S Reales.rliahiQn<io. exigido las-circuns-^ 
tancias políticas de la Europa ,iy  el ínteres del Esta
do la conservación de fuerzas navales y  terrestres, á  
que no puede acudirse con las rentas ordinarias de la 
^orona , resol vid S» realizar ia-otra mitad del em^ 
prestito que se había íUspendidQ canforme á la Real  ̂
Resolución inserta m  Préstamo á la Co
tona', y  que se aplique al fondo de amorfizacion eL 
dinero efectivo q̂ ue se recaude por razón de este 
préstamo..

VALES; Atendidas: varias; consideracia-;
íies, los, réditos de Gapitales de, censos: impues-' 
tos en la Renta del Tabaco no paguea el d  por ioq^ 
de la contribución extraordinaria y  temporal esta
blecida por el Real Decreta de 29 de A gosta , é Ins-¿ , 
truccíon de 8 de Septiembre de 1794^ Reales Reso- 
luciones de 29 deNomembre de 1795, 30 del misma de 1796«.

V E D  A y ?  Pesca y  Caza.^Q recuerda á las Jus-;. 
ticias la publicación y  exacta observancia d é la  Or
denanza compréhendida en la Real Cédula de 16. de 
Enero de 1772 mandando también que se copie en. 
los Libros de Acuerdos, deseada Puebla esta Ordem 
Circular dell Come jo  de 2̂ . de Febrero d e . . ^ \  . i'77^« 
, . Y15TERI.NAJRÍA.. JEJ Gouaeimíenta.de la relativa ái 

la  cria de caballas que se radicó en el Supremo Conse
jo  de la Guerra, por la Real Cédula de su nueva planta,  ̂
poniendo á su cargo la Delegación de la Caballería del 
Reyna , se separa de é l , y  ' se comete con, la Direc
ción de la Escuela Veterinaria á. una Junta compuer
ta de un Presidente y  varios Individuos que se nom
bran , entre los quales ha de haber siempre uno del 
Consejo Real en calidad de Asesor , y  de un Fiscal 
y  un Secretaria, todos con voto en la misma , á la 
qual concede S. M. '- plena facultad y  jurisdiccioa 
íípara que pueda expedir las órdenes que estime cou- 

. f ' ' ^



262 V  Continuación al Prontuario -
 ̂ >? venientes al fomento de la cria de caballos , confor

marne al Reglamento que le comunicará S . M , ; y  para 
»^conocer y decidir en justicia de las causas civiles y  

criminales que de qualquier modo pertenezcan á este 
w ramo en los mismos términos que la tenia el Consejo^ 
wá cuyo efecto le pasará todas las que hubiere por de- 
w terminar, y  también los expedientes y  libros de regis- 
«tro pertenecientes al asunto.’  ̂ R eal Decreto de de
Septiembre d e ...............................................

V ICA R IA TO  de los Reales Ejsércitos y  
.Armadas .^^ConKeaiOîàQïi de 18 de Diciembre del ano 
próximo pasado se remitió al Consejo para su pase un 
Breve expedido por S. S. en 11 de Octubre del misma 
año , prorogando por otro septenio las facultades del 
Vicariato general de losRealesExércitos y  A rm ada, á 
favor del M. R. Cardenal Patriarca dé las Indias, 
ó los que le sucedan. Y  visto por los Señores del Con
sejo , teniendo presente lo que expusiéron los Señores 
Fiscales , por auto proveído en 4 de este mes conce- 
diéron el pase á dicho B reve, sin ^ rju icio  de las 
regalías de S. M ., y  con la calidad de que los recursos 
de fuerza , en los casos que ocurran con los Subdelega- - 
dos del Vicariato general, vengan al Consejo y demas 
Tribunales Reales en cuyo distrito se hallaren los Sub
delegados que conozcan de las causas , conforme á las 
Leyes y  Pragmáticas del Reyno.^" Certificación dada 
ea 2  ̂ de Febrera de.................. ... .........................................1795.

IN-



Í N D I C E  C R O N O L O G I C O

D e ¡as Reales Resoluciones que comprehende esta 
Continuación y  Suplemento al Prontuario , y  nota d&

¡a palabra en que se han colocado por órden 
alfabética ds sus materias.

R e so l u c io n e s  h a st a  e l  awo d e  1795*, ' í

Que son las que forman la parte del Suplemento á ¡at 
_  anteriores impresiones del Prontuario. ^

Nohh&a, Auto de 16  de Septiembre de 1737. » 
Tenuta, Auto de 20 de Julio de 1750. -
Obras, Orden de 21 de Junio de 1751.. ^  ; —
Depósitos. Cédula. d e 2 í de Octubre de 1751. -  3. 
íyer/íí. Declaración de 13 de Julio de 1752.. 
Residencias. Certificación de 1.0 de Abril de 1756. i  
Recursos, Declaración de Noviembre de 17SS. * 
IJtensilios’, Reglamento 4 e 27 de Octubrei de 17^0. i. 
Utensilios, Orden_de lo d e  junió de 1761. / . ; 
Excusado, Orden de 16 de Julio de 1761, / J
Utensilios, Despacho de 22 de Julio de 1761. 
jlbogndos,^l^toyr{s\oíi de d§ ̂ Febrero d e v if  ̂ a* '̂ 1 
Emusado. Orden de Marz^: 4e  1^62.
Excusado. Orden de 24 de Febrero de. 1763*].. r. 
Excusado, Orden de 5 ?dé Noviembre de 1763, 
Intendentes, Decreto de 11 de Marzo de 1764,^ ' 
Granos, VtQVisioñ de 26 de Marzo de 17^4* .

.Circular de 23 de Jtílió de 1764. o  ̂
Intendencias, Cédiala de 22. de M ayo. »de 1765. K  
Moneda, Oréen de 26 de Mayo- de 1765. * ;■  ̂
Cédulas, Orden de i de Enero de 1766.
Interkdentes, Orden de 17  de Septiembre de 1766. 
Consulta, Auto de §. de, Diciembre de 1766. k r  . 
Cowj-w/ííJ., Auto de 5 'de Diciembre d e  1766. 
jiyuntamkíitm. de rn^de Abril-de .1767.. ^

A h



Alhajas, Orden de 24 de Jumo de 1767.
Utensilios, Orden de 2 de Julio de i 7 '̂ 7*
Utensilios, Ordenanza de i de Enero de 1768. 
Contribu&ioñ, Re^solücion de 26 de Marzo de 1709» 
Sorteo, Orden de 30 de Noviembre de .177 1. ’ 
Matrimonio Carta-orden de  ̂de Febrero de i 773* 
Sorteos. Otá-Qñ de 24 de Junio de 1773*
Sorteos. Orden de 7 Julio de i 775* ,  ̂
VtensilioS.^^mXt^cábtx de 8 de Octubre de «>775. 
Comerciantes, Cédula de ló  de Octubre de I 77S* 

Orden d e 'i2  de Diciembre'de 1775* ^ 
Utensilios.- Resolución-de $-de Marzo - de 1776. 
Sorteos. Orden de 13 de Junio d̂e i 777 ‘ ,
Veda  í Circular ide a3 de Febrera

de 177B. '
Matrimomo. Cédula de 7 de. Abril de 1778.^ " 
Tropa, Orden de  ̂s de Febrero de 1779. ^
Utensilios, Orden de lo  de M ayo de 1779*'  ̂
Contrsbandos,rBQClM2iám de 24.de Septiembre de

.p t>’vÍ5í £ ’- ; “
Fuero de'ÉB m slrSi Cédula^de í 3 iie  Octubre de 1780^
Fábricas de Paños:rX2é<X\xU de i8 de^Mayo de 1781.  ̂
Capellanes del Exército, dtá^ü át  11 de Noviembre

de 178'rv' .
Matmhtgnioh Orden^de'iif,4 e Noviembre d e  178 r> 
Matrimonio, Cédula dé 13' de Noviembre de 1781* 
Ííf^íri^a««?^"Oídefí dé m  de Julio de

Cédula de de Julio de 1784.
Escribanos. Resolución -de 14 de Enero de 1785.  ̂
Platerías:. Resolución de ¡27 de Julio de 1785* J 
C o a d Á u to r e s ,^ i^ ^ -^ ’̂ ^ ^  Marzo de 17 8 6 ... ^  
JRe«?¿y«;Rrtíi^j.oCéduladeí:ti de Noviembre de-1786.' 
Contrabandos:; Orden^-de i  1  ̂de Enero de 1787. 
Contrabandos. ¿Q 8 de Febrero de 1787.;
Abiniestatos.VitaVOtdiQii de:i4-de Marzo de 1787. 
yfí//í?í. Cédula de 15 de Marzo de 1787.
Pleytos. Decreto de 26 de Octubre de a 7^7. ^
Contrabandos,^^^ol\xdiQXi d e  7. d e  N o v ie m b re

■ E x -



Excusado. Circular d e n  de M arzo de 1788. 
Aguardientes. Resolución de g dg Junio de 1788. 
Coadjutores. Cédula de 27 de Julio de 1788. 
Contrabandos. Orden de Julio de 1788,
Matrimonio doble. Cédula de 10 de Agosto de 178B. 
Fuero. Orden de i$ de Agosto de, 1788.
Coadjutores. Oficio de 7 de Septiembre de 1788.
Renta del Tabaco. Decreto de, 17 de Septiembre 

de 1788.
Contrabandos. Orden de 24 de Octubre de 1788. 
Competencias. Orden de 4 de Abril de 1789. 
Contribución. Cédula de 19 de Junio de 1789. 
Contrabandos. Orden de 20 de Agosto de 1789. 
Contribución. Declaración de 22 de Octubre de 1789« 
Ferias y  \Mercados. Orden de 6 de Noviembre 

de 1789. '
Utensilios. Orden de 30 de Julio de 1790. 
Contrabandos. Resolución de 9 de Agosto de 1790. 
Corregidores. Decreto de 7 de Noviembre de 1790. 
Rentas Reales. Decreto de 17 de Noviembre de 1790, 
Propios y  Arbitrios y Art.Cuentas. Orden de 17 de 

Diciembre de 1790Í 
Contrabandos. Orden de 4 de Abril de 1791. 
Contribución. Cédula de 5 de Septiembre de 1791. 
Testamentarias. Cédula de 4 de Noviembre de 1791. 
Montes. Orden de 16 de Diciembre de 1791.
Montes y  Plantíos. Orden de 23 de Noviembre de 

1792.
Sorteo. Orden de 29 de Noviembre de 1792. 
Contrabandos. Orden de 18 de M ayo de 1793. 
Caballos. Orden de 31 de M ayo de 1793.
Montes. Orden de 9 de Enero de 1794.

. Contrabandos. Orden de 20 de Enero de 1794.
Rentas Reales. Prevención de 7 de Febrero de 1794. 
Asilos. Orden de 21 de M ayo de 1794.

 ̂ Correos. Ordenanza de 8 de Junio de 1794.
Sorteo. Orden de 7 de Agosto de 1794.
Rentas Reales. Declaración de 29 de Agosto de 1794.

L1 .Pes-



s66 “ , , - , - ^
Pescados, Orden de lo  de Noviembre de 1794.
Papel Sellado. Resolución de 6 de Diciembre de 1794. 
Vales Carta-orden de 7 de Enero de 1795.
Malhechores, Orden de 19 de Enero de 1795. 
Testamentarías* Orden de 18 de M ayo de 1795. 
Provistos para empleos. Orden de 8 de Agosto de,

1795,
Sorteo. Orden de 17 de Agosto de 1795.
Curatos y  Vicarías, Resolución de 20 de Noviembre 

d e-i79s.
Marina, Circular de 21 de Noviembre de 1795. 
Presidias. Orden de 26 de Noviembre de 1795.
Vales Reales. Resolución de 29 de Nbviembre de 1795. 
Oficiales de Tropa, Resolución de 30 de Noviembre 

de 1795.
Vales Reales. Resolución de 5 de Diciembre de 1795, 

' Comerciantes. Céánld. de 19 de Diciembre de 1795. 
Oficios enagenados, . Circular de 22 de Diciembre 

de I79S»

Re-



R e s o l u c i o n e s  d e l  a ñ o  d e  1796.

" Q̂ ue forman la Continuación al Prontuario de las 
 ̂ no recopiladas.

Vales Reales, Aviso de 5 de Enero de 1796. 
Contribución, Carta-orden, de 11 de Enero de 1796. 
Montes y  Plantíos» Orden de 12 de Enero de 1796. 
Marina, Decreto de 13 de Enero de 1796.
SaL Decreto de 23̂  ̂ de Enero de 1796.
Nobleza. Auto del Real Acuerdo de Aragón de i  de 

Febrero de 1796.
Vicariato general. Breve de 11 de Octubre de 179^, 

mandado cumplir por^Auto de 4 de Febrero de 
1796. .

Tratamientos. Circular de 18 de Febrero de 1796. 
Contrabandos, Resolucion de 24 de Febrero de 
Homicidas, Otáen de 26 de Febrero de 1796.
Moneda, Cédula de 29 de Febrero de 1796. 
Extrangeros. Céduía de 4 de Abril de 1796.
Nobleza, Au'to del Real Acuerdo de Aragón de 25 de 

Abril de 1796.
Fuero de Marina, Cédula de 4 de M ayo de 1796. 
Diezmos, Cédula de 8 de Junio de 1796.
Préstamo á la Corona, Decreto de 9 de Junio de I 79 «̂ 
Sueldos, Decreto de 9 de Junio de 1796.
Tropa, Cédula de 20 de Junio de 1796.
Préstamo, Anuncio de 21 de Junio de 1796. . ^  
R ifas, Orden de 2S de Junio de 1796. -
Prebendas. Circular de i$ de Julio de 1796, 
Contrabandos, Cédula de 23 de Julio de 1796.
Poí/Voy. Circular de 15 de Julio de 1796. 
Extrangeros,  ̂ de Agosto de 1796.
Posadas, Cédula de 4 de Agosto de 1796.
Pescados, Orden de Agosto de 1796.
Diezmos, Cédula de 19 de Agosto de 1796.  ̂
Mesta, Cédula de 29 de Agosto de 1796.
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Pleytos y  negocios. Cédula de 4 de “Septiembre de 
1 7 9 6 ..

Obras ó edificios. Orden de 6 de Septiembre de 1796^ 
Veterinaria, Decreto de 13 de Septiembre de 1796. 
Fábricas de papel. Orden de 27 de Septiembre de

1796.
Oficiales de Tropa, Decreto de 3 de Octubre de 1795# 
Inglaterra, Decreto de $ de Octubre de 1796.
Keos, Cédula de 7 de Octubre de 1796.
Estupros, Cédula de 30 de Octubre de 1796.
Montes y  Plantíos, Orden de 31 de Octubre de 1796* 
Extrangeros, Cédula de 18 de Noviembre de 1796. 
Gremios, Cédula de 18 de Noviembre de 1796. 
Libros, Cédula de 18 de Noviembre de 1796. 
Inglaterra, Cédula de 25 de Noviembre de 1795, 
Vales Resolución d e '30 deNoViembre de 1796,
Expósitos, Cédula de n  de Diciembre de 1796. 
Correos, Cédula de 16 de Diciembre de 1795,
Cruces, Circular de 20 de Diciembre de 1796.
Sorteos, Circular de 20 de Diciembre de 1796.
Texidos, jCirculat de 20 de Diciembre de 1796.
Renta del Tabaco, D qziqíq de 31 de Diciembre de 

1796.

ÍN -
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Í N D I C E A L F A B É T I C O

D e las materias que comprehenden las Reales Resol^io- 
f i e s  insertas en-este ^ aderno de Continuación y  '

- Suplemento al Prontuario* ■ ?'
* > 

Abíntestatos- -   ̂' ; 
Abogados. •
Aguardientes#
Alhajas. •
Almacenes. Véase Ohrás, 
Aloxa mientes. Véase 

silios» .
Arsenales. Véase Marinai 
Asilos. Véase también //o- 

micidas*  ̂
Ayuntamientos.
Caballos de raza. Véase 

también Veterinaria, 
Capellanes del Exército y  

Armada.
Cédulas.
Coadjutores.
Comerciantes.
Competencias.
Consulado. Véase Comer

ciantes,
^Consulta.
Contratos de Cambio.

Véase Comerciantes, 
Contratos de Censo. Véa

se Contribución^ 
Contravandos. 
Contribución. 
Corregidores.
Correos.
Corso^ Véase Presm*

O

Cruces Extrangeras. 
Curatos y Vicarías. 
Depósitos judiciales. ’ 
Diezmos. - - 
Escribanos. Y  véase 

cios enagenados. 
Esponsales. Véase M atri-

momo.
Estupro. ^ -
Excusado.
Expósitos,
Extrangeros.
Fábricas de lana. Véase 

también ’’
Fábricas de papel.
Ferias y  Mercados.
Fuero de Ministros. 
Fuero Militar. Y  véase Ofi\ 

dales d.e Tropa» " 
Fuero de Marina,
Granos.
Gremios Mayores* 
Homicidas. Y  wéasQ A silos  

y Reos,
Inglaterra. ^
Intendencias.
Intendentes.
Junta de la Caballería. 

Véase Caballos y Vete
rinaria,

Kalendarios. W ase Libros»
L i-



Libros.
Malhechoíes. Y  véase i^o- 

micidas y  Reos, 
Marina.
Matrimonio.
•Mesta.
Moneda.
Montes y  Plantíos. 
Nobleza, o '
Obras: ó edificios.  ̂  ̂
Oficiales de Tropa. { 
Oficios enagenados.
Papel sellado.
Pescados.
Platerías.
Pleytos y  negocios. '  
Poligamia. Véase M atri

monio,  ̂
Posadas.
Pósitos. '
Prebendas.
Presas.^
Presidios.^
Préstamo á la Corona. 
Propios y  Arbitrios, 
Provistqs para empleos*

Recursos de retención.
Véase Pleytos,

Recursos de injusticia no
toria.

Renta del Tabaco,
Rentas Reales.
Reos.
Residencias.
Rifas.
Sal.  ̂ ■
Seda, •
Sorteo. ^
Sucesiones. Véase Pleytos 

y  negocios.
Sueldos.
Tenuta. ,
Testamentarías.
Texidos. Y  véase Pàhrì^ 

cas.
Tratamientos.
Tropa.
Utensilios,
Vales Reales.
Veda de Pesca y  caza» 
Veterinaria.
Vicariato general.
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